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CARTAS 
SOBRE LOS OBST ACULOS 

QUE LA NA'fURALEZA, 

LA OPINION Y LAS LEYES 

OPONEN .A. LA FEL[CIDAD PUlll.ICA: 

ESCRITAS 

POR EL 'CONDE DE CABARB.US 

AL ~OR DON ef.ASPAR DE JOVELL~OS, 

Y PRECEDIDAS DE OTl\A 

AL PRINCIPE DE LA PAZ . 

• 
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PROLQGO~ 

• 

-
Quando eserihí estas cartas para exponer en 

ellas mis propias reflexiones acerca de la ad

ministracion pública , sus vicios y las reformas 

que me parecian mas opo:rt.nnas , atendí á la exAc

tiLua de las ideas , y cuidé poco de los ornatos del 

estilo , y mucho menos de la precision didáctica 

J:on que suelen tratarse estas materias: de:s:é correr 

miimaginacion, y me entregué á toda la sensihili

..dad de mi ahna ,·como lo permite una- correspon

denc;ia familiar. 

Como las escribí en 179~, así las publico ahora . 
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En ellas se verá . quales eran· los vínculos de 

tierna amistad que nos unian al señor de J ovella- • 

nos y á mí , durante la persec-qcion que padecíamos 

entónces, la qual , cimentando nuestra recíproca es-

timaciou , que el tiempo -y persecuciones posteriores 

no han hecho mas que acrecentar , tal vez añadió 

en nosotros mayor anhelo de la felicidad comun. 

Pa-ra sincerar esta santa amistad y vi:ndicár al 

o:nismo seíior J ovellanos , á quien se trataba de in

-c-ulca-r entónces en la injusta cansa· suscitada contta 

,otro l1omhre de \Ln .distju,guido mérito Don Ale-
• 

xandro 'Malespina ., tuve que dir.igir en x79!:i estas 

cartas · al homhre poderos-o que L'l fortuna colocó tan< 
. . 

inmediato al solio de España, y por co~iguiente 

· estaba proporcionado para.llevará efecto las miras de 

hcnefiéencia y de justicia que en ellas' abundan, y 

quizá tamhien en este obsequio manifestarle mi 

agradeehniento. Le h.ahlé , como acostumbro, 

el lenguage de la verdad ·y la razon , sin· <¡11e me 
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éontutiqra ninguna d.e aquellas atenciontl$ cobar

des , que muchas veces autorizan con el silencio ti . 
el aplaus-o los mas conocidos desaciertos : in~ima-

nién.te persuadido de la obligacion que á todo ciu

dadano asiste ae índicar, si· los conoce, los males 

políticos á quien tenga el poder , el interes y la 

9portunida:d de remediarlos. 

Hoy seria inútil la puhlicacion de esta obra , si 

solo hubieran de considerarse las graneles esperan

zas que debe la pat1-ia concebir de· las virtudes é 

ilustracion del Soberano que nos gobierna, tan ins

truido en el arte de 'reynar I como persuadido de 

que solo para hacer felices á sus vasallos ciñe la 

corona. Pero habiendo querido que yo tenga una 

pequeña pai·tc en la cxecucion de sus altos desig

nios, no juzgo inoportuno exponer francamente los 

principios que he scg'1ido hasta aquí: ó pa1·a que 

~ aociones se cotejen con ellos , ó para que la 

censura pública los rectifique , ó esta:ble.zca otl·os me-
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jorcs el que dotádo de m~yor talento·y experiencia 

qmera il)lst.rar á la nacion. Con el mismo intento 

puhlic-o taml>ien una Memoria pre,sentada veinte y 

cinco áños ha al s-eñor C;írlos m, sobre el crédito 

público y un sistema de contribuciones . 
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' CARTA: 
.AL EXCELEN'¡'ISIMO SEÑ'OR 

PRINCIPE DE LA PAZ, 

Diciembre ,le 199&. 

Q ~ando al salir del castillo de Batres sentia la 
necesidad de aliviar mi espíriLu de las profundas y 
continuas meditaciones que -en aquella mansion de 
dolor le hahian sucesivamente distraído ó ex:iltado: 
quando. aprovechaba par~ _desahogar_ P.arte de ellas 
la ocas1on que me sumrmstraha lli1 incomparable 
amigo J avellanos, con su inmortal proyecto de Ley 
A~aria , ¿ quien .me 1.uhieta dicho que c,sta cf-usioJl 
de nuestros cora,;oncs la había de comunicar volun
taria . y gustosamente al principal ministro de la 
monarquía? 

Peto este ministro ha ,consolado mis desgracias! 
ha opuesto i1ua consf;mcia inflcx:l}llc á las innumer~
hles ascc}1anzas con que hasta el último ins~antc los 
infames autores de esta ~oscripcion inte!l-tái·on ofus... 
car la rectitud ilcl rey: ha hecho triunfar m,i justi.:. 
4;ia: ha conquistado mi con.6anza, J es mi amig-o. 

Por este título solo le eutrego e·ste sagrado de
pósito de la amistad, ¿y quien sabe si la pro"'1den
cia. que une los sucosos 1iuman9s por una cadena 
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imperceptible á nncsira d~\bil vis~ , habrá permitido 
que estas cartas .condenadas al secreto , i que por 
consig_uiente .l•ahian _de que~ sin us? , tengan. tal 
vez alguna influencia ~ la p1·o~pendaa pulilica. 
Desde que alterada .Pºr el poder la aplicacion 4e 
las leyes , se intl'oduxo la arbitrariedad , que vio
lando su ~spíritu , usurpa s~crilc,ga~en te Sl!S fot'
ruas , con 111as freqüencia , habitó la augusta verdad 
en la..~ somhl'Ías pri~iones q:1.1e en los magníficos pa
lacios: allí la i1tocencia acosaila no halfa otro ali
vio . en los males que padece,, que • el contcm¡1lar los 
de 1a sociedail ent:era : se separa de lo presente para 
labrarse en lo venidero esperanzas lisonjeras ,. y ol
vida los hombres qua}e$ son , para discurrir quales 
pueden y deben ser. Allí se prescri.tjln con n1as fuer
za los euores y los abusos : allí la santa humanidad 
y el grande ir1tcres que )llancomnna á todos los 
hombres en la ohsc1tvancia de, lás leyes, ahsorven 
todos, los <lemas áfecLos , y llega:n á ser una prision 
dominante y exclusiva : allí por -fin , el entusiasmo. 
se encieude y las ideas adquieren , como el estilo , lá ~ 
·ori~<la.d y la independencia, incompatibles con 
el deseo de agrailar y con el cúmulo Je expresio
_nes insi~?1fi~antes ó engañosas, que di c.;_cn. y repi
ten quas1 Lol:los los empleados por un golue:rno .. 

~ ca Vlntl. pues, amigo mio, esta corres¡~o11-
denc1a , -y n1e persuado quC" se sc;,rpreheudcra al 
.:recorrer la múlt~~~cidad de • los male,s de nuestra 
adminfatl'aciou p,' lica y la sencillez de los reme
dios qu.e pide ; y no crea VDJ<l. que es.ta sea u.na 
.crítica de 1.al ministro , ni de tal éJ_>oca: no amigo; 
Ja antigüedad del error se pierde en la noche de 
los tiempos. Al prinier eslábon de la cad,en;1 de 
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~usos que nos oprime se añacliéron otros en cada 
siglo , y ca<la ministro <{Ue n'O tuvo él valor de r9m
perla 1 se vió preciS;ldo á fort.i.ficarla: asi es qu~ lós 
r1:paros parciales, y los esfueuos dirigidos • p!)r un 
buen zclo , conspir~n en un sistema equivocado á 
.a_umenLar sus 'l'.llaJas conse~icncias. 

Para reparar este descuido de sus antecesores, , 
para hacer mas que todos ellos , pa1·a hacer lo. uni
co c¡µe se ncce.sila , trasládese vn1<l. al origen de 
las sociedades -políticas 

I 
y verá desvanecerse todos 

los accidentes·.Jc las formas, que ]1oy las clistin¡,ro.en. 
Un hombre pasa aun en el dia á la parte mas, 

inculta de la, América septentrional, escoge un ter
reno, le .desquaja; su u1141;er. y sus hijos le ayudan, 
y toman por su u·ahajo posesion de aquella tierra~ 
yea vmd. J\a~.er el dc.1·1!cbo de propiedad. 

A cierta <listancia otras fan¡jlias hacen lo mis-
JDO, y .adquieren l{)s mismos derechos. 

~inguna de estas familias Jebe nada á l~s otras, 
sino aquellos nfeetos <le humanidad con. que se 1,mc!l; 
los indh'iduos de una misma especie. 

Al caho de alb"IIR tiempo los salvagc11 dest.i·u
yéron s:u la:hor, .u-rehatáron su suhsis1cncia, incen
iliáron su choza., y matáron á su hijo Ó á su muger. 

Este accidente , acaecido á una famUia , amen¡¡zÓ 
á todas las demas, y com¡_>rchendiéron l:r necesidad.. 
de reunirse para 11ue todos j1mtos protegiesen .la 
se-~ridad y la propiedad de cada uno : tal es aun1, 

tal-fué. y será sie?1prc el -pacto . social_: S? _dirige á 
proteger 1a segur1dall y la propiedad. md1Y1dual, y 
por consiguiente la sociedad nada puede contr.a es
tos_ derechos que Ja .son anteriores : ellos ~1éron el 
obJeto, la sociedad no ftié mas <,{lle el medio, y est;t , 
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cesa con el mero 
llos. 

[10] 
hecho ·de quebrantarse aque-

Sin-a vmd. el progreso de esta sociedad, y verá 
todos 1os contrayentes deli:berar y votar lo que con
viene á todo~ , y no ser otra cosa las leyes que la 
expresion. de aquel intcrcs comun : la ley no crea 
ci,Le interes, le declara , y este carácter es tan csen
,cial en ella !Jt'e la mayor parte de nuestros regla
' mentos _i_Qúti1es ó contra1·ios al interes cotnun son 
claras injusticias. 

¡ Que harmonía , que perfeccion debe existir en 
aquellas primeras sociedades !· El intercs, la volun
tad 'Y la fuerza conmn estan ínti111amente unidas: 
tódos conocen y quiere11 lo que ·á todos con,'lene, 
y todos defienden lo que todos mandan : e"(II.Ónces 
la exi11taoion momentán~a de c¡ualquiera pasion par
ticular cede á: la imposibilidad de .superar • la de
fensa ine,xpugnahle de t.odo'$ los otros , y el mal
vado es allí como un débil niño en _presencia de 
hombres rohus~os , que. con una simple mirada Je 
.rcprini.en y atemorizan. 

A1gunas sociedades con6áron á muchos indivi
duos Ji execucion de lo que acordaban. en comun, 
y · otras la reconcentráron en uno, Las ·primeras tc
miéron mas el abuso del poder : las otras solo en
tcndiérón la ven.taja de dar .mas unidad. y mas ra
pidel- al _gobierno: vea vmd. la reptihlica en las 
p~/lr~s , i en las segundas la monarquía ; pero 
estas diferencias puramente de fórma , ¿ pudiéron 
por ventura alterar el pacto comuu á todas las so
ciedades , el carácter imprescriptible de la ley, y 
mu.cho ménos los d·ereél1os sacrosantos de seguri
dá:& y })rópi~dad, ,á cuya consetvacion conspiraban 

• 
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pacto y leyes? No por.cierto: y así los muchos m~
,gistradós de . la repuhlica, c()mo el único de lamo
narquía , tuviéron sin distincion alguna el mismo 
objeto y 4s mismas obligaciones. En vano _con el 
profundo olvido del orí;cn y del fin de las socie~ 
dad.es polític;is,, los magistFa.dos 11e crcyéron y 11amá
ron legislado1·es : las verda.dci:as leyes I las únicas 
que lo son, porque expresan la voluntad y el in
teres general, no fuéronohl·a suya, y no hici<'.TOD 
mas que tradu.cit ó re¡>elir los preceptos de moral 
universal , que p,or una sucesion 110 interrumpida 
diIItanan de los l'.omanos , de los griegos , de los 
egipcios, de los magos y- del primitivo origen de 
l:is sociedades. 

Todas sus dcmas leyes ó glosa inútil de aque
llos preéeptos , ó c.ontradiccion atroz de ellos ., ú 
obra de las pasiones y del capricho , carecen do los 
atributos que cat-acterizan la ]ey, y tlc consiguiente • 
llega:n por medio de la incicccucion ~ del desprecio 
y del olvido , á amontonarse en nuestros polvoro
sos archivos, agoviando y aJ'MJinando ~n sú funesto 
cursQ á la hnm:i.nidad que las verdaderas ley.es 
bastaban á consolar y á defender. 

Desde entónces cesó aquella reunion tan pre
ciosa en que se fundaba el mecanismo aclmirahle 
del pacto social ; ya esLUviéron discorde~ la volun,
tatl , el interes y la fuerza cowun : la socie,dad for
mada para unir los hombres I lo'S dividió, y eI!CeII-

dió entre ellos una guerra mas cruel CJ:UC las ron_
cillas p_asager_as que se proponia evitar : el magis
trado mandó lo que no convcnia al mayor núm_ero, 
y este procur6 no obedecer : luolláron suco~va
mente la astucia y la violencia: á veces la fucrzá 
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que clal1an al gobierno las pasiones acatjéiadas por 
o!l en daño <lcl ~teres comun , oprimi6 -y t"ontuv,;> 
al mayor número : ·otras, este , des pues ae haberse 
defendido.eou stt inercia y la ino]>servancia delo que 
le daiíaba, opuso la. fut;rza superior que siempre con

•Servú á' a<¡u.ellas fi.1erzas par-cialcs , y trastornándolo 
·todo en su espantosa reaccion , <lestr.nJÓ gobierno 
y ma:gistraclos , pt·acticó los excesos 9:11-e se .propouia 
reprimir 7 y atropelló cu el fin·o~ de su. v~nga~~a 
:.,\~ellos ansmos derechos, cuya 1·e1ntcgrac1ori solici-

; , a:· mas freq_iienl.emente ,aun,. y en medio de la 
. apatía general y de la resistencia sorda. CJ:UC el ma
yor DÚlnero opoJJia al menor, el malvado , intrépido 
é impaciente reclamó el estado de naturaleza en me
dio de unas· sociedades 7 cuyos :pactos veía quebran
tados-, y este. encmi~o comun causó y.a ménos asom
bro y ho1;ror : . hallo asilo , protectores_, lástima,j y 
el sabio mismo, ·al considerar el origen -y- la discul~ 
pa de sus delitos , no pronunció la sentencia sin c.om-. . . . 

-pas1on y cst.renJecnn¡en_!,o. 
La dcstro.ccion "de las _sociedades poliii.cas; ó la 

anarquía mas ó m1\nos completa de todas,cllás , .nace 
pue.s tlc hal>er usurpado el interes pa1·ticular la ex:
presio~· de la :voluntad ~omnn ; pero este ·error e~a 

• -dc_mas1adó grosero pat·a. mtroducirse de una ve1.: _; y 
-as1 vernos ·, en medio del trastorno causado por la 
-conquista, concilios , senados, cortes, parlamcnto_s,. 
-conservar. á lo . ménos la. imágcn de una verdadera 
-Jegislacion. 

P e1·0 esta imágen. era engañosa ; :porque. las di
ferencias· entre con quistad ores y conqo.is~ados, • en-,. 
-trc nol,lcs y plebcy()s, entre ciud~d.;s y lugares, 

i, !desterrando Já 1·eprescn\acion ig'!aJ. ªe)a soc,ie<l.ad, 
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ya que por demasiado numerosa no podia asistir á 
;Lis delihct"'1ciones toda entera ; súhstituyérón la,--yo
luntad y el inLeres de tal clase , id interes y á · la 
voluntad general. • 

Por fiií 1 aun aquellos cong¡-csos se componian 
de hombres valientes, a!lllerridos, y que acostu.ín-' 
hrados al exercicio ile ias armas conservaban el 
acento varonÜ ele la fr-.u1queza Y' la verdad :- estos· 
hoa:ihres tenian cotn:o propietarios intcr1¡ses comu
nes con el resto de la 11acion, y defenilian la pro
piedatl gen;eral con la snya, siempre que no fue.
sen incompa:tililcs. Sobré todo , la publicidad de 
sus deliberaciones , la necesidad de conservar la opi
nion de -u n p·ueblo que hal.>ia de ser instrumento 
de su gloria en los combates , toclo poclla hacer 
esperar que las corte~ atendiesen alguna vez al in
tercs y á, la volunt.a:d comun. • 

¿ Pero que · hubo de succclcr, guando alterando 
aun mas aquella débil y engañosa imágen flcl orí
gen y de los atributos de la ley , se cometió su 
formacion, su ¡1romulgacion , su aplicacion y . su . , . execuc1011 a un cuerpo pcrrnan¡!ntc , y por · consi-
guiente in_ipune ; á -~ cue~po compuesto Je ~m
hres quast todos sin prop1edail , y :por lo ID1Smo 
enernigos de ella; enteramente separados por · su 
Pl'!?fcsiou ~edeutai·ia y. por sus estudios al>stractos-, 
de_ los conocimientos vrácti:cos indispen$aLles • p.ara 
la lcgislacion , ccue truecan y equivocan continua
mente las .incom¡1atihles funciones q11c tes estan co
metidas, gobernando con formas judiciales, •juz
gando por .mir:i,~ ' de., gobierno é interp.etanclo las 
Jeyes·, que eqwvale a l,acer otras quando se trata 
de aplicat" las • que c-x.lsten? En. fin , para que nac}¡¡ 
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falta.se á este cuerpo monstruoso , los magistrados 
nombrados por el.favor., y expnest:os á ser destitui
,dos por la arhi.tririedad , solo pudiéron concuritlr 
á la legislacion para profanar este nombre y con
sagrar en él la p~ion_ ó el enor del día. 

¿ Quien creeria que semejante• constitucion pu
diese empeorarse, y que .á pesar de los increiblcs 
-defectos de nuestros tribunales supremos a·plaudi
riamos la época en que discutian á su mal modo 
las leyes , las co~ultaban al príncipe , y se confor
maba este con su dictámen? Pues ello es así: estos 
tribu.na1es con su lentii.ucl muy preferible á los ar
rojos, de la presuntuosa i~orancia , impidiéro,n no 
pocas veces pt·ovidencias calamitosas : su voz aun
que débil, fuó tal vez p recursora de la del público: 
fos magistrados , templados por su edad y por el 
largo aviso de una vida frugal y modesta , se man
tenian inaccesibles á las groseras seducciones del 
interes, y no pocas veces á las de la amhicion, 
mucho mas temibles : hasta sus fórmulas capciosas 
les servían para eludir un p.odcr I con el \:al l1u
hiera sitlo peligrosa una lucha abierta : .en • , en
tre sus innumerables equivocaciones se respetaba 
la pureza de su zelo y l.iuena intencion. 

Todo -se perdió, qu.~udo dominado~ de pasio
nes pueriles , tres hombres acostumhr.i<los á alegal' 
y á juzgat- no qu.isiéron: prescindir en el colmo ilel 
poder de este hábito predilecto de su juyentud , -y 
hechos secretarios del despacho , pretendiéron reo
ti:fi~ en virtud de S'15 conocimientos pcrso;nales 
los dictámenes y las sentencias de los tribunales, 
exercieñdo con el nombre del Tcy la formacion 
de las leyes y su aplicacion. La muerte ha subs-" 
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tr.udo los dos primeros ministros , autores de este 
trastdrno , al electo inevitable de su imprudencia. 
El tercero ha ,ivido bastante para sufrirlo en todo 
su rigor : tal es el eitado en que vmd. ha encon
trado la monarquía.· 

Detengámonos , amigo mio , y considere vmd. 
la distancia espantosa que hay de la expresion y 
de la voluntad {\"encral que constituyen la ley , á 
nuesa-os re1:¡lamentos· efímeros , arbiu·arios , inexe
c\1Lahles é mexecuLados , formados por informes 
clandes:i~o~ y no !eri~cad~s, por _extra~tos di_mi
nutos o iiifieles , sin ,l1scus1on , sm doliberac1on, 
sin ninguno de aquellos socorros que ellef:lador 
y el juez sacan del choque inst;intáneo de • opi
niones , y hasta' de los indicios fugitivos con que 
las pasiones se pintan en el semblante : compare 
vmd. , digo , los tales reglamentos con los a1;rihutos 
esenciales de toda ley , y verá si es posible darles 
el nomhre y atribuirles los efectos de ella. 

Así es como la reunion comun para delibe
rar la voluntaJ y el interes general ha hecho su
cesivamente lugar á las corles , á los consejos y 
á las secretarias : último periodo de nuestra anar
quía ; y mas allá del qual -yo no veo mas que 
d~s. grados de opresion y de ruina , el despotismo 
militar de Marruecos y la venta de los hombres 
en Guinea. 

Pero- lo que tal vez es mas pasmoso que esta 
sucesiva degradaci.on , es el empeño en defenderla; 
sin embargo de que contradice el mas precioso in-' 
te res de todos. 

Empecemos por el príncipe , á cuya •somhrá 
se ha· fol'mado este sistema , y á quien se ha in-

• 
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\en~ado p!}rsuadir que s1.1- autor1cla·d estaba compro-
metida en sestcnerle. 

Son muy ~fÍmeras , amig~ :inio , ~odas las ins
tituciones que no se fundan en la i;-azon y en la 
ut_ilidad ,comun : ya todos los hombres sal>en que 
Dios no formó ni las monarquías , ni las reptíhli
cas , !Jlle se clesaparecen á sus. ojos las diferencias 
accidentales ~e . familias , de individuos , de go
biernos , y q11e solo exige de todos la j11stieia, 
pues colocó el eastig_o de los delitos en el exceso 
de ellos. 

Sent~mos , pues , que el único medio de per
petuar y asegurar )~ m_onarqu:ías , es el reconci-
1,iarlas con el interes y Ja voluntad general, ó con 
el objeto del pacLo social ; y á la lerclacl. , ¿ se 
pudo , creer sin violencia que los incoI1venientes de 
hacer hereditaria la sup1,ema magistratura , cedían 
á los inconvenientes mayores de las ele,ccioncs ? 
» Este hombre , se dixo entonces , seguro ya de 
,,su suhsis~encia y de la <le sus hijos , no se dis
»traerá de las funciones importantes que le en
» ca:egamos : no tend1·á ningun • interes distinto el.el 
11nuestro , ántes bien quanto mejor esposo 6 
"mejor padre sea , tanto mas se intcJ·esará en la 
»prosperidad de un estado 1r11e puede mirar como 
,, el patrimonio de su familia: ¿ y que mejor garante 
»pu1lie1·amos tener de su fidelidaJ 1_IUe una conve
" niencia suya tan patente y tan durader.a? Sus equi
» vocaciones sedan su ruina , y $ns iujnsticias un 
» verdadero suicidio : por lo ménos nada omitirá 
npara evitar ámhos extremos, y rcU-Uirá siempre 
"toda .la instruccion posible . para no desconocer y 
it.no of eudei; la voluntad y el iuteres g<0neral. » 

\ 
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V ca vmá. los reyes de Íngla~rra aprobando 'los 

1,ills de sus parlamentos 1 los de Francia oblenipe
rando á las reclamaciones de los suyos, y los nues
tros confon:ruíndóse con las consolLas de SJlS con
sejos. 

Confieso á vmcl. que no veo en e¡¡tos casos, al 
par~cc1· ,tan distintos , mas que tn1~ ptu~ diferencia 
tle forma , y q_ue se me hace tan 11nposihle que llll 
rey nuestro dcseche11ot sí mismo una consulta justa 
del consejo , como que el rey de lnglatert·a ponga 
-su velo en un bill de las dos C!llliaras , que tenga 
igual justicia : ám1os son igualmente ml.eresaclos en 
mandar lo mas justo y lo n1as u1:il : ámhos necesi
tan para mandarlo , conocerlo ; y no pueden acl
quirir eslc conocimiento sino es pol' la discusion 
de otros , con presencia y comproJ,acion de docu
mentos , y co.o audiencia y .confcontacion de per
sonas : con los mismos au).'.llios ámhos harán el 
bien : sin estos auxilios autorizarán ig11alo1entc el 
mal, y se arruinarán con_ las n1cjorcs Íúlencioncs, 
hasta IJUe apurado el sufrimiento l)Or ]as calamida
des generales y las iuj usLicias parcia les llc¡,roen á ser 
pcrsonalmc11tc víctimas de un desórdcn que nunca 

• • • qu1s1cron. 
<2ucdaria muy satisfecho Felipe m : de la ple

nitútl de su au.Lot·idad, quanrlo despertándose re
l'entioamcntc del profundo lcfar~Q en crue Je mau
·tenia • el duque de Lcrma , se vió rodeado de de
siertos y de poJ,rcs· sin a~·icultnra, sirt artes , sin 
comercio y con una guerra insensata y cruel sobre 
las orillas dclRhiu, y mas allá de los ,\lpes. Si vmd. 
viese· .en· urr manuscrito que c,tá en· Batres, ]a im
presion que aquel funesto quadro hizo cu su alma, 

$ ' 

, 

• 
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eomo estos rect\crdos importunos atormentllt,on y • 
precipitáron -sus úlri~os momentos : vmd. se llenaría 
de lástima y de horror , y se sentiria inclinado co-- • 
mo yo á perdonar á aquel infeliz monarca sus enor
me1¡, desaciertos en obsequio de sus remordimimien
tos. ¿ Qual era su equivocacion? hahia consultado á 
su confesor y su ministro , y estos en vez de lavo
luntad y del interes general, Je hahian pr(,'6entado 
para que los sellase sus errores , sus pasiones y los 
intereses de su vanidad y de su amb.icion. 

Sentado , pues , que los reyes tienen el mayor 
iutere.s en no e,_ruivocarse , es evidente que solo se 
trata ele organ.izar bien )os medios de evitarles toJa 
equivocacion: y estoy seguro que esta ha sido, es 
y . será siempre su voluntad ; y así nada .hahria que 
vencer , si los ministros mas engañados todavía que 
los 1·eycs no l1uhicran ocultado con el inleres de 
esto~, el. que ellos se persuaclian tener. 

Y nul. , amigo mio , es ministro , y si esta carta 
llegase á la posteridad hastaria pará el elogio de 
vmd. , porque mi franqueza será la prueba mas 
irrefragable · de hi co116anza y aprecio que vmd. . . 
mspira. 

Conser,var el poder de asesinar y arruinar á los 
dem~ 1 éon ·la probabilidad inn1inente de ser ar
ruinaclo y asesinado ; á esto se reduce la decantada 
antoridatl de los ministros : y valga la verdaq , su 
equivocacion es todavía ménos disculpable que la de 
l~s r~yes. Al cabo l~ p~rpet~~dad ó sucesion here
ditaria en estos' , la mvio,lahilidad pocas veces que
hrant.ada de su persona, todo ha podido hacerlos 
•olvidar de unos riesgos lejanos y contingentes; pé.r:o 
lbs ministros hijos del favor, y e¡¡puestos á to~as sus 

• 

• 

• 

• 
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. . . J 1 . . [ rg] u al v1c1.s1tu es·, os Jrurustros vasa os, y como t es 
mancomunados con los <lemas en el curu¡1Ümitln10 
del -pacto social , ¿ por donde podrá oon.vcnirles J.a 
arhilrarieclad que le quclrranta? ¿ Que fruicion les 
proporcionará esta que equiva1ga á los golpes con que 
los amenaza? Quier,) qu.c la n1uerte substraiga su 
persona á la inconstancia. dela suerte; pero por ven
tura ¿no son hijos , padres, pat-ientcs y amjgos? '!'o
das estas relaciones suyas, ¿ n.o quedan expuestas á 
los errores que aumcntár.ou y fomentáron ? ¿No l;ls 
tratarán por el mismo sjstema de injusticia que ellos 
no desLruyéron? ¿ No aJcaruarán á sus, propiecla
des las funesta.s conséqüéncias de las guerras in
justas, de las contribuciones insoportables , y de 
la -proiligalidad y desórden á que ellos ilieron oca
sion.? 

He citado á vm,1. el exemplo de uno de sus a,_n
teceso1·es: pienso vmd. en sí mismo 1 y tenga valor 
para íibrurarse por un instante, que destituido do 
repente s~ le _arresta sin c4erpo de d~1iFo ~ sin acu
sador y sm nmguno de aquellos recpns1tos co& que 
las verdaderas leyes quiéiéron. protege·r la seguridad 
individual : el sucesor de VD,1d. , y por consi¡,'1.llcnLc 
su ene.migo , tiende la vista al rededor de sí ·en husca 
de un magistrado servil, q_uc se encargue de dar 
las apariencias de 1a justicia , á la violacion mas 
monstruosa de ella·; d.csde entónces acahó ¡>a'ta vmd. 
la proteccion de la sociedad : ni su inocencia, ni· la 
rectitud del rey , nada alcanza : sus papeles serán 
1·egistrados sin distincion de épocas, de asuntos 6 
ele relaciones: sus parientes, sus atuigos y sus .cria
dos p¡;rse~os : nailie escnel1ará su voz: el mini~
tl'O ·, el ofu:ial de su secretaría , escogido por pre .. 

•· 



dil · l · [~ofi] • d ámh ' eee1on , ·y e JUCZ con (lente. e os , ~eran• 
e:xclusivam¿ntc árhit·ros de su .suerte: el tero.or re-. 
coi;tcentrárá el agradecimiento en unos , la adulacion 
alentará la maleiliccncia en otros; y si sus enemi
gos no tienen to<la la energía del delito , y no cm
r,lean el ·(;"eneno y el _puñal , vea vmd. prolongarse 
ó concluir su vida en );;is agonías de la descspcracion, 
sin merecer una lágrima , sin conser,•ar una ,c:;p_e-
1·anza y con la idea mas cruel que la muerte .mi~- , 
ma , de tle~ar arnáncillada uúa reputacion que 
.!chian hacer iluslre su beneficencia y sus buenas. 
intenciones. 

Dios no permita , amigo mio , que se· xeaüce 
nunca esta suposicion. Dios no quiera que estas ver
ila<l.cs necesiten que tan horrible sitaacion se veri
fique en vmd. para que las -conozca. Si tal sucediera 
¡ quan :dolorosamente se acorwuia vmd. ele mí! ¡Con 
que _vigor,osa inclignacion invoc.aria la venganza 
del cielo y de 1os bom1>res contra este atropella
miento de toda justicia , contra esta anarquía n,as 
cruel mil veces que las fieras de que el. hombre 
quiso lihei-tarse quan<lo dobló la primera vez la c.er
viz haxo el yugo social. 

Asi es que 'los nñnistros tienen aun. mas inte
res • que los príu.c,ipes , en u1;1 órden estable . y justo 
que haga prosperai· sus propiedades , y que de
fienda sus personas y S\l familia de toda ad,i.trarie
cla<l ; y este .interes no solo alcanza á lps huenos 
ministros, sino tamhien á los malos. Las.leyes nun
ca-fuéron tau .cruc1cs como ]as pasiones , y es de 
hecho que los facinerosos , á lcis quales se aplican 
todavía estas leyes, padecen mucho ménos que qual
quiera vícl.ima d~ uua scc1·etaría . 

• 

• 
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Creo haber demostrado que el objeto de todas' 

Ju societlacles políticas coincide con el interes de 
)os que las rigen; con~rahcré á la nuestra · y á la 
época actual esta conciliacion. 

Para que se logre -no es necesario trastornar la• 
constitucion monárquica ; se trata al contrario, de 
regenerarJa y consolidarla. • 

El príncipe que nunca ,11ace , ni puede hacer 
otr;t cosa que poner su sello exterior á la fot'lllá
cion de las leyes y á su aplicacion , dehe procurar 
evitar las .cquivooacionlls y las injusticias-; y para 
esto le }Jasta poner en. distintas ·manos la adminis
tracion de justicia y el gohierno , sin ·pcrnritir que 
estas cosas, distintas por ·su naturaleza, se reunn.n,' 
conservando al mismo tiempo .á cada una de ellas 
los atributos que la son e~eneiales. 

l)cxen las secretai1as á los tribunales la admi
nistracion de, justicia, sin intervenir por ningun 
término en ella; y estos tribunales· para nada in
tervengan en el gobierno : a esto red112co todos los 
remedios de _nuestros males, y •algunas cortas-- ex
plicaciones bastarán á demostrar su eficacia. 

Administrando los trihuJ1ales la justicia con ple
n~ _independen~a, la sc¡,uridad y la propiedad in
~-vidual tendran todo aquel amp?ro ';Iºº las .concc
diéron las leyes en la resyonsahilidad de los JI.lec-es, 
recusacion de ellos , careo é impugnacion de tes
tigos , . visita de cárceles , publicidad de la defensa 
y solemnidad del juicio. 

Exónerados los tribunales ele toda intervcocion 
en_ ,los asuntos de gobierno en la capital y en las 
provincias , podrá dedicarse parte de los magistra
d~s, á formar -y proponer,ün: código civ.il y crimi-

• 
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nal, que mejore el órdcn judicial, y disminuya e]l 
lo posi.l>le los males que hasta ahora se -padecen. 

Césarán entónces el escándalo y el dolor de oir 
decir que l.ll rey dispone de la preferencia d<: un;,. 
casa para tal ó tal inquilino : que somete á un in
forme partieular y clandestino la decision solemne. 
y legal de un trihaoal : que dispone de los 1>iene11 
de uno _para dar el todo ó parte de ellos á otro ; y 
ló que sin duda es _mas c,t;11el , que ha ma'ndado 
prender ó desterrar hombres , cuyos delitos se ig
noran , y que el público mira como inocentes, y 
tal ycz como beneméritos, 

s; ' amigo mio ' vmd. DO pierda un instante 
en restituir á los diez niillones d(l hombres que 
pueblan ~ta península, y en los q_uales vmd. y su 
fainilia estan comprehendidos, el sueño , la tranqui
lidad y 1á seguridad á que son acreedores : quítese á 
todas las secretarías qualquíera intervencion en las 
causas civiles y criminales , so pena de nua res
ponsabilidad personal , severa , irrevocable : si h~ 
hiese motivos ó documentos para acusar á un hom
bre , remítanlos á un trihuual , y sea este el que 
decida su ª!'1'esto : solo pued.an detener p~r s~ á 
los advcneduos y vagos ; pero con 1a ohligac1on 
Citrecba de remilir:los dentI·o de las veinte y qua
tro horas á un tribunal : en suma , todo houihre 
á quien no SE: entre~are en ,el instante de su pri
síon un testimonio del auto motivado que la man-, 
da , pueda resistir ó substraerse : ningun juez pueda 
ocultar sus présos a las visitas de cárceles por uio
gnn pretexto , y -esfils visita& no degeneren en vana 
ceremonia: señálese un plazo perentorio á la du
ración de las causu : los fiscales pµedan ser apre-

• 
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J,niados , multados y suspensos , como los defe'nso. 
fes particulares ; pero ni fiscales ni magistrados 
puedan ser destituidos si no es en -virtud de un pro
c;,eso formado con arreglo á ~ leyes ; en fin , de
clare S. M. nulas todas las ordenes que por sor
presa se llagan expedir contrarias á esta Íey , la 
qual dictada por la mas escrupulosa justicia , ha 
de ser precisamente • su. voluntad constante é irre
vocahlé. 

Esto es , por lo que toca á la administracion 
de justicia ó á la aplicacion de las leyes : con
cluiré por su formacion ó pot lo que llamamos 
gobierno. 

Sustituir al consejo en el reyno y á los acuer
dos en las provinciás , cuerpos mejor organizados 
para consultar á .S. M. las leyes ó providcnciaa 
gubernativas por medio de las secretarias , á .esto 
ciño todo el sistema del gobierno. 

No fué desconocido del todo este sistema á 
nuestros mayores , y se advierten ·indicios de él 
en la planta del consejo de hacienda , compuesto 
de los diputados de millones y de varios sugetos 
impuestos en la administracion del reyno. 

·Este establecimiento sabio degeneró en un tri
bunal contencioso como los demas , de que se apo
deró la jurisprudencia' : los diputados de millones 
illeg:íron á escogerse solo en los ayulitamientos ; y 
~timamente el número que hahia de entrar en el 
-comejo , se determinó por la absurda medida del 
sorteo. Degradado así este consejo , ninguna in
tervencion conservó en los negocios , y fuialmente, 
quando se quiso condecorar y pagar un homhr~ 
del todo inútil , se le hizo consejero de hacien-da. 
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Se 'trataría , pues, de regenerar este consejo, 

trasladando sus togados á. los tribunales de justici.a, 
;y juhil;uido los demas con sus sueldos , para ex
t inguirlos á medida que mueran ó se promuevan á 
otros empleos. 

. Se , hahia de declarar este consejo el primero 
:ae la nacion , dándole el nombre, de consejo de 
aclministTacion ó de gobierno. 

Hahia de conslar 'de un presidente y vice-pre-
~dente , dos promotores y dos secretarios , nom
brados por el rey , y de los. diputados del reyno, 
nombrados . por pro;vincias , sin acepcion ni exclll
&ion de- clases ó carreras. 

Tres diputados ¡>Or provincia , formarían un 
cuerpo de ·sesenta y., seis indiviJ.oos , bastaut.e nu
meroso para subdividirse ~n· comisiones para los 
varios trabajos que los hahian de ocupar ; y este 
número nunca podia causar ni confosion ni recelo. 

Este consejo, se babia de renovar por épocas, 
para evitar los inconvenientes de la perpetuidad, 
y que sus individuos no perdiesen de vista por su 
demasiada mansion en la capital los intereses de 
las provincias que haJ>ian de promover. 

Este consejo 
I 

meramente gubetna~ivo , nada 
-podría• mandar por si ,. sino propoae.t. 'y consultar 
á S. M .. e inspeccionar la1¡Cxecncion. 

Esta execucion se coofiará á diputaciones, en 
cada provincia , presididas por el intendente , Ias 
.que cuidarán de · que los· ayuntamientos desempc...
.ú.asen lo mismo en las oiudades y lugares. 

E_s muy fácil, siempre que se adoptare la idea, 
.cómprehcnder en un proyecto de ley hasta SU$ 

meJ1ores conseqücncias , organizando un sistema de 

• 
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g:olii.erno pálernal , en q\.r~ la.aut?ridacl de] monarca 
s1emp1·c alisoluta , pero s1e1npi:e 1lus1.rada , encuen
tre _poi la mera separacion de Jas fa1:ul1ades que
la es forzoso sulidele&ar, el cqoilih1,i~ Jcl hien co-.. 
lp.Un , en el que se cifran su segt11·1dad , su glo
~ia y in.1s mas preciosos intereses. 

Aquietada la conciencia del rey en ]a adm.inis
traciou <le Ja justicia I segura de haber estahleoiclo
l?s n1cjores .1neuios de distinguir p~a la ohsc1·van
c,1a de sus leyes , ]a voluntad y el utteres general, 
s,olo debia dar ~as vigo:x; y unidad á la execucion1 
y c.sto lo hacia ¡,or 1nedio de un -Solo ministro, sea 
que. estuviesen á. las órdcnes de -este las secretar1'lB 
aetualcs, s~a._que se ~euniescn: algu.n_á~ de ellas: 

Este m1n1st.ro único , :r,ewnenao en su mano to
das las p1·oposiciones ele las leyes· y todas las pro
videncias de execuoion , pondria en estas una ener
gía) u:rui actividad , un sistema , siu los quales la 
monarquía pierde todas sus ~entajas , y solo existe 
en el _nombre. 

Esta organizacion sola es la que alcanza á po
ner en ohra la rcgeneracion llcl re:rno , q11al la lie 
bosquejado en mis cartas á J ove llanos, ó qual la 
pe1·feccionarian talentos y luces supe.riore~ á los mios. 

El sistema de est.a.s cartas es muy sencillo. El 
11omhre quictt! natural 1ncnte ser feliz ; y dex.a lle 
se1·lo , ó porcrue se equivoca en los me.dios, y ta
les son los o.bstáculos de opinion, ó porque la na
turaleza opuso ohsláculos insuperables á sus fuer
zas aisladas : y po-r esto las mlió con las de sus se
mejantes; !I en fui., porque la socicdau, obra ele 
esta .union, le agovía en vez de áuxiliarle I y tales 
son los ohstáculós J.c la le¡;islacLon .. 

4 
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He recorrido en mis cart~ á • J ovellanos éstas 

tres clases de ohstáculos, y los medios de,dirimir
los : ahora en esta he tratado de organizar un go
bierno capaz de esta grande empresa. 

La :gloria de promoverla asociará ~l nombre 
de Ymd. á tollo el hieh que pr-0duxerc : ánimo, 
pues , amigo mio : el tiempo Yuela, la ooasion pasa, 
la inmortalidad le llama. P¾uue vmd. con este ser
vicio tan importante los beneficios de su rey. V.md. 
nos ha dado la paz : denos ahora la tranquilidad., 
el Ól'den , la seguridad ; y consolide vmd. con el 
amor y la gratitud de la nacionsu brillante fortuna. 

Tal es el deseo sincero de mi tierna amistad, Y. 
tal el único tributo de mi justa gratitud; 

' 
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CAR TA PRIMER.A• ' 
los cortos ob.rl{tculos <¡ue la naturaleza 
á /<is pro~e~os de la., <l{Jricultura, y los 

zneclios de renioverlos. 

'Amigo mio : conforme á lo que ofrecí á vmd. 
voy á recon:er los tres puntos en que divide su ex-, 
celente proyecto de ley Agracia, esto es., los obstá
culos de la naturaleza, los de opinion y los de legis
·1acion. 

V md, mucl10 ha Jioho sobre este último particu
lar, y solo le falta tratar entre los ohi¡Láculos de legis.
lacion, del sistema de contribuciones, y del no mé.,. 
nos cse.ncial , de la cirou1aciqn éle frutos; estos tr-es 
puntos serán objeto de olrai; tantas cartas en que le 
iré comunicando mjs i<leas. _ 

Empezaré por los de naturalez.a y J e opinion , así 
por ser los primeros en el órden de las cos,1s , como 
porque no haliiendo hecho vmd. mas que indicar
los , me siento ménos desalc.ntado que en los de le-. 
gislacion , en que , con n1ano rnacst1·a ha desem
peñado su objeto quasi completamcnlc. 

Esta fo1ma epistolar ~s suma1nente análoga á 
IDl genio , y al desali110 de mi estilo : los admite 
todos, y puede participar sin inconveniente d.e aquel 
incesante reOuxo de entusiasmo y de indignacio'-

• E,m <:UtG• 1e han ~crito á fines -de .179a y priDcipio$cde 179:5. 
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) S h d d ' 1 ptc ro1 s1tuac1on J\lSlt ca. o re to o , ten re a 
-ventaja de qoe 1\0 lludicndo vmd. lomai· de mi mas 
que ideas , tendrá que vcsth·las , e,c.itminarlas , y 
por consiguient,e as~gurarse mejo1· de su e~ctitud. 
~-y que deseo yo Slno que nada falle á ·un rltonu
fncnto tan util y tan grandioso , como el que vmq.; 
se propoue le,rantal'? l\fonumento c1ue hoy inte
r esa1·á solo á la. a<l.1.niracion de algi.u10s • sabios , á 
la cu1·iosiclad ile los indifcr-entcs , y poi· <lecontado 
á' la envidia de muchos; pero ql1e tal ·vez se·rá apre
ciado por la posteridad , y :[)t·oduci.r:á algun hien 
remoto á la naciqn. 

Olvidemos, pues, su estado 'actual, ,figutémo-... 
nos qual pt~eda ser ; y desechando la triste y con.'-
tinua sensacion Je l¡1s pc1·sccucioncs c~c acosan y 
oprimen al ;,;clo y á las luces , represcntémonos la 
época dichosa en qoc se las consulte con tleseb 
de aprovecharlas. 

Sin duda no conlaremos entre los .obstáculo·s 
ele la naL,rralcza aquella especie de -.es istcncia que 
op(►ll(: al trabajo , que es mas hicn incentivo á la 
actividad c¡ue cstorl,o , y que un poe.~a compara'

, ri"a con otra especie ilc hlancla resistencia, oríue·n 
de los mas -puros y deliciosos placeres: este o'Ls
taculo ele la naturaleza , siempre inferior á la fuerza 
del iniliviclu.o, es un nuevo beneficio, si se a1:icnde 
a 1a potcio1l de 1icnes r¡ue proclucc el empeño de 
superarle. 

Hablo aquí de 3quellos otros ol>stáculos que 
superiores á la5 fucrias inili viduales , solo pue
den ser vencidos por las fuerzas reunidas de la so
ciedad éntcra ; ·y esta dcfinicion indica clai·amente 
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¿l sistema que se ael>a emplear para rlirimirlos. ·U-q. 
rio • im¡>'etnoso sale de madre , y desl.i'U-ye !lD po
cos dias la coseaha -ele una comarc,a : en otras ar
rehata '¡;anados, casas y moradox·es: Jas aguas que 
deposito pór falta • de corriente forman graneles y 
pestilentes lagunas , que c1<J1a)an las cr1 l'ermedades 
y la muerte : las usurpaciones· del Océano amena
zan 'las ciudacles y las alcleas : los navegante~ care-

• cen de un asilo seguro en una costa inaccesible: 
las prodl~cciones de la a¡,>Tieultura envilecidas por 
la ahundancia en una parte del reyno : en otras se 
solicil.án por los hijos de la núsma •familia, y cla
man ci1 vano con el ansia y_ la necesidaJ de po
seerlas : los unos se en Lregan al desacierto, y los otros 
á la desesper:acion. ¿ Quien reparará .aquellos da
ños.? ,!Quien los preven1lrá? ¿ Quien proporcionará 
estos ausilios? ¿ Quien abrirá aquellas comunicacio
nes? Nadie, s,in duda, sino la sociedad entera., de
·pósiLo gene1-al no ménos de los interesqs y de las 
luces, q:u~ de las ~uerzas comunes. 

¿ Y ipnen creena que una verdad tan clara y 
tan elemental , sin la q-ual no se puede comp,rchen
der la e:idst,encia de las sociedades politicas, no 
sol-o esté qua.si • obscurecida. para toda.-1 ellas , :;ino 
que solo n1aniliestan no ignorarla quando se trata 
de la guerra ; esto es , de la necesidad lllas equi
:voea y mas funesta de las naciones? 

No pat·ece sino que la guerra es el estad.o ha
hilual ele las sociedades : tráiase de tomar las ar
•mas , aunque ·no ,ten,g:m ningun interes en la con
tienda, aunque lo tengan clel todo opue~1:o: car
guése1as con tributos, saquéense sus ,;ampos, ar
ruínense sus ciudades, todo es poco. Las ideas de 



[3o] 
defensa y de ataque se embrollan por medio de 
cierta política harto i:lificil de 'ex;rlicar : las verá vmd: 
sufrir con resignacion , cSino celebran con estúpjdos 
aplausos su pi-opia ruina : entónces ven en su ex
te_nsion el pacto que une y mancomuna los ciuda
danos WlOS con 6tros ; i:iero trátese de la guerra 
que debe hacer la socieda1l ·á los obstáculos de ]a 
naturaleza, trátese de asegur.i.i· su _p1·opia prosperi
dad ;· nadie escucha : en la primera, padres , mu~e
'rcs, multiplicáron á porfia los dones y ~acrüic1os 
que debían conducir sus hijos y sus esposos á la 
muerte: no hay que Tecelar 1¡ne haya un solo of:re
ci:micnto para ningw1a de aquellas cmp1·esas hené,-
6cas que hubiesen de proporcionar su l,icn estar 
particular colectivamente con ]a. prosperidad gene
r¡i.l. Cárlos v. y Fclipp rr. eneontrár.on siempre quan
'tos brazos y oro necesitáron para las expediciones 
itisensatas de Africa, Hungría é lu:ilia; pero el pri
mero no los tuvo para concluir la acequia ~perial, 
y el segundo pa1·a hacer navegable el Tajo , como 
se lo propuso Antonelli. Y sin ir i:an 1éjos , ¿ ha 
v.isto vmd. en nuestros tiempos un solo ofrecimienlo 
para los canales de' A'I'agon ó de Castilla, para los 
caminHs ó demas obras púhlicas de comun utilidad? 

¿ De donde nace este trastorno de ideas?::: Pero 
l ¡¡. res_puesta corres¡ionde en. gran parte á los obstá
culos de opinion mucho mas mulLiplicaclos que los 
de la naturaleza ; porque -es menester confesar que 
nuestros males son oLra nuestra y no suya. 

Baste decir aqu/ que los obstáculos de la natu
raleza 'Son p.oco fáciles de superar ; y que este cui
dado es el cimiento y la ohligacion primordial de 
de toda sociedad política. No, no hay actos de he• 
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neficencia Fara ningun gobierno , todos son de jus
ticia rigu.1·osa ; y la sociedad eµter.i acusa ~u omi
sion qnando carece de un bien que pudo t<;ncr , ó 
sufre un daño que debió evitar. 

¿ Y que disculpa puede quedarle. quando lá me
ditacion ménos cletenida nos le ofrece ai:mado con 
todos los medios 'Y con tod¡¡s las fuerzas¡ quan.do, 
tiene á un tiempo los materiales , los brazos , el 
sustento. de estos , el tiempo y la autoridad; quando, 
en una palabra , no le- Iaha mas que la voluntad 
de hacerlo? 

Por una _parte tenemos caminos y canales que 
abrir , rios que hacer navegables , lagunas que ago
tar, puertos que construir. Poi· 01.J.•a tenemos :mi
llares de pobres que mantener, y que .en efecto 
mantenemos. V ea vmd. que operaciou tan sencilla: 
combine el gohierno estas i:tecesidades , :y ámh:1$ 

quedarán . atendidas , mantenidos los pQhres y exe
co.tadas las obras. Querer separar eslas cosas , :ín
timamente unidas por su naturaleza, co.mo se l,a 
l1ccho hasta -aqui es nó alcanzará ninguna de ollas: 
y los efectos hablan á favor de esta proposiciou. Y 
sino ¿ que camino ó q,ne can;i.l ha visto vmd. con
cluido ? ¿ Que ciud_ad ó que ald-ea habrán dexado 
de presentarle freqücntemeute la imágcu -yergonzosa 
de la mendiguez 'robusta? 

Así es que á todo plan de ohras pública(! debe 
preceder el arr.egl9 de los socorros públicos , por
que los medios deben prcceclc1· en él órdcn de las 
ideas á toda empresa. ¿ Que pobres tenemos ? 
¿ Como los maoLeneinos? Estas dos preguntas de
hen fi"mr• la primera atencion del gobierno , y si 
las respuestas fuesen sólidas y fundadas , indica-,, 

• 
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.:rán como estos·, pobres se han de mantener .. 

¿Quantos pobres tenemos i' Se podcia -i:espon-. 
dcr siu violentar el sentido , que casi toda la na-. 
cion lo es, y seria mucho mas fácil enun1e1•ai· los. 
poquísimos que lo poseen. todo, que quasi el to!al 
de Jos que nada tienen. . 

Pe1·0 apar!-'1nclo para conformamos con las ideas, 
generales , los qµe por sueldos , salarios é industria 
consignen la 1·estilucion á yeces superallundante de 
1'1-Ilarte qut: les tocal,a en la pr<,>picdacl gcncril: ll~-. 
memos solo pol,re á aquel que no teniendo bienes, 
1ú rentas no puede ó no quiere LTabajar. 

Este último número, digan lo que C(Weran, es. 
tan corto, que será siempre facil conteue1·lo sin 
'Violencia , y una legislacion sensata , ntmca dexará 
lngar a que los hombres lleguen á este extl'emo de. 
degTadacíon y de ign,o:rancia, con tal que la$ luces, 
remuevan los insensatos aplausos con que l,1 supcrs
ticion se ha complacido en alentar á esta plaga ver◄• 
gonzosa de los estatlos. 

Fixémonos por consiguiente en los únicos po
bres que rcconóce uria política ilustrada lc¡s <;rue no 
pueden trabajar; y desdo-luego-esta definicion allra:-c 
zará todos los géneros de poln·eza , á la imhecili
clad de la infancia ó de la decrepitud , de la salud, 
y del sexo , y á la falta de trabajo perióclica ·ú oca
sional. 

Fondo de socorros. 

¿ Y dond'c estan los socorros de todas estas· ne,, 
cesidacles ? . .. ¿Donde? En todas partes, y siempre 
á la mano del gobierno; en los hospicios , en las 
-casas de expósitos y de misericordia , en los hos.., 
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pitales, en las innumerables fun(laciones que noÍI 
.rodean , en los arbitrios con que estamos oar.gados 
,para estos fin.es , y en las limosnas iJll'.llcnsas que 
diariamente soco.rren á los miserables. Lo cierto es, 
,que esta proporcion entre las necesidades y los so
Corros emlc, pue.s ningun pobre muere de hambre¡ 
y si este horrihle e:xtx·cmo se verificase , acreditaría 
mas y mas la urgencia de establecer un método que 
lo evitase. Un individuo, uno solo que pereciere 
yor desnudez , inedia ó desamparo , se,;ia un bor
ron pa1·a la sociedad entera. 

Cre;tmos , pues , para nuestro consuelo que lo~ 
socorros equivalen á las nec.esidadcs, y que un mé
todo mas económico mejoraría la suerte de los po
bres, con todos aquellos desperdicios que ahorrase. 

Se debe , pues , ántes de pensar en nuevos re
cursos , buscar los que ex:isten para asegurarse de
su suficiencia_, y coordinarlos de forma que con
_curran con el mCll.or extravío posible á su. ohj

1

~o~ 
y he aquí donde es fonzoso apelar á estas inc • a
cioni;s primitivas de la naturaleza , que nunca in
vir~ó impúnementc nuestra falsa sabiduría. Nos ama: 
mos á nosotros mismos, "1 nuestros hijos , á nues--. , . . 
tros parientes , a Tiuestros vccmos , y est~ amor se 
va rclaxando á medida que los objetos se alejan d~ 
su centro. Tal es la natw·aleza humana. ¡ Pr¡cli por. 
qual especie de delirio se intentó remediar estos 
afectos, y reemplazar con -reglamentos y c_on em
pleados los estímulos de mi,_ corazon , que ;inc mue,. 
ven imperiosamente á. vestir 4 criatura in.ocente que 

• he visto nacer, y á ennigar, las lágrimas que exci
tan las mias ! 

Han iD.currido mas ó méuos en este error to• 
5 

• 

• 
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dos los antorés ele tantas fundaciones , que pensá
J'on trasladar á los administradores y dependientes 
de ellas el espíritu de caridad que los animaba. Sin 
~da no se d_isputará al _esla~~ la facultad de rec
tificar estas pi.adosas equivocaciones , ya que las au
torizó con su aprohacion ; y 1a caridad no podrá 
ofe.nderse de que se allanen los estorbos jmprcvis
tos qne la alejan de su objeto. 

No hay dato alguno para valuar si~iera por 
aprox1macion el importe de todas estas fundacio
nes¡ pero los dos hospilales generales de esta corte 
tienen al pie ele quatro millones de renta , y hay 
~eiote otros, mas ó ménos dotados en la misma Villa: 
añádanse las limosnas del gobierno, <l.el clero y de 
la caridad de los vecinos , y se tendrá una idea de 
la f á.cil solucion <l.e este problema. 
• Pero prescindiendo por ahora de estas somas 
tan fáciles al gobierno de apreciar , como ioaecesi
hles IÍ. la invesLigacion de todo particular, tenemos 
datos mas ciertos , en los qualcs es bien percepti
ble la aplicaeion de ]os ye,·daderos principios. 

Supongamos que siguiendo el espíritu de la igl~ 
s4'- en la ilistrihucion de las renlas eclesiásticas, 
la tercera parte , ó por mejor decir, quantas no son 
necesarias al culto y á la subsistencia de los minis
tros , debe aplicarse á los pohres ¡ y hallaremos que 
sin perjudicar al clero , ni c¡uitarle nada de lo que 
goza, se establecerá del meJor m.odo posible el re
medio de la ·pobreza. 

El clero den al estado las tercias reales, 'y su 
enagena~ion en nada contradice este plan ; porque 
solo significará el Tcintcgro de los réditos ó capita
les á los legítimos poseedores, para lo qual hay mil 
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a'rkitrios, sin salir de t.intos edificios suntuosos , de 
<J?e ha siclo pródi,ga l~. c_aridad , y 911e poi· el . me
ilio que pl'opongo dil:icilmente senan susceptihJes_ 
de ot.ro aprovechamiento. 

Dex.a- adP.m_as , el clero c;:l escusado. La tercera 
parte de la renta de las µutras se distribuye en pen
i¡iones inútiles y fácile¡¡ ele i:cemplaza1· , ó dando be
neficios á los que Jas gozan, á fin de enl;rar en las 
órdenes sagradas, ó acomodándolos en otras carre
ras en el caso opuesto. LQ que jmpor~e en la _ren
ta_ total de un obis1,ado es.ta reunion de tercias rea
les , de escusado-y de tercera parte en las mitras: 
la quota que forme en el diezmo del obispado Y. 
de cada lugar respectivo., esa será Jo dotaci'on _p•
trimonial y crecida de sus pobres. Repare vmd. ,¡ue
la prime1·a y mas segw.-a disposicion de este p]an, 
es aun tiempo ahorrativa y hcnetica: no dai·á en
tónces cada . pueblo una p.orcion considerable de sus 
mieses para mendigar y conseguir lentam<:nle á fa
vor de sus pobres una parte co1·tísrma de ellas, que 
aurt se disaunuyc por el transp,orte , y por las ma
nos intermeillarias : harto -mejor será no paga1· aque
lla porcion, y retenerla toda en su poder. 
. Pero ¿ quantos otros manantiales vienen ~ enri

quccc1· ~aturahnente este patrimonio ya tan pingüe?, 
'l'ocláS las fundaciones piadosas del fugar y su tér
mino , sin excluir las congregaciones que no ten
~an an objeto de utilidad comun.: todos los hene
,ficios sim11les , y no servideros : el sobrante tle ,pro
pios y de pósitos: el trihuto púcsto para los ca
.1ninos en. la i¡al : la parte propo,rcional en l~ ·ya
cantes y espolios del obispado : la misma en el so
branle de,correos; y ·¿ c¡uien impide agreSí"' á estos 
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.ingi-csos el de la b a de la cruzaua , y substituir á, 
los fines de guerra contta infieles , poco co.nformes 
á la caridad y á Ja política , un objeto tan aná}oJ 
g<> á cntrámhas, como la man11teucion de pobres¡>, 
¿Quien impide aumentar con este motivo su coste? 
,! Quien impide finalmen~e , incluir ~ste ~hjeto en 
las mandas forz-osas , y s1 -fuere pre;:c1Sl> seualar una. 
media anata general en. to.dos los títulos y mere~ 
des á favor de un justa deuda? 
• .Pero no , amigo , ~ excusado pensar en nue

vos arbitrios , y sobran para nuestro -intento los es
tablecidos é indicados. Bien sé que se objetará que 
los mas de ellos , como son tercias reales, escusa
do , bula , dexarán un -vacío en ,el erario , y esta es 
liria ráZon tJ.iunfantc en .boca de los agentes del 
6sco , con- la qual consiguen quasi siempre desechar 
todo pensamiento útil ; pero les pediremos que nos 
formen una cuenta separada de lo que producen 
en limpio , y reba;irados gastos , estos arbitrios:: 
los petlii'cmos ott'a cuenta de lo que cuestan las li
mosnas directas ó cohoncst.adas con empleos 6 pen
siones , y sus obras tan costosas como in·útiles , que 
no haeJm• mas que mult,i_plica.r pobres, atrayéndolos. 
á la capital; y -cotejando una con otrahallaremos in
f~>lemente , qu~ léjos de ªJ?UFar _el erai:io, le ali
Tiaremos con qo.itarle una 1uverS1on, siempre su
perior al in~eso : ¿ quiere vmd. ver si esta conse
<J.iiehcia es iñfaliblei> Recuérdese este inmenso hos
pital 

1 
que no puedo.contemplar sin.dolor y sin tris-

1.e;r,a , y q:uc veo levantarse diariamente, co1no • un • 
monumento colosal de nuestra igno.rancia , no mé~ 
nos que de nuestro zelo., Demasiada ventaja tenclriá 
si-quisiéra extendérme á otros exemplos : las de• 

• 
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mostraciones antm neas son e 1JJ11co eonvenc~lllJ,en-
to que se haya de ofrecer al fisco ·, sino compre.: 
hendiese que los intereses de la humanidad, de la: 
pohlacion y de las costumbres son muy preferentes' 
á lós suyos. 

Sobran, pues, sobran, lo di«o con toda con
fianza , sin aesatepder ninguna Se )as necesidades 
políticas del estado , todos los medios de mantc.nc"t 
los pobres; y vencido este pri.me.r inconveniente, 
esta falta de fondos con que siempre se detiene á 
los gobiernos, pasemos ála _administracion de ellos:· 
punto que dice ínt.inia relacion con el primero , pues 
si una J,uena administ:i:acion multiplica los recursos, 
la mala los deteriora y hace siempre U1su.6cientes. : • 

¿ A quien confiaremos , ·pues, esta administra
cion i' ~ esta la naturaleza que nos responde : á 
quien pueda, quiera y sepa ndministrar mejor: á • 
quien ·tenga el mayor interes posible en adminJ,._ 
trar bien. Se t-rata de soconer necesidades, ¿ á 
quien pertenece este noble y dc]jcioso ministerio, 
~ino al que las ve , al que recibe la repetida y do-
1orosa sensacion que causa este cs.pcctáculo, al que 
conoce y ama las tristes víc~imas de la pobreza, al 
que siente la imperiosa necesidap dé aliviarlas·, al 
que ve los holgazanes que le rodean , como otros 
tantos facinerosos principiantes que amónazan , ó 
sus heredades ó su liolsillo ¡ ó el honor de su casa: 
al que gozará pua si y sus hijos de las comodida
des y de la, salubridad que pueden proporcionax, 
aquellos brazos útilmente empleados; en_ una pala
hra , á aquel que no es insensihle á las 1,cndic¡o-, 
n-es de la gratitud y á. la alabanza doméstica ile s.us 
CO!}Vccinos: pasion ·noble, y -que no altera la pu-

, 
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reza de la virtud. Esto nos dicen la naturaleza y 
•la razon , miéntras Ja estúpida costumbre nos ofrece 
á Madrid con sus jueces conservadores ó protec
tores, sus contadurías y una larga se1·ie· de ·suhde
l~g_ados y oficinas , todos costosos y ·todos perjudi
eia.Les , que todos precisamente carecen de tiempo, 
de conocimiento·; sobre todo, ele zclo , y que por 
conseqüencia ~an de- mandar en lo que no. veu , no 
·saben 

1 
no alcanzan ~ y en lo que al cabo nada les 

importa ; y con este mecanismo. ridículo queremos 
teemplazar la se_nsihilidad y el entusiasmo , esta lla
ma vivifica , que todos los afectqs humanos han de 
c;onspirar á nutrir; y que ardiendo en algunos pe
chos' prh,-ilegiados, conserva sola las naciones cien 
Tjlces despeñadas y sepultadas sin ella por los des
conciertos de los gobiernos. 

Nos r.ciciámos de qualquiera que. propusiese se
párar la cabeza ó el corazon de un homh1·e de sus 
brazo~ , para ponerlos en movimiento ;. y todas Jlues
tras instituciones econóraicasnos presentan esta dis
locacion. 
' ¿ Y la autoridaa? me dirán ... ¿Pero consiste la 
autoridad -en arruinarse, en alejarse siempre del 
objeto·, al qual se aspira, en en1:¡añarso , en equi
vocar quanto se hace ; en una palabra , en mandar 
s;jn ver , sin conocer y sin sentir ? Si tales son los 
áttihutos de 1a auLoridad, consérvelos enhorabuena; 
muy presto encontrará sus límites en los inmensos 
desiertos que itá fonnando ; pero si los fines ·de la 
autoridad son al contrario la perfeccion y la con
servacion de la sociedad que administra , adoptará 
1tin repugnancia tQdos los medios q:ue conduzcan 
mas seguramente á 4mhos objetos : entregará al in-

• 

• 

• 
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teres pafticular del indivi~uQ y de cada fraccion del 
i1nperio , lo <Jlle pueden desempeiíar mejor , y -re
~ertará solo su accion directa para quando se ne,. 
cosiLe dirigir las fuerzas dsi todas las partes hácia 
un iuteres comun y general. 
. Serán por consi~~nte los . pueblos mismos los 
que adminisu:en este fondo de socorros. ¿ Los -pue
blos?... oigo decir ; ¿ y sus pandillas , sus em:edos, 
sus cohechos? ... Conozco bien \'llestro método acos-, 
tumhrado , hombres insensatos , declamad· co~tra 
los viciqs que resultan de aquellas hárh~as . .iñstitu;. 
c;ioncs que defendei.$ ,eon tanta predileccio,n. ¿ Fui!
l'OD los pueblos los que inventáron vender los . re
gimientos , y sux:ner contra la naturaleza que lo· 
desmiente en to sus.producciones, que eran he
reditarias y tradicionales , la virtud , la capacidad, 
el talen Lo y el zclo? ¿ Fuéron los pueblos los que 
discuJTiéron. poner en parangon Y· en equilibrio de 
derechos á Ja mas mínima -pórcion de un. vecindario 
eón su iotalidad , rcparLir con esta falta de propor• 
cion los empleos municip:iles , asegurar en ca4a lu
gar chlco ú seis familias, siempre y forzosamente 
enlazadas por la sangre y el interes , la tiratÚa mas 
completa y mas impune , . sobre las propie.dailcs de
coradas con el título de comunes , y aprovechadas 
1,olo por ellas ? Consérvese, apreciése la nohleza si 
se quiere : multiplíquense cintas , penacho~ , armas 
y todos los demas juguetes de la -vanidad,; ¿,pero 
por donde se poclr.á. jusL.ifrcar el que se la conserve 
la facultad de reconcenttar .dentro de up. corlo nú~ 
mero de familias la mitad de la confianza pública,. 
quan,do no sohraria la, totalidad de los vecinos -para 
escoger lihrcmenLc en ella la suficiencia y la YÍrtud? 

• 
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1 1 se ana e a estos mconveruentes e to , e 

no m~nos perjudicial del tutor é!ádo á C,\da lug~ 
en la persona de un secretario : tulor tanto mas .da
ñoso quanto aconseja y se aprovecha de los con
i,ej.os q_ue da ; pero sin responsabilidad, y cuyo in
fluxo fundado en el mayor conocimiento tle los ne
gocios , y en la superioridad dé luces s<e aUIDcnt-! 
por la perpetuidad de su empleo; siendo así .que 
.este deheria turnar como los ·demas µumicipales; 
Si , se añade , digo,, el sistema de escrihanos , se:
cretarios , á las varas del estado noble y á los re-, 
gimienlos hereditarios , se vendrá ·á comprehender 
quan incapaces· son nuestros ayuntamientos de aes
empeñar el nuevo ministerio que se trataria de con
fiarles , y que de derecho les corresponderiá. . 

Sin duda, µ) :mejor seria dirimir de una vez es:
_tos ,icios, estirpando su raíz, y que todos los em-:
pleos municipales en las ciudades , como en las al
deas fuesen. la cspres.ion pura de la confianza del 
pueblo , sin mas restriccion , ni de clases, ni de hom
bre~; y \1asta que- se reforme así ~l mccan.i&mo del 
gobierno en sus primitivas roedas , no hay que cs
.i>crar Oorezca },a 11clministracion general, que es la 
suma de todas las aclministracioues particulares. Pero 
si este plan asustase , ó por sus dificultades ó pol'· 
los sacrificios que exige I ó por las circunstancias 
actuales ; existe un temperamento para los socorros 
púhlicos. Fórmese en cada pueblo, segun su pohla

,cion, una junta de i:aridao q:uc anualmente se re-

• 

nueve , uun.ca menor de cinco personas, nunca ma
yor de trci1.~ta. Compóngase en él primer caso del 
aléálde del .estado llano , del cura y de tres veci
nos ., non1hrados sin di.stinclon df.l clase , por la plu-

• 
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ralidád· de votos del vecindario, el), lá: forma que se
nombrañ los síndicos personeros. Sígase• eo los· lu
g'ares• ~ -_-p_opulosos la misma proporcion y lo~ mis
mos pr1nc1p1os; y· sobre todo, qoe el seo:;rctar1b séa 
siempre otro•vecino n:omhrado á·plw·alidad de vo
tos ,. y que niogun derecho., ni ningun emolumento, 
profau.en W1 cargo , tan subliine. 

En estas manos' es donde deben estar la reco
leccion y la direccion de los socorros púhlicos. Voy 
á tratar ahora de su: di,tribncion, porqué· resultará 
infaliblemente de lo que téngo- que c:tponer la de-"• 
mostracion de su- i.-ufÍciencia para todas las neccsi-. 
dades , no mérros 4ue: la facilidad de su adminis-. . 
trac1on. 

Distribucion ,{e los· socorros: 

La proteeeion de· la sociedad empieza cu el 
instante de nuestro nacimiento; pero basta que re
pela toda violencia ó injuria extecio1· , pues la na◄ 
turaleza mucho mas próvida, confió al amor mas. 
terna! Jos cuidados , el esmero, la tierna é inquiet~ 
solicitud qne tanto necesitamos entónces. 

• 

Expósitos. 

Esta verdad no admi'te· mas excepciones que pa
ra aquellas trist~s vlctimas de un.a preocupacion fu-; 
~esta , que Ji.aliando desictta y desamparada s·u cuna 
de todos aquellos lfu:tectorcs que la naturaleza· las 
Jiabia destinado , . an mas eficazmente la so(:Í-e
da:d entera, é imploran no solo su proteccion ,•sino 
tamhien _ s.u be~cfice.ncia , su, te~'Dura.; en una pala"l 

• (l . ' 
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corazon de la madre que bua-
can en vano. 

¡ Al1 ! este es sin duda el mas sublime y el maa 
interesante de los ministerios de la sociedad ; pero 
¿ como está desempeñado entre nosotros? Si la in&
tiLu~on en si misma hasta para llenar el corazon • 
sensible de admiracion y de gratitud , los efectos 
que produce le horrorizan y ucspcdazan ... 

¿ Y de quantas reflexiones, todas igualmente do
lorosas, es susceptible esta materia? ¡Qne fatales 
y que cruelmente comllinadas serán las leyes que 
han podido vencer á este- punto las mas poderosas 
inspiraciones de la naturaleza, y hace,: que un pa
dre y una madre desamparen a sus hijos (ln aquel 
instante q_ue amansa las fieras mismas 1 y no pre
senta en las selva$. toda la energía del amor pa
ternal ! El intcrcs de las cóstumhres, las ideas de 
honestidad, de cleccncia y los derechos sagrados de 
las familias , prohiben la union promiscua de los se
xos , y deben conspirar por todos los estímulos de 
que seá capaz el corazon humano , á afianzar la 
santidad de lqs man-imonios; pero porque una mu
~.c~ • careció de una virtud ¡_ se 1ª deberá preci~ á 
abjurar las <lemas? Porque peco ¿se laliahrá de )Il
ducir á cometer un Jelito ? Porque quebrantó un 
precepto de )a sociedad ¿ se la deberá impeler á que 
atrop,ille la naturaleza ? ¿No pudiera ~tstir algun 
medio político de reconciliar con el honor á aque
lla .muger frágil , que, .solo ofendió el recato? El 
curopliuúento cJ(Aclo de las ohli:gaciones de madre 
¿ no pudiera hacer Q}yidar el delicio momentáneo 
de una amante ,crédula y; fácil. Nuestras leyes tan 
poderosas par:1 c:ria-r y fomentar preocupacionca, 
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destructivas , ¿ no 'de'berian reemplázarlas con opi
niones m,as humanas y mas útiles? ¿No pudieran 
reservar ex:ólusivament.e la infamia para los verda
deros delitos , y dictadas por hombres y para hom
bres_, inspirarnos aquella indulgencia, cuya necesi
dad nos atestigua á cada instanle nuestro ¡iro~io 
corazon? Pero , Jio, mintiéndonos á nosotros lllLS"' 

mos ~ profesando de Loca, y para los dcmas una se
veridad que nos condena; nuestras instituoiow:s pa
recen suponer una pecl'eccion quimérica , solo para 
conceder á algunos individuos el derecbo de distri
buir á su antojo el castigo y la impunidad. 

¡ .A y , amigo ! ¡ que p~o este para la medita
cion y la pluma de vmd. ! La miase ha de-xado 3r4 

i;a.sLrar por el ihteres que me inspira , y sin eni ... 
bargo veo que se tardacia demasiado en socorrer á 
esta primera necesidad de la soci11dad. Si se hubiere 
de esperar que una legislacion mas justa y mas 
consiguiente la extinguiese ó la minorase. EJLami
nemos , pues , como ilehc desempeñar esta grande
ohligacion. 

Veo desde lnego resultar un ~an beneficio en 
que el púroco sea individuo de J;I. jurita de cari
dad: su ministerio le impone el secreto , le da un 
ascendiente irresistible sobre I la madre infelice, so
bre los parientes y sobre la ópinion : puede sin e~ 
cándalo , de acuerdo con la familia , alejar y ocul
t«r la madre , asegurarla._todos los socorros que ne
cesite su estado : proteger el nacimiento y la nu
tricion de la criatura , ó por la madre misma , ó 
por una ·extraña ; puede conciliar el- decoro con la 
heneficericia y la severidad de la moral con los in
tereses del estado. Sepan todas las mugerés que su 
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da su fragilidad , y que · no vivirán deshoorac¼_s . si 

,observan religiosamente,las obligaciones de·madre: 
tengan., los • pastores la autoridad y los medios de 

• desempeñar un sminister¡o tan interesante; y la re-
ligion sel.'á ·mas respetal,lc., y sus ministrqs mas pre-

• ciosos, y , n-0 verá con 1lo·nor la humanidad criatu
ras ahogadas , dcsquartizadas ó expuestas á la in-

• clcmcn.c~a de )os cJementos, ó áclas injurias de los 
animales. No la.s verá si se libran de estos prime
r-0s ~~jesgos., amontonadas en edi6cio.s suntuosos, 
pero quc•carecen <le lo único qne necesitan, en que 

• cinco .ú. seis •niños. infelices se. disputan los pechos 
• agotados de una mi~ma ama, que ]es r.cparte :un 
al'lmento distinto de. aquel que la naturaleza pro
porcionó á nuestra delicada infancia. 
, , Pero ¿he .acabado e¡¡La fu::1 y ltorrihJc pintura? 

• No p~rr· cierto : dentro de mlly pocos .dias estos 
• hijos de .nuestra iobum,ana caric.lad si han sohrevi
' vi<lo á tau áspero· ensayo, marcharán tal vez a lu-
gares muy distan.tes, y alli quedarán entregados á 

, unas amas , que ·solo los. admiten á falta de otra cría 
mas ú'.til, y -los -dexarán gustosas almeno1· aumento 
ele salal'io que se las presente. 

• ¿. Qwel'e: vmd. ve1· donde csLá • el rcmed;o lle cs-
• tos ~estos inconvcoiente.s? Ohsél'Vcse <:l eso1cr0<y 

el afan con qne en el pueblo de las ciudades , co-
• Dio de ]as aldeas ,. -vecinas, parientas y amigas , ,se. . ·r . . a acercan a aIL-x-1 aar a una· muger ,¡ue, ,esta e p3:rto-: 

este'. suceso ·suspende. ·todás las :rencillas y tbdás l.:is 
mormuraciones : parece que el · rccicn, nacido es ,el 
hijo de todas. ellas, segun los alhagos y caricias que 

··le prodigan : • qmcn Je .vis re;. quien:. le. .o(i:ece_, el pe-

• 
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cho ; quien le. p.ai¡ea ; quien .procura: ádormecer sus 
dolores; y, sea JegíLimo ó no Jo sea , siemp~e qtie 

. otras mu•geres asistan al parto , el efecto ha . sido y 

. será siempre el nú.~mo : allí está Ja naluraleza ·qúe 
, no dcxalugar á estos escrúpulos convencionales. ' 

1!.sle• es el órdca que d,ehemos seguir : si .Ja ma
dre no puecle estar rodeada de los suyos , la _caq
da.cl ingcuiosa la.substituirá otra familia para aque
Uos instan les o-ríticos; pero no una faroil.ia de ·em
pleados mercenarios , en quienes la continuacion, del 

,msmo espectáculo haya de.struido la sensibilidad 
i, que inspira ; SIDO una faIDiliá escogida ; y no será 
por de contado entre las mas pobres , donde se en
contrará· ménos humaniila'd y virtud. 

Si la madre no pudiese criar, la familia adop
tiva quede encargada de a!cnder á que el ama Cltff\

pla lás obligaciones de su destino , .sea elsaJario de 
, esta supcrio1· , y no inferior al que ¡,odia . esperar 

de qualquicra otra cría, y con él. compc~se las <l~
d_iv:as, los regalos y~ protcc<;ion 4?º se_.prÓmeie-
1;1a de los padres: seuálese •una grat16cac1on al ªIl!ª 
que presente, á los veinte. y quá4"0 meses 11~1 cria
tura sana y. robusta : otra mas constdcrahle para 
los ocho, aúos cum¡,lid9s : otra por G'! , para los 
caJ01·ce ó ·quince ¡ en una palabra , des4<IDpeiie'Ia s9-
ciedad todas las obligaciones de padre , basta con
ducir su alumno , á aquella épo.ca en que dice : á 
todos Jes •ciudadanos: » he cumplido con mi deuda, 
ya em p.ie.za la tuya.» 

La naturaleza ya , inclinó á las· amas á , e'ocari
ií~se con. sos cria~; ¿que será. qu,ando el iutcrc,~, 
li!Jos de alterar, esta tendencia la. corrobore : qu.an
~o á la compañia de algunos meses se añada la el!) 

• 
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,una larga cohabitacion y eost:pmh,e: quando seña. 
yaµ arraigadq loa afectos recíprocos de padres é hi~ 
jos : quando el alUI!lno de la :madre , se haya he
cho el compañero del marido y del hijo? .Es im
po,ihle dexar de -ver los efectos que han de resul .. 
tar de esto sistema para la humanidad, las costum
bres; y ¡;obro todo, para .rep_ohlar nuestros cam
pos,. que tantas extravagancias conspiran á destruir. 

Toda.i estas conse9:üencias son palpables á qual
quiera que estµdie csle punto , guiado .de su enten
,dimicnto, de su corazon y de sus ojos ; pero los 
mas de nu<;stros legisladores parece haber jurado 
olvidarse , 'iJUl'Ddo se trata de aplicarlo al gobier
no , de lo que. han observado , y de lo que sienten_ 
tle,.ntro de &Í mismos. Cuente vmd., pues, que siestas 
:reOexioncs mías , dictadas por la hUI!lanidad ,-se publi
casen , el primer premio que recibiria de ellas, secia 
el baldon: de impio y · de 1;1rotcctor de las malas 
costumbres; -y ,in embargo ,-mterrógueuse todas es
tas víctima& de nuestro incesante é ineficaz rigoris
mo, todas esta& mugares , objeto de los placeres, 
tle la corrupoio.n , y del desprecio de nuestras ciu
dades populosas , todas , quasi todas fu.éron sed1.1-
eidas, engañadas , sacrificadas por nuestr-os per,•er
sos sisiemas , y arrastradas á una degradacion que, 
no pocas veces i causa su tormento. Jamas 6aldrá 
de mi m~moria lo <¡U;e decia una ele ellas, con aquel 
acento inimit.ahle de la ,verdad ·y del dolor: »¡Que 
»i~justas y crueles son las lcy.t.-s e~ nosotras! N~-_ 
»cida on un estado pohre; ¡,-ero ei,ada en las ma
>1x1mas mas estrechai del rec;\l:Q y do la virtud, ce .. 
»di á mi co-razon y al amor de un jóvcn mi i~al, 
?• tJUe ft> haUab" contraido @' secreto con otr-a. Ha-,, 
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»hiéndose traslucido las conseqüencjas de esta pti"
»mera ftagili~d, hecha el objeto del 'rigor incon
»siderado ae mi familia y de la mmmuracion de 
,iquantos me conocian, tuve que evitar ámhas per-, 
"secuciones en una ciudad: quise servir I mi esta
» do me descubrió I y desacomodó muy presto: irh
" ploré el ampáró de uno do aquellós establecimien.:. 
>Jtos dedicados al parecerá estos ohjews ; pero sus 
,,Jeycs me excluían hasta la iwncdiacion del parto: 
>1 tuve que refugiarme en casa de una muger, <¡he la 
»indigencia había envilecido: para pagarla, y sub- 
»,enir á la.s primeras necesidades de la vid.a, tu~o 
»que principiar este infame .oficio: me hallé preci
¡jsada á abandonar á mi hijo; y sufriendo l@s tra
»hajo~ y dolorei con que la naturaleza -pctUiotJ.a el 
»nombre de madre, hube de renunciar á todos los
llconsuelos qqe Je endulzan. Desde entónces, nin
»gun día sin lágrimas, sin remordimientos, y sin 
,1 el continuo martirio de mis sentidos y de mi co
»rnzon: igualmente infeliz quándo el infame salario> 
»profana las _predilecciones de que es :susceptible, 
,¡ como quando acalla y .reprime la aversion y la re
»pugnancia : siempre acosada por la necesidad y la 
»opiúion: irrevocablemente desechada por la socie
»dad: precisada al vicio que castiga : cóndenáda, 
» quanclo quisieTa contentarme con el mas parco sús
» lento , á «anar aun con epi.e saciar la éodicia, y 
» desarmar ~ severidad: no pudiendo descansar un 
»instante, ni en lo pasado sin remordimiento, ni 
,, en lo presente si11 dofoi-, ni é.n li> vcnidet.o sin espan--· 
,1to : la muerte es el único puerto que me queda:,-.. , 
" Ho~l'cs incón~ecuentes y dl;llllpiadados, qUc re11-
>1pctais la corrupc1on debaxo el clóscl, y solamente 

• 
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»'.qua:ndo toda éonspira á hacerla indisculpable: ¡ah! 
»·no , no es el vicio ·el que castigais, es siempre la de-· 
>1 J¡ilidad y la· desgracia ; pero sáciese de una vez-vues-· 
»\ro· implacable 1·igo1: ; contemplad ~•l~stra ~uerte ; ~s 
>1 tan att•oz y tan horrible, crue 1astar,a a esptar, no di,.· 
,tgó .nuestras culpas , pero tal vez , vuestros mucho 
,fmás cx:corahles delitos, » 'fa! era en substancia el len-'· 
guagc de eJ;ta mu~er , y so vcian en. su semblante 
quando h ahlal>a as1 las' lágrimas ardientes , y la des
ésperacion de 1a, vi~·tucl indignada. 

Si es imposible 1·ecorrér el triste círculo de las 
miserias que tienen derecho á los socorros de la 
sociedad , • sin dexarse arrastrar de las lléilexioncs y 
afe.ctos que excita este inter.ésante asunto : si aun 
despues de haher omitido m11cho , parece todavía 
epi:sódio el punto de l9s niños expósitós, ¿ 'l_UC ca1ñ
po no presenta á la mcdit.acion y al discurso el 
hombre criado ya y adul~o ; pero postrado por la 
en{etinedad, y destituido de socorros, quando mas 
los necesita ? Nuestra caridad le da la mano i' es 
c~erto , y le conduce á nuestros ma15níficos y mul
tiplicados hospitales; pero ¡ justo Dios! ¿ que cari
dad ? ¿ )?ullo jamas la tira.nía mas ingéniosa , y mas 
intensamente. combinada , reunir en lan é.o:rto espa
cio mas insultos á la ln1manida1l ? A titulo de dar
la algunos socorros de una arte imperfectá siem~ 
pre escasos ; sicmp,rc atropellados ,. y por consi
guiente frcqücntemilnte ineficaces , quando no l1ó
li:Úcidas; sé la quitan por de contado todos los l,c:.. 
neücios y au:cilios· de la naturaleza·,, la · ventilacion, 
el sosiego , los consueJos , el esmero del parentes-· 
eo I del amor y de la amistad : allí lJjos de distraer 
al enfermo ,. concurren como á porfia todos los oh.:-• 
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jetos capaces de atormenta-r su imaginaciQn : las que
jas de los compañeros de sus dolencias; los cui
dados asquerosos que c:ngen ; el pronóstico fatal 
de su éxit<>; los moribundos , los muertos , el sem
blante encallecido , las almas férreas de aquellos sir
vientes , q_ue un largo háhito ha endlll"ecido cont-i-a 
toda sensibilidad , y que reducen á un mecanismo 
ó tráÚQO vil la s~Jime ocupacion de aliviar á sus 
semejantes; todo , todo parece 1lcst.inado á rodear 
de martirios á los enfermos , y á bacerles beber las 
heces amargis de la -vida ántes de permitirles que 
la dc,:én. Per.o ¡ que digo! ¡ oh hol'or ! ¡ oh delito! 
¿Quales no serán las angustias ele la infeliz victima, 
quando en aquellas salas , teatro de to_clas Jas mi
sc11as humanas , oiga las indecentes risadas , y las 
truhaneria.~ insultantes, que á veces ahogan los ace,n
tos del dolol' , ó intc1·rumpcn el espantoso siléncio 
de la muerte? ... Un hombre padece, ¡ y otros jue
gan á su lado ! un hombre espira , ¡ y sus semejan
tes se alegr,an ! ... Pues ¿y aquellas sirvientas con 
sus trages , con su -procaci14J , y con las ideas que 
inspiran? Y enmcdio de totlos los males, et1 p1•e
~encia de la muerte , sobre los mismos cadáveres ... 
V md. y yo hemos sido eonsiliarios ele estos hos
pitales : invoco su memoria : yo no he hecho ma.~ 
que indicar una porcion cortí$ima de las re~exio:
nes 9.11e excitó en mí este es_pccuiculo. 

Pues si tales inconvenientes son inseparables <le 
este género de . establecimientos , ¿pocl1·á dudarse 
de la suma utilidad <le sup1·imirlos " ó reducirlos 
al menor. número, y á la ·menor, exle11sion que sea 
_posible·?' . 

~ualc¡uiera hombre que tenga. un hogar, Jlila 

' 
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familia, un·amigo, no necesita de hospital , y estárá. 
mejor asistido e.u su domicilio. Alií se curarian mc:
j<;>r quantos enfermo$ pueblan nuestros hospitales: 
álli tendrán los mismos socorros , siempre que lo$ 
facultativos esten distribuidos eof\ ~ dehitla pr.o
porcron , y q11e cada pueblo que pueda siúragarlo, 
mecliante la <lotacion proyectada de socorros , ten
ga médico , cirujano , botica > y q_ueJas aldeas in
rncdi.atas puedan acudir ,y-valerse _de aquellas -pro
porciones, ArregL'ldo as1 , quedar1an solo para los 
hospitales ó aquellos hom1>res destituidos de toda 
conexioa y parentesco , ó a<1uellas enfermedades 
c.ontagiosas, ó aquellas que piden operaciones .extra
or(linarias. Pa•·a todos "Cstos objetos convendria que 
en cada partido hnhicsc hospitáles dirigidos por ott·os, 
princ~pios ; y en est.a parte nuestros vanos regla
mentos nunca reemplaz,arán los institu1.9s suhl-imes
de San J Daft de Dios , ó de las Hermanas de la 
Caridad. La reli$ion sola puede imitar , substituir 
y exceder á la misma natut·aleza : léjos , pues , to,-. 
dos los mercenarios de a<¡ucllos asilos de la hu
manidad: ¡1or de contado su admin·istracion será 
pura , c<;>mo eÍ motivo que la animó ; y reducida 
á un eortísimo número de enfermos , será sencilla é 
ilustrada. No llago mas que poner en el papel Jo, 
q11e pl'esenla á la vista del hotuhre de méoos reile
:rlon , el cotejo de los pequeiíos Ji?.spitales con los
grandes , el de los que esf.an con1iados á aquclla5 
congregaciones religiosas , con los que en aparien
cia se g<>hiernan por ilustres· juntas ( en que haxo, 
el título de caridad halla fomento nuestro rnsensa
to orgullo) , y en la realidad ~e dirigen y admi"l 
Distra,o. por unos asalariados 6uhalternos . . Par11 es-

• 
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t,os impasibles calculadores, el servicio del liospi
tal será. siempre un empleo , }Qs pobres un objeto de 
especulacion , y los muertos y los curados un gua-
rismo de mas 6 de ménos. • 

En una palabra , redúcir los hospitales. á lo me
ramente preciso, despue~ de 1:ial,,.,r apurado todos los 
medios de e,'Íta .. los , y poner exclusivamente en lús 
brazos de la piedad aquellos pobres , a los quales la 
naturaleza ó la amistad ni<•gan los suyos : tal es el 
temperamento qnc la sociedad debe adoptai, para los 
enfermos. 

' Si se tratase , ó de extender este proyecto des
cendiendo á. sus pormenores , 'o de justificarle con-,, 
~ra las ilasjones de la prcocupacion y del zelo, sin 
duda no hastaria lo expuesto ; pero solo se lrata de 
i,ndica1·le , para pr.ohar que no qucda omitiilo cu la 
enumc1·acion de socorros públicos , y qué se com
bina , en vez de O'(>Onerse , con la nueya y legítima 
organizacion que se propon·e. 

Un enfermo , cttidado por los suyos, visitado 
por facultativos , qne pueden asistirle con n1as clcs
paeio y atencion , y tuyo crédito se interesa en la 
oonservacion de un hombre fiado á su inteligencia y 
desvelo ;. un enfertno conso]ado ro1: la amistad , que 
"l'e su familia mantenida por la nlisma mapo qlle le 
socorre (pues la limosna qac ~roporciona cal<lo al 
uno , cla sustento .á. la casa) ¡ qu1cto, sereno y con un 
ayre puto : este enfermo curará rnas prf!l)al1lé y 1nas 
prontamente , 6 si su hora ha llegado , ino1;ri con 
mas resignacion , y al espirar hcndccu=á y recomcn
dárá al amor y á la gratitud ,tle sos hijos la socie~ 
dad., que nada omiti6 para aliviar sus males y l0$ 

'liltimos instantes de su existencia. 
• 

• 

, 

-



-

[521 • 
He' disfruta.do úna vez de ésté espectáculo inte

resante : un criado mio , sed11cido , cometió una de 
aquell..\s culpas , que tal vez merecen indulgencia; 
pero que la seguridad de las 9asas y el interes -pú
blico no permiten Lolc.tar : fuó preciso despedi t'lc , y 
se su_hstrajo á la sc;veridad de las leyes ; pero muy 
presto acosado por la miseria y las f11nesLas conse-' 
qücD;Cias dellihei'Linage t}Ue le había hecho reo •, fu~ 
su asilo un hospital , donde se paliáron , y np se cu
ráron sus males. Se sentia,, desfiillécer : acudió á mi, 
le proporeion.é en un lugar inmediato 1uta hahitacion 
aislada de las <lemas , con respecto al co.ntagio de 
su dolencia : alli se le asistia segun su estado : allí 
vivió cerca de un año , paseando , rcspil'an<lo un ay
_re puro , animándose con el calor vh-íGc.o del sol, Ó 
distrayéndose c:;on el inocente espectáculo del cam
po y de las labores rúsLioas : allí vió venir la .muer
te con rerignacion y constancia ¡ y la memoria de 
las bendii;ioncs con que paga1>a mis cortos henefi.,. 
cíos , no b.a dilatado pocas veces mi corazon entris-
tecítlo. . 

Ello es , amigo mio , que si cada uuo quiere 
reflexionar lo que ha \'Ísto , y observar los suce,sos 
de su vida , encuentra la solueion de todos aquellos 
puntos e<:onómicos , que hemos te.nido el arte de re
ducir á problemas. 

Curado ó asistido el f>Ohre , quando la enferme
aad suspende la energía de su actividad y de sus fuer
zas 1 taa:µ>ien _es j oslo e~nsi~erai·le, quando una eu
ferme<lail balutual las ~quila , y no le de)(a mas que 
el peso y las calamidades. de la :vida, como sucede en 
los impedidos , en los dementes , en los ciegos·ete .... 

Si no pueden servir para nada , ¿ quien duda que 
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los , socorros• han de sei- absolutos' , como las ne
cesidades ; y qµe la sociedad ha de snJ;llil· igual
mente. para ellos los bienes que no tienen , las fuer
zas _que no pueden e;(erccr , y los alivios que una 
familia pobre no alcanza ;J -proporcionarles? Pero si 
no llegasen á este últiruo apuro , si. no ¡,adcciescn 
mas que una disminucion de fa,culladcs , )a sociedad 
les de]>é fa•cilit:ar (y no mas)., objetos á que aplicar 
las que les q_11cclan. Este género lle in1hecilidad abra

. za á quantos ]a padecen : por decontaclo se ve en los 
dos extremos de la vi1la , la infancia.y la vej1:z , y en 
las mugeres y los achac1isos; á to~as estas manos mas 
delicailas y nlaS déhiles, debe Ja-sociedad.una ocupa
cion c9ns~an.te ., proporcionada , y tanto mas 'fácil, 
<Jl,.laúto ha de ser general , y libre de to.clas· las suje
.ciones ip1e pi.de la perfeecion de. las al'tes. • , 

Ya veo nueslros hospicios con los ntismos in
.c.onvenicntes que nuestros hospitales > y éou resultas 
todavía mas borriblps. En nuestros hospitales al cabo 
se sacrifican los pobres ; pe,ro en nuestros hospicios 
se Jos degrada y se los pervierte. Con las corree
.cienes debidas á la perversidad y á la prost.jtucion, 
se junta la educacion de la niñez, y él consuele de la 
.vejez ilesvalida : tal es nuestra sabiduría : por for
tuna el instinto de dignidail y de honor , que ca
racteriza á nuestro huen pueblo , l1a p.revalccid<> en 
esta parte sobre quantos esfuerzos se han hech9 para 
alterarle , y le inspira el ho.rror mas justo ·y mas sa
ludable á los ñospi.cios. 

Hemos -visto como los enfermos estru:án me
jor y mas económicamente asistidos en sus casas 
que en los hospitales. • As~mo estarán mejor ocu
pados en sus easas que en los hospicios los pobreii 
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débiles y acreedores á una ocupacion honesta. 

Un almacen de lana, de cáñamo,, de.lino, de al
godon, que· reparta entre las mugeres, niñas é un
pedidos es.tas materias primeras , recoja y pague el 
precio de las hilazas que entreguen : tal es en subs
tan,:ia lo que la sQciodad dehe proporcionar para so
corr-0 de estas nccesidac:les. 

Quede todo ló demas íiado á la actividad y á las 
combinaciones del intercs particular·. Que estas hi
lazas se co·mpreµ y se empleen por los vecinos para 
führicai·· medial! ú otros artefactos : 9.'1º se vendan 
en los mercados , ó en las fcr~as vecinas , ó á las fá
bricas mas cercan~ : que algun especulador discurra 
aprovecharse de esta proporcion y establecer tela
res ; todo es indifcrenle , y todo llegará• á verificar
se , porque este es el progreso natural de la indus
tria ; pero las juntas dehe,~ solo proporcionar mate
ri;ls primeras , y mantener los poht·cs con la ppme
ra y l1lll simple ele Jas maniobras. 

Esto será tlemasiado sencillo para nuestros di
rectores proyectistas ; pero yo no trato de hacer 'fá
bricas de ·perspectiva : no. trato de liac1:r lucú· y pre
miar tantos protectores de industri.a, con ,nuestreci
ta,s y embékcos ; sino di; volverá l'estaurar los ma
:nat;ttiales de la in<la~Lria nacional , seguro de CJUe 
por sí misma se abrirá despues las scnd;is que hubiere 
de recorrer , mucho mejor que con nuestros per
versos reglaméntos . 

.Aeuél'dese VIJ,ld •. , amigo· mio , .de los milagros que 
hizo er Banco en esta parte , quando ,sin po11er nna 
fábrica, sin montar uu telar , y solo con anticipa
ciones y consumo , aviyó l:t industria adorinecida ú 
Qbstrujda de varias provi.J:icias , y solo en la de Soria 

• 
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vi-0 en ménos de tre·s años aumentarse desde ties mil 
á ocl1enta mil varas. de paño 1.i produccion Je aque
llos fabricantes. l\-lultipliquense las hilazas , y mu.y 
presto habrá texidós de todas espcci'cs ~ y quanclo ~
tqs no saliesen de la esfera· de una índustria tosca, 
¿-seria acaso poca ventura el que pa1·t:c ele nuestros 
pobres se·=antuviese vistiendo á sus convecinos , y 
reemplaza..~c los muchos géneros bastos que hacen á 
nuestro puc11o tributario ele la Inglaterra? 

Atendí<la , pues , esla como ]as <lemas necesida
des procedentes de la imbecilidad , por medio ele url;i. 

ocupacion ¡1roporcionacla , solo queda que proveer 
á los l>ra¡,;os robustos , que la fa.Ir a 1lc trabajo , ó 
¡leriódica ·ú ocasional, c,ondena á lá inercia, y por 
eonsignitnte á la mendiguez : pla~a tanto mas ¡1e
li~osa , quanto es lll~ ?~sensible , f que so~o se per
ol.be qnando es mas dificil de re.mediar ; y sin embar
gó, ¿ quie,n , eón poco que reflexione, no ve naccF en 
esta falta de tral,ajo periódico todos los males de la 
sociedad? ¿ Quien no ve dcstrui:r insensible.mente la 
clase-de los pequeños propiet.aTios , aumentar. dé con
tinuo la superabundancia de riquezas y de poderío en 
los ricos, reducirá mendigos y vagos nuestros jor
naleros , y mull.ip}jcanclo desórdenes y daños de toda 
especie , acabar con nuestra pohlacion en los has-
-pi.tales y hospicios? -

EsLos 1razos amenazan á 1a sociedad entera , y 
ellos s~u los que deben dirimir los óhstál-ulos Je la 
naturaleza , dar á la agricultura y á la industria los 
únicos socorros que el gobierno las debe. Nuestros 
eamioos , nuestros rios , nuestras costas los estan lla
mando, y. aquí cmpicia propiamente U1:ii ohra .. Pe.ro 
¿como me hubiera sido posible llegar á ella., sin b®" • 

' • 
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indicado y reunido los fondos necesarios á estas em
presas , sin hal,cr señalados~ a~min!stracion , sin ~a
herme hecho cargo Je su distrihuc1on en las varias 
necesidades que debe ahrazar ; y cotejando siempre 
lo que s~ hace con Jo que propongo , haber justifica'." 
do este );sn sencillo con las demostraciones de la po
lítica y instancias exeeutivas de la humanidad? 
Prescindiendo del íntimo enlace que.tiene la agricul
tura con la pohlacion, mal Re pudiera prometerla 
quitar los obstáculos de la natlJ,l·alcza, si el cum
plimiento de esta promesa dc1'aSc en el desam_paro
la cu-na del expósito , ó el lecho del cnfcr.mo , ó la 
imhecili<lacl del scx,ó -y de los año_s. 

Pero reunidos todos los socorros en un fondo 
de caridad , y atendidas aqtlcllas necesidades , de
be cnc.ontrarse en su sobrante , no solo el salario de 
aquellos brazos que ha <le emplear en quitar-los ohs:
táculós ]ocales qi:ie 1a rodean inmediatamente-; si
no tambien los auxilios que ,lehc prestar para re~ 
movet· aq11ellos que no por mas dis"tantes , la inte
resan ménos ; en una 11alahra , este fondo de so
corros deh,e alcanzar á las dos especies de ohras pá
hlieas ; las que cada lugar puede desempeñar , . y las 
que déhe auxiliar , las obras municipales ó de cada 
pueblo y las generales. ,. 

Caminos. 

Sismend.o siempre el principio de con6ar al in
teres, particular qnanto pueda hacer , y de re$.cr-

• var ,á 4 accion del gobierno solo lo que sea inacce
sible á las fuerzas aisladas de una fraccion del impe
r.i~ ; quedan citil.ctalllcntc distinguidas las dos cla.~cs 
de .obras. ,¿ Quien será por consiguiente mas. á pro-

• 
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. pósito para diri#las 1 hacerlas , repararlas, y ateó.

.der á su consenacion? 
La delincacion de.los caminos., esto es, la -par

te científica de ellos , está hecha : su direccion es
tá señalada por todas parte~ ; con que ~olo falta e~
sancharlos o levantarlos , o dar pendiente y sali
da á las aguas , ó añadirles solidez , ó form~ a1gun~ 
alcantarilla. ¿Qual , pues , de esti¡s operaciones es 
inacci;sihlc á los conocimientos de nucslros jornale
rot,? ¿ Que lugar no poseerá , p por sí , <;Í en sus in
mediaciones un maestro capaz de estas ol>ras , 9"Ue 
;110 deben tener mas lucimiento que el ele la solidez? 
Y si en algunas partes hubiese que trazar un nuey0, 
camino , ó construir un puente , ó for1nar un pan
tano , ¿ secia tan dificil emplear nuestros ingenieros, 
distribuidos en cada proymcia, para formar 1napas 
.exactos de cada pariiuo y sus comunicaciones , y 
lcva.nt.ar planos de aquellas pocas obras. que necesi
ten del auxilio de su arte; pero con6anilo-siempre 
la execucio11 y el desempeño á cada pueblo respec
tivo? 
. Ahora , pues , represéntese vmtl. toclos nuesli;os 
b1·azos ociosos en aqt1ellos meses qne inLerrUD)pen 
las labores del campo , declicados á hacer sus cami
nos , y cada pueblo lrahajanclo c:1:clnsivamente en 
los (le su término , ya en el trozo de camino real 
que les corresponde , ya en los vecinales : supouga 
vmd. ~olo Yeinte hombres ¡1or· logar , y sc.senta dias 
de tral1;ijo en cada aíío , y l1allará que si cada uno 
Je nuestros diez y siete mil lng.ires hace solo roc;:
dia le&ua al año , se habrán construic.l.o ocho mil 
Y. qu_imentas en el primero , y qua:n P:>cos so nece
Sll:ar1an para acabarlos Lollos , haoc1· comoda.s y cor-
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Trentes las- comumcac1oncs , y vea vmd. al11 disuel-
to uno de los mas importantes ohsláculos á los pro'
gresos de nuestra agricultm:a. 

Es hieu claro que como los caminos reales pa
san por alg,.ru término , la diferencia ele ancliura y 
solidez ocasionará alsuna en el progreso ele la obra, 
pero no en su coste , pues el lugru:· á quien corres
pondiere , tardará mas djas ó años en concluii, sus 
caminos ; pero entretemendo el mismo nume1·0 de 
hombres que si tuviere solo caminos vecinales (por
c1ue su 1nedida será el número de homh1·es robustos 
y clesocupados) , tarila1·á un poco 1nas q11e los olrqs 
en púdc1· a¡1licados á las <lcn1as e1nprcsas. Si han de 
-efectuarse estas obras al destajo ó al jornal , esto 
lo proporcionarán las jlllltas locales : ellas se asegu
rarán mejor de la solidtJZ de las obras , convécr,lu y 
repl'.iütiráu -111cjo1· los frau.<lcs ; y dado casa que al
guu abuso eluda su vjgilancia , cotéjese , por Dios, 
este inconveniente con nuestras empres,'.1.s de info1·
mes y de órdenes , en que u:n i:ngenie1·0 ó maestro 
enviado á gran costa , ruvc~a desde su coche , tra-e 
ti uucst-ras ocupadísimas secretarias su_ plan , lo ha
e<: ap1;ohar ; y solo vuelve á inspeccionar la cxe- . 
cucion, quando algun act;iclcntc,fácil de hal1crsc pTc
-vi$to ó reparado , Tecuerda dcmasiatlo tarde la e:cls
tencia de. ª'fllcll~ obra; Cotéj_es_e , ~igo , esre sistema 
con lvs abusos o de ignorancia o de cohecho q1~., 
caben en nuestros l uga.res , y tl.csclc ahora se toca
rá que estos son tanto menores, qu:wto no tendrán 
á su favor la impunidad y l a proteccion de un 1lfe-
CtJ1UJ.S cortesano , que comúnica su infalibilidad á los 
ojos , por los qua.les ve , y á la.s mauos- r_¡ue p ie1Ua 
que mueve. 
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Abjuremos, pues·, cs'.tas idea,s de pcrfeecion qui

mérica , que causan nuestros mayores males : abu
sos los hah:á ; pero redúzcanse á la menor suma pol
sihle , y conteulémonos con esta :, tal es la soei,te 
de la hu111ani&d. 

¿ Y que seria si á. la ap}icacion. de los brazos ro
bustos y pobres se afiailiesen los que sin coste al
guno de 11adie pudiesezy asociarle los ricos y pu
dientes por medio ,le una emulacion tau consiguien
te á este sislcma? ¿Est:arian por ventura tau esca
sos los sentimientos de· beneficencia y de ·bumani,
&d, que fuese ahsurdo esp.erat· que el lab1·ador aco.-
moclado quisiera par1jcipa1· de este servicio _público 
coa su persona, su ganado y sus utensili.os? ¿Que
TeÍ.'> excit.a.r esla emuJacion? Haced de cada puel>lo 
lo que clebe ser una comunidad reciproca de J.)TOLCc
cio11 y ele servicios : vea cada indiñduo al ,lado del 
trabajo el premio ó la alabaoz:t: que la limosna eon
verti<la y ennoblecida en desl:ijo ó en joroal para 
el pobl'e , dc~e lugar á olro álicienLc para el lah1·a
clor honrado que le ayu<ló : no se dcstleúen el cura 
y el alcalde de poner la ,primera m:l110 á la obra: 
sanlilique la 1·cligion. el principio y la cnnclusion 
<le los trabajos pó'.iilicos, y quo algunas insc1·ipciones 
rús~icas sobre toscas pj,~dra5, p llro cnnsagradas por 
Ja graLiLud , conserven la memoria ele estas accio-
nes. ¡ .~h ! ¡ Que bien conoúc1nos el corazon hu
mano quan<lo se trata de aprovechar sus afectos y 
sus clehiJidailes , para aquello!' magníficos delitos c1ue 
clan materia á nuestras historias ; y solo soro.os ig
norantes para dirigirle quand(> se trata del bien de la 
humanidad misma! 

Pero es tan evi,dcnle el 1·ápido prQ¡;reso que 
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.tendria la conclusion de nuestros caminos por este 
método , que cla lugar á la ohjecion de tener que 
suhst:ituit· tlentro de pocos aúos otra oeupacion á es-
tos mismos brazos. • 

¿ Y quantos no necesitarian ya de eslos au:dlios, 
.(!nriquecidos con estos jornales ó destajos oxtraor
dinru.·ios , ó con alguna irulustTÍa á que los hubiese 
inducido la proporcion de materias preparadas , ó 
con los descuajos consiguientes á las muchas tierras 
,valclias y al arunento clel valor 1le frutos? 

P rescindiendo de esta fundadísima esperanza, 
¿no existen por venttira otras empresas , á que nos 
llama impcriosamcnlc nuestra agricultura? El for
mar pantanos para recoger y conservar las aguas 
llovedi?.as, el sacar cauces de los ríos , el rcpoLlar 
y plantar nuestros montes I ora queden en calidad 
de comunes I ora ¡>asaudo á las manos activas del in
teres particular , este asalarie á los pobres , y los 
emplee en los tiempos de bol¡;ura, Lodos estos se
rtn otros tantos medios de b eneficencia y utilidad 
comun. P ero si llevaudo la prevision mas alta del 
término t¡ne puede alcanzar la 1;1rudencia humana, 
1e quiere suponer que socorridas mejor todas las ne
cesidades , y abiertos los manantiales de la 1·iqueza, 
tendremos siempre el mismo número tic pob,·cs ; cn
tónccs las obras publicas de:! estado , que _necesitan 
!u a~ci_on dit·cc~ , podr~ cmelear por un periodo 
1ndclin1clo de auos á los JOrnaleroa crue uo ten¡;au 
ya ocupaeion en sus lugares respectivos. 



L 

• 

[61] 

·canales: 

• • 

• 
• 

Sienclo preciso ceñirse en una materia tan dila
tada , contra:i~aroos á los rios y canales n.avc¡,,ábles. 

M Írcse á la clificultad de lru; empresas , o al ar
fe que la bá de vencer , ó á la variedad de· Lérmi
nos , ó á la unidatl de il.ircccion y administraci<>n que 
piden ,. Ó al tiempo necesario á su concl.usion ; es
tas empresas y todas las que parLitipcn de las mis
mas circunstancias pertenecen al gobierno· : su ma
no poclcrosa puede sola conducirlas á su fin por me
dio de todas Jas rcsist,cncias del iotercs parcial; sí, 
amigo, el intcrCS' parcial de Jos pueblos : este dii·ec
tor zcloso y económico de \os caminos y de los 
J1ospitales , y este consolador de las necesidades lo- ' 
cales., es el mas formidable eneinigo de las empre
sas generales : multiplicará las J_>rcsas en los ríos , y· 
jamas favorecerá un can:tl , que pasando con poca.. 
utilidad por su circunferencia , presente mayores 
ventaja~ á una provincia dist:inte y_ mejor sitna,d:1. 
. AJh es , p1;1es , donde el 1nter1:s ~eneral ~ ~eu

filclo en el ~oh1crno , debe desenvolver su omnipo
tente eucr{,'la,. 

¿ Con que facilidad lo puecle? ... ¿No tiene en 
su mano una -porcion 11umerosí11ima de- pohres ro
hust~s , que él hace, 1i:ue él _pervierte , y que,éLman
tiene en la inaccion? ¿No Liene en ese numeroso 
exércilo los ingcrticros que han de proyectar los 
hr~os qu~ han de execut,ar , l?s oficiales 11uc' han 
de 1uspecc1onar, y· hasta un sistema de c(',ono1nía 
tradicional de cuenta y razon , mucho mas exacto 
que el de sus oficinas? 
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El Ebro , el Tajo , el Duero , el Guadiana , el 

Guadalquivir atraviesª"n , como· otl'as tantas arteria/$"; 
nuestra península. El Ebro , que Tecihc al Ega , al 
4ragon , al Gálle.go , al Cinc:\ y al Scgre , ofrece 
comunicaciones á .fa 11:.ute septentrional de sns Qri
Jlas, miéntras las meridionales con el Xalon, el Ci
,laco y otros rios de menor nombre , pueden tener 
la misma proporcion. 

El l 'ajo , que se despeí1a de las sierras de Cu.en
ea, y se clll'iqucce con el .T aran1a, Tajuiía , ~lan-
7,aoarcs , Henares y Lozoya , ticn_e por Ycnas prin
cipales á Oua_datrama y á Alhcrche. 

El Duero , que recibe las aguas . efe los m.ontcs 
ele Lcqn , corno <le los de Oca y de Guadarrama, 
parece que convida mas ~ ningun otro á comuni
caciones in~criores. 

El Guad.ianá, destinado á dará Castilla la Nue
va , corne á Extrcmacl'ura J uu puerto en el Océano 
poT .Á );atnonte , recibe asin-.ismo varios :rios en su 
corriente. 

Y el Guadalqnivir , el antl~uo Bctis , que rccucr
ita á la unagioaciun todos los bienes de la edad fal>u
losa, y ahora nos presenta todos los géneros de opre
sion y de mi~crias que lloramos: este cio ¿no se en
grandece con el Genil , el M agana , el Garizar y el 
<lua<l.alen , que 1a hacen comunic;ar COTL la Mancha? Y 
¿ rroantqs puntos <le rcunion no se ofrecen entre aque
flos gl'andes tios? Por de contado e~tá en las lla
Dlll'as ele Barapna l:a de1 J)uero y del Tajo , por .me
dio <le Henares , y .tal vez á no 1n_uy lar~; ti·eeno_ Ja 
del Duero con el .hlhró, por medio de unos r1os 
menores ele la llioja. 

Unida. la l\'.lancha con la provincia ele l\'Iadricl, 
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6:1) ' 1 ' esto es, uua 1ana COJl e ªJº por as aguas Ulterme-

diarias q11e viortea á uno y otro rio ; á -poca Jistan
cia·de ámhas se presenta enJos llanos dfJ la 1\1ancha 
el J á.car , como p.ara estahlecor una navegacion me
di terránea desde Cullera ó Valencia hasta Aya.monte, 
y por la J·cuniou de Cua<liaua con Guadalqui,•ir hasta 
Sevilla. 

'fal es el inmenso carJll)o que presenta á la ac
tividad del gobierno el_ fomento. de nuestra a·gr~cul
tura ·: tales son los obstáculos que tiene que dirimir. 

Sesenta mil hombres le ofrecen sus brazos ocio
sos , su disciplina y el corto prest c¡ae les paga: 
ahorrese este , y págueseles en razon de su tralia
jo : costéese la diferencia ele este prest , á lo q»e im
portaren las -0J1ras , poi· el so]>rante del fondo ele 
socorr-0s , ó por un f-onclo especial , si aquel alcanza
se ; y dentro de poquísimos auos estarán co1Tientes 
lás.navegacioues gcue1·ales, y se c'omhinarán con ellas 
toclos los regadíos posibles. ¡ Oh! ¡ y ,¡u.autos hie-
11e,~ , amigo rnio ! . rcsull arian de ~stc plln l _¿ S~ria 
el menor reconc1liat cou el tra1aJ.O y la aplicac1on 
nuestra tropa ,. fort-alccc.r nucs.tros soldados por el 
CEcrcicic;> de su¡¡ fuerzas , substituir para nucs1:1·os 
oficiales la actividad del ingénjo y del cuerpo , á 
estas scryilcs pantom,imas en que inútilmente los oc.u
p-10 ; en una palal>ra , convertir en. utilidad y en 
auxilip , lo ,¡ue al>ora es solo carga y rui11a? 

Gon una corla retencion en los destajos , rc
tco1;ion saludable á la disciplina , se formal>a un 
fondo con que á medida q11c cumpliese un sol-· 
clado acreditado por oc'lto áiios de trabajo y de 
buena condncta , beneficiaria la suerte Je tierra que 
le cupiese en las ol'illas ele los canales ; y vea vmd. 
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allí nacer un gran número de propietarios y de-
11uovas, familias, 

V md. sabe que he escrito mucho sobre este 
punto , y que descenilicndo á los pormenores , he 
demostrado hasta la evidencia la facilidad y utili
dad de esta aplicacíon de la tropa a los canales y 
rios navcgahles ; pero me contentaré con un ex:cm
plo que podrá dar una idea mas completa de su~ 
ventajas. 

-Falt.an qu~rcnta y ocho Ie¡;~s para concluir el 
canal u.e Castí.14 desde su or1gen hasta Guadar-
1·ama : poñ;a vmd. un homhre inteligente, eficaz 
y amante de; la glo11a á Ja frente de esta em
presa , y seis mil hombres á sus órdenes : ilivida 
en s.eis cuerpos este. pequeño l';Xéreito : cada uno 
tendrá ocho leguas que Jlacer , y á rázon de una 
l,egua al año , hastaráu ocho para hacer cerca de 
\res veces mas de lo que se ha hecho en quarenta: 
~sto en quanto al tiempo ; en quanto ,t la econo
mía consuLnan los seis 1nil homhrcs en la 11ro
vincia quanto ganen , y repártase proporcional
mente e.n ella lo<lo quanto este coste excediese al 
11rcst que se a11orra , ál sobrante del fondo de so
c.¡orros. , y á lós productos progresivos del mismo 
canal ; y cie1·t.an1enLc la carga será muy ligera y 
muy inferior á la utilida1l. 

Hechas estas navegaciones principales , cada 
nroliucia se afanará en ahríi: las comu1úc.aciones 
<flte la iote1·esan p:u·a llegat· á. disfrutarlas ; y vea
v.md. allí el en1plco de los brazos clesocupaclos por
l1aberse hecho ya los caminos , si es posible quo 
qu.eden algunos , !.JUando la pesca y la navegacion 
i?terior les ofrezcan otra nuev~ ocupacion. en et 
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aumento consiguiente de nuestra mari,na mercantil.· 

Así es como todas las verdades se unen , y 
como todas las ventajas políticas nacen unas de 
otras , mediante un sistema bien combinado. 

¿ Pero no es este un sueño , amigo mio , los 
pobres socorridos , asístiilos , ocupados , y nues
tros caminos hechos· y man.tenidos ; nuestros rios 
navegables , ó suplidos con canales; la humanidad 
enxugando sus ~arimas ; la .Política removiendo los 
obstáculos de la naturaleza , y dexand<> á la i.ndus
tria toda su energía ? Sí lo es , y no quiero mas 
prueba que este mismo .escrito , en que se han lle
vado pliegos enteros nuestros abusos , n\tCSl.l'OS re
glamentos , y aquel monLon de equivocaciones 
groseras, pero consagradas por el tiempo, y defen
di.das ~or la preo·cupacion , por miserables y ridí
culos intereses que compo¡1cn nuestra homicida 
prudencia ; miéntras al contrario los remedios ocu
pan poquísimos renglones : tal es su sencillez , y 
la facilidad con que se descubren á la menor rc
fle:rlon. 

A;¡:í es , como siendo tan fácil levantar el edi
ficio -magestuoso de la verda1l y de la utilitlad. co
mun , no hasta la -vida entera para derribar tanto 
andamio , y lJmpiar el area de r~as y escombros. 

No, amigo mio , la ciencia del gobierno no 
necesita recónditas doctrinas , ni esfueri:os de _en
tendimiento : cslá e-u el corazon de un hombre de 
bien , que estudia11Jo la naturaleza denlTo de sí 
mismo , como en sus semejantes , los ama tierna
mente y -prefiere la felicidad de ellos á Iodo , y 
aun á, la _1;¡loria misma. 

Una Junta encat'gada de forn1ar un sistema de 
9 
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5Ucori'os públicos piira todos los pobres , su or
ganizacion, la apl.icacion de parte de ellos á los 
caminos y canales , y el .método que .se huhiel'a 
de observar en su eonstitucion ; eslo os , quanto 
vmd. puede i:roponer al consejo , valiéndose de 
aquellas refle11ones mias <.[Ue tenga por corrientes, 
y mejol'ándolas con las suyas. 

En quanto á tní , satisfeclio de l1aber obede
cido á vmd. en esta primera part,e , voy á pasar 
á los obstáculos de opiuion , presuroso ele acal,ar 
con una ocupacion que escandcce é irrita ,ni alma 
demasiado seus.ihlc ; -pues estas reflexiones, que son 

• novelas si pensamos en la ulilidad que hu.hieren 
de producir , son historias harto ciertas y crueles 
de los males q_ue presenciamos , que sufrimos y 
que trasladarémos á nuestra posteridad. 

• 
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'CARTA 11. 
Sobre los obstáculos de opinion , y el medio.. 

de removerlos con la circulacion de luces, :J. 
un sistema general de e,lucacion. 

Siempre que se empieza á di.scurril' s.ohre los obs
táculos de opinion qac únpiden el progreso de ]a9 
sociedades políticas , ¿ quien no ha de sol'prehcn
dcrse , amigo mio , de que estos obstáculos sean 
mil veces m;lS mu1tiplicados , y mas difíciles de 
vencer que los de la natnraleza ? 1'aladi·ar los mon
tes , refrenar ó dirigir los ríos , vencer el Océa
no : todos estos milagros de la industria humana son 
juegos si se cotejan con el emreño de hacer ver 
y sea11ú· al hombre su -verdadero intcres. 

l~cro para• que cese la. admiracion }>asta abrir los 
anales ele nuestra especie , y recorrer las continuas 
conspiraciones hechas para pervertirla y em1>rutc
-cer1a. Sí, los gigantes, amontonando el Pclion sobre 
el Ossa para sitiai· y ex-peler á los dioses , son una dé
bil imágen de los csftLerzos incansables de tantos 
maestros de error , siempre conjurados . pa1•a apear á 
la razo_n_ humana del n:ono d#l mundo , ¿ que mu
cl10 , pues, que falaces y nocivas visluml,rcs hayan, 
quasi por todas partes , reemplazatlo á las tinieblas 
Je que la Daturaleza i1os rodeó , y que á aquella. i"'
norancia feliz liaya sucedido una ftilsa y detestah1:e 
ciencia? y e.111..a ciencia no hay que creer resida ex-

1 
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clnsivamente en los· p acios magníficos que la se
ñaló n11estra estólida gratitu,l, en esas aulas , en esas 
univctsidades , y en tantas .corruptoras cátedras : no 
por cierto , se ha connaturalizado d,c tal modo con 
nosotros , que parece· impregnar el ambiente que 
respiramos : acude presurosa á nuestra cuna , y des
de c11tónces hasta el sepulcro compañera insepatáhlc, 
nos paso;t de e-x:travíos en ilusiones·, afligi1h11lonos 
ó embelesándonos con recelos ó esperanzas igual-
mente fantásticas. • 

1'an espantosos por consiguiente son nuestros 
pro<rrcsos en esta funesta carrera , que el instinto 
de los animales , inferiores por naturaleza , se ha 
hecho muy preferible á la inmensa serie de erFores 
que componen nuestra razon púhlioa : aquel los con
duce seguramente á la per.feccion y á la felicidad 
de 'lllO son susceptibles ; y esta nos aleja laborio
sa1nent.e ., y como apropósito , de los fines _para los 
quales nos fué concedida : y esta yerdad , harto cier
ta para el mayor número de individuos , lo _es mu
cbo mas contraida á las sociedades 11olíticas ; y si 
no , t"ienda vtnd. la vista por quasi todas las na
cjones , véalas entre la esclavitud ó la anarqw'a, 
destruyéndose ib'Uahricnte con ámL-os extremos , dis
putando , degollándose por palañras y denomina
ciones , y siempre perdiendo de vista la esencia del 
'pacto que las reunió , ó deificando el estúpido vi
sir que las <levora en silencio , ó si,gmendo á los 
malvados feroces que las conmueven y asolan para 
refounarlas ; y miéntras la razon sola , sin efusion 
de sangre y sin convulsiones , opon,Jria un baluar
te insuperable á ámLos excesos , evitarla los ma
les , .ó impedí.ria su primer progreso : apelan solo 



• 

' 

[69) 
al colmo 'de estos y l la efeneseeneili, de lai; pa-
siones abrasadoras. 

¡ Y que clificil es ya .corregir, 1,an funesta ten-
denci.a ! Al gobierno para fomentar la industria na
cional le l>asta el no im~edir ; pero para resta
blecer la ruon _póhlica , debería hacer olvidar , 1Jus
ear el orígen de las sociedades , ]Jorrar todas las 
sendas tortuosas, y ,solo de'Xl!r s~sisti.r aquella que 
)a naturaleza señalo : senlla fácil y llana , en que 
la felicidaa del inllhiduo no tiene mas límites que 
la p1·osperidad comun. 

Basta definh· esta empresa para comprehender 
su dillcultall ; y como siendo taa árduo pal,"ll un 
gobierno hor:rar nuestros errores , debe á lo mé
nos dexar que se c.$tab1czea entre estos y la luz que 
ha de disiparlos la mas franca y libre coneur-

• renc1a. 
En efecto, enmedio del embrutecimiento quasi 

universal de nuestra especie degradada , algunos • 
entes privilegiados se atreviéron á prescindir del 
exemplo , de la autoridaa , de las tradiciones , é 
intcrrogáron á su alma y á su entendimiento : la 
meditaeion les hizo ,lescuhcir' aquellas verdaues ele-
mentales , quasi totalmente obscurecidas ; y la ve'r-
~adera c~enci_a apoya\la en la duda y en ~1 ~?.ili-
si¡¡, resuluyo á Ja naturaleza sus luces prurut1vas. 

Estos sabios rcstaurador~s de la especie hu
man.a taml,ien fuéron máitire,¡¡ suyos. ¿Q nantas, ¡ ah! 
quantas veces se ,iéron arrebatados por el ton·ente 
destructor , contra el qual se atreviéron á luchar? •• •l 
¿ Quantas otras , cansados de la multitud de sus es
fuerzos , tuviéron que ceder á la fatal corriente.?. 
¿Quantas, por fin, para no ser sumergidos tu-, 
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riéron que ocultar su arte, y por consiguiente que 
inutilizatla para su;s sucesores? 

Pero desde que el descuhrimiento de la impren_
ta reuni6 estos esfuerzos, antes dislocados por la dis
tau cía de los paises y de los siglos : desde c¡ue le,'1 
di6 uua continuidad é impulso que_ nunca tuviérou, 
naci6 una luz inmensa, que iluminando poco .á po
co todas las naciones , ha de disipar infaliblemen
te las tiuiehlas del el'ror. 

El a<:elcrar sú pt•ogreso , el impedir que esta 
llama vivifica no produzca por las resistencias que 
cn,cuentrc cxplosionci; siempre funestas , y procu
rar al contrario que penetre insensíhlementc los áni
mos , y dilate los corazones con su dulce calo1· : tal 
es la ciencia de los gobiernos y su mas precioso 
interes. • 

En cf~cto , ami¾\"º mio , ¿ de donde nacen to
ílas aquc1las revoluciones y aquellos excesos que llo
ra la humanidad , sil)o de la luclia toclavía des
igual entre la verdad y el error ? La verdad es, 
digámoslo a~í, de ayer , y el ert·or tiene veinte si
glos de fOSesion ; 4 ver.dad ha lle~ado á ser un 
esfuerzo d1, la ra.zon , y el error tiene Lodas las 
predilecciones cariñosas c{e la niñez y de la costum
bre : por esto tiene cada una de estas competi
doras que emplear las pasion4;:s , y acalorar á sus 
partidarios : por esto se baiía la 1.ierra con sangre 
y lágrimas. ¡ Ah l Si una nacion fuese ilustrada, ¡ que 
poca atencion prestaría á todos estos charlatanes, 
qué . con las voces de república , monarquía ó de
mocracia co~mueven al mundo! 

Llámese mi oohierno como se quisiel'e , les di
ria : tlexémonos ~e noml,rcs , y trate~os 40 la esen-

• 
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cia de las cosas: lo que ex1.jo es la seg111·i~d de las 
eersonas , la propiedad de los hien:es y la libertad 
<le las opiniones : este fué el objeto tle toda socie
dad , asegúrcscme en tales tér.ó'.UDoS quE¡ la fuerza 
esté siempre de acuerdo con_ la volunt.ad y el inLe
tes general , y dcspucs haya un solo magistrado en
cargado de hacer exccut-ar esta voluntad : subdiví
dase la execucion en seis ó veinte ministros , ¿ que 
me importa , eomo ni aquel ni estos puedan alte
rar la feliciclad que busqué en el pacto social? 

¡ Ah l si para reformar de un golpe los abusos 
que le alter_an , huh~esc d~ perecer, la ~~licidad de 
dos gener~c1ones ,léJOS, leJOS ~e m1 1 d1ria, tan fu
nestas meJoras. Dexad que el l:lempo y el progreso 
de las luces , hagan sin esfuerzo lo que ahora ó es 
impracticable ó demasiado costoso. 

Los gobiernos por consiguiente tienen él ma
yor interes en el progre'so de las luces , pues nues

,ros pueblos, embrutecidos y contagiados por laD_pre-
1ion y el error , no son susceptililes de ninguna 1:c
forma pacífica JllÍéntras no se les cure ; y como_ esta 
curacion se puede teñer por desesperada , es pre
ciso dirigirse á la generaciou naciente ¡ y tal es el 
objeto de la educacion nacional. 

¡ Que campo tan inmemo al tedio y á la indig
nacion ofrece la nuestra!... Oxalá fu~se élel to
do negativa : ménos di6cil sei;ia inculcarnos la ver
dad ; pero_, desechando lo que se l1ace , vamos á ver 
lo '{lle pudiera y dehiei·a hacer,e. 

Todo-homh1·e en una sociedad nace ciudadano: 
haxo del primer respecto ningun óbice d<,ilie ·tener 
)a curiosida~ de que le dotó la naturaleza para co
nocer :su verdadero bién ; y ánws • b-a-xo del segun-

• 
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do debe encontnr siempre prontas las luces de 
que esta socieclatl fué depositaria : aquella tenden
cia no admito mas límite que los sacrificios espon
táneos con que pagó este auxllio ele los dcmas, 
esto es , el interes comun : en una palabra , se le 
debe criar como 11omhre y como ciudadano. 

La comunicacion de las ideas es una de las 
primeras conseqüencias del estado de sociedad , sin 
la ,p:ial no hubiera existido. ¿ Como tt·atar con los 
demas. sin comprehenderlos , y sin ser comprehen
di<lo? De allí nace el idioma ó el usp de la pa
labra. Escribir no es mas que el arte de hablar 
á mayor <listancia de tiempo ó de lugar; pero ¿<le 
que servicia la escritura si no se supiese leer ? En 
fin , cutre los hombre.s reunidos hay relaciones in
mediatas de distancia , ele cantiuades que se de
ben medir y aclara1·. Véase 1.ruan sencillos son los 
conocimientos elt~mcntales que todo hombre puede 
exi&ir de la sociedad , que esta debe á todos sin 
díst 1ncion , y sin los quales quebranta la esencia ele 
su pacto. Leer , esccibir , contar y medir : dexe 
vmd. obrar dcspues á la acli,•idad de los homhrus: 
déxcla fermentar por las pasiones fa.cticias qui: re
sultan de la propia so.ciedad : dcxe vmd. que sien
tan la necesi<laJ de la opinion recíproca , y muy 
presto se leyantarán enmcdio de todos aquellos 
h9mbrcs , uniformemente preparados , aquellos in
dividuos que irán á leer en los astros el nunho 
que hao J e seguir sobre el Océano, el abeto , hi
jo de los montes , y el lino recogido en nueslras 
vegas. 

Basta para toclos estos 1nilágros la comunica
cion de las ideas , siempre true nada altere su curso. 
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Pero a soc1e au se 1orntu para mantener un 
justo equilibrio cntr& tedas las pasioues y fuerzas 
individuales, y dh;gir.las hácia la ·felicidad. comun; 
y de alli ]a política y la moral, que es lo mismo,: 
é'Pues qüien puede dudar que la mas íutima c;o- _ 
operacion al iuteres _general no produzca la fcliéi
dad personal, y que la vu·tnd y el amor propio 
ilustrado no cóncurrai:>. al mismo fin í' 

¿ Qúiere vmd. , pues , que el pacto social se 
fortifique y ar.ráyguc en los corazones , y que to
ifos ellos conspiren ii la ohsc,,-,ancia de las l eyes, 
y se indignen <llJ iiU quebrantamiento ? Explíquese 
su 01-igtin y lo5r beneficios que nos produce, 

En una palabra, am~o mio, la sociedad debe 
e:n primer lugar. á sus concinaaaanos Ja mas libre 
comunicacion de sus luces , y ' en sei:;undo los au• 
xllios que deben J>rometcl'se de su iomJacion. 

¡ La lihe.rtad de las luces! Jamas , lo confieso, 
he podido comprehender las. dificultades de que se 
ha herizadQ este punto, tal vez demasiado sencillo. 
á mis ojos. ¿Que límites dchc tene1· en la sociedad 
l a libertad Je las opiniones , dé la. palabra y lle la 
escrilura que la reproducen? el mismo que las ac
ciones ; esto es, t:1. interes di: la sociedad. l\fi li
berta<l cesa, quando ofendo , ó al pacto que me 
la ;¡segura, ó i lós demas garantes <le ella . 

.Aliora, pues, si no me es lícito ínsuhar i un 
homh1·c ,. el me ~eria ücito ~a~umniarle, dcnigra:le 
por escrito y con mas pul>ltcJ<lad y trascendencia? 
No me es l icito apedrear la casa municipal , int.er
rumph· las delihcraciones co1nun1.,-s , alterar el ónlen 
y tranqu.ilitlad púb).ica; y me lo seria cometer por 
medio <le la imprenta Wl atentado ec1uivalente ? l'fi 

JO 
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propia seguridad me prohibe' anclar disfrazado en 
las calles , por el abuso que phcden hacer los mal
-vados de e1te disfraz , ¿ y me seria lícito ocultar ó 
fingir mi nombre en un escblo , ~e lo qual p11edeo 
resultar iguales daú9s ? V ca " ,ntl. diman,ar de es
tas _proposiciones sencillas toda ]a teoría _tlc la li
bre cil'culacion de las ideas. Póngase precisamente
en todas las obras el ;nombre del autor y el del im
presor : firmen uno y otro el manuscrito·, 'y ámhos. 
s~an resp?nsables á L¡~ q_ueja~ que dieren los agra:. 
Yial_los , . o 1~ parte púJ>l1ea ~1 Ja ?fensa foe_se. ~ la 
soc1c'1ad. N1 alcanzo mas, ni concibo 1a posihihd.id 
de un solo caso que no esté comprehenJido dentro 
de estos dos limites. 

Se me objetará el famoso dile1na. que condenó 
á Jas llamas la Biblioteca de los Ptolomeos , esto 
es , que si las opiniones respectivas al gobierno /fQ.U 

confqrmcs á lo que· hace , scran iuí1tiles , y si opues
tas , perjudiciales ¡ pero creo que hasta alguna b:ue
na fe para no equivocar los consejos dados al go
bierno , y la crítica de sus. operaciones, cen los alen
tailos con1eticlos contra él. Los co1tsej'os seril.n siem
pre -úLilcs y nccesario•s : la crítica podrá ser prove
chosa si fuesó fundada , y si TIO será d~spreeiada; 
pero si excediese sus jusi.os límites , y degenerase· 
en insulto ;, si llegasen lus autores al punto de pre~ 
.dicar la rcsisJe1icia :i las leyes , las malas costum
bre, y los delitos , ¿ no estáu armadas para perse
guirlos y castjgarlos las mismas manos que vengan 
·:ta resistencia á la jtisticia, la violacion de la hones
tidad pública y dcn1as crimene,s? 

En fifl, si queremos today-ia conservar nuestro 
sistema ~e hacernos árbitros ent'fc Dios y _los hom-
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bres , y de usurparle la venp~nza que t~n. expresa
JDcntc se ha reser\'ado , ._isoc1ese la 1·elig1on como 
-una de las leyes á las demas , cuya vindicta dt ha 
reclamar la par~e pública ; y esta , como no se cQn
fundan con la religion los intereses de la supc1·s{i
cion , tendrá pocos•casos en que usar de su minia
terio. Todos los hombres es1an tle a,cucrdo sobre la 
moral : todos concuerdan en la utilidad Je la reli
gion que la cimenta : ¿ que qv_c<la pues p~a la cri
tica , . .sino los abusos y los errores? ¿ Y -por donde 
·será justo conlcmplarlos? 

Eigurese vmd. todas nuestras prohibiciones' so-
1netidas á esta regla : un fiscal acusando un.a ohra 
con todas aquellas ealilicacioncs autorizadas por la 
costumbre ; el autor emplazado recorriéndola$ una 
por una , y11rohando su falsedad; un tribunal ilus
trado en presencia del público , inculpando con se
veridad al acusador , y absolviendo al acusado ; y 
la imprcJl.la propagancl,o en todas las partes del 
imperio este acto s9lemne de justicia. ¡ Quantos, 
a1nigo mio , quautos exemplares de estos se necesi
tarian para confundir la supersticion, y reprimir 
los esfuerzos de la codicia? 

Suponga vmd. al contrario un hom)1re conven- • 
·cido con la misma solemnidad de h.~l>er querido per
vertir la moral pública, y disolver la sociedad, ¿no 
seria la sentenci¡i que le condenase una prohihicion 
de 'fuego y de agua , mas completa y mas s~gura que 
·la de; los romanos? ¡ Que asi lo , que hógar no se cer
rarían á este ~nemigo universal 1 

Así es que creo compatible , aun con nuestro sis
-tema actuar; w1a buena ley sobre la circulacion de 
las luces ; ' pero hasta ahora se ha creiJ:o mas útil 
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para pr_escrva~nos de ciertos exc:csos , dc-rar circu
l1:r y triunfar unpunemente todos los errores opues
tos ; ¿ y por vcnLura se coru;igu.e el fin? No por <:;ier
to : solo se logra multiplicar la resistencia , y hacer 
_mas fun(lsto el ch~que y la cxplosion. La luz triun
fa de todos los obstáculos , se introduce pc¡r todos 
los resquicios 

I 
y el gobierno , si no se, anticipa á 

recibirla, si no _prepara los ánimos ; el go}:>ierno, 
vuelvo á decirlo , será ,,íctima de la lucha sanarieu-
ta que huhie1·a podido evitai;. v 

¡ Que. digo ! él mismo , sin $aherlo , a,rma ]a yer
dad contra el error : al tiempo que sus necesidades 
le precisau á,, fomentar el estudio ~e las mat.emáú
cas , de la física y de Jas demas ciencias que recti
fican el talento ., quiere que los entendimientos no 
usen de esta rectitud : quiere que perfeccionando los 
hombres su razon , dexen de aplicarla á sus,n1as pre
ciosos roterc,ses. Es fácil prever el resultado 4é un 
sistema tan inconseq!iente. . 

Pero .habiendo establecido el gobierno la n'las 
expedita cireulacion entre las ideas para que la na
cion se ilustrase , debe proporcionarla los .a11.~lios 
coµsiguientcs á toda aso4tiaciou de hombres , que 
ponen en un comun depósito , y se tt·asladan de unos 
á otros sus luces y conocimientos , y esta es la cd.n
caci,on , cuyas mejoras ofrecen á nuestra meditacion 
y estudio un carnpo inmenso. 

Como empieza precisamente en el. instante tle nacer:, 
sólo podria esperarse que la segunda genel·acjon disfru
taria ,completamente de,,este-Leneticio, pues la primcl'a 
recihiria ántes de alcanzarle todos los resabios y pre
ocnpaci ones de que abundamos: puesto que,aon no es
taria lih_re s11 cuna del contagio que rodeó la nucs~ra. 
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La eduoacion co~ptéh!}nde , ademas de estos pti

me110s .rudimentos de la ÍI!fancia , todas las influen
cias de nuest1:a · yi<la I la de las cosas , de lo-s su-, 
cesos, de los hoJDbrcs , ]as del clima , como las del 
gobierno I lp que ':,<;ID-ºs , como lo que ~imos ; pe-
1·0 es menester eerrn:se en campo tan clilalado , y 
no_ cles~uida1' l!ºr la in<lagacion de un~ _porfcccion 
quunénc~, el bien <JQ-,e ~s liac~dero Y. fac~. . 

R.ccL1fiqucmos , o por meJ91· decir , 1mp1<lamos 
que s.e degrade la razon de-los hombr~s : fortifique
mos su cuerpo : inspirémoslcs el aU1ot á las ]~yes 
de su. p.atria , de sus conciudá<lanos• 1 y ·despues de
-itomos que aprovechen las luces ~e la lilier.1.ad de 
la imprenl.a y el progreso d~ csp1riLu hu,nan.o h,a
hrán reunido. 

O, yo me equivoco , ó todo esto es tanto mas 
f¡ici),, quanto una mú.ma institucion alcanza , y lle
:na simultáneamente todas estas indicaciones. 

¿Quel'émos que no se degrade la razon do los 
.hombres? apartemos los errores , _yenseííémoslcs so
lo cosas precisas, útiles y ex~cLas. ¿ Queremos que 
.Je fortalezca su cuerpo? n1ul1 ipliq1J4lmos los e:x-cr
cicios_ que los rohustec7n , I qu~ ~1 mis1110 tiempo 
ovntrihuyc¡i no poco a hacer feliz aqucUa edad. 
,(Queremos que ameu la patlia y sus leyes? cnso,. 
ñémosles los pnncipiQs dé estas ~ y será imposible 
no vean. en ella:s Qtrós tantps beneficios que é'lCcitcn 
s11. .gratitud. ¿Queremos que amen ~ sus conJ)iuda
,dano~? vivan, con cll9s. i nazcan en sus corazones 
la tierna runistad y la indulgt.ncia re,~/proca ; col•
trai,¡;an la cc:,stumhrc de los oeneficios roútuos y la 
necesiila4 de la opinion agei;ia : en una palabra , sea 
la infancia lo que ha querido la naturaleza· que 

' 
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fiiese , una preparac1on y un ensayo e la wda.-

Ilaya , pues ., en cada logar una ó mas eseue
~, s~gun su pol!l8:cion , des(~nadas _á enseñar á los 
n1110s a: leer , escribir , contar , los pru:neros elemen
tos <le la geometría práctica , y 110 cáteéismo polili
co , en qu.e se com_prehendan los cJemcnto.s de la 
sociedad en 1_Jue viven , y los beneficios que recihe11 
de ella. 

ETI <¡illlnto á leer , escrihir, contar y los elemen
tos. de geomeu·la práctica , hay métodos n1as ó mé
no$ sencillos y útilcs, co(flo v. gr. , le Bureau Ti

·pugr,zfique : gualquicra seria pFeferihle, á nuestras 
carLilias ., •que deberían suprimirse. 

El catecismo político está por hacer: vmcl. sa
be qrie yo quise propone1:lo por asunto de un pre
mio quantioso á 'IIUéstra sociedad patriótica. Se po
dria ~egu.it este método, ó confiarlo á alguno de 
ac¡oellos pocos hombres , para los qualc& la idea 
de contribuir de un modo tan eficaz á la felicida:d 
na.éional seria la mas dulce rccomp!!nsa. La cons.:. 
ti toci?u del c~tado , }o~ . derechos y oh)i~acio~~s 
del c1u!}ad;¡no , la defin1c1on de Jas ]eyes , la utili
dad de su observancia , los perjuicios de su que
hi-antamicnto : tributos , derecl1os , monedas, ca
minos', comercio 1 industria: tod.o es.to se puede 
y debe comp-i-ehendcr en un librito del tamaño de 
nuestro cateci~mo, por un método sencillo que ci.e~ 
;fe el paso á tO(los los cJTorcs contra&ios. Se nos in
culcan en la llllle.z los dogmas abstractos de-la teo
logía , ¿ y no i!'c nos podrian enseñar los principios 
sociales , los elemen_tos <le la legislacion , y demos-
\rar el interes cornun é individual que -nos ·reune? 

• ¿ Puede ser ilusian la p·osihilidatl, la· justicia y 
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¡a:conveniencia de esta enseñanza?¿ Ne~aTla no cqui. 
,-ale ,a decir que se tc,rie la compá.t•ac1on con estos 
¡_>Tlllcjpios? En una palabra , que e~ ~o~ierno . es 
wjusto. ~Jas, por vcn1.ui·a ¿ no son smorumos, 1n
juslo y absurdo ?· Y si se iostTUyese una generacion 
entera, ¿no llegaría la época en que los que gobiernan 
setian justos y conseqüenlcs, porque $Crian ilus• 
trados.? 

Es:ta .enseñanza elemental y tan fácil ha de ser 
por consigµie¡1\e comun_ ·á todos los ciu<laclanos: 
grandes , pequeños, TÍCos y pobres I a,~ben reciliirla, 
i~al y simultAneamcnLc. ¿No van todos á la i:glc..: 
s1a? ¿ Por que no irían. á esle templo patriótico? ¿No 
se olvidan en presencia de D.ios de sus vanas dis
ti.i:Jcí-ooes? ¿ Y, que son estas anLc la imág~n de la 
patria ? Por decontado en ámhas partes • se acos--, 
tnmbrarán á la ·virLud; ·y acaso ¿ pueden existir las 
qu~ la rcligion previene, sin las que la patria ne
cesita ? ó por mejor decir 1 ¿ la re~~on hace mas 
que santilicar las virtudes de ho • te, y ele cJu
dadano ? 

Léjos , -pues, ( y no ~cmo ser desmentido por 
ningun homhrc- l1ucno y juicioso) Jéjo,i de la in~ 
fancia aq_ucllas distincione-s que la cot'rompcn y e~ 
tragan. Ninguu 11iño pue<la ser eximido , sea Ja que 
fuese su cuna, de. esra concurrencia precisa, sopcna 
de no 1.1o<ler conseguir empleo ni funcion pública, 
so pena de no ser ciudano : sea necesario á tod.0$ 
ellos presentar la cerLiGcacion de su c<>ncurrencia, 
y desrle los seis auos hasta ]os diez críense juntos 
los hijos de uua misma ).!:Itria. 

¿ Pero acaso multiplicaremos edificios inmensos 
para que los niños viyan separados de sus patll'es? 

, 
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No por cierto: hagan en aquella pciinera edad lo 
que harán en J.º restante de su vida: pasen las bo
ras de la comula y del sueño dentro de i;n casa , Y' 
rodeados ele su iami:lia , y solo dediquen á . la ins
tructiva y divertida ·sociedad ele sus oo,ndisc,ípulos, 
todo aquel tiempo que hal1rán de pasar alg.un dia 
en la socieclacl de los. h1nnl,res sus s~io.ejan(es. 

- fle hablado de diversion; ¿ y quien duda que 
puede unirse con el estudio , ni que toda 1a edu
cacion de aquella edad J el>e participar de su ale
gría 1 y que todo el arte está en instruirla jugando? 

dQuien al ver la talla desmedrada, losiniemhros 
ráqtríticos , las facciones desfiguradas poi· una lar
g~ contraccion ele melancolía y de ceño, d·el ma
yor nú.mcr:o de individuos que- nos; rodean, no acu
sa .nucslrq insensato ri~orismo , y no -hecha de mé
nos la educacion de los antiguos? 
. El p,aseo, la carrcl'a, la lucha y el nadar , al 
tiempo que fortalecían el cuerpo de los niños, y 
aui;neutaban su activid,,ad , les daban .ideas exactas 
de las distancia~, de las dimensiones, de ' los pe-, 
sos , de los íluidos , les acostumbraban á Ja -agilidad 
y la .limpieza. I;as relaciones que se establece-u én 
to<las las societl.a<les así de niños , como <le hom◄ 
l,ires , les hacian muy presto perfeccionar el idioma 
ó el ar:te de comunicarse sus ideas : la lógica· ó el 
de convencerse e,n sus disputas, la aritmética ó el 
de ÚXllJ' las ca.ntidatles. Sígase este moclo., y no ha◄ 
hrá exercicio ó juego que no inculque por medio 
de la práctica la teoría de las áridas lecciones. 

Lo que se neces.ita , pues, es un local destina◄ 
d'o á ~st-Í>s exercicios: exceptuando la proporcion 
<J\l nadar , de que- carecen algunos pnel>los , ·á to-

• 
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dos los del campo sobran )as demas ; y nuestras 
ciudades, tan fecurulas en eslal?lccimientos sobrantes, 
i.>odrian destinar una huerta ó jardín dentro de cacl.i. 
barrio , reduciéndola á sombra y yerba. 

¿ Y dor1de encontraremos los maestros? ;En Lo
das partes donde haya un l1omhre sensato , honra
do, y que -tenga humanidad y patriotismo. Si los 
métodos do enseñanza son l>ucnos , se necesita sa
ber muy ppco para este, c¡ue de s\l}'O es tan fácil. 

Pero sobre Lodo, exclúyase de esta importanLe 
func'ion. todo cne1·po y todo instituto religioso. 

1 ,a enseñanza de la religiou corresporulc á la 
iglesia , al cura , y qpando mas á los padi·es ; pero 
la cducacion nacional es puramente uumana y se
glar , y scglarqs han de adminisLra.rla. ¡ Oh amigo 
mio ! no sé si el _pecho ele vmd. pa.i·Lieip.a de J a iu
dignacion vigorosa <lcJ mio al ver c.sLos n:l>aitos do 
muchachos conducidos cu nuestras calles ]lOl' un Es
cuJapio atma.do de su caña. Es ni~r liu111il<lilo el 
n,iño , dice.u , qoando quieren closiar ,( alguno. Esto 
significa que -ya ha cont.raido el abatirl)Ícnto , la po
quedad , • ó si se c(UÍere , la Lél ri¡;a hipocresía mo
nacáJ. ¿ Tratamos por ven~a de cnoerrar la nacion 
en claustros , y de rnarchitar estas dulces y cncan
tado1·as J101·es de l:l. especie h~ana? 

A(¡uclla celad necesita del a,nor y <le las entl-a
íías de padre ; ¿ y la confiaruos á los que jux·áron 
no serlo? Necesita ele Ja alegría y Ut! la indulgen
cia ; ¿y la confiamos á un esclavo ó á un déspota? 
.i Por que extraiio ltasLorn-0 de todos los prinoipic,s 
llan usurpado así sucesivamente las mas yreciosas 
funciones ele la sociodacl t.n1tos instil u,lós fundados 
en la sepal·acion y abue~acion ele ella ! 

11 
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_ El maestro de cada })Uehl.o y de cada barrio, 

suponiendo toda una gcncracion criada por este mé
todo , ilebci•Ífl ser el mejor padre y el mejor mari
do : deheria este empleo tener en el ayuntamiento 
y en todos los actos púBlicos un asiento clistingu,i
do ; deberia dotarse competentemente : ¿ y po:r que 
la gratitud púhUca no había de cooser:vat· la memo
ria de aquellos que le úcscmpcuasen mejor i> El ar
·lc suhlimc de formar hombres ¿no c~J_uiyaldria á 1a 
ciencia funesta -y fácil de destruirlos o dogratlarlos? 

Criados uniformemente por esta educacion pa
triórica todos los ciudadanos hasta los diez años, es 
regular que se distribuyan en 1a.s va1·ias carreras á 
que han. dado lugar ]as necesidades de la sociedad; 
pero esta dc1>c p1'oporcionar sus au~Hios al grado 
de utilidad de aquellas : debe multiplicarlos para las 
n1as importantes , proporcionarlos con exactitud , sin 
csca~ez como sin exe.eso , á Jas que lo s.on ménos, 
y negarlos enteramente á quanto es inúLil: en una 
palabra , debe su economía d.iri"i:r sin coaccion la 
que se llan1a vocacion de los ciui:danos , de forma 
<_[Ue el número de los lJamados á una _profesion nun
ca exceda, si es posible 1 el número ele individuos 
que la sociccla<l .necesita exei,cer en ella. 

La vocacion del homhl'c en el estado de natu ... 
raleza es el ocio , el sueñ.o, , dcspues del pasto ; y un 
holgazau en la sociedad no es mas que una especie 
<le salvage. La vocacion en las sociedades poliLicas 
es la inútaeion ó la costtunh.t'c , ó la imprcsioJt ex
traordirunia tle algu:n ohjeto. ¿ ·y quien duda que 
un 1luen gQ])ierno no pueda dirigir por consignien• 
te -~as Yocacioucs? ¡ Que digo ! ¿ no lo está ha,;;ien
do i' ¿~o ha conseguido multiplicar hasta lo in6oiLo 

.., 
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las vocáciones al. sa~erdo.cio ,. al est~tlo reli~ioso , á 
Ja milicia , 1Í la Jur1Spruélenc1a , y a todas las cla
ses parasitas de procuradores y agcnLes , de ofici
nistas y de cria(los? Trate d(: rccl ucir á lo pt·eciso 
todas estas vocaciones , -y <le fol)'.lentar todas las t.lt.~ 
J'Jla5 , y conseguirá tanto mejor su objeto , quanto 
no tendrá que luchar como ahora contra los afec
tos lJ)aS poderosos de la uatarale;,:a , que nos con-. 
vidan á 1nultiplicar nuestra éSJlccie ; á no someter
nos -por nuestras necesidades á los dema_s , quando 
cada uno pueda asegl)l'arlas p,or s:i. , á ct•1nservar nues
tra vida, y á no afana1·nos por los derechos agenos. 

Pero el gobierno ha multiplicado premit1s y áli
cicutes á aquellas otras ·profesiones : ha tratado con 
dureza y rigor á la agricultu1·a , á los oficios , á 
las artes y al comercio : en una palabra 1 l1a pre
miado la ociosida<l, y condenado el trabajo. 1'oroe 
el sistema opuesto , y la dilerencja del -1·esultado 
se·rá infalible. 

Ciérrense po1· decontailo , ciérrense aquellas uni
versidades, clóacas de la humanidad, y que solo han 
cxalauo sobre ella la corrupéion y el error : es fácil 
reemplazar el poco bien ele que son_ susceptibles, 
y no puede atajarse con demasiada prontiLucl el claíío 
'l.uc c¡iusan. ·y así como alcanzan á tollas las nece
sulades los fondos ue soco_rros citados y disminui
dos por un mal sistema , as1 l1astaráu ó sobrarán las 
dotaciones de la eclucacion aétual 1 mejor adrninis
traclas , y aplicadas á las yarias educaciones <.[lle en el 
estatlo se necesiLan. 

Las bellas letras son el aclorno de Ja socic<lad: 
emplean con utilidad y sin inconveniente el crepús
culo ele la razon , la excrccn , y no pocas veces la 

• 

• 
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fortLÜcan : quede , pues , su estudio franco y gra
tuito , y en escuelas subdivididas, pero solo en las 
ciuda<les y villas populosas , para la concutrencia de 
los que quisiesen in,struil'se hasta los. <¡nin ce años: 
entónces el numeros°O rebaño t(l.le asisLio á ellas sin 
riesgo , pero sin fruto , debe 'ocupar sus bra-r.os en 
el trahajo qu-e la sociedad les pi<l:e. Ya hal>ránra
yado y Jixado la atcncion de la patria los talentos 
superiores : ya debe tratar <le distribuirlos , y 1,re
pararlos para los yarios l'anios del gobierno en -se
J1rinarios , colegios de r11ediciJ1a , de jurisprudencia 
y <le defet1sa. 

Todos -estos colegios y sus plazas deben propor
ciouan;c con cxl'tctitud ií. las necesidades , y la ad
mision ha de ser precisamente el pi:emio <le la apli
cacion , de la -virtud y del talento. 

V ea "-md. si este plan es conforme á la natura
leza y á Ja razon. ¿ Se subscribirán para nn de~
tino los que se c;rean llamados :i otro í' ¿ Se presen
tarán á la censura pública los ineptos Ó mal nota
clos? ¿Se someterán á un.a élisciplilla severa los itue 
lleven ·con impaciencia el yugo de la suhordi.nacion? 
Sean los que fuesen sus parientes, ¿no con.traerán 
el l1áhito de la decencia y del decoro los que se des-
. 'l l. ' ' 1'-Td··· ttnen a : as !)aITeras que o exigenr ,! ,., o a qUil'.ll'an 

aquella verdadera é indeleble clistincion que da la 
crianza ., y que es ]a única presoncion que tiene en 
su fayor ·la nobleza? En fin, ,!pod.ria ofenllersc si 
llegaran á encontrarse en ella e-xclusivamente los ta
lentos y la -,,;rtnd? ¿ Y en que edad pienso contener 
as~ los jóvenes? En la mn;ma en que 'la socieda<l con~ 
tradic.e á la naturaleza : en la roayor ofcrvesccn
cía de las pasigncs de la ,una , y quaudo su i:azon 

• 
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no tiene todavia la madurez que pide la otra. 

Claro eslá que los e:1:amencs c1ue yo pro11ongo, 
no deben en riada parecerse a los qi¡e conocemos, 
y que nuestra ridícula graduacion de puntos , y la 
subdivision cJc leccion , de caso práctico , de argu
mentos deben quedar sepultados con las pestilentes 

. aulas que les diéron el ser • 
. Los premios conseguidos en las escuelas ele ]>e

llas letras , Jas ce1·tificacioncs dadas J;!.º1' los 1naestros 
1le ]a conducta y del genio , y conlirmaclas -por la 
justicia del pueblo e:n que estudió : un concurso for
mal , en qnc sin coml1ílicacion se escriba sol11·e asun
tos que se señalen : el cotejo de las composiciones 
que i,lé idea dcl talento de los conc1UTentes : el tra
to habitual de un DlCS en el pue'bln el.el concurso, 
en c1uc niacsttos -y éliscípulos ya admitidos, tanteen y 
exploren á los candidatos : un juicio severo que re
caiga sol>re la rc1inion de todos aquellos anteceden
tes, y una votacion por escrutinio sobre la admi
s.ion Ó la repulsa : todo esto se ha de hacer , y mas, 
si es posible , para asegurar el acierto de las elec-

• c1ones. 
1~ahe p'or ventura excesivo escrtlpul.o en esto? 

¿ ó y intereses mas sagraclos y de mayo1· eJCccp
cion ? Enviamos á mentir á gran costa por medio 
del Océano , y á buscar pruebas inútiles ó falsas b.a
:xo el polo y ]a linea , comprobál:ldo con severas 
reglas este ridi<.,-ulo trabajo , y reduciendo á cien
cia dispendiosa , aunque wlgar , las in>posturas .gc
ne.alógicas ; y quando se trata de la moral , de 1a 
-vida , <lel honot , de las propiedades , de la socie
dad y de cada uno de nosotro~ , ¿ temcriamos ae 
asegurarnos demasiado de la aptitud de las mílllos, 
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én las quales v:amos á depositar objetos tan 1·eco
mcndahles !' ¿ Nos contentaríamos con un exilmen 
superficial? No: ma$ es de temer que sean insufi
cientes todavía los medios qne propongo reunir. 

Seria necesario formar un tratado para cada una 
«le estas c11señanza:s ; tarea IJOe e·Kcedcria los }imi
tes de esta carta y los de mis conocimientos. Pero 
indicaré lo que á mi intento corresponde , y lo q1ie 
no excede los alcances de todo homhre medianamen
te organizado que quiera rellerlonar en el asunto. 

Por decoutado todas estas enseñanz:•s tienen 
regw generales: ser proporcionadas á las necesi
daaes del estado : ser gratuita11 : franquearse solo 
al talento y á la viv.tud bien e~plorados : reunir 
haxo de una misma disciplina, como on una comu
nidad , los alumnos : conser,arlos hasta veinte y un 
aüos : conciliar con el decoro exterior y el tono de 
buena crianza los oxercícios del cuerpo , y el cul
tivo de lo! conocimientos genecales de, la sociedad, 
con el estudit) análogo al destino re~¡ecti v-o. 

Todos de1cn tener un eilificio como.do y espa
cioso , u1t trato decente sin profus,íoo , pero limpio 
ha$ta la nimie<la<l : todos deben disfrutar una lihte
ría selecta y Íl'anca: todos , e.tceptuandv los semi
narios, deben vestir un trage seglar Wliforme , pero 
n1odesto; y todos deben excluir la.~ formas monás
ticas de refectorio y de lectura e1L Jas comidas: en 
una palabra, l1an de se_r un ensayo del munclo. 

Es sin duda rouy J'acil señalar el número ilc. 
eclesiás\1005 qué necesita wt o1ispado , regular el 
número ele vacantes anuales , y proporcionar á este • 
cálculo el número de semina1·ios y sus plazas. 

No puedo m~noi; con este motivo de observar 
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quan siniestramente la iglesia ha adopta c0 as equi-
yocaciones políticas, y con que ho:rril1le desp1·0-
porcion supera.hundan los individuos- estéri.11:s á los 
operarios utiles y preciosos. A1>ro e 1 censo espa
ñol hecho en 1788, y hallo que tenemos diez y 
siete mil feligresías, y quince mil p,lrr()cos, esto 
es , dos mil mdnos de los que se ne<;esjt:an; pero 
-para esto tenemos quarenta y siete mil l,cnclicia
dos y quarenta y ocho mil religiosos ; de fortna, 
que siendo así que hay tlluchas parroquias sin pas
tor 

I 
distribuyendo mejor nuestros saceraotes actua

les, podría haber siete en cada una de ellas. E,s evi
dente por conseqüencia que hay un exceso enor
me, y que sin sondear demasia:do está llagafunes
ta 

I 
se puede all'ihuir á la demasiada facilidad éou 

que se reclutan las ór-d<:ncs religiosas , y á las ca
pellanías ó beneficios de sangre. 

En quanto al primer punto seria muy fácil pro
liar que todos aquellos institutos carecen ya ,le los
objetos para los quales se fundáron ; pero sin anti
ciparse á los progresos de la razon y de la politi~ 
ca I debiera prohibir el gobierno qiie lo$ votos qqe 
separan á un individuo de la so1:iedad, se admi,
tiesen ántes de la edad que ha señalado pa1·a vali
dar las dema5 acciones suyas. El mas intrépido cam
peon del monacato no se atreverá á negar· la pl'e
ferencia que debe tener la preciosa h'hcrtad del 
hombre , sobre todo lo dcmas de que puede llamarse 
dueño. 

Criada elementalmente una génerácion , como 
lo hemos propuesi:o : substraídos todos los ciuda
danos á loa cláustros basta )os veinte y cinco años 
de su edád , e, fácil prever que sin convul&ione¡¡ 
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ni esfn~EZOS ~e corregirian t:intas equi_voc~eioncs. 

Es llD_posihle enc()fllcrar fuera del Juda1smo al
guua cosa 4:[Jle se parezca á ]a fundacion de las ca
pella.o:/as do sangre. Solo en la ttibu de Levi se Y-C 

el sacerdocio hereditario. Pero en nuestra religion, 
que pide la vqcacion cierta , la ciencia que instru
ye, la viru1d que edifica, ]a caridad que socorre, 
el mériLo que impone respeto , ¿ como han de ha
ce_rse _compatibles estos. requisitos preciso,s <;On la 
casualidad de la sartgrc y de la cu.na ? As1 hal>la la 
1·eligiou : as[ gl'ita la moral pú11liea; y la política se 
indigna al considcr·ar todas estas fuudaoio11cs , suhs
tt1ayendo brazos útiles al estado , contribuyentes al 
etario , matrimonios á la poblaoio n , tier1·as á la ac
tividad del ioteres paternal, y; devorando en una 
crasa ignorancia , quando no entre vicios t,rr.oscros, 
una gran parle de, la substancia pt'ihlica , miéntras 
los verdaderos 11astores se J1allan 1nuy mal dotados, 
y escasos en nú1nero ; y miéntras los infelices des
cendientes de tantos piadosos fundadores mendigan 
una col'tisima parte de los productos de aquellos 
<;amros que debian pertenecel'les , y qne sus bra
zos fertilizarían. 

Es imposillle •liscurl'ir un sistema mas impío y 
mas subversivo ele todos los principios de moral y 
1,olítica que este ; y qnando el establecimienio de 
scnµn;trios arreglad,o;;,á las netesiJades de cada ohis
pailo no proporcionase rnas que la ocasion de tan 
interesante reforma , era incncster abra¡¡arla <lcsclc 
luego. 
• Regla in.vlolable : no se consienta ninguna or
<lena<:ioil sin Ja admisio.u_ al scmina:rio. : ninguna ail-
1nision sin vacante , causada por muerte , promo-
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cion ó expulsion_ ; y ninf¡una plaza mas que las cor
respondientes :l la necesidad del o], ispado. 

Sin duda los oLispos <1ebc1·ian ser consultados 
sobre este arreglo , y sobre la mejnr c]istciLucion 
• de las rcn tas c¡;lesiásLicas para dotar los curatos y 
tenencias , como tamhicu solirc la disciplina y en
señanza de los seminarios ; pero el estado no tlelle
ria nunca abandonar el derecho y la ohligaoion de 
resolver soheranameµr.ecsohrc todos estos puntos. De
be poner sumo cuidado en asegorarse ele que la su
pe~sticion no se in_Lroduzca en estos a.silos el':. la rc
lig1on_ para contammarla : en que no se cnseue mas 
que el evangelio y lo que la iglesia n1anda ; y no 
lo que solo ha tolerado : dé]Je inspirarse á estos mi
nistros del culto y de la moral la mas santa y vigo
rosa _indignacion contra tantas devociones apóct-ifas 
y rid/culas que per,-iert.en la razon , destruyen to
da virtud , y dan visos de gentilidad al cristianis
mo , esto es , á la religion mas pura , ma.s santa y 
mas 1'1til al género hun1ano. 

Si á C$Le cuidado se añadiesen el auxilio de bue
nos maestros , y modelos de todos los libros de cco
uomía 1·ústica , fisica cxperunental y economía civil, 
~e conseguiría formar un cuerpo e.le eclesiásticos, 
digno de L'l influencia que tiene ~ y tendria mucho 
mayor en el ánimo de los pueblos : prestarian en
tónees al mérito personal el respeto quo en el dia 
solo trihut.au al carácte1·. 

Un teatro ele aoatomfu. , un jard.in h0tánieo , un 
laboratorio de química , un hospital , y maestros que 
expliquen y hagan practiea1· J esto es , un colcrrio de 
medicina. Siu esta reunion no s.e _puede alcan~ar en 
qué consiste ; ¿y quántas ventajas no result.u-ian de ,. 
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ella? Ademas de ped'eccionar el arte tan atrasada 
de curar, j qué economía de hombres si cada uno 
de. los protes_or.es reemplazara tre, ! j Q.ue utilidad 
para los lugares si su cirujano fuese médico , y di
rigiese las manos indistintas que podrian preparar 
los simples que hubiere recetado , escogido y arre
gla,lo l porque en substancia esto es un boticario! 
¡ Que facilidad para mejorar considerablementll la 
suerte de cada profesor , y darles la dcceucia y esti
mación debidas á tan nobles é interesantes funciones! 

Debería dexar ·extender á vmd. el capÍLulo tle los 
colegios de jurisprudencia ; pues eoi: mi ilietámen 
ó .son inútiles si la legi5lacion dexa de ser una cien
cia , y se reduce á un código sencillo y claro ; ó su
mamente perjudiciales si se ha de enseñar en eUos 
nuest ra jurisprudencia actual. No , amigo mio , la 
teología escolástica no ha, dánado mas al género hu
mano que esta otra hermana suya. Nuestras leyes, 
Jirá vmtl. , tienen muc.ho de bueno: bien lo creo: 
lo mi$iiio sucedia á las de Dracon y de ~lahoma. 
¿ Seria por ventura escuchado. un legislador que con
tradixcse completamente todos los priucipios. de la 
.m9ral? ¿ Pero son GOnsiguientes -ent.-e sí , claras, 
precisas , análogas á nuestras costumbres , á nuestra 
poJitica, á las luces del siglo en que vivimos? ¿Es,. 
tán_ observadas? ¿ No causa su aplicacion un mal mu
cho mayor que el pie debía~ evitar i' 

- ¡ Ah ! no es mi sensibilidad la que en éste pun
to l1ahla , no : e$ toda mi alma , acusando de len
titud á Jos cielo.s , y provocando su rayo vengador, 
para que !1escienda sobre este horrible edificio de 
jurisprudencia , que con la sagrada y fatal inscrip
cion de la ley , no es en realidad ma.s g:ue una cue-

• 
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va humedecida en sangre , d.on e ea a pas,on at.or-
roenta y devora impunemente sus victimas. No, 
amigo; mi entendimiento solo es el que tec,;!rre con 
espanto aquella mole inmensa é incohevente de Leo
eracia , <le republicanismo , de despotismo militar, 
de anarquía feudal, de errores antiguos y de extra
vagancias modernas : aquella mole de- treinta y seis 
mil leyes , con sus formidables comeqtadot·es ; y ~no 
titubeo un instante·, prefiero á la suhsist-encia de tan 
monstruosa tiranía la libcrlad , los riesgos y los 
bosques de Ja naturaleza. ~le atrevo á decirlo, nin
gun bien , ninglin alivio , ningun -proyecto útil es 
compaLihle con nuestro sistema de jurisprudencia. _ 
El despotismo sin leyes cansaría un daiio menor. 

Por consiguiente , á la enseñanza de la juris
prudencia debe preceder la formacion do esla en un 
código ciyil y criminal , qne debe confiarse enhora
huena á algunos magistrados instruidos , pero á la 
qual del)Cll tarr1bien concurrir hombres desprcndi
élos de aquellas preocupaciones de cuerpo , de ofi
cio y de hábito, harto poderosas. Un oótligo arre
glado á los verdaJcros p1fucipios, se1:á siempre fácil, 
y ohra de poco tiempo. ¿ De que ·se trata? ¿ de as<_:
gurar la lihel'tad y la propiedad de los individuos con 
toda la fuerza comun? Pues suprímanse los tomos 
enorme_s , .dedicados á dirigir á los cilJ.d~tlanos dop.
rle su interes solo basLa , los que probihen lo que 
á nadie perjudica , los que han consagrado nuestras 
preocupacíones y nuestras predilecciones necias : ve
xemos entónccs lo poco que queda verdade·ramente 
útil ó necesario de toda aquella indigesta compila
cion. J?cro no es este aun el punto mas importante. 
Suponga vmd. el cuei-po que quisiere : como sea 

• 
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permanente y exclusivo , será impune , y por con• 
seqücncia esencialmente malo ¡ y las pocall excep
ciones se perderán en la 111ultiplicidad de los casos,, 
¿ Y que importa á la ÍJJÍ cliz víctima de ]as dilacio-
11es , de las supercherías y de los artificios forelL~es: 
qué la importa , digo , ver respl~decer en tal qual 
magistrado el carácter ele la vil'tud? t Esta vit·tud 
ser~ activa? ¿podrá ser útil? ¿no la sufocará la pre
pouderaucia del mayor número? ¡ Que digo ! ¿No 
ten.Jrá cien veces el juez mas íntegro que sujetar su 
conciencia á una ley ioiqua , ó á formalidades ho
micidas? ¿ no tendrá que condenar ó atormentax al 
hómbre que en_ su corazpn al>suelve? 

De allí nace 1a prccisiott , quando no se pueda 
.generalizar la jurisprudencia al punto de que totlos 
los ciudadanos la J>.O$ean, de reducir los deposita
rios r1·ivilegiaclos de ella á lo que deherian ser en 
todas rarles unos meros asesores : y este sistema 
viene a ser el de los jurados , que dlicidiendo siem
pre el hecho, no dexan al jurisconsulto mas que un 
juicio dé perito , esto es , de leer la ley , y de pro
nunciar la aplieacion. de ella. 

Sin este baluarte de la humanidad, ensei.\al' ju
riscunsultos , es adics~rar asesinos ; y _poner al hom
bre de bien en la, dura precision de serlo. 

Pero suponicr1do la formacion p1•elimina1· de un 
código bien hecho , la enseñanza de este será el oh.
jeto J.el colegio d0c jurisprucl<incia , y estará acom
.paña<l:, de los conocimientos que pueden rectific¡itla 
é ilustrarla , y de un estudio pr_ofundo dc1 corazon 
hum¡ino. 

Arreglada , pues, aquella importante enseT,anza.á 
lo que pide la admin~tracion de justicia del reyno, 
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solo faltaria ]a que pide sU- defensa , Ó los colegios 
militares de tierra y mar. 

Prescindo ahora de la qüestion de .si debemos 
tener ex_ército ó milicias provinciales , ya de á pje, 
ya de á cahállo. Esta- qüestion se resolverá por si 
uúsn1a dentro de pocos años. Es imposible que la 
rcpeticion de las e~ericncias no convenza de que 
las milicias , que concilian todos los inLereses , los· 
del e~ario , los de la poblacion , de la industria , de, 
las costumbres , de la mejor, calidad de homhres fi
sica y mora:l, que siempre han peleado c.on gran va
lor , que no rl<;sertan, que son mas susceptil)les de 
la verdadera <li_~cipljna 1 la que nace del bonor : es 
imposible , <lig-0 , que este sistema no ,·enza y no se 
gencl'alioc. 

Sean , pues , milicias ó exército , como lo en
tendamos , siempre los oficiales necesitar.In conoci-
1nicntos especiales ·para 1lirigir aquellos grandes cuc1·
pos; ¿pero para que aislar estos conocimientos, quan
do todos tienen uua analogía íntima entre sí ? ¿ Qual 
es el oficial á quien DO conduzca sal,cr la geogra
fía , las matemáticas , así las especulativas que cons
tituyen el ingeniero , como la parte práctica de ellas 
que el artillero necesita ; la física , el arle de nadar, 
y hasta 19$ primeros elementos de la náutica? ¿ No 
debe en1harcarse, navegar ., ,lcsemhat•cal' aqi~cJ ofi
cilll? ¿No tendrá que pnlear en Ja mar como en la 
tic1Ta? Y sol1re todo, ¿ en que pneclc emplear me
jor y mas consiguientemente al oh-jei.o que se pro
-¡,ooé el tiempo que ha de. correr d,csde los catorce 
y quince aiíos hasta los -veinte y urio? 

. Pet·o por 11.1as neccsa1:i<>S que sean estos conoci
mientos , no es esta la -ventaja principal de la edu,. 
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cacion que q-uiqro darle : quiero que de este mo
do contraiga 4. costumbre de una disciplina exacta 
y rigurosa : quiero {ortalecer su alma I nq menos 
que su cuerpo , eón el hábito de 11na -vida frugal 
y au,tera, con 1a privacion absoluta del luxo y de 
todas las comodidade, ; y qne nuestros oficialitos, 
tan peripuestos y tan lindos , mezcla anfi:bia de la 
frivolidad francesa y <le la trnhanería gitanesca , que 
se enervan y degradan en la ociosidad d<; sus pri
meros atíos , hagan lugar á ho1ubres robustos , úLilcs 
y ptovccliosos á su patria : que Figueras , Gl fverte 
de. la. Concepcion , las ciudades de Pamplona y de 
Jaca, los puertos de los Pasagcs y de Vigo se con
viertan en otras tantas Lacedemonias : coman , vis
tan , duerman , excrcítense como soldados ~odos los 
alumnos .milita1·es : léj ó,s • la disli.ncion tan riílícu.la y 
tan, impertinente de cadeLcs : sean todos alternati
vamente soldados y cabos : pa~cn á exerccr Je sar
gentos quando salgan del colegio •á sus cuerpos res
pectivos ; y que en qualquieta parte en donde ha
ya un oüc.ial , alli se pueda formar un plan de ata
que y ele defensa por mar y tierra , dirigir una ha
tería , levantar un mapa , como nivelar \1ll camino é 
inspeccionar las obras de un canal. ¿ Pero todos por 
ventura conseguirán ser sobresalientes en la reun.ion 
de 'Cstos conocimientos í' No , sin duela ; pero á lo 
ménos para ninguno serán peregrinos. Los grandes 
talentos y la: _nohle emulacion tendrán no meno1' cam
po que ahora, pero mas auxilios. En fin, á una edu
cacion , ó nula ó dañosa , que sacrifica millares de 
individuos á la holgazanería y ·á la conupcion , aun
que algunos pocos triunfen de ella , yo propongo 
substituir otra que proporcione á todos las ·mismas 
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ventajas, aunque algunos la& malogren. Es -fácil ver 
)a diferencia de efectos: las excepciones de hoy se
rán lt\ regla <le entónces. 

Pero , amigo mio, contenida dóntro de los u ... 
mites precisos, de la necesidad pública la ,cdu,cacion 
de las clases cstér.iles , para la, útiles y provecbo
sas , debe prodigar la sociedad los auxilios y las 
próporciones. 

Las escuelas de economía rústica , las de geo
grafia , de derecho de gentes , de matem:iticas , de 
náutica , de dihuxo, de escultura , ele ¡iintura , de 
qaimica : todo ,esto no puecle multiplicarse de
masiado. D e las primeras , si fuese posible , debe
ria haher una en toda feligresía ; pero á Jo ménos 
háyalas todas en cada _par1ido : y como estas pro
fesiones constituyen la sociedad , justo es que ha
llen todo el aIDilio de instruccion que necesitan 
con la inmediacion posible, sin coaccion alguna para 
su asistencia , sin ningun colegio que reuna los 
alumnos , sin predileocion ni exAmen para admitir
los : deben hacerse compatihles las horas y las 
temporadas de aquellas enseñanzas con los ser";_ 
cios que ya empiezan á hacer á los 1liez años á la 
socicdaJ. los estimables jovenes , que contraen en
ttÍnees el gusto y la costumbre del trabajo ; y si 
es demasiado ilifícil _hacer á no es tras aldeas partí
cipes de un auxilio que ]a socie,lad J.ehe _sin <lis
ti~~i?n á todos sus indi:Viduos , las sociedades pa
tnotlcas pueden por la 1mprcnta hacer rcíluir lias
~a las ,:nas humildes chozas 1os p1·ogresos de la 
ilustrac,on. _ 

Estos estableeirnientos admirables en su objeto, 
han permanecido en una infancia, de que seria ya 

J 
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tiempo sacarlos. Tenga cada uno de ellos un local 
espacioso , destinado á . easayai· tocias "las teorjas del 
cultivo 1 á probar en la sabia de los v:esgetales y de 
l<>s árboles tp<las las modiñcaciones de que sean sus
ceptibles , connaturalice )as pla,úas cxoticas , mul
tiplique los frutos sabrosos : sus sc1nilleros , sm 
almacigas , sus inxer.Los , sus gc·aaerillos esten f1:an
cos y distribuidos en el territorio respectivo : una 
gazeta ó memc¡ria mensual , distd.huida, que se eu
vie de valdo á todas li:ts aldeas , auuricie estas ven
tajas , ci.ciLe la curiosidad y la cmulacion , brinde 
eón aq:ucllos. atLxilios , y co'mh·ata con5iantcmente 
los errores y preocupaciones funestas. l}or lo que 
hace ti la industria y .al comercio, sígase el cnis1no 
plan , con la veuiaja de no te41:r que hacer ensa
yos en esta línea , sino referir los 1111e el int eres 
p¡irtioula.r va haciendo ; porr.ruo nuestra agricultura 
dividida entre jornaleros y colonos oprimidos por 
la ·mise1iia, y propie,ta:rios distantes ó desaplicados, 
está proporcioualrnerU,e en mayor atr'dSo. 

Para que estas gazct.-is económicas n;icnsnales . . . . , . s<:an =ru;. instructivas , que una comutucac1on mu-
ma y una correspondencia de esfuerzos se abra, y 
se si¡;a entre. todas Jas sociedades del niyno; hága
se uniforme y preciso ¡1ara lodas, el cstableciniiento 
de un ja1;ilin hot.:inico , coutraido á remedios ( el es-: 
tado halntual del hon1bre no es la ,cufcrmcilad µ 1 

)a gucn-a, es la salud y la pav. ) sino á Ja agricul
~ura.. Vengan pot· la primera -v;ez á las Canal'ias el 
arbol del pan , el de la seda , el dc:l sebo , la caña 
y el cacao ; y desde allí , recorriendo SU$- semilla~ de 
generacion en gcncracíon todas. las graduaciones del 
clima de nuestra. península , véase hasta qué punto 
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puedeo f-runiliarizarse con cada una de nuestras pro
vincias : repítanse todos estos progresos : divulguese 
por medio 1le la in1prenta la noticia ele ellos, y apro-. 
vechen á Galicia los descubrimientos de Cataluüa. 
P or de contado nuestros montes eslan llenos de ar
bustos , que son el mayor remedio de la falta de 
pastos : t.alcs son los cilisos, lo:i al¡;arroLos , y ot1·0s 
ti-boles leguminosos , á los quales se pueden agre
gar los muchos que se hallan counatw·alizados, co
mo la robinia 6 acacias , árbol de Judea y otros. 
Nioguo alimento hay mas sabroso para los gnnados; 
¿ y quantas yerLas que prevalecen en los secanos, 
triuufarian de este grande obstáculo de la naturale
za en nuesl ro clÜpa? 

Pero los de op-inion son mucho mayores , y solo 
ceclerllo. á la libertad de comunicaciou J.e ideas , á 
una edl!cacion elemental , simple y preservativa de 
errores , que toda una gencracion debe recibir , y 
que rectificando las enseíiaozas , solo útiles en quan
lo son necesa1·ias al estado , en vez de la ]lToiliga
liJ.ad ciega que aquellos consigniéron , prest.e a100-
lios á las que inwt:diatamentc 11ro<lucen la fclicülad 
inili vi<lllal y la prospcriJ.ad comun. 

Establézcanse estos n1étodos por no gobierno 
firme , y n~ se canse cslc por el poco fruto de su_s 
p rimeros esfuerzos. Se trata de horrar las oquivo
~acioncs de Ye!ntc si{;los , y esto no es obra de un 
msLantc. ¿ Seria tan poderoso el error , si no hu
hiera ganado los corazones , si no tuviera defenso
res intrépidos , y en cas.9 necesario , márti1·es? P e
ro 5ÍO darles la triste satisfaccion de serlo , sin asus
tarse (le sus clamores , opóngascles la indulgente cal
ma de la. verdad ; hable esla con los beneficios ; con-

,3 
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téntese con apoderarse de 1a generacion creciente, 
y veinte años sobran _para -regenerar á la nacion. 

Fatalidad seria por. cierto que estas reflexione~ 
pareciesen quimériéas. Pudo ser fácil enviar, y man
tener mil1ares. ae españoles á ens~rcntar las aguas 
del Pó y. de! '.(>~nubio , y las ruinas q.e Cart~o, 
¿ y no seria facil illl6Lr-.irlos sohte sus yerdaderos m
tcrcscs , quando la naturaleza •se los hace querer , y 
les _ha dotado lle curiosidad y de los medios de sa
tisfacerla? Mas vale decü· de una vez que no se quie
re hace~ feliz á la especie hum3?a ; pero n~ se Pon
deren dificultades para la execuc1on de un •SliLema tan 
sencillo y tan útil.. · 

' 

• 
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CARTA 111. 
Sobre los obstáculos tle legislacion , respectivos 

á la circulacion de los frutos 7 á las i1n
posiciones. 

, 

Amigo mio : allanados por caminos , canales 
el~ nav~gacion y regadío , rios navegables , pue~to~, 
disccac1on de lagunas y otras obras ( solo accesibles 
á la sociedad entera) , los pocos obstá.culos que la 
nat\ll'aleza o.puso á fos progresos de la agricultura: 
disipado.s los mucho mas multiplicados y fatales de 
la opinion , ya por la mas ).ihre circu1acion de luces, 
ya por los esfuerzos- unánimes de las sociedades pa
trióticas en difundirlas é impugnar enores , ya fi
nalmente _por un sistema de educacion nacional uni
forme que preserve de .ellos á la gcneracion nacien
te , y que disminuyendo las clases esiériles , prodi
gue las preferencias á las verdaderamente útiles y 
productivas : libre , cligo , la indust1·ia humana de 
esLos ohsLáculos , l. que la falLaria ya mas , sino el 
1:hertarla tamhien de las Lrahas cou que la legisla
e1on la estorba? 

Aquí es , amigo n1io , doucle no se puede deplo
rar bastantemente nuestra infernal fecondicla<l. : el 
dexar hacer era t.in fácil y tan nattu·al , crue no se 
eomprehendc como <JUÍSiéron los ho1nhres atormen
tarse á sí múmos solo poi.- atormentar á los ele.mas; 
Y' el contraste Je los beneficios de la naturaleza con 
los ~sfuerzos ele Ja política para malograrlos , josti
ficar1a en algun modo el 1naniq1Jeisn10. 

• 

• 
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En vano la providencia manifiesta incesantemen

te á nuestros gobiernos aquella accion general en 
1ue todos los accidentés , compensándose y repro
duciénd0se , son las conseqüencias de un primer Ítn
pulso. En vano -ven b marto que _di6 el ser, al mun
do parada , iligámoslo así , sobre su oñta , y dexan
do su con~crvacion á los resortes en que la afianzó. 
Este gran modelo es intitil para ellos : sil presun
tuosa ·ig~orancia se agita de todas maneras ; i,;storha 
quantlo ayuda , y dcsLT\tJC quandQ piensá fomentar: 
efecto consiguiente á su vano delirio de querer re
emplaz~r con insensatos rcglamc111os aq:uellos estí
mulos 1nalterá.hles , sobre los qualcs gira Lo~o el 
mundo sensible, el amor del bien y el miedo del 
mal. 

V md. ha dicho tanto y tau bien contra esta pru
dencia homicida , que Jlantan legislacion de la agri
c11Jtura , que nada me quedaria que añadir , á no 
haberme pediilo mis reflexiones sobre la circulacion 
ó comerci.o de los frutos y sobre las contrihuciones; 
puntos que corresponden ámhos á la legislacion , y 
que tienen entre sí una an;¡Jogía íntima .; pues si las 
COl).tTihuciones por su exo.rbitan<lia pueden desalen-
1ar al agt:icultor , no pocas veces las formas de la 
exaccion ª¾Vavan mucho mas aq_uel prim_er d~o , obs
truyendo o entorpeciendo la éirculacion. 

Trataré , pues , á.mhos -puntos simultaneamente 
y en tocla su exteosion : ármese ymd. !le toda la to
lerancia q_ue esto necesita. Es imposible llegar á re
gistrar T1inguna Tuecla de una máquina tan yiciosa 
como nuestra economía , sin sentir al mismo tiempo 
como crugen todas las inmediatas , y no compreheil
de1· la absoluta, in,su6.citncia de todo rep;¡.ro parcial: 
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de aquí procede la necesidacl ele ser prolixo y de pa
recer episódico. 

Pien5o en la cireulacion de los ft11tos : me íi@
ro con complacencia los caminos construidos , 1 os 
canales y ríos navegables; ¿ como es que todavía cir
culan con suma lenlÍ tud ? Es porque esta circulacion, 
fundada en e) equilibrio de necesidades , y en la con
currencia sinlultanea de voluntades encontradas, ca
rere precisamente de este primer impulso ; porque 
diez millones dependen para Sll subsistencia y sus 
comodidades de medio m.illon ; porque :1 este medio 
millon nunca le domina la necesidad de vender, mién
tras los diez millones la lienen incesantemente de 
oomprar ; p orque c:rlste , en una palabra , el ruono
poüo , ó el mayor enemigo de la circulacion : pe
ro no aquel monopolio siewpro vaTiamente buscado 
de quatro comerciantes codiciosos : monopolio pe
queño , parcial , y que la concurrencia de pasiones 
y de esfuerzos bastaría á evitar ó á corregir; no, 
amigo , Cite monopolio es el de la ley , de la opi
nion y de la fue-rza. 

Si pienso posible desmoronar insensiblemente 
aquel monopolio , preparando la sub,livision de 1,ie
nes , sin ofender el principio sagrado de propiedad, 
encuentro los signos de camhio , ó los representati
vos de las riquezas verdaderas , amontonados en las 
mismas manos que oprimen las propiedades 1 y veo 
con espanto que eJ comercio mismo acrecienta y 
perpetua el mal que <¡uiero remediar. ¿ Ha pensaclo 
nnd. algunas -reces en el efecto que tiene para no
sotr_os_ aquel come-rcio tan ponderado do Indias , y 
e~ umco que nos haya quedado t Vienen aquellos 
nos de oro y plata de América I y asolando quanto 

• 
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tocan en su funesto tránsito , encarecen todas lis pro
ducciones , dcxándono¡ esta qu:u.i unica señal ele su 
corta mansion. La parte de estos rios destructores, 
y que quecla entre nosotros , va á Valencia , :i Ca
tá.luña ., á los grandes propietarios de Anclalucía, á 
aumentar las rc¡itas de los due110s de las sedas , del 
aceyte , ele· la lana , del vino : añade por eonstgu.ieu
te á la funesta .excrescencia ele riquezas ele un lado; 
y como es sumamente lento el enearecimien'to ele la 
mano ele obra , porque á. esta regulacion concurren 
otros muchos elementos , vea vmd. aquí como <.-ada 
dia colma la mortífe1·a desigualdad. 

Y no crea vmd. que esta sea una vana teoría: s~ 
que de esta r egla gene1·al pal'ccc que se cxceptuan 
las .manos in~triosas que el comercio de Indias 
alimenta en Valencia , Cataluña y o.tras partes; pero 
¿ quien no ve que estos consumos lejanos y contin
gentes no. rccnaplatan los que. daba la España en los 
dias de su verdadero poderío , mayor pohlacion, 
suhdivision ,ménos desigual de bienes ; én una pa
labra I ménos pohrcl!:a? La historil!- del comercio _está 
en los su1·cos de 1a tierra: los efectos del rocío no 
$On 01as infalibles. Donde encouLTarc vmd. pobres 
ticr1·as , ántes c.ultivadas , y despobladas ahora , -:illí 
no laay comctc.io 1 6 le hay destructivo -y pcrju.diei.al. 

H e vist.o, -y. ohservaµo á CaLalulía ¡ aquella pro
vincia t'an asotnhrosa ¡,01· el contraste 'lue ofrece con 
las demas del reypo : l:LS ma.cinas cstan ilorecientes¡ 
1,ero el int.etior es inculto : y eu la dcscripcion he
cl1a por los inlendcntes, J impresa dos aii.os ha por 
el go'hie,.1'.llo , ~e cu(;ntan ao.scien\os ochenta y: ocho 
tlespohla.Ios, ¡ Que digo! To<lo anuncia la ruina de 
la inclustria ca1alana : reunida por la mayor parte 
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en Barcelona , .ha atraido u:na carcsL1a excesiva , que 
precisamente ha de inhabilitar sus producciones- en 
la concurrencia con las ext.rangeras , sea que se per
mita su introduccion , sea , pues es lo mismo , que 
prohibiéndose , se dé un nuevo fomento al contra-
bando. 

l\econcentrados , así los signos como las propie-
dades , en pocas ciudades y en pocas manos , ¿co
mo ha de haber circulacion interior? ¿ como ba de 
ser rápida? i\>lis observaciones , como Director del 
Banco , me 'han l1echo tocar en parte efectos que 
punca hubiera sospech.ado , y me })an ¡:rreci¡ado á 
retroceder al principio para explicarlos. 'fenga vmd. 
dinero ó en Zam~ra , ó en Badajoz , ó en ·Grana
da , ó en Cuenca ; trátese de cobrarlo en Madrill; 
con ménos tiempo, gasto y riesgo lo traerá.-md. (le 
Liorna 

7 
de Londres y Amsterdan , plles no )1ay al

ternativa enll'e el embarazo y conlingencias de una 
cobranza y conduccion -material , ó la precision de 
e&perar meses enteros !a proporcion de ·una letra ••• 
¿ Y quantos año, pasanan .ántes. de encontrar una en 
Córdoba para Zaragoza, 6 en J.,eon para Murcia? 
1 uzgue vmd. por estos eJ.'.em_plos del estado de nues
tra circulacion : los signos siguen á las cosas , y 
~mbas circulaciones llevall, un mismo impulso. • 

Loa tributos , los grandes propietarios , la da
táría , las encomienda~ , los tribunales , las fornu
dahlcs oficinas , las pretensiones atraen á }ladrid y 
á quatro ó cinco ciudades quasi toda la substancia 
del reyno ; y aquí , separaJa la menor parte de ella, 
que por medio de mil embarazos , vuelve lcntalil.cn
t~ á las provincias p_ara los géneros de primera nece
sidad ; todo lo demas 1c disipa , ya por el princi-

• 
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pal propietario I ya por el m.enor asalariado •uyo: 
todos , todos contt;ihuyen á alimentar la industria 
extranger.a. • 

¡ Que eruel es este Madrid! Manda , col>ra , dis
fruta ; pero trátese de que compre á las mismas pr~ 
viueias que despojó : ha de set· al contrario en ra
zon de su conveniencia : la naturaleza quiere un año 
que el trigo val<ra .ochenta reales ; lo pag~rá solo 
por sesenta : emiargará los medios de eon<luccion

1 
les señalará un precio inferior , suplirá eón un tan
-reo , ó una violencia privilegiada"la prevision que 
no tuvo : pondrá un administrador en Getafe , que 
le cnvie los aceytes de ,,\ndalucía , y que se cons
tituya árbitro ahsoluLo de este género. Todo el oro 
del erario y la liúhstancia de las provincias se em
plearán en luchará sn favor contra las relaciones de 
las cosas ; y si a:lgun aldean'O ele las inmediaciones 
quisiese participar momentaneamcnte de estas veµ
t'ajas ; si intentare lle,·ar á su familia uno de aque
llos panes amasados con sus lágrimas y su sangre, 
·le esperan á la puerta aquellos guardas y aquel re
gistro lhuítrofe que separan á Ma<lri<l del reyno. 

Amigo , la naturáleza no nos hizo para amon
tonarnos en grandes ciudades ; y las sociedades pri
mitivas son pequeñas. Es tan imposil,lc gohe~nar 
bien una grau ciudad , como un grande hospital, 
ó un gran rcyno. El hombre es débil y limitado, 
y el gobierno -estará 111ejor qt1audo esten mas sol1-
divididos los ol,jetos que dcha abrazar. Conozco lo 
que debe el progreso Je las luces i las grandes po
blaciones ; pero tamhjen ·veo lo que cuestan á la 
felicidad de la especie humana , y quisic,:ra que to
do cQncurriese .i resi1.tir la funesta tc;ndencia que 

-
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atrae á Madrid las riquezas de 1.1$ provincias > 1 
que entorpece la circulacion. , 

El gobierno qua&i no ncc~sita e~plear mccli~• 
directos : hasla que clesarme a 1\1acli·1d de sus pri
vilegios , y dirija sus pi-opios gastos de un modo 
enteraIJlente opu1:sto. 

El medio mas seguro es de:irar á 1'1;adrid mano 
á mano con las relaciones naturales de las cosas, 
qu:e quieren que todo sea mas caro donde hay mas 
dinero , y donde hay mayor número de consumi,
clores : fuera pues todo embargo , todo Teglamento 
prolúhiti,•o sol>re la mas libre circulacion de los 
frutos , y todo este sistema de aharatar arLificial-
1n.cule los vi ve1·es , tan ridículo e ornó el de la Casa 
de Aposenlo. 

Se acoril.at'á vmcl. , amigo mio , de que hubo 
pocos aúos h-a una ép.oca en que nos lisonjcabamos 
de ver prevalecer estas verdades. El llaneo, como 
asentista de provisiones , babia renunciado á ]os 
emh;irgos y dado un c-xem_plar entónces muy aplau
clido. Un hombre <tue amahamos , que respetaba
mos , que para confusion nuestra hemos :ilaLado, 
porque le juzgahamos poT las má:x1n1as de sus es
critos y <le su convel'sacion : este hombre tomaba 
las riendas de la adrniuistracion volítica ; pero 'Vllld. 
sabe c¡ue lo mi.sn10 fucl aseffllrarlas , que abandonar 
• ,, 0 
1nia1uemente , y como eou particulal" elnpcí.10 todos 
l?s Lu~nos p~ncipios: le hen10s visto prohiliir la 
lihre cu·culao1on de granos , hacer el pernicioso 
exempl~r de a!Jaratar en u.os días clásicos el pan; 
como ~• . esta fu~re un_a men:cd del gobierno que le 
fuese l1c1to escasear o ne~ar : le hcrnos visto , en 
una palabra , heGho el defensor de todos los erro-

•4 
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res , como el satélite. de todas las tiranías. ¡Infeliz.! 
pues sobrevive á su reputacion y a su honor , y 
todavía puede leer y oír fa espantosa inset'Íp.cion 
l)stampada ya por la posteridad en el sepulcro que 
le espera. 

¿ De donde nace la tcndcn,cia de estos errores? 
De que el gobierno quiere cosas iocompatihles. Ma
diitl. delio pagar lo que valen las cosas, pero no mas 
de lo que valen : no se le ilclu; gracia, pero se Je 
debe uaa exacta jusLici::t. El gol;icrno quiere ahara
tat· ]()s consumos porque teo1c los clamor.es, y al 
mismo tic1npo los encarece por lo que los carga; y 
para cumpJ_ir con eslas miras conlraclielorias, TIO le 
queda ma& arhiLrio •¡ue sacri!icar las provincias, cuyo 
sco,timicnlo es ménos perceptible y mas lejano. 

Ni uno, ni olro; y no hay cosa mas fácil. l\la
drid compre como pudiere, sin prefereocia ,y sin pri
vilegio ; pero al mismo Liempo (JUÍLcnsc todos los 
derechos en los consumos, y entonces no hay que 
temer que, sieu,pt·e que viere la mano de la provi
dencia en la vicisitud de las estaciones, dexe de re-
1igoar¡e el pueblo ; tanto mas quanlo estoy fuerte
.mente persuadido ile qu~ la supl'csiou de las sQhre
cargas impueslas por el gobierno, compensaria con 
ventaja los alivios at·tilieiales que se acostumbran, 

E11 prut·ha de esta resignacion del pueblo á la 
necesidad, quiero referirle á vcnd. una anécdota que 
siom pre ~otisci;vo on mi memoria. Quando yo fu.i 
Consiliar·io <lel hospital sall como todos á la deman
da que se hizo p;u·a los pobres enfermos. Entré en 
una carhouer.ía, y -habiendo indicallo á un hombre, 
que par.e¡:ia el tlueño , el ol>jeto de mi pcticion .... 
Mejor har.ia.n vmds. 1 me di.xo con bastante ceño i eD 

' 
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:warátarnos el pan , que no pensar ahora en soca
liñas.,.. Le pregunté inmediatamente si habia tcni(lo 
tcrci¡mas , y .si se babia enfurécido. Me -respondió 
que_ a~a.nas vcc~s _lás babja tenido ; pero que n? se 
Jiah1a p11acsto colenco por ello , á causa Je que s1c.n
do una calamidad que I)ios cnvia , era necesario 1·e
signarse. Pues, amigo_, refpondí .Yº entónées _, ha
ga vmd. cuelil,! que SL D LoS entm ayrcs malignos 
que 'bacon fennenlar sus huti1ores de vn:id. , tamhicn 
envía ot.ros que reducen tres espigas á dos y-á una ... 
P ' ' ' di l arose : se sonno : m<; xo que pcrL onasc , y con 
mucho agrado me •lió una Ümosna muy superior á 
mis espéranzas. Tal es· el pa1tiúo que tendrá siem
pre la ra.zon con esto pueblo pcr$picaz y sesudo , y 
tal vez el mas capar. de Europa «le una buena le
sisJ.acion. 

nien só que Ja proposicion de suprio1ir las ga
velas que encarecen los hasLi.mentos de 1\1aclrid , pa
~·a dirimir los privilegios que obstruyen la eircula
cion del reyuo , excita la ohjeoion de la falta ele fon
dos para las necesidades generales del estado y las 
munici_pales de la capital; pero es evidente que el 
gohierno expende mucho mas ele lo que saca Je Ma
ru'icl con sus ostentosas ohras , sus fúi1ricas de mucs
Lrecitas , y o-tros tantos proyectos t·idiculos que l1a
bia de :ilianúonar , y se puede _probar aritmética
mente la grande economía que Je resultaría ele la 
a<luiision simultanea de áwhas ideas la s·uprcsion ele 
cargas y 1a de gastos. 

l1ol' lo que toca á los gastos municipales I tra
taré complotanrcnte este punto qnando llegue á las 
contTihuciones. 

Considero solo á Macu·id relativamente á sus efe e.;' 
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tos en la cir.cuJacion general de frntos ó comercio 
interÍOL', y sin dnda no necesita explicarse que en
tran, aunque. c,on méoos fuerz:i, en la misma ca
tegoría las demas grandcs,poblacióncs del reyno, que 
exercen las misma,s vexaoione, en las cam_píña.s de 
que son centro. 

Pero destruidas estas , suprimidos todos .los pri
-vilegio.s como todos los derechos , y por consiguien
t e todos los registros interiores , conviene reparar 
los fuuesto,S- efe.otos del sistema opuesto ¡. y es me-

dí ' l ' • f ncstüi- , g;imos o a.s1 , c¡ue exJstan tantas uerzas 
ccntrífu~as , con10 las ha habido y hay centrípe
tas. T 9tlo se ha at1·aido á Madrid ; todo se debe 
i,epeler. 

La -primera es sin duda la carestía ; no aquella 
artificial y at·hitraria· que s;cmpre irxita , sino la na
tural y necesaria que se tolera con resignacion. Des
pues (le este gran mcillo, el gohierno debe emplear 
todos los indirectos que estan en su mano,. 

Ni es . corto , ni poco eficaz el de la organiza
cion. del fondo de socorros,, qual lo he propuesto 
en mi J?rimera carta , pues dexaria en las -provin
cias sran parte de los frutos., aseguraria• allí su con
sumo , y limpiaba á Madrid ele aquellos grandes hos
_pitales , y .n.o solo de muchos pobres advenedizos, 
sino de otra especie de pobres. mucho mas gravo
sos al estado ; tantos oficinistas , cuyos sueldos han 
(le sér precisamente inferiores á sus -ncc:;csidades y 
á: su vani,lacl , fundadores de otras tantas familias 
irreconcilia.blcs Ja con todo trabajo útil. El hijo ele 
11n labrador ó de un artesano , hecho o-6cinista , no 
permitirá que los suyos se degraden con.ningun me
canismo ; los asregai·á como entretellicl1>s ; y w im• 



d
. 1 ( 109] • • . . 

portuni~des . e padre , Jas _cone11one~ de la corte les 
proporcionaran nuevos desunos , de forma que cada 
oficinista costará al cabo de treinta auos á Jo mé
nos tres hombres y tres dotaciones gravosas al esLado. 

No son estas profecías: abra vmd .. el Censo Es
pañol, esa gran pieza de aut-os contra el gobierno: 
allí vcl'á como confiesa que ha aumentado· en "'·ein
te años ocho mil y ochocientas personas á Lis em
pleadas en. la Real ·uacicnila ; lo que equivale á 1a 
pérdida de otras tantas familias para el trabajo , y 
<le veinte y quatro ó treinta millones de reales de 
sobrecarga inútil y gravosa á los pueblos. 

La organizacion de socorros , inutilizando mu
chos oficinistas , producirá el gran beneficio de di.\
DUDU.Ír la pohlacion de las grandes ciudade~ _: la apli
cacion de -parte de aque11os socorros á las obras 
públicas de las pro .. in.cias , seria no ménos condu
ccnle al mismo ohjeto , manteniendo en sus hoga
res muchos jornaleros , que la falta de trabajo oca
sional. ó periódica precipita á los grandes puel,los, y 
c¡ue ya corrompidos en ellos , nunca vuelven á sus 
lugares , donde la escasez de brazos en los tiempos 
de cosecha y domas labores rústicas , encarece su 
precio , y no poca.s veces- disminuye su producto, 
perjuilicando por áml10s e:,.lremos la circulacion. 

He VÍSLo tY esta imágen 11onihle me alLera to
davla) he visto en el año -de i786 la t.riste confir
macion ele estas verdades.... La E'stcrilidad de las 
cosechas se l1al1ia comllinado con la epidemia de las 
tercianas para asolar aqueUa infeliz Mancl1a , tan 
cruelmente angustiada por lodos los g¡;neros <le opre
sion , qne devastan como á podia los eou1endado
res , los gx-andcs propietarios , la chancillería , el 



[110] 
clero y los tr.ihutos, C()n la mayor desproporcion en◄ 
tte lo que se exige .de ella y lo que se la re1,tituye1 
he visto entónccs ccutcnares de sus infelices mora-. 
dores en el instanLc iumcc:liato á las, cosechas cor~ 
rcr de lugar en lugar , y afanarse á llegar mendi
gando has.ta l\'ladcid.: el paclrc y la lllildre cubiertos do 
andrajos , Lívidos , cent todos los sinto1nas de la mi
seria , de la cnfcnnedad y de la muerte, y los hijos 
cntcrameute desnudos y es1,enuados : muchos con,e
•{;uian venir á morir en los hos-piLalcs 1 otros espi1·áhan 
cu el camino ; y me pareéc que esLoy vi@do -todavía 
uno de estos infelices muerto al pie de un árllol , in~ 
mediato á Ja casa en que me bailaba. La fuerza de 
la enf'ermcé4cl y clel hambre l1abia acallado eu la 
madre y los hijos los gritos de la sangre: rodeaban 
el c:uláver yerto de su marido y padre , sin lágrimas 
y sin ninguna de aquellas expresiones dolorosas que 
alivian el propio se>nlÍmiento : su actitud , su sHen
cio anunciaban la c¡¡.li:na horrible de la desespcracioo. 
-V éasc , decia pal'a mi I como la sociedad política no 
elt1ste para esta fatnilia , ó •$olo c:xt~Le 1>ara su tor
mento : en nacla contribuye á SU- socorro , priv1'n
dola del derecho con que dot,ó la pro'\,-;<lencia á Lo
do ent_e sensililc , al sustento , al abrigo y á la con
servac1011. 

Los que conseguian prolong-ar uua c,clstcncia 
tan penosa , venían á conf'undi1·sc en las obras pú
blicas <le la capital , ~y singularmente en ese des
aLinatlo estáhlecimicnto, de salitrería,; _prueba la -mas 
completa de los perjuicios que J.>Uede causar un ze
lo indiscreto , que cleslU1I1hranclo por una sola uti
lidad ap,arenle, so opone á todos los buenos prin
cipios. A la agricultura por los hrazos que la quita: 
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• la pohlacion por los ,yicios COJísiguientcs á la co'r
te : á la política poi· la reunion de una multitud 
desconocida, siempre pton1a 4 ser arrastrada y se
ducida para qualquiera sedición : á la s:.uuclad pú
lllici\ por lp q_u.e las 1nanipulaciones de estas lic1-ras 
deben alterar la atmósfc1·a : :i la economía iJ1lcrio.r 
de Madrid por lo que aumenta sus consumos, y éles
truye los montes uunedialos ; y ep 6n , á la misma 
industria que se quiere fomentar , y que mas barata 
y mas útil ., subdiridida entre varios pueblos y pro
vincias, ha J1;,5apareoido en.ellos, y se ha encarecido 
aquí. Quiero que aquella fuese insuficiente ; quiero 
que se ln~hiese de comprar .sali11·e al extrangero, 
¿uo tenernos que comp"l·ar y pagárle trigo? ¿ No dis
minuit'lan aquella nece~idacl los b1·azos que se em
pleaban en el cultivo? Los enom1es dispendios he
cbos para este establecimiento , ¿ no hul,icran basta
do á co.ntertir en colonos ~ropietarios ó en arren
dadores millares ele jornaleros? j Ah amigo mio ! 
crimine ab uno dis.ce 011n1es: tener ménos trigo, 
que sin·e al sus~to del l1omLre , para tene1· mas 
_pólvora que le tlestruye. Reconozca vrud. en este 
solo hecho nuestra insCJ1sata economía. 

¿ Quiere VDld. otra prueba? Acuérdese <le la pro
vjdeneia dada en 1789 para qué saliesen ile Madrid 
todas las personas que no tuviesen destino en él , y 
no pudiesen justificar no sé qué circunstan11ias, ¡n1cs 
al lado de aquella tjranía , repróhada por todos los 
principios , y formalmente po·r las leyes del reyno, 
<¡Ue fué ine6ca7. , como dehia serlo , y que $olo, co
mo las .demas de s!-1 especie , perj1)clicó á. los débi
les y á los desva[idos : al lado , 1)igo , ele esta ve~ 
ucion estaban la justicia y la utilidad pública. Fi-
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s.úrese vmd. que e~tas hu~iesen _d!c~ado una. ley; 
sin exceder su autondad , s1u per.Jn1c10 de nadie , y 
con_ ventaja de los que hahian d~· ohctlccer ; el g1>
bierno despues de trasplantar en las provincias todas 
las obras públicas y los establecimientos de la ca
pital que costea , y dexando el mismo pago á los 
em¡>leados , pudiera haher establecido que todos los 
que gozaban 1nonte '{1io y pensiones, sin destino ac
tivo , escogiesen la provincia en que Jiubiese11 de vi
vir., y disfrutar estas merced~s , sujeta1tdo á. la mis
ma regla los que las solicitasen en lo sucesivo. Es 
evidente que el estado puede cohartar los derechos 
de ciucladanos por las condiciones á que $ujeta las 
mercedes que les concede , tanto mas que la admi
sioc1 de estas condiciones es enteramente libre por 
parte del individuo agr·aciado ; no lo es méoos la 
ohligacion que tiene el go,bierno de dirigir estas 
mercedes del modo mas conforme al intcres comun: 
en 1in , lo es igual,nente que /ólll a.llmcnt.ar los gas.a. 
tos clel c·rario , bcoeticiaha á a4ucllos inilividuos con 
aqa.ella mayor cxtensioo de co1nutli.ilades que les re
p1·cscnta.ria el mismo sueldo solo con mudar de re
sidencia. 

Así volveria el erario .-en rocíos saludables á las 
;pi,oviocias los tributos que .eXJgc de ellas : así repa
ra:ria su pohlacion , y es fácil ,c1· lo qne ganai:ian 
las costumbres- y la moral pública, no méoos que 
la agricultura : nada en efecto se ha hecho, si ou se 
reconcilia con ella á los mo~adores de las ciudacles: 
ellos son los únicos que pueden mejorarla. con sus 
(uces, animarla por su exemplo y su.i anticipacio
nes; y para esto es- menester veda, sc{,ruirla y co
x.ocerla... ¿ Quien en el día vive en efecto en el 
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campo, sino los que no J!ueden vivir en las ciuda
dés? Y no es de admira1· : nuestras cam·piñas yer
mas, sin frondosidad , sin gracia y sin vida, parecen 
desde toayo asoladas por uu cierzo devorador : los 
lng~s ofrecen todos los objetos de asco -y horror, 
la ·hediondez , la JI].Íseria, la desnudez , la mendici
dad y una especie de imitacion grosera de la cor
rupcion de las ciudades : carecen á un Liempo de los 
alicientes que la comp,cnsan y Je la halagüeña senci-
llez de la naturaleza, poco ó níngun tTato 1·acional, 
nu1g»na comodidad , ningun regalo , y Lasta salir á 
dos·leguas de i\1:u.Lrid para 1'etroccder á dos siglos. 

,:Quiere ymd. vivif1car las provincias y las al
deas ? Hágalas agradables : inspire el gusto del cam
po á los propietarios¡ y muy presto se percibirá su 
dichosa influencia : los ingleses y los fi·auccses nos 
dan el excmplo , y sobro todo lo dicta la razou , aun 
mas poderosa , siempre que el gobierno no la con
tra~a. 

A1>t·an los ojos nuestros grandes. U na distincion 
mucho mas real y en extremo 1n<1s lisonjera los 
aguarda en svs estados , esto es , la supecioritlad que 
da á un homhre el hacer hien á sus semejantes. La 
política q_ue ánLes los sacó de sus palacios , ya los 
convid.a á que V\lelvan á hahitarlos: ya no son te
mibles , y pueden ser sumamente útiles : aun la 
corte, aligerando y ci.t·cunscrihientlo el cxercicio de 
su servidumbre , cle~a á los que gimen en ella oclio 
meses , de tra,nquili.dad: ,•ivifiquen nuestras provin
cias con su presencia sus consun10s y sus b eneficios: 
llc)vcn consigo los conocimientos de economía rural 
y las artes ae Ja civ:ilizacio:n : consuelen á un ti:em
pó la memoria de sus antepasados , reparando s~ 
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anth,uuos é ilustres .solares, y las muchas víctimas de 
su luxo , hasta abo1·a destructor. Las sociedades pa
trióticas necesitan csl'os corresponsales: ]as juntas 
Je c¡¡l'.idad estos individuos : )as 0L1•as pl'ihlicas es
tos inspectores : bs teorías útiles esl.as manos po
dc1·osas : la educacion nacional estos exemplos ; y 
csLe fomento la ci:rculacion. 

Alli, sean los que fueren sus títulos , los reva
lidarán el 1·espeto y Ja gratitud : allí desarmarán á 
la opiuion 11úhlica, que aroyada en una críticas.e
vera, favO"recicla de la razoLl y de la historia, de 
la naturalez·a y la política, se adelanta ~ pasos agi
gantados cout1·a sus de1·echos : el comw1 de los hom
bres procede roénos por raciocinios abstractos que 
poi· sensaciones; y coruo sea feliz , se inr¡uicta muy 
poco acerca <le la autoridad que le bcncGcia: nues
tros gtandes hau sabidú preser,•arse <le aquella inso
len~ia <.(UC carac~e~izaba á los seuor.es franoes~s , de 
la ms¡iCJ~lc codic~a con que ªliurahan el eral'lO pú
blico , ele aquella mezcla inaudita ele haxeza y al
tivei con que, postraclos ante un n1inist1:o , com
praban á sus pies el elerecho de til'anizar las pro
-viucias. L os privil.cgios ele que han gozado los nues
tros , no .han insultado á lo ménos .í la humanidad 
con las cxL1·avagancias de la barbarie feudal : en 
:fin, quasi toJos ellos suplen los grandes conocimien
tos que les faltan con un instinto dchonol', de be
neficencia y de virtu<l , que los hace amar. Va
yan á las provincias , y ks mejora.~ imncnsas que 
producirá á sus haciendas su p1:esencia cómo .meros 
propietari<)S , les pcrmiLirá renunciar generosamen
te, y sin (lismiouir las r entas, muchos dcn;cnos oprc
, ~vos para el pueblo , crnharazosos ó poco esencia-

-
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}es para • ellos , y tal vez muy- conlrovertihles. 

Y no se equivoquen: la vic.1.a á que yo los Ua. 
mo , es la de la felicidad: 1inando fuesen insensibles 
á w hendicioncs que los esperan , á las lágrimas de 
gozo , á todos los testimonios de la alegria y de la 
gratitud pública, el eorazon humano nó lo es á la 
vista y á la contemplacion de la pl·opicdad. 'fodos 
palpitamos tle placer al considerar los hogares na
tivos , eJ árLol que cubrió con su sombra los jue
gos de llucst.ra niúez , y los que vimos plantar , que 
son de nuestro tiempo , que creciéron con nosotros, 
y ron los qualcs tenemos no sé que simpatía f1·ater
nal. .. ¿ Hay ademas una sola comodi<lad , un pla
cc1·, una ventaja de la sociedacl, que no puedan al
ca,~zar los grandes_ propietarios viviélld? en sus po" 
sesiones? Un a1nb1cute mas puro , manJarcs m3s sa
brosos y ahondantes , moradas ,nas cxtendic.1.as , mas 
cón1od.as y ,na.~ deliciosamente atlomadas. Un mi
serable huerto les cuesta millones en los áridos y 
asolados campos que ciiíen á ~'ladrid; y con la quar
ta ó quinta parle del mismo gasto pueden igualar ó 
exceder los parques encantadores que atlníiran el 
Támcsis ó el Sena. En íio , inliLanJo :t los grandes, 
los lÍlulos , los cahnlloros parliculares , los comer
ciantes , y hasta lo.s artesanos acomodados , com< 
los h3n imitado cu el abandono do la vida rural, nues. 
tros <:.'llllpos '1 nuestras aldeas se vivificarán : yolve
ra á ellós el oro descarriado ; y la virtud , como la 
política , aplaodirá,1 á lan dichosa reforma. 

Y no hay que creer que sea necesario para esto 
alterar la constitucioo polil.ica : las cortes euvilccié
ron d los grandes porc¡ oc los tcrniéron : ccs6 la cau
sa ; ¿ por que no hahiau de ce¡a.i• los efectos? ¿ Que 

• 
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Últercs tiene el Rey en esa servidumbre , en esa eti,. 
queta , de 1,-t qual es el primer escla.vo y la mas in
feliz victima? ¡¡~ o han acre<litado J oscf u y el Gran 
Federico que la .magestad del trona no necesita 
esta ell{;orrosa sujeciou? ¿No supiéron conciliar la 
dignidad de rey con el trato sencillo y Tumo , con 
la dulzura y el desembarazo de Ja amista·d? ¡ O si 
el nucst1·0 hiciese esta prueba , si fuese ,á recorrer 
sus ptoviuc.Íás , si viAr1.ase y lralase con los propieta
rios retirados á ellas! Yo no dudo que en la incfa
l>le y deliciosa sorpresa que le c:n1saria esta nueva 
vida, comparada con la anterior I no clü,::cse gotoso: 
»por ~n, he ~aborea~o las ~ulzuras y las fruiciones 
·)) Je llli especie : háhia nacido rey ; pero he expe
>l rimentado lo que vale ser hombre.» 

Claro está , pues , que hasta las satisfacciones 
pcr~onales de los reyes dirian con el grande in
tercs del estado , en restaurar la circulacion de los 
frutos y Tiquczas en las provincias : este se1-ia uno 
de los mediós mas· eficaces ; y sin embargo no se de
ben excluir otros muchos, pequeños en apariencia, 
pero que reunidos á los de.mas , conCUITcn na mé
nos poderosa1nente al mismo fin. Para los estados, 
como para los individuos , la salud no depende de 
tal ó tal funcion ai$lada , sino del mas perfecto equi
librio en loclas las facultades vitales ; y qualquiera 
ca1;1sa que con1prima ó entorpezca una sola de ellas,. 
hasta para alterar aquel dichoso equilibrio. 

1'ales son •en la circulacion la diferencia J e pe
sos I de medidas y de monc<;las : bastaría la pérdi
da de tic~po , de papel , de g~sto para. proscribir 
aquella variedad; pero su.,m.iyor 1J1con,•en1ente es ha
hec reducido á una ciencia privilegiada y complicada 
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}as operaciones mas sencillas de li industria bruna
.na , y dexado el mayor número á discrecion del 
-menor . 

.Aquella direccion del Banco (que tal vez algun 
dia será juzgada con justicia) propuso al gobierno 
hacer esta operacion con respecto á las monedas; 
y las núsm:is disposiciones son aplicables á los pe
sos y medidas. 

¿ De que se trata en efecto en -ella , sino de se
para'r con precision y sin ·inconveniente el presen
te de lo pasado y de lo venitlero? 

El pasado se fixa pidiendo á las andiencias rcs
pccli Yas 

I 
como á los intendentes , el valor que se 

da en la~ estipulaciones actuales á las monedas , me
didas y _pesos anteriores. La prueba de que esta eva~ 
l uacioll Tige , es que ya en los pleytos , ya en los 
contratos se reducen y- liquidan á valores corrientes 
aquellas de.nominaciones antiguas : con que solo se 
trata de l?uhlicar y establecer de utL modo auténti
co y uniforme las relaciones subsistentes entre lo pa
sado y lo presente. 

Para que el paso de este á lo venidero no pro
duzca entorpecimiento ni c·onvulsion , conviene que 
la.~ monedas , los pesos -y las medidas nuevas se for
men y se distribuyan á los ayuntamientos respecti
vos ántes de pasar á la su_presiou de las antiguas , y, 
que empiece. ol uso de las nuevas en dia y hora se
ñalada, de forma que sea igualmente rápida ., uni
forme é in-evocable la ionovacion. 

En fin , para lo venidero es menester que la ley 
que aetermine las nuevas medidas y monedas , te:o,
S? su indele)lle sancion eJl el intercs y en la como
didad de los que la hubie1'eu de obedecer. 
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])ecir en qualquiera punto de nuestra economía 

lo que se debe hacer , es rccqrdat' .quanto no se J1a . 
hecho : tal es )a funesta constancia Je nuestro tisco 
en tr.ahucarlo todo. Me mandais que lleve Jos escu
dítos de oro , ó las pie1.as. cQrtaclas ll la casa de mo
neda; y quando necesito pagai· si11 dilacion, me p.re-

• • ,I , , 

c1sais a espct·ar LTCS o 9:uatro meses a que so me 
restituya mi dinero. ¡ Que dio-o! Me rcslituis mé~ 
no-s; pues profanando con m~e.centes y misera11cs 
ganancias toda idea de hencficeucia pública , estas 
operaciones son un nuevo lazo_ r¡uc poneis á mi credu
lidad : ·es la fuerza disfrazada en fulle1·ía. Me man
dais lo que 'lli puedo , ni me L1·ae cuenta hacer ; ¿que 
mucho que me valaa de vuestra indolencia. contra 
vuestros funestos Jefirios , "Y que no obedezca lo qtie 
,olo mandais para n:ii ruina , y dcscuidais despucs? 

Léjos, léjos , -pues, de este proyecto toda idea 
fiscal : este es un gasto legítimo de la soberanía, 
y su prime1· cuidaclo ha de ser que alraidos por, 
la comodidad Lodos los inclividuos, ningu:n pcrjui,cio 
los aparte. 

l~ara que 1a$ mon'eclas s'C!an cómodas ·, es preciso 
que adetnas ,le la forma extrinscca, sus fracciones 
sean ·stunamcntc fáciles de apurar; y tal vez para 
evitar el desperdicio, de la .frotacion que continua
mente padecen, convendria aumentar su espeso1· á 
costa tlc su su¡rerficie. 

¿ l~el'o de <fl1C sirven las monedas in1aginacias? 
¿ De que las tlcnon1inacio.ncs Je· ducallos <le plata 
ó ile ' vellou, de pesos , ele doblones , ele libras ca
talanas , mallorquinas , yalencianas , jaquesas r Es 
sumamente fácil .reducir por una ley las lcLra:.~ de 
ca1nbio y los cont1:·aLos só pena de nulidad , á mo-
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ncdas ciertas, y de mandar que todos os asientos 
se hagan en pesos, real~s. de vcllon y ~ravedis<:s; 
pero p·ara q~e fuese l~gi.tuna y o~e~!lc}da ,su exe
cucion, habia de ser 1g11almente faca y comoda. 

Nuestro real se babia de subdividir en. diez quar
tos de cohi.-c , ó en quarenta maraveclises: se ve 
desde luego la preferencia ele este número sobre el 
de trc::inta y quatro , y la idea única de veinte ocha
YOS por real , de veinte reales por peso duro? de 
veinte pesos duros por UJ). t;lohlon ele oro de qua
tl'ocientos r<!ales , ei.-a mucho mas fácil. Este dohlon 
ele oro ten~a su mitad íJc dosci·cntos reales, su 
qua~·ta patte ele ci_ento , s~ octava_ Je cincuenta , su 
décunasexta de vemte y cmco. 

Sin duda '.1'1º con uu eximen mas detenido , se 
podría perfccc1ouar esta irlca, que solo apuuto para 
J1acer perce_ptihlc la reforma que pide este sistema; 
pero no puetlo omitir que deberíamos procurar re
ducir á lo meramente preci,o páJ'a la cireulacion 
de las Américas la íahricacion de monedas , y que 
estas nos enviasen sns pastas. Ademas de una ma
niobra siempre preciosa para la metrópoli , podó.a 
esta arreslar instantancamente sus disposiciones mo
netarias, á la~ que · tornan las <lemas provincias de 
la Europa, hasta que adoptando todos los verdade
ros principios en esta línea I esta primera y legítima 
refonua sea tambien la última. A.iíái.lasc á estas ven
tajas la de que uo se encarecerian las artes con Ja 
falta de ¡,asta.\, y no se las pondria en , la alterna
tiva ó Je; pcr.cccr si observan la ley 1p1e pr.ohihe 
deshacer la moneda I Ó de quebrantarla iuccsan te
mente si 4 clcshacen: daño iiempre lamentable y 
funesto. 

• 
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a s mVlSlOn e ·signo , con . uce eSCI)maunente 
á la círculacion , y por cónsiguiente al equilibrio de 
los prct:ios; y Ja regulacion de ,la }un.eta de nues
tra. comedi~ , que nos oh~!r,ª á abandona~ p~cos por 
la 1.ncomQd1dad de cobr • os , es una unagcn de 
los efectos que produce indircct.amente la misma 
:incomodidad en el comercio jnteriol'. Advier-ta vmd. 
por qué tógica tan sutil 1 aunque tal vez no ex
plica&, los que viven de una industria destructi
va , han achicaclo los dcnominailores en sus cuen
tas: los grandes jugadores giran por .medallas y on
zas; y cien meilal!as que eresentan una cantidad al 
parecer muy definida , expresan sin embargo lama
nutencion diaria de sei.~ mil familias ó los tdbutos• 
de yeinte pueblos. Los mercaderes de luxo cuen
tan por doblo.nos, y nuestr.os postillones cortesa
nos por pesos duros. El r-eal, el q,uarto , el ocl1a
YO no salen de las manos de la 1ofima plebe , y 
apénas se conoce ya el l1oru·ado maravedí. Y o bien 
sé que no es fácil 1·esistir del todo esta funesta ten
dencia ; pero creo que un ,.!,isterna de moncila bien 
entendido ½ c~1T1~gi1-ia en parle , y esta es- quizá 
toda la Ferfecc1on 1\umana. Nuestros males nacen 
de los amontona111icutos ; es menester oponerles to-
das las subdivisiones posibles. . 

Aquella asamblea coustituy:cnte de F1·anc1a I la 
JJ1ayor y mas célebre agregacion de talei1tos y de 
grandes conoi,imicntos qne tal vez )Jaya honrado á la 
bumanidad, no olvidó las monedas y medidas en el 
,asallo. uuivcrsal que di6 á todos los errores y á t,:,clos 
los ahusos. lle oído citar, pe1·0 uo he visto, una me
moria <lcl obispo de Aulun sobre las medidas y pe
sos. ;1?1·etenili.ó haller cnconl-i·adó en la -rtaturaleza un 
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Tipo gcll.eral P?ra tod~ I:is dimension~s de exten-
6ion, peso y caL1da ; y si as1 fuese , deher1amos adop-, 
tar su sistema. Diré _mas. El que uniformase los sig
nos y todas las medidas con nuestros -vecinos , con 
toda la Europa' , con el mundo entero me pare
ceria mas _perfecto , así como el que estableciese una 
lengllll universal. Los hombres naciéron para ~o
muniuarse , anxlliat·se y am:,rsc , y todo qi,ian~o al
tera ó contradice estas preciosas é· interesantes· re
lacic;,nes es impolítico y nocivo. Quite vmd. , ami
go mio, la•miscrahle -ganancia de la liga ~n la mo
neda que condena al f1·ances á. des}Jacer lo qne le 
dió el espaiíol , y que hace perder á este los gastos 
de aquella opcracion , y el coste de llevar una c'osa 
inútil , y no hay una sola razon siquiera aparente 
con que detener la fuerza incontrastable de los prin
cipios. Figúrese vn1d. uno de nuestros cosecheros 
llevando á gran costa pípas de vino á. lnglaterra , y 
mezclando en ellas una quarta parle de agua , sc
!!UrO de que esta se separaría , y se le 1·ebaxarian 
fos gastos de esta operacion: ,¡vmd. se rie? ... Pues 
este es nuestro sistema de monedas. 

_Es por consiguiente de la mayor urgencia arre
glar este y el de las medidas, y unifo1·rnar \lllOS. con 
otros , ev.itanclo 1rue el interior ilel rcyno no pre
sente las variedades tata engorrosas al comercio , co
mo graLas á. los comerciantes. 

Pero , amigo , todo esto no basta : la ley es justa 
en quanto fixa las medidas comunes , pero no en 
quanto obligue á los ciudadanos-á valet'SC de ellas, 
cohartando la libertad de lratar convcncionalmcnto 
enn-c si. 

¿ .Que sjgnifican aquellos fieles medidores 1 aque
,a 

• 
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llos cQrredores , aquellos prohombre! , ó peritos, 
~ue • todos entorpecen y encarecen el comercio ? Que 
]a Íey me ofrezca n1as medidas cómoda! para mis 
l'elaciones , que nomhrc ó &eñale testigos que sean 
garantes de ]a fidelidad de su aplicacion , que yo 
pagnc su intervencion qoan<lo los llamo , ya lo en
tiendo ;-·pero si quiero -pr.cs.ciu<lir de estas meéllda.s, 
si tratando con otro ciudadano renuncio aquella co
modidad y el beneficio de aquellos testigos , si quie
ro correr los riesgos de su falta , ¿ que autoridad pu
do así _, sin ventaja de la sociedad entera , circuns
cribir mi libertaLl? ¿ Qui.en pudo obligarme á hacer 
por otro lo que puedo hacer por 1ní, i pagar lo 
que pué<lo ahorrar , á .tomar precauciones quando 
~i tcmp ni debo? El cstahleciroiento de medidas pú
blicas clebc I pues I combinarse con la niayor lilier
tad en los tratos : no ~e percibe hastanle lQ que en
carece y entorpece la circulacion nuestro furon re
glamentario. 

Pero fºr m~s ci:ucl que sea su y~¡;o , toda,~ 
lo es mas la arb1trar1e<lad con que se impone ¡ y si 
no , ¿ que comen;io es_ co,npatihle con nuestra fluc
tu:u,;ion continua entre los· errores y los principios, 
entre el gobierno y los subalternos , entre una pro
vincia y sus partidos i' A veces el gobierno fomenta 
el comercio de los granos , y luego de repente per
sigue., proscribe y arruina al que se fió de sus en
gañosas exhortaciones : ¡ que digo ! le infama ; y el 
mas puntual y zeloso observador de tal pragmática, 
es un vil logr.eró en él mismo tribunal cjue la pro
mu¼ó : otra vez uo ciudadano encuentra elL el Inten
dente órdenes de la -v.ia resc.rvada que contradicen 

_ :l la ley- aolemne , sobre la qual especuló : otra el 
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Gorregitlor toma sol,re &1 contra_déeit á las-Teyes, al gO:-: 
bicrno y al intendente. En ,tin, ¿ hablaré ó de Ja pre
cision puesta á los ~os~cberos de TaJ_ave!a de,lJc .. 
var au capullo i la fábrica por un precio {1xo , o del 
mecanismo infernal de guias y de -Lornaguías para la 
compra y eirculacion de sedas y de lanas ? No , ami
go , mi sangre hierve demasiado al recordarme el 
pormenor ~e concusiones de esta especie : e_l númen 
de la OP,rcs1on mas absurda parece haber d1ctado y 
combinado nuestra lcgislacion económica, solo cons
tante en dexar i todas las manos que autoriza la fa
coltacl de interpretarla , de seguirla y eludirla á sü 
antojo. Bien comprel1ende vmd. que ninguna me
jora es compa1.ihle ,con. esta arbitrariedacl, y que, 
ya para el comercio· interior de sus frutos 7 ya para 
el exterior , las pocas reglas que reclame el intcres 
comun , dehen ~er claras , precisas , fixas é i11depcn
dicnles de toda autoridad parcial. 

Se ha escrito mucho sobre la exportacion , y tal 
vez se ha excedido los limites por no haber visto 
que la distancia pr-0digiosa en que estamos de los 
verdaderos principios, la exigia en las conSéqiicncias, 
y que no podia combinarse una veraad scrarada coa 
la subsistencia de todos los errores que la contra
dicen. Miénti·as e-rlsta, y no se disnúnuya muchí
simo ~ monopolio de propiedade11 y de signos , de 
t¡ue he hablado al principio ele esta carta ; miéntraS 
todas las .riquezas refluyan á la capital , y dc:!'en ex,
inimes á las provincias , el comercio c11 el sentido 
que 1~ ilarnos , hará mas daüo c¡uc bien : quan<lo se 
aplique á (l):Lraer los fruto, de primera necesidad, 
arruinará 110 solo la irrdustria interior , pero aun. la 
ogricultura.misma: los pequcnos labradores 1 ¡1re.cisa.--
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dos á vender en el instante -d.c la coscch'a lo iJUe tie
nen que vól~•er á comprár despues, pagaráa para su 
.siembra y su subsistencia la enorme diferencia de 
ánilios precios , y los grandes propietarios sól~s apro-

. vcchiJrán en razou inversa, ganarán todo el exceso 
de precio que diel'c la exP-o~lacion en lo mucho que 
han renllido oportunamente , y lo pagarán solo cu 
lo -poco, que consumen. ¿Qlle bay q_ue hacer, -pues, 
amigo ? Todo es •malo ; pero lo c¡ue me parece ser 

_lo ménos , será una ¡;ra1luacion bien hecha ele pre-
mios y de derecc:hos pro11ibiLivos , como concurra con 
todos los demas medios empleados i>ara corregir el 
monopolio éle las propiedades , P.Ues sin esta simul. 
taneidad n.atla es suficient.c. 

Sin ,Inda la primera atencion del gobierno de
heria dirigirse á poner la nncion en un estado J1a
bitual de abundancia -p;i,ra subsistencias ; y vmd. sa
be q11c este estado es de escasez. ¿ Qoe ha de su
ceder quahdo la vicisitud de los tiempos a~rava aque
lla dolencia crónica? N,0 dudo que seguidos con la 
actividad y teson que piden los importanLt:s canales 
de • Aragon , de Castilla y de Andalucía , á su con
_clusion .seguiría un. aumento crecido de 'produccio
nes ; pero eslílS empresas consumirán aiíQs , y la ne
cesidad de que hablo no admite dilaciones.Nos falta 
anualmente un millon de fanegas de trigo, que á ra
zon de cinco de grano por una de 'sembradura, ex1-
gen el descuagc y cúltivo inmediato de doscientas 
mil de supcr6cie . 

Pero si!!lliendo la cnentá acostumbrada de ai'io y 
vez , se dete duplicar este terreno , -y quau·iplicar
lo para dar al colono el espacio necesario para las 
de1nas semillas y aprovechamiento que ne?esita : se 
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~rían de formar por consiguiente diez •~ hl1'a..: 
dores dot;indolos -eon ochenta fanegas dc' hOl'ra ca
da uo~- ¿ llicedcria esta empresa ~ la onmipoten~ia 
con que las cortes arrostran y conSJguen sus magnífi
cas y costosísimas ohras? ¿No las vemos hacer suñir las 
aguas á las cimas; d~ ~os -mdntcs P:11'ª caer_ en m~ges
tuosas cascadas, o dis1pa~se en hdllantes Jt1guetillos? 
Ni solo para estas diversiones hallan siempre pron
tos todos los recursos : trátese de ver asolar sus pro
vincias , de enviar á gran costa cien mil hombres á 
la muerte , todo les sobra : la naturaleza , los ele
mentos , la opinion , los l1ombrcs , todo cede , to
do se supera. ¿ Y no tendrian los meilios de fertili
zar o~hoci~ntas mil fanegas de tier_ra , y_ de mante
ner diez mil hombres? ¿Que faltar1a? Sin duda no 
es la tierra en los inmensos "'·aldios y tierras conce~ 
giles y tlt'5pohlados. ¿ Seran los brazos i' Pero Ga
licia , A,sturias y Vi1-caya arrojan anualmente 1m en
"Xamhre de jóvenes que van á emplearse en Portu
gal ó en nuestras Américas, y que se l1olgarian de
pod?r lle,•ar consigo á estos 1Tuevos des_tin~s 1;1na . de 
las 1nnumerahlcs muchachas que la ttnscna u,np1de 
de casarse , y que el celibato conduce á los claustros 
ó á la prosútucion ; y frnalmenle , ¿ quantos soltla
clos de nuestro ex:ército admitirían este honroso y 
útil retiro? 

¿ Será el dinero? Porque efectivamente se nece
sita para la casa , los muebles , los utensilios de la
bor, el ganatlo , las ,<¡iemhras y la manutencion de los 
dos primeros :üíos. Regule vmd. para cada uno de 
esto$ establecimientos treinta milrealcs , pues quie
ro que se hagau completament.e, y hallará qut! vein
te millones de pesos bastan. El Escorial y la Gran-

• 



. 
[t2.6J 

ja hibr;f.n costad? mas : San. Francisco· , el hospital 
general , el palacio de los naYPCS , el hospcda:ge sun
tuoso preparado á 1as misma~ ,ciencias que repele
mos coa tanto cuidado, ' ¿en ciual ac- estas eguivo
~ciones que n~s rodeaJ.l ll!) ve vmd. ó la. totalidad, 
o la mayol' parte de esta suma.? . .. 

No es crcihle lo que me alegró algunos años 
ha el proyecto de hacer un cortij.o en Aran.juez. 
Gracias á D¡os, decia para mi, que las diversio
nes de los Reyes van á tomar el carápter de utili
dad-pública 1 que las· bará ménos funest.as y no mé
nos a¡,.radables : ya se coronarán de ,,füas , de oli
vos, de, e~ y de Jrondosas encinas aquellos mon
tes áridos que cir1co el valle mas fértil y mas deli
c_ioso : estas casas rodeadas de campos , cubiertos de 
los granos que admite el secano , tendrán su dota
cion contigna en la vega para la hortaliza, pasto, 
lino y «lemas frutos que _piden humedad: unos cau
ces sacados del T ajo y del Jarama, multiplicarán 
los beneficios del rcgad.io; ·y dos ó tres mil colo
nos establecidos en otros "tantos cortijos, format'án 
un.a -pohlaoion seguida ]1asta Toledo: enlrc todos
ellos se levantará el cor ti jo t'eal, escuela de las teo
rías útiles y mo~elo del cultivo : esc?¡;idos .e~~e 
los honrados qumtos c¡ac n.o corromp10 la m1licm, 
los lahradores que han de ocupar estas suertes, 
venlkán á culLivarlas gozosos á. Ja vista del Prínci
pe que sirviéron con. las a'fmas : este los couocé
rá , los ama'fá , casará sus hijas , dará premios á 
1a industria y á la virtud ; y ¿ quien sabe si reno
van«lo la mas sublime de las ecre,nonias que haya 
visto el sol , no veremos el rey-de dos·mundos,con
el .arado en la mano recotda,: á sus puelílos , de-
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masiado tie,mpo deslumbrados por los .funestos me
tales de la ·América , qu.c las verdaderas rique,tas 
estan en la snpcríicie de la tierra, y no en sus en
trañas. Todo esto esperaba yo, y todo lo hubieran 
hecho Cárlos m , y singularmente ,u hijo , mas ne:
ccsitado de accion y de movimiento, y cuya alma 
mas nueva l,uhicra abrazado con mas entusiasmo 
toda empresa útil : veia las mieses reales y lo& pro
ductos del corlo cánon impuesto á los colonos, 
abaratar algunos hastimentos de la capital , y los 
ganados de su consumo apr~vccna:r ~~s inmens~s 
pastos del Pardo , J.el Escorial y V1uuelas: vc1a 
proscribir sobre t,odo enteramente aquel animal des
t1·uctor que esteriliza el ·suelo que habita y talad.ni, 
símbolo característico de la portentosa fecundidad, 
con que cunden y pululan las clases ociosas y aso
ladoras de la sociedad. Algun tiempo des_pués fui 
al cortijo, y allí vi columnas , capiteles y el luxo 
de la arquitectura , millones sepultados en la tierra, 
todos los esfuerzos del poder y todos los caprichos 
del mal g,,1sto : vi -una capilla suntuosa reemplazar 
á aquellos templos hnmi]dcs y rústicos , que hablan 
al corazon , y recuerda.u los altares de cesped , en 
<JUe la humanidad naciente adoró por 1a primera vez 
al Oro,li¡10Lcnte hacedor ; vi todo esto , y oprimido 
el corazon , corrí para distraer las 1nelancvlicas re-
1lcxic;,nes que me asaltaban al inmediato - hos,que, 
agreste y delicioso asilo de )as gracias vi1·ginales de 
la naturaleza , que el arte -uo Jícrmoseó , pero que 
tampoco ha llegado á profanar. 

'Bien conozco , amigo , que el e$tablecimiento 
que yo echo de méoos , parece ,lcsdccir de aquel 
at.1oma general é infalible que r-cclucc toda la ciencia 

• 

• 
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del gobierno f no estorbar ¡ pero reflex1one vmd . 

. q11e este es un deseo, y no un consejo preceptivo 
que tiene por objeto acelerar el efecL.o demasiad~ 
lento de la rcstaurac_ion de los verdaderos principios• 
,y que si ahora tiene algo que hacer el gobierno , e! 
,por lo mucho ·que ha destruido su mortifcra acti
,vidad. 
. Podríamos contentarnos con que esta cesase en 
todas sus partes , y que allanados los ohstácµlos que 
ha creado , ya en el amontonamiento de pro_picda• 

' des , ya en los prtvilegios dados á las ciudacle.~, ya 
en las trabas pue_stas al comercio y f la agricultura, 
ya en las medidas , pesos y monedas , 1·emo,-iese los 
q11e resultan de sus derechos , aduanas para cohrar• 
los, y conL_t:ihuciones. 

Aguí es ., amigo mio , donde el cotejo mas sen
cillo de los principios con los hechos excita altcrna
ti vamente en el hombre que medita é el escande
cimiento ele la inclignacion , ó las ligrimas de lás
tima , ó la risa amarga del desprecio. 

Fignrén1onos que redimidas nuestras campiñas, 
gimiesen aun las ciudades sujetas á los conquista
dores africanos- : ¿ que hai:ian estos para empobre
cer los· rústicos cristianos? Harian lo mismo que ha• 
cemos : carga:dan de derechos todas las produccio
nes que necesiLasen comprarles , el accyte , el vino, 
la carne , y hasta la: l:lort¡iliza : procurarian encare
cer estos hastimentos para disminuir s11 consumo : á 
la e~or~idad de la e%'~ª a~a<lirian las for~alida,des 
mas mcomodas·, mas tonas y mas-re;puls1vas: he
rizarian cada puerta con guardas : estos cohrarian 
un primer tribute> para sl , y deOorarian torlos-aque• 
llos géneros que pueden serlo : sin respeto al pudor 
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ni á la ltonestidacl pública, t·egislrarian la modesta la
bradora con insolente desvergüenza , separ:irian el 
registro de la cobranza , para que la precision de 
dexar una prenda , de ir á p~ar muy léjos , Je vol
ver á recobrar la prenda , y el giro y coufusion cle 
papeletas , cánsase al aldeano por la pérdida de tiem
po , de trabajo y de paciencia. Eu una palabra , los 
moros harían con sus enc1nigos lo mismo que ha
cernos con nuestros pueblos ¡ pero desde luego les 
seria imposihle igualar nuestro si~tcma de abaratar 
con parle de las contribuciones de aquellos mismos 
puchlos lo que encar.eccmos con dc1·echos y ~abc
Lu. Siga vmd. la comparacion, y figúrese Jas Amé
ricas sacudiendo el yugo, plantando Yiñas y olivos, 
montando telares de secla y lana , y procurando re
peler nuestra indnstria ; pues en este caso solo ten
dria la América que observar literalmente nuestro 
propio código : para destruirnos , la bastaria ponei: 
á nuestras producciones los misrnos tributos con que 
las hemos gravado : derechos de fiel medidor, de 
consulado, de embarco aquí y ele desembarco allá, 
de intcr.nacion y ile inexting1tihle alcabala , derccl10 
de tabernas , de estancos de a¡,uardicnte etc. , conse
guida la Amllrica duplicar u t1·ip)icar el precio de 
quanto 1a enviamos ; y es ficil prever quan poco 
tardaria en inutilizar nuestro comercio. Rabiamos 
de agricultura, y no bay produccion suya que no 
se cnearezca y detenga por el gohict'no ; y Do pa
re~ sino que tenemos temor de que la demasiada 
~qu1dad de precios no multiplique los consumos , y 
por consiguiente el cultivo. Sí , es menester decirlo: 
este exceso de demencia DOS es peculiar • á lo mé-• ' nos ignoro que á ninguu gobierno europeo le haya 

,, 
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·ocurrido encarecer los frutos y los géneros propios 
que rem"ite á 5US colonias. Ilien sé que íiltim-1mcn
te se han modera.:Lo estos ; pero ¿ <le qne sirve mode
rar en las costas , quando todaYÍa e){1stcn derechos 
feroces sobre el consumo interioJ·? ¿ De cine sirve Juo
derar donde sé ba1,ria de supt·imir enteramente, don
de la mas absoluta franquicia y la mas omn/moda oo
modida1l deh~ria establecerse desde los Andes has
ta los Pirineos? Un derecho, un solo derccl10, una 
sola traha puc:sta entre }as producciones de una par
te del irnpercio, y los cons1unos ele la otra, equivalen 
li la violacion monstruosa del pacto social que las 
une. 

Pero si la circ11lacion de los frutos en el reyno, 
como en las colonias , tlebc ser libre de todo regis
tro y gabela , estamos to~Lavía muy •dist,¡mles del pun
to en que se pudiera adoptar la misma 1il>ertad en 
las relaciones mercantiles con las demas naciones: 
para con ellas nuestros frutos deben estar sujetos, 
como lo 11e dicho, á una grad11acion de premios y 
<le derechos, segun contenga facilitar, ó Ieprimir 
su c:;:portacion ; y en los ele primera necesidad , el 
c•otejo anual ue las necesidades con los consumos 
puede solo determinar al goLierno. Hemos visto que 
~a escase:r. de trigo es nuestra situacion habitual ; de 
donde se infiere l>ien que , miéntras DQ mude aque
lla situ,acion , nunca se <lcl,e permitir para sus pro
vincias, Todos los <lemas géneros que no son de 
una necesidad tan absoluta, vino, aceytc, lanas, se
das , siempre francos para el 'comercio interior , pue
den y ill.-hcn s11jetarse ,á derecl10~ , calcn1ados en ra
zon del volámen combinado. con el precio , el gra
do de necesidad, la industria nacional cte. Pero la 
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circulácion de fi11Los pide -pre~i~amente ;l. arreglo de 
aduanas , y la reforma del codigo hom1c1da qµe las 
.:stahleció y las rine. 

No puede ni JJ.!l inh@Hitar el gobierno un puer-
to solo de los que la naturaleza habilitó ,. y sus res
tricciones son ot-ras tantas. injusücias mortales. para 
el comercio y la agricultura : debe por consiguiente 
abrirse un registro en cada uno de ellos ; y tan lé
jos de resentirse el e1·ario de este aumento de gas
to, hasta tomar el mapa, 1•egorrer todos lo~ puertos, 
grandes y pequeños , mojados y secos ,. pai·a con
,vcncerse de que no 1~:u1 á ciento y treinta , y que 
á 1·azon de veinte ho ces por a1luana , dos núl y 
seiscientos reemplazarían á los ti;einta y seis mil que 
mantiene la Real Hacienda. 

Bien sé que las aduanas no -son el único ranJo 
en que los emplea ; pero sé tamhien que todos loJ 
tlemas se dcherian suprimil' ó arreglar en té1:.minos 
lle no necesitar cmpleaclos c¡ue los clisn.únuyan con 
sus-sueldos : tales son los géoeros de estanco. Si son 
-ul1.ra1nacino~ , como el taDaco , ¿por que no puc
(len sujetarse á un dctecho de entrada en el reyno, 
clexando libre su fabricacion y expendio ? Si son na
cionale,; , como la sal, los naypc;:i; , el aguardienLc, 
el lacre , e-1 plomo , ¿.que importa el n.úserahle pro .. 
dueto que .el erario sac~ de es.tos ramos , cotejándo
le c~u los man~tiales de ri<.[Ueza que a"otan, con las 
ltorables vcxa:c,oncs 1]1le oausau, co(t Eil. daúo fones
t? que resulta á la poblacion y á. la móral de la mul
titud inmensa de brazos que subst1·aen á la aaricul
tura y á la industria? En fin , si se tratase de 

O 
aquel 

otro e&tanoo mas detestable. y mas ridículo , del es
tanco de esperanzas mentirosas , ó ele la infame lo-
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te1:ia corruptora de ]a morá1 púl,lica , ¿ podria du. 
darse toda tía de la necesidad de_ su,rtimirla, y de 
no dcxal" á la ima~acion de los pueblos asilo algo.
no entl'e la ,miseria y el honroso trabajo ? 

Así es , amigo mio , 4IUe la colocacion de las adua
na¡¡ á la entrada y salida <lcl rcyno , y en todos los 
puertos , en l)cncíicio <le la circulacion , se combi
na con 1a rccluccion del estanco fiscal ; pero todavía 
seria insuficiente este gl'aJ1 pq,50 , si lhs aduanas no 
estuviesen arregladas á los verdaderos principios. ¿Y 
como quieren que Navarra y las <lemas pr-ovincias 
cxcutas y fronterizas admitan r1unca este estableci
miento en su forma actual? ¿ Que hornhre, si tiene 
sensibilidad , tomará sobre sí el aconsejarlo ? Y si 
lo iotent;ise , por ventura ¿ dexarian de levantar~e 
muchos , que dirían á su~ conciudadanos .reunidos: 
qué haceis , vizéainós•, navarros_, guipuzcoanos? ... No 
escucheis :l. un enemigo vuestro , que sin duda se ha 
introducido aquí para arruinarnos. Est.os riscos bas
thon para libertaros del yugo agareno ; ¿y se os 
propone introducir en ellos otro mas impío y mas 
destructor? ... ¿ Queréis ver profanar á cada instan
te el asilo de .vuestras casas , interrumpir Tuestro 
sueño, registrar escandalosamente vuestros papeles, 

- sin respeto á los secretos de la naturaleza , del amor 
y de Ja amistad? ¿ Queréis ser arrastrados á 'úlla cár
cel , cargado$ de grillos , separados de toda comu
nicaeion y consuelo sohi-e indicios , presunciones va
gas ó denuncias caluiDlliosas? .. . ¿Quereis ver p-0r 
uo .;¡ interes el hijo acusar á su padre~ el criado 
al amo , el inocente dueño perdiendo los bienes que 
~01;11.agió el cont~ahando ~ome~do fºr el sirviepte 
1nfiel í'. .. ¿ Quere1s ver un Juez 1ote1·csado en eneon-
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trar reos , un promotor mercenario , ó ambicioso ó 
adulador (pues la diferencia de precios no hace mas 
infame la prostitucion) , esforzan<lo im¡>unemente Ja 
calwnnia con todos los subterfugios de la mala fe? 
t Qucreis , en una palahra , ver todas las pasiones de9-
atadas, vestir y usurpar el trage y las armas de la 
ley, la violaeion mas monstruosa de todos los prin
cipios de la sociedad , y vuestros hogares ent1·ega
dos á las atrocidades de la guen·a civil , pues un 
vencedor aira<lo seria ménos cruel é inflexU,lc? Si 
qucreis ver realizar este funesto qnaclro , admitid las 
aduanas; pero preparad luego un 11uevo asilo á vues
tros infelices hijos en las asperezas mas inu·incadas 
del Pirineo : las fieras que le hahiLaD , scran mt!nos 
tetuihles para ellos , c¡ue las que ,·ais á abrigar en 
vuestro pais. 

¿ Sena esta una dcclamacion? No a,nigo mio , si
no un bosquejo muy exacto, muy fiel , aunque di
minuto y rápido de lo que vemos y suf1imos; y nada 
ménos so necesi ta que la costumbre y la idea funesta 
de que ;no lo podemos remediar , de que no puede ser 
de clistinto modo, y otras preocupaciones clel -vulgo> 
para que se aguanten unas ve~acioues , tan horribles 
á los que las padecen , como esté1·iles ó funestas al 
erario , i cuyo nombre se practican. Es bien claro 
en efecto que el contrabando triunfa de todas estas 
precauciones 1 y que cada día se aumenta: la p111cLa 
sacada de la multitud de brazos que arranca á las 
ocupaciones honestas y consagra al cJelito , se co
nocerá por las demostraciones aritméticas ; pues has
la ral~ular la suma de nuestras in,portaciones y ex
porlac1oncs anuales por los derechos d~l arancel, y 

• 
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oot.éjar este producto , que deherian rendir nuestras 
aduanas, con el que rinclcn anualmente , para com
prehender )a inmensa suhstraccion <.[Ue hace al era
rio este -desórden. 

Vmd. sabe que la compaííia ele Filipinas ptohó 
hasta la evic\cncia estas Tci,ultas en una represen
tacion , que proscrita entónces en razon de las vcr
dade~ que con tenia , ha precisado al cabo á los mi
uistros de Hacienda á renunciar la escandalosa parte 
que teniau en los decomisos. 

El contrabando resulta de los malos a1~nceles, 
y estos dehen 1·efundirse e11terame1,tc, y arreglarse 
á los verdaderos princ,ipios : toca al gobieraó sen
tar estos , encargar á una junta de co1nerciantcs 
prácticos su_ aplieacio.n , y verificaTla despues. 

Dcl,e acompaúat· á este arancel una delirricion 
e-:,.:acta del contTabando , fullería no mas quanilo 
·se exercita con destreza , y que debe ser· castigado 
entónccs solo con la aprehension y decomiso del gé
nero ; porque tal es la puesta de aquel juego; pero 
latrocinio quando se comete á n1ano armada , y q:ue 
cntónces <lehe asinrilarsc pat'a la suhstauciacion ele 
la causa y la pena , a c¡ualtJ1Úera otro robo acom
pañado de violencia . .1<:n el primer caso ¿ á que 
vienen los 1·egistros , las declaraciones y los autos? 
No hay n1as que iuquiri.r , ni mas que saber : alli 
estan el delito y la pena. En el segundo , ¿ paTa 
que un código , jueces y .to1·malidades extraordi
narias ? ¿ A (Juien persuadireis que es mas reo , ó 
debe ser mas cruelmente trat-0do, aquel que dc
fendienclosc contra los !>uardas q1ie a.s,alariais , y <JUO 

cada uno mira como enemigos públicos , les quita 

• 
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la v.icla ; ó el que para robarle , tal vez el sustento 
de su familia , tlegolló á sangre fria el infeliz é iner
me aldeano? 

¿ Quereis destruir, Ó á, Jo ménos dismincir mu-' 
cho el contrabando ? No será con ridículas paslo
rales : profanareis la i:cli~ion , y jamas lograreis 
convenc,er los árúmos hasta el punto' de persuadir
les r,(lle este erario , enriquecido con vexaeiones, y 
_bañado en sangre y lágrimas, de los pue])los , me-· 
rezca las hentliciones del cielo , ni que c11te aulo-

• t • • • • .. 

nce con anatemas sus IDJUSllc1as n1 sus errores. 
Estahlecc1l en este erario b eq11idad y Ja eco

nomía que son inse¡>a1·ab1es : cnsciiad con una cdu
cacion t"azonal>lc y humana á toda una •generacion 
las relaciones de necesidad y -utilidad q;ue le cons
tituyen , y entóuces le ba1·t:is 1·espetar. Para ]1accr 
mas perceptibles estas rdacioocs , armad á Sll fa
vor el iuteres colccLiyo de los pucl>los : á la vil y 
clandestina delacion que corrompe y dcf,'l'ada , subs
tituid las públicas denunciaciones que avigoran y 
~nnohlccen : ccíú.dos los guardas al recinto de las
aduanas , la conscrvacion de Jos ilcrcchos del erario 
est.é en los demas parages haxo la salvaguardia tlel 
patciotismo : p 1.1rteuezcan. los decomisos ai lugar , en 
cuyo territorio se ;aprehe1ulicren l y sirvan para ali
vio de sus tributos : entónces el 11omhre mas honra
do y mas virtuoso ser;i el mas -vi~lante y el mas 
inficx1Lle denunciador : verá en el contrabandista 
lo que verdaderamente es , un enemigo comun ; y 
en su aprebeosion un beneficio pill1lico. ¿No teneis en 
"VUestra mano el r.esorLc mas precioso , el instinto in
aclcble de dignidad y de pundonot· que caracteriza 
á esta nacion generosa? ¿No le baheis cmplcailo has-
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ta áhora en probar al>nelos y en otras mil extrava
gancias ? Exertitadle siquiera u?a "!ex para un ob
jeto razonable : estableced la perdida de nohleza 6 
la inhab-ilitacion ·l( todo empleo y condccoraciou , y 
tendreis á favor de la ohser~•ancia de la ley las mas 
ptcdilectas inclinaciones de la nacion entera, y por 
celadoras todas las pasiones locales que rodean á un 
individuo. Así deberían arreglarse las adaanas; pero 
como este arreglo puede suponer una diminucion. 
notable en su producto ( aunque estoy fuertemente 
persuadido de lo contrario) , deho hacerme- cargo de 
esta posibilidad para compensarla en las contribu
ciones, Lanto mas, quanto la cantidad y las forma
lidades de estas son uno de los principales obstácu
los de la legislacion á los progresos de la agricul
tura. 

¿ P or que fatalidad andamos á ciegas sin tropezar
con la verdad que rcne1nos tan inmediata? Nos agi
tarnos para saber como se gobernará bien un pósito, 
y si; mantendrá el pan sin. violencia ni eoaccion en 
un cierto equilihrio , y tenemos á la vista el de Pam
plona, sin aprovechar aquel modelo : como se han 
ele dirigir , costear , reparar los caminos ; y la ~ a
varra nos está dando taml,icn lecciones inútiles en 
este ramo : qué sistema -Je con.ttihuciones debemos 
adoptar ; y V aleucia , Catalufia , Mallorca y Ara
gon nos le ofrecen, si no enteramente perfecto, á 
Io ménos incomparable1ncnt,e mejor que el de Cas
tilla. Y en efecLo , no cabe comparaciou , po1sqc11i 
nada puede compararse con. el trastorno de Lodos 
los principios, y con la reunion de todos los ele
mentos de clestruccion y de muerte : ¿ y ,quien lo 
creerá? con el ohjelo de castigar aquellas pro-vineiaa 

.. 
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al contrario premiar de buena fe la honradí~ima leal-. 
tad de las Castillas con no innovar su régimen fu.. 
cal. Este hecho cons.tante de. nueslro fisco ¿ no. le 
recuerda á vmd. ~ ami,go , aquel animal, símbolo de 
]a est:upidez reunida á.1a fuerza , cuyos furores se 
burlan fácil.mente , -y que daíía quandó acaricia? 

Podríamos decir, pues, al flsco, que casti{5ue á 
los casteTunos , como castigó á los valencianos ; y 
yo , profundizando mas la materia , poarla referirme 
á lo que escribí diez años ha sobte este interesante 
asunto ¡ pero lo resumiré aquí para no dexar este . . . 
vac10 en m1 carta. 

La medida de las contrih'uciones ·es la de las 
necesidades ; y es~ proporeion debe ser inalte
rable. 

Estas necesidades son ó generales, ó locales, y 
deben dar lugar á dos él.ases de contribuciones , Ó 
n.acionales 6 municipales. 

U na y otra deben ser proporcionadas á ·la fa
cultad de los contribuyentes; y sobre todo, deben 
ser inferiores á'. sus posibles. En esta parte de la le
_gislacion, e.orno en las <lemas , la sociedad debe dar 
mas de lo ~e eXÍf;e : ~i ~o ?1es~ mas, ~eria ~~
ferente su eX1Slenc1a: Sl mese menos , serta per3utl1-
cial , y babria de disolverse-. 

Estas dos proporciones cutre la:s necesidades -y 
.las contribuciones , como entre las contribuciones 
y las facultades del eonl1ihuyentc , ex1gen que la 
contrihucion sea üxa y auténtica , que los ohjetós d,e 
ella esten á la vista , y sean fáciles ,le cpm_prohar, 
para que ningu.no _pueda eludir la yigila'ncia de to
dos , así como es imposibl~ la r_euniou. de todos 

18 
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para oprimir á uno. Solire; todo , la.e:dccion ha de 
ser la mas c:fuecta que sea posible , para qu~ loa ,a. 
crificios del- cónt:rµ,uyé11te .n<,t se aument:en coa t.p. 
do aquello ',111e .3.ií~'diesen á l~ . ~ect!id.ades. por ~ 
gast<>s d

1
e la e1¼cc10n. , e i. • • 

'l'ales $OD , iomo v.rod. sabe , los .cánones en ea
ta m~terÍa : no pérderé el tien;ipo en cotejar con ellos 
la ménos escandalosa ve,xacion de las , que se prac
tican: tampoco recordar~ á Vllld, el decreto de r785, 
c~ñ Lis explicaciones é -interpretaciones que le acom
pañan : sien;pre me honraré de haber tenido por 
ene·migos al estúp'ido ministro que autoriz6 e_ste -in
com prellensib le monumento de ignorancia y de fero-. 
cidad ·, y ·a1 esci;i'tor cien vece~ mas vil y ménos dis
culj,ahle / que ·tuvo el descaro de elogiarle. 

La opinion de todos los bomhres de hien es uni
forme en este pUnto , y nnánimes sobre la necesi
dad de la reforma: solo varían en el reemplazo. 

¿ Qual debe ser la suma total de la, contribu
t;Íones ? Esta es la principal dificultad , y la que cor
romperá siempre lós mejores proyectos : si quere
mos gastar mas .de lo que podemos , ¿ como :nos lie
mos ele preservar de medio». injustos y de c~ccio
nes violentas? 

Nüestra deuda nacional es muy pc~ña, y qua
renta millon1,s d~bcrian bastar para una amortiza
ción. progresiva ( 1) que la cxtinguici11 dentro de po
CJUÍsimos años , en lo qual somos harto mas felicet 
qi:i.c los principales estados <le la Europa. 

Los trihütos de Amé•rica deberían sobrar para 
la oµ1nutcncion de la aqna-Oa que ex1ge su conser-

• 

( 1) Esto se esaibja ~te$ de 111, última guerra. 
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vacion , y mas si .aprovechasemo~ la arbolad9n de 

Ja-.Florida 1 é introduxescmos en aquel departamen
to las muchas economías de que es susc_eptihle. 

La admiwstracion d.e justicia: causa en el esti.
.do actual un corto .di'l'enwo al etario , y podrían 
di.ffllÍ.nuirle aun una reparticion mejor de "tribuna
les , y un código mas sencillo y mas ra¡¡;onahle. . 

La educacion nacional, las abras ·y socorros pú-:
blicos tienen sus dotaciones , que solo se trata de 
reunir , coordinar y aplica_r con Illii& economía. y dis-

• crec1on. 
Las artes y·Ias ~iencias no ncce:sitan mas fomen

to que la libertad , el intercs particular , la opini(?n 
j>Úhlica, y las luces que hrótan en qua~quiera. so
ciedad política que no las contradiga. . 

¿ Donde estan , _pues , aquellas grandes necesi
dades que absorven al pie de quinientos millones de 
reales anuales , sin hacer mérito de los tr_ihuto11 de 
la América , considerados como la dotacíon de la¡ 
armada : aquellas necesidade,s que siempre obligan 
á despojar y empobrecer al pueblo, y _qq~ seªµ-. 
mentan quanto mas se le empohr~ce? ¿Será )a c;as¡i. 
real , y lo que· se llama la pow,pa del tr-0no ? Y 01 
amigo , veo carecer al nucstr.o' iíe la úniea, de que 
sea -verdaderamente susceptible , quieto decir, la fe-. 
licidad pública. El banco rústico en que una na
'CÍon entera colocare á su Tcpresentante , caudillo en 
la guerra , magistrado en la paz , será &i.e,!Ilpre res
petable ; y todas los aecesorios exteriores serán sicrn
pl'e_ muy imisl;Tablcs y mur ~equeñÓs !Dr p_arangon. d~ . 
,la mtri.nscca mages~d que aco1npana• tan 11u-blimc, 
puesto. Per-o ·si quwiendo aoorcatme'ltths á 1as ideas 
'rolgar-es , aclmito la necesidad de es~ pompa tan 
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ponderada, la busco ,-y ,no hallo ni la que deslllll).. 
l,>ra los ojos , ni la que habla mas agradablemente á 
los sentidos , ni mucho ménos la que llena delieio
samcnLc· el aJma: veo ruido , polvo, monotonia, su
jeeion , • desperdicio inmenso de hombre!! , de ani
.males ·y de dinero : una vida atropellada y twnul
tuaria. ; y en vez de la inocente :ilégría y de la ~
rcn idad, leo en los semblantes el peso enorme del 
tiempo , el aburrimiento de sí mismo_ y de los do
mas , el recelo y los cuidados devoradores ; Cll" una 
p.alahra , no encuentro ni verdadera magnificencia, 
ni vet'dadera comodiilitd. ' 

Me he dicho muchas veces á mí ,mismo , que 1lÍI 

•• simple propietario de . .A:ranjúez , del Pardo .,. ¡ dfl
mas posesiones reales que ciñen]a corte, podria ser 
alojado , a,sistido , serviao., alimentado mejor , dis
frutar una vida mas deliciosa , y sobre todo déstcJT
rar con sus. beneficios la imá~en de la desgracia 1 
de la mend,~uez , capaz por s1 sola de turbar la mas 
complela felicidad. ¿Quien cree.ria (y este hecho lo 
$é por un testigo ocular) que Cárlos rn , quatro días 
.ántes de morir , postrado ya en la cama , se que
.jaba de que le hubiesen dexado cinco noras Gin ua 
caldo ? ¿ Que choza humilde , como no esté rcduc~ 
da á la mas extrema necesidad , presentai·á la prue
ba de scm(:jante abandono? 

¿ En que consiste , amigo l'J)io, i:ste contraste de 
la i,ncomodidad en el centl'o de la ahwidancia , y de 
la infelicidad de unos··pocos ind.i_viauos , p.~ cuyas 
fruic~ones y satisfacci?n sudan y se dei:3n~n ve~n
te millones de hombrés? En que estos md1viiluos es.
tan e~añados en todo , en lo que. les es per-sonal, 
coroo en lo que interesa á sus e~tados : en--10 -pri-

• 
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mero suelen padecer las conseqücncil!S del engaño, . 
y c?noc,erlo , aunque tarde : en !o segundo_, solo 
'DOSottos conocemos y ·pagamos. Las neces1d.idés, 
los gustos Y,. l_os caprichos mismos d~ lo.s. ~ríncipcs 
tienen su límite ; pero llegan á ser mdefin1dos los 

..de la mucbedum.bre codiciosa que los sitia , pervier
te y sacrifica. 
• Y si no , dígame vmd. en conciencia , para ·c;e_
ñirmc á un solo exe_mplo , si con mucho ménos cos
te y tiempo que los expendidos en este )_)alacio nue
-vo· , y en las interminables obras proyectadas para 
disminuir su deformidad, ¿no pudo levantarse otro 
mucho mas .Jllagnífico y mas cómodo en los allos de 

' San J3crnardino? Una cerca con su enrejado , que 
· hubiera tcnido.-por limites el camino de Fuencarral; 
y el circuito de la capital entre eslos puntos hubie
ra añaditlo un parque espacioso y hermoseado por 
las a1·tes al mas dilatado , mas agreste , y no ménos 
delicioso que plantó la naturaleza en los collados 
del Pardo : su reunion húhiera ,presentado aquella 
idea de inmensidad , _p.rimer atributo de. la grand\l
za. Manzanares y Jarama , juntando sus aguas , hu
bieran alimentado las fuentes públicas de la capital, 
des-pues de regar los frondo,sos jardwcs : allilos már
moles ·exquisitos de Cristina ·,' las pinturas del Ti
ciano , de Rubens y de Murillo , los tesoros de un 
gabinete natural , siempre enriqucoido , y nunca aca
bado de c11.rique·cer i sobre todo , la asociación y me.z
cla de · los vegetales de ámhos mundos , ·de los del 
mar .del .Sur y del Archipiélago de la India , como 
ele los que templan-los horribles desiertos de H'or
nos , ó de los que coronan las nieves eternas de Ga
varnia , to.do ]nibiera anllllciado la autoridaµ que _ri-

' 
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ge tantos , tan varios I tan extendidos dominios , J 
~u¡, .émula del sol c.n los limites que, recorre, de
lipria serlo tamLicn convirtiei;ido en beneficencia au 
resplandor. . 
, En v.ci de aquello ¿que se ha hecho? Se ha amon.-, 

to.nado , se. amontona y se. amontonari piedra : se ha 
levantado lo que era haxo , y se ha desmontado 19 
que -era alto : se han con'traido enormes é inútiles 
suh~erráneos , y el gusto se indigna , , al paso que ]a 
humanidad gime. ; 

Así es .que el gasto de la casa real podria redu
cks.e notablemente , sin disminuir la pompa del tro,
no , y añadiendo al contrario mucho · i su grandeza~ 
como tamhien ála felicidacld.clhomhrc·que 1~ ocupa., 

Pero prescindiendo '1c . esta .reforma , tal vez .la
mas .difícil de todas por los muchos intereses obs
curos que la resisten : la casa real gastaba dooe 
años ha cerca de setenta millones de reales , y su-

. poniéndola aumentada quasi una mitad ( sin embar
go dé la snpresion de los daños de caza , consiguien
-te al f royccto útil de contenc:rla ,por cercas , con 
.que . e Rey actual señaló los primeros instantes de 
su gobierno) , el im_porte total de este gasto será de 
,cien millones. 

1-Ic dicho que sin los tributos de América se 
e:og~n al pie de qninicotos millones de reales , y 
que aquellos tributos debían 1,astar á la ma11utencion 
de la armada_: rchaxe ~•md. quarcnt.a millones para 
intereses y amor~izacion <le la deuda nacional, cien .. 
tQ para la casa real ~ quince p.ára los emhaxadores 
y demas gastos ,del esúuio, y quedan todavía tres
cientos qnarenta y éinoo millon1.-s para nuestro é~ér
elto, y gastos queJJlo tienen.ni lucimiento ni utilidad, 
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Nuestro . exétcitó, prescindiendo de las ratones 

~clicadas en mi segunda carAa á favor de las mili.r. 
cias provincia)e~ , y de una- economía quasi total ell 
est,e, ;J'llJDO, abunda· en · abusos de quo gimen los mi., 
litares mismos· : tales son, la desatinada plana n1a
yoT d,e. noventa teniente& generales, y de olTo.s tan
tos mariscales de campo etc., tales nuestros innu
mer.ihles retirados , los gobiet:nos militares inútiles; 
comisarios de guerra de todos uniformes , coplta.,.. 
lores etc. etc. Mucho huhiera reído F cdcT"ico, si 
hubiera sabido que un c:,cército i¡ue apénas constaba 
de cincuenta niil hombres , ántes de las circunsta11-

• cias actuales, en que el soldado era mantenido y: pa
,;ado con mucha escasez , y en que la mayor parte 
ele la oficialidad perecia . de miseria : que este exér
cito, digo ¡ costaba mas de doscientos millones de. 
reales ; y <Ne miént.ras un soldado percibía solo-mil 
r eales anuales de todo gasto , el eFarlo sali.sfacia qua-
1ro mil por cada uno. . • , 

Pero respetando este abuso, como los dem~ ,' '1 
fiando su reforma de los• progresos de la ilust.tacion,. 
todavía .nos quedan ciento quarenta y cinco uiillo
nes de sobrante , que ,-icne á ser m:i.s de 1a ,quarta 
parte de .los quinientos millones que se cobran., 
¿ Y en que se disipa esta quarta parte de la subs
tancia de los pueblos? N adíe es capaz de décjr..., 
lo de. una vez , ni ele . un modo claro ; p.ero · yo 
respondo : la menor pa.rte en administracion -<le 
justicia, y la mayor o quasi Ja totalidad en .. pen
sioncs, en oficinas, en empleados inútiles; én ohraa 
ri~ culas y dañosas ; en gracias y limosnas sin tino, 
y en frusl,irias que ni . satisfacen á aquel ·á cuyo 
nombre se e:xpenden., ni benefician á. sus objetos. 

• 

• 
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• No .amigo mio, yo no dudo de la posihilldad 
de aligerar desde luego de una quarta part-e de 1111 

contrlliuciones ál pueblo, y de eonc¡Iiar con c,ta• 
justicia , no solo la manutcncion de todas las nece
it~dades pública~ y la ma~estad del trono en su acep~ 
c\on vulg-ar , ~·ino tamh1en los temperamentos que 
aconseja la _prudencia y reclama la humanidad, para 
los que , oéupando empleos- inútiles que se huhiert:n, 
de reformar , tienen cierto derecho i que el estado 
que los deslumbró con esta per$pectlva , no los de
xe desamparados ~udo ya no pueden tomar otra 
,:;arrera. 

Pero si ,.aunque prcscindiqndo de esta mira, vmd. 
quiere de una vez lihertal' á _la agricultura del daño 
que la causa el ;sistema actual de cpntribuciones ; -si 
no fuere lícito hablar de la economía enlos gastos 
para conseguir la moderaeion de los tributos , á lo 
ménos tomándose por -pie sn producto acLoal en los 
cinco últimos años , mánilese hacer un encabeza
miento general de los lugares cou el partido , de 
estos con la provincia , y de la provincia con la ca
pital , y el equivalente de las rentas provinciales se 
•reparta sin privilegio ni di~tincion sobre el territo
rio respectivo , sea el. que fuere su dueño : practí
quese este r-cpartimicnto en cada lugar por las jus
ticias electi-vas , y · poi' el conocimiento tradicional 
qu;e tienen de las tierras , de su calidad y de sus 
productos ; y solo se proceda i medir y tasar en 
el caso de rcelaµiaciou : , hágase la fo1·oiacion y pu
hlicacion del repartimí_cnto á lo ménos seis in.eses 
ántes de su _cstáb\e~imie~t-0. Lo que dixe diez años 
ha sobre este punto , es lo mismo 41ue pienso ahora. 

V md. ,abe las doir opiniones que han dividido 
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á los economistas sobi:e la forma de lo~ tributos; 
como sobre lo~ contratos prediale& ·: los unos, funda
dos en la mayor igualdad, prefieren que se pag~en 
los tributos en fr'lltos ; y no hay duda que esta for
ma es la mas propor-cional : otros , prefiriendo la 
simplicidad y la comodidad , es tan f or el signo co
mun y genérico de los valores ó e dinero : otTos 
por fin , quisie('all dcm al interes local de los pue
blos la cleccion entre ámbos arhitr.ios. • 

Y o disto de todos ellos , y mis razones son las 
• • stgu1cntes: 

I. • La etlccion de frutos sobre la complicacion 
de por·mcnores , y los dispendios de cobranza, con
servacion y venta á que está s\1jcta , tiene el gra
vísimo inconveniente de siir di.f:icilmente aplicable á 
los pasl.os y dehesas ; y entre nosotros , recayendo 
solo sobre los frutos , y no sohr-e la calidad de la 
poscsion_, :respetaría la indolencia de los propieta
rios abandonados, y de los usufructuarios ind.il'eren
tes, _quando la precision de pafíar un ~auto in_de-: 
pcn«l,entc del pt·oducto , lo5 obligara al cont1·ar10 a 
multiplicaT cst.e. 

11. • Los tributos en, dinero tienen , es cierto, 
la desigualdad de representacion de este; y la coro
na tlc Ar~on , por ·no haberse atajado este daúo 
en su otígen , paga la quarta parte 1lc lo que de~ 
heria pagar proporcionalmente á Castilla , porqu¿ 
los frutos han quatriplicaJo su ,~alor, y el Lrihuto 
ha quedado el mismo; pero se puede couciliar el 
remedio del único iuconvenicntc de esta forma con 
las v.eotajas que ofrece , ya .scñalanclo un aumento 
progresivo de uno por ciento ó mas al año, ~obcr
náuclose po't la .introducciou de .nume1·ario de los 

19 
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últimos veinte y cinco años"' ó para complicar :níé,. 
nos la operation de los pueblos ,- determinando un 
aumento de cinco por ciento cada diez años , y 
por cons~¡;niente de cincuenta ~entt:o de un sig1o. 

111.• ,No estoy por la clecc1on dada á los pue
hlos de escoger entre ámhos métudos , ya porque 
no los·contemplo bastante instruidos en el estado ac
tual , ya -porque temeria no siguiesen aquel intcres 
local que siempre procura aisla1•sé , que no abraza 
mas que las combinaciones inmediatas , y descono
ce toda relacion con las generales : temcria sobre 
todo la funesta d:est'rcza de los ricos en dcscchat so
lire los pobres la rnayo1· parte de las cargas púhli
cas : los volve11iamos -á ver ca:rgaudo posadas , tien
das , tabernas , carni()(!rÍas , y prcsci,ndir -de Ja suma 
desigualdad de estos acl,itrios , como de h circula
cion general del reyno. Que un Ju;ar cuide de sus 
pobres > de sus enfermos y S\1s canunos es cosa muy 
accr.tada , p~rquc nadie lo J,ará méjor , nadie ten
cha igual inLercs , y é:l na puede Lcner)c opuesto; 
pero en quanto á las Lrihutos generales , la sobera
nía debe determinar no solo su quota , sino tam
hien un método uniforme , y el mas justo de todos 

• • para su exacc1on. 
Estál)leeido el oncabezamic:nto , seí,alaclos do, 

plazos cómodos para los f>agos- , y haciéndose por los 
alcaldes respectivos,, á la caxa ae tres llivcs del par
tido , tesorero nato y gr().túito de sus l'C8pcctivos !u
sares : precisada la justicia clel mismo partido á clar 
,sin gasto algUI1a tres c¡i,rtas de pago <á la del lnga:c, 
'Una que se habria de remitir á Madrid 1 otra :i la 
·capital.de la provincia, y- ·otra que quedaria en el 
archivo del puehlo, no -veo que pueda existir la DO-
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cesidad de desfalcar aquel p1·oducto con n.in,gun sa• 
)ario , ni que nada. pueda altera1• 4 ex¡\ctitud de aque
lla triple y sencilla comprobacion. 

Si se añade á este sistema el cuiclado de clis_tri
J,uir la educacion , las obras púl,litas , los socorros, 
los peruionados de justicia en las provincias , de des
truir todas ]as trabas que in1piden ~u mas rápida é 
íntima comurucacion , .se ahorrará. la conducciou ma
terial de la mayor parte de los tributos , -ya por lo 
mucho que de ellos se expendiere en las mismas pro
vincias , ya por los meclios artificiales del comercio 
para trasladar á qualquiera distancia lo que se nece..
sitarc e:n otra parte. 

l'ero no $On estas "Ventajas las únicas que resul
tan. de una forma t'osta y sencilla e:n las Golltl'ihu
ciones generales de estatlo, sino que proporcionará 
la mayor facilidad para las conLribuciones munici.:
:pales. 

Cada una dt: las sociedades pequeñas que com
ponen Ja gvan sociedad , tiene sus necesid¡ides , tie
n~ deudas que Jebe pagar , tieµe patrimonios que 
debe administrar y aprovechar , y la diferéncia en
tre sus rentas y sus gastos debe ser objeto de '111?
contribucion. 

En las aldeas y luga;rcs que no tien.en m;i$ 'indus
tria que el cultivo ó la industria doméstica del apro-
vecbamiento , ó del expendio de. $lÍS fr1,1tos , qual
quiora conllfihucion industrial, sobr.c injll$1.a y opre
siva , es sumamente desigual : splo los pueblos ma
rítimos que se manLienen de la pesca y 1Javcga.cion., 
podrian sufrirla sin inconveniente ; y así cr~o que 
por pl!nto general , cli,ceptuando lo~ fabricantes y 
arte.sanos, y estos pescadores> t.[Ue se habían de en-

• 
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cahezar con el lugar por un tanlo· convencional y 
sujeto á las recJain.aciones -regular.es , todo· 10 de
mas de las necesidades municipales deberá añadir
se por un pl'orateo al rcparl.i.n:iiento hecho sobre las 
tierras de la jurisdiccion. Todo propietario de un 
territorio es virtualmcnre vecino , y su arrendador 
ó achninistrador es uu rcpres.entante suyo. 

Pero en los pueblos ·grandes , las casas serán 
siempre el objeto preferente de lá contril>ucion mu
nicipal : tan patentes como las tierras expresan del 
modo mas aproxhnado posible I por la diferencia de 
barrios , de capacidad , de ado:rno y de comodidad 
las diferencias proporcionales ele la industria y de 
la riqueza; J.,s-1,ocas excepciones de un l1omhre es
trechamente alojado , y ocultando sus tesoros en uno 
de los extremos mas haraLos de la capital , no has
tan r.ara excluir 4s ventajas de este sistema general, 
y sobre todo la inapreciable de la seguridad, fa
cilidad y equidad de la col>ranza. Ni uasueldo I ni un 
empleado: un padron general para sesenta y qaa
tro harrias en Madrid., con las calle, , numero de 
las casas , propietarios , admipistl'.adorcs r inquilinos 
de ellas : la quota del triliuto en razon de los al
quileres , la mancomunidad del inqnilino con el ad
ministrador y e) propietario , de foJ'IDa que pudie
se <lar cu ~uen~a de los al,Fleres_ la carta de 11ago 
de la contrihuc1on : estos recibos lDlpresos y forma
dos por los tesoreros de la villa , y distribuidos entre
los regidores, y por estos á los alcaldes de harrio: 
el interes del propietario en notificar la núna de su 
casa , compitiendo con el ,le los vecinos en avisar 
su rcedificacion -, y reclamar la ma.s pronta cx.&ioion 
de la sobrecarga que les resultó : todas estas pro~ 
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porciones que se columbran á la menor reflexton-, 
IIIC confirman en la preferencia que siempre he da
·ao á este sistema. 

Los fl'anceses, zelosos de no de:xar resquicio á nin
guna exccpcion , lian inyellt{ldo una for-!113 especial 
para-las con~~ciones industriales ~ 'y han sujetado' 
á los comermanLes , ahogados , arllstas , artes;µios 
y n1enest1·ales á una patente , sin duda muy pref e
rihJe á las demas vc;ll'llcio1;1es. Pero ¿ quien no ve la 
facilidad de eludir esta forma , y las ~uchas pr~cau
ci~nes cine se cxlgen.:eara. asegura1· su cum_p~mien
to 1' En éste caso preferi rta l,uscar en su origen 1a 
m.eJida ménos desigual de Ja industtia urbana, y 
creeria encontrarla ei:i el. papel , ya en el que fi
xa las relaciones permanentes y útiles de los ciu
cladanos por 111edio de contratos y de escrituras, 
ya en el que reprcsen\a sus relacione,s industria
les y fugitivas en el comercio , ya en el mucho 
que desperdician su codicia y sus vanas pasiones 
en el foro , ya por fin en el que sirve á c1;1volver 
los géneros de luxo : no me detcndda la justa re
prigó.;:iocia de compr.chender en el tributo general 
los poquísimos pliegos que aprovechan l;:i amista<!, 
el amor 6 la augusta verdad : el tributo así 1·epar
tido y graéluado por las distintas especies de papel, 
seria muy leve , é igualmenle incapaz de repri¡nir 
aquellos nobles a(cctos, como de disminuir las in
mensas resmas que consumen ó pr1>Janan las ntce
sidades de la sociedad ó ros incansables delirios. Pero 
¿ hareq¡os un nuevo estanco ? ¿ Destruiremos .un · gé
nero de industria? 4 Encabezaremos .los fahrica.ntes 
de papel? Ef!tO sér'ia lo ménos malo; y sin.embar
go, ¿ como se, hahia de graduar el encabezamiento? 

• 
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Así es que todo presenta inconvenientes, ménos la, 
tierras y las casas, únicas señales de la propiedad. 

Ro dicho bastante, amigo mio , sobre este ún
porlante punto para vmd. y los homhres, cuya ra
zon no esté estragada, y nunca seria entendido de 
los demas. Voy á resumir los puntos de esta dila
tadisima carta , y reconcentrar la union íntima que 
tienen entre si , y que tal vez se obscurece por la 
extcnsion <lada á albruno tle ellos. 

La circulacion necesaria á la agricultura exige 
precisamente el sacrificio de todas las causas que la 
obstruyen, y Loca á la lc6!_slacion que las creó, la 
ohligacion de removerlas. ~Stas son: 

I.• El 1nonopolio de las propiedades , que pro
duce el de los signos y el del comercio. 

11.• Los privilegios dados á las ciudades en per
juicio de w campiñas, y las gabelas simultaneas con 
que se encarece á las mi.smu ciudades. 

III. • La funesta tendencia á estas, creada y fo
mentada por el gobie1•no , ya con establecimientos 
costosos é inútiles, ya con oficinas , ya con la re
tencion de los grandes propietarios. 

IV.• Las diferencias antisociales de pesos, me
didas y monedas. 

V.• Las precisiones de fiel medidor , corredor, 
prohombres y de1nas opresiones. 

VI.• Las aduanas y registros, como tamhien la 
injusta «listincion tle puertos habilitados y no ha
bilitados. 

VII.• La impoütica carga de derechos en Eu
ropa ó en Indias en los frutos y géneros naci<>nales. 

VIII .• La arbitrariedad de reglas y voluntarie
dades en c¡ue gime el comercio. 
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JX. • El iropio y detestable código fiscal.· 
X.• Los gastos del erario , / la exorbitancia de 

l.ls contribuciones_, y las vexacioncs ,inauditas de su 
• • exacc1on. 
1'ales son los obstáculos que el gobierno pone 

á la circulacion , y que él solo puede allanar. He 
pintado el mal , y he indicado los rem.cdios. ¿ Ha
bré acertado? ¡ Ah ! si bastasen la me<l.itacion , la 
buena fe y el amor del bien, puedo lisonjeal'IDc de 
c¡ue ninguna de estas circunstancias me falta ; pero 
un hombre es sumamente débil y limitado en la ex
ten,ion ilc sus luces , como en la de su ex1stcncia; 
y tal vez solo está concedido á la reunion de n1u
chos y á los progresos de la especie humana acer
carse coa mé.nos distancia á concel>ir la prosperi
dad de que son susceptibles las socicda.des políticas. 

I 
• 

• 



• 
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• 
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:NOTA TERCERA 

LA ME M o ·R I A, 
PARA LA FO.Rl\fACION DEL BANCO 

EN 1781. 

La desigiu~l distribucion de los bienes , sea 
el r¡ue fuere su origen , es uno ,le aquellos ma
les , cuyo remedio pide ,nas pulso · y ,nas pru
dencia , porque el Legislador ca,nina e.11tre dos 
principios temibles y en que _fácilmente puetle 
deslizarse : la conseN1acion <le la $OCiedad , r¡ue 
es la ley supren1a y la propiedad de ios indivi
duos , que es una ley fundan1enLal ; pero no por
que la cosa sea escabrosa y dificil se ha ,le 
rnirar como imposible el 1nayor de todos los 
niales. : es de creer que los 1nales no tienen re
metlio: todas las leyes que producen y protegeri 
esta viciosa desigualdad , p,ueden enmendarse 
con prudencia y co1Jocirr1iento : entre estas el sis
te1na de contribuciones ocupa el primer lugar 
y tiene la mayor irifluencia en la propiedad ó 
decadencia de un estado. Si los cuitlados pa
terr~ales del Rey y ,Je su ilustrado Mi11isterio, 
han preferido p~ra acudir á las urgencias de 
~a guerra la Jormacion de un¡.i deuda nacional, 

• 
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desechando los arbitrios ruinosos á que en ot,w 

tiempo se recurri:a en tales necesidades , :y h~ 
con l~ form'acion de un Baru;o a.segura los me• 
dios de li4cer.la circular, ¿ por q1ie no se puede 
esperar que apénas las circunstancias se lo per
mitan, piense no solo en la extincion ~ esta 
deuda, sino en l,acer que las contribuciones ar
regladas con un método mas· siniple X mas aná
logo sean mas útiles para el Real Erario , :, 
mas leves para cada individúo i' 

• 



-SENOR.: 

L as urgencias de la guerra hiciéron indis_pen
sahle la. formacion de una deuda nacional : propu
se á V. M. el arbitrio de los Váles de Tesoreria, 
que á pesar de las contradicciones que han expe
rimentado , han sido el único recurso de csla Mo.a 
narquía , proporcionándola por los esfuerzos vi~o
rosos de las armás las . ventajas de una paz .gloriosa. 

Rara que estos Vales representativos de la d.eu
da nacional circulen con facilidad I y hacer des
aparecer el único inconveniente, no de su ese_ncia, 
sino de su execucion mal entendida , propuse su
cesivamente la formacion de un :Banco nacional, 
que gracias á lá constante proteccion de V. 1\1. J 
al incontrastable teson de su mioisterio , se está 
formando en medio de: las dificultades ; pero triun
fará de ellas , y logrará perfeccionarse si el mismo 
L1·azo le· sostiene. 

Restaurado el .crédito del estado , y establecida 
la circulacion de su deuda , lo único que falta para 
completar este plan e_s asegurar su e:xtincion. 

Esta tercera parte es tan cónsiguiente á las dos 
prhncras , que la influencia que me ha tocado en 
las unas no me per.mitiria omitir la: otra , quando 
un encargo especial del ministerio no me impu
siera la ohligacion. 

Deseo que la providencia , que ha favorecido. mis 
ptlmeros esfuerzos , favorezca iguahnente este últi-

' 
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.mo , sin el qu que ará en duua si han sido útilea 
ó foncstas mis operaciones ( r). 

La falta <le sistema en sus empréstitos ha ar
ruinado c¡Qasi todas las monarquías modernas ; 

1 sin pedir ~ las <lemas pru,ehas de esta triste v,er
dad , hasta recordar á V, M. que no ha podido 
aun enxugar Jas Jágrimas de millares de familias 
que pereciendo de miseria , y poseedoras de uno! 
fuert,es c~é,ditos de los reynados anteriores , de ju
ros reducidos , de cartas de pago suprimidas , de 
efectos de villa y otros tÍl.ulos que atestiguan los 
servicios personales ó pecuniarios que , hiciéron al 
estado ; y detcstan,lo la funesta credulidad de sus 
antepasados , infuoden á sus contemporáneos el hor
ror que tienen á los empeños de la corona , y le 
dexan vin~u1ado en ~us hijos con los tristes docu
mentos que le justifican. 

Corno pucd11 c:¡aslir con semejante disposicion 
en los ánimos aquel crédito púlllico ,, fundado ente
ramen~e sobre la opinion y la buena fe ; aquel cré
dito , el resorte mas poderoso de los imperios mo
<lérlios , y sin el qual se.rá c;oµqu,4tado infalihle
mente qnalquiera de ellos por el vecino que le tenga. 

La p1,ohidad personal de V. 1\1. , su fidelidad 
nunca desmentida en cumplir los empeños toma-

( 1) El exemp!o temible q11e,da ta Francia en este instante ., del,e 
avivar nuestros esfuenos. Aquel ·reyno, deslumbrado con las opera
ciones de 1111 comerciante saga,:, ha. crciilo que la facilidad de ha
lla, dinero, presuponia la prosperidad de su erario ptíblico, sin con
sidcrir que el crédito es un reml\diÓ que agrava el llllll i fueria 
de us:tr de él¡ y que eo medio de lOtetlas , empr.stitos Y reme
dios paliativQS ' e; menester ,•olv.er á estos dos euntO$ de la ect,ino
mla de un gobierno , que en esto no se distingue de la etonoml& 
doméstica , ó tener mas ó ga:s1asr ménos. 
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dos en su nombre , la vtp.eracion que inspira ~ to
da la Europa el carácter de nobleza y de gene
rosídad que ha manifestado en su reynado ; todas 
estas circunstao~ias _reunidas han ppdido suplir hasta 
ahora la const1tuc1on enervada del estado , y el 
nombre de Cárlos 111 ha facilitado :í su corona 
los· 1'ecursos que cicrtaméntc no hubiera hallado 
sin él. 

¡ Que cosa mas digna de V. l\f. que perpetuar 
despues de sí cst_os efectos de su virLud , ó ci
mentar con prlncipiós sólidos el crédito público d<: 
que ha sido restaurador , y poner á ~as succso1·es 
en la dichosa imposiliilida~ de destruir.le ! 

Este sistema , Scü:or , es tan sencillo como to
das las demas verdades , y se reduce á que nUDca 
un estado hag.i empréstito aJguno sin establecer en 
el mismo acto nuevas contribuciones , que proro
gadas por cierto número de aúQs , basten para la 
satisfaccion anual de intereses y ex.tincion progre
si.va de capitales ; de forma gue cese la coñinhucion 
con el empréstito, al qual sirve de hi1101i:eca. 

La contrihucion ha de ser nueva ; porque de
biéndose s~poner que en un _pais hi(ln gobernado 
las rentas estan siempre proporcj!)nadas á las car
gas , y que el erario no amontona dinero I pues se
ria lo mismo que suhstraerlc "á la circulacion , b-jem
pre que se aun1entcn los gastos , es forzoso aumen
tar los ingresos. 

El no haberlo hecho asi, el haber lisonjeado á 
los soberanos con economías quasi siempre idea
l~ , el haber querido eng;:úiar á los pueblos per
r;uadiéodoles á que la guet'l'a no les causaba nucyó 
gra1'ámcn ; este cl1arlatanismo funesto ha perpetua-

• 
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do ,en las, n3:ciones las calamidades, que por su na. 
tutaleza el chian ser pasa ge pis. 

¿ Qual es poT dcc,ontado el primer efecto qne 
producen? la alteracion de faltar á la fe pública 
' d "d • d ' o esctn ar 1]]l_ ramo importante e conservaoioa. 
ó de defensa. Se afianzaba verbi gratia en los 
l'eyu-ados anteriores , tal juro ó .tal c,réillLo , con 
. una renta destinada hasta entónces a] pago de las 
galeras ., y no se reemplazaba el erario la falta de 
esta renta; claro está, ó que el juro qnedaria sin 
pagarse , ó qne las galeras se ioutilizarian en el 
puerto ( r). • 

La multiplicacion de. este abuso en casos ana
logos causó todQ el desórden de la R eal Hacien
da del siglo pasado , que llegó a1 punto de faJ
tar á Cái-fos II lo necesario á la manutencion de su 
casa , acreditándose en este infeliz monarca el in
teres i:nmecliato y personal que tíenen los sobera
nos ·en la buena administracion de sus estados. 

Abrir un em_préstito público , es pedir paulati
namente á los pueblos el socorro extraorcli:nario que 
el estado nec_esita ; pero que no podrian 11.prontar 
_de una vez, 

Resulta de esta deGnicion clara : primero , que 
al tiempo de ahcir el empréstito se. deben señalar 
las épocas y los medios con que la nacion debe 
pagar : segundo , que siendo el empréstito lln au-
1:ilio á la debilidad de la nacion , dche satisfacer 
esta los ga~tos de este au'Xllio ó los intereses : ter-

( 1) Esta comparacion es enteramenfe aplical>le ,¡ las cargas im
pucs)as en la última g)u?tra sobre la renta del 1abaco , Y la tes~ 
rerla general , si no se reempla1.a la faha que _harán para w obli
gaciones á que estaban destinadu ,ántes de este gravámen • 

• 
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cero , que satisfecho uno y otr? debe cesar la con
tribucion , como cesan los medios quando el fu:t no 
ex1ste : quar~o , que cada ciudadano y vasallo es 
solidariamente con los demas responsable al que 
hubiere prestado , y que este queda subrogado en 
todos los derechos del estado contra la p•·opiedad 
de los individuos , ¡iorque est.a es su hipoteca: 
quinto , que para alimenta1· la confianza del _pres
tador se debe sujetar á formas legales la cobranza 
de la imposicion que debe servir á su pago , á fin 
de que nunca quede distraida de su objeto: sexto, 
que debe satisfacerse por este mismo medio el con
tribuyente , de q,ue á medida que va pagando la 
parte que le toca én esta contrihucion , va dismi
nuyendo el gravámen á que está afecta. 

Estahlecido este método , ¿ que facilidad resul
tara para los empréstitos ? ¿ que economía , así en 
su costo , como en la duracion de- sus intereses? ¿ qué 
manantial. inmenso de recursos para las necesida
clcs de la gue1Ta y para _las empresas frucúferas de 
la paz? Los pueblos satisfarian con gusto una cpn
trihucion , cuya necesidad y a_plicacion inmediata. 
conocerían : no temerian que una ur.,cncia tempo
ral sirviese de pretexto para perpetuarfa el soberano, 
el qual ain tener que apelar a los recursos violen
tos , ~ijos del desórden , ele la falta de método y de 
1a perent-0riedad de las necesidades , tendrá ·siempre 
arbitrios seguros y conocidos ; finalmente , la fe 
pública se mantendría siempre ilesa , pues ácoslllm
brados los ánimos a gobernarse po1· estos princi
pios de solidez y de justicia, nadie prestaría su di
nero á un ministerio que se desviase <le ellos ; y en 
este sentido he dicho que los sucesores de Y. M. 

• 
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se hallarían en -la ,dichosa imposillilidad de ciea,; 
t:ruir este crédito : esta imposibilidad , léjos de 8el' 
indecorosa á la autoridad ~oherana , es el realce 
mas gl<1rioso de ella , asimilando los reyes á Dioa; 
en cuya omnipotencia no cabe la facultad de aer 
• • 
IDJUStO, 

l\leditadas estas conseqüencias queda demoJtra. 
do que la Justicia , la razon , el interes del esta• 
do y del soberano persuaden la necesidad de este 
sistema. 

P ero para conocer qual debe ser su aplicacion 
al estado actual de esta monarquía , ¡ quantas con .. 
sideractones se ofrecen-! La si:tuacton actual de las 
rentas, de la corona y de SWi carga.1 , influyendo 
en_ estas la deuda nacional : un exámen de los va• 
rios ramos que necesitan fomentarse , y piden un 
aumento de gasto : un plan de contribuciones que 
haga frente á uno y otro : los princi_piós con que 
se dehe proceder en materia de imposiciones , la 
aplicacion de estos principios á la práctica : un co
tejo de las varias rentas de cpc se compone el 
Real erario con los mismos pnncípios ; finalmente, 
de nada ménos • se trata que de un exámen de la 
Real Hacienda ; pero aunque dominado, por la ur
genciá de las necesidades , procuraré abrazar hoy 
estos objetos esenciales en los dos puntos de que , 
voy a tratar. 

Incurriré tkl vez en.la uota de prolixo por tra
tar, de raíz esta materia ; pero aunque seria mas 
cómodo ptóponer metam.en~e arbitrios sin etlmi
nar si concuerdan ó no con la feliciad actual de 
los pueblos y la prosperidacl venidera del estado, 
creerja faltar á JDi conciencia y á la lealtad de "Va• 
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sallo, si ocultase i V. 1\1. que si no se adoptan des:. 
de luego verdaderos principios en esta materia q_ue 
concilien la posibilidad , la justicia -y ,la uLilidad, 
se comprometerá laJropiedad de sus vasallos., la 
de su corona , y 1 vez su segur_idad ; pues no 
temeré repetir á V. M. que en est-e siglo calcula
dor ha de vencer forzosamente la nacion que tu
viere mejor crédito público á la que le tµvierii 
menor; y que las calamidades de la Francia en la 
penúltima guerra , y las viclorias de lnglatert·a no 
tuviéron otro orígen ( 1). 

Estado actual de la Real Hacienila. 

Para conocer con algtma aprox1macion el esta
·ao actual de la Real Hacienda , 11a sido menester 
enterarme del que tenia el año inmediato á la de
claracion de la guerra ; y por consiguiente hace11 
un ana1isis de lo.s gastos y rentas de .1778, por la 
cuenta de Tesorería mayor , que sirvió entónces 
Don Francisco Montes. 

Las resollas de esta cuenta constan en el pli!n que 
acllmpaúa ; pero habiendo observado algunas diferen
cias cnlTC los varios _ramos de rentas, que constan en 
la cuenta .de Tesorería y el avaluo daéfo á estas mi~
mas reo tas por su ilirecciou general , en los clocu.;. 
mentos firmados poi• los Contadores respectivos., 

(,) Muchas causas in6uyéron sin duda; pero regtstrese la his
toria de aquellos tiempos, y se ,verá si en la mayo, parte no se de
ben atribµir al estado deplorable de su Real Hacienda, que no per:
mit:iéndola ·hacer csfuc.rz.os pro¡><>rcionados á los de ln¡;Íat~trtt, fué 
cansa de que sus esguadras fuesen siempr¡, vencid~ , quandO' cada 
navio en un cómbate singiili\r sostenia, .la. gloria de 4-• armas. 



(81 
he hecho el analisis de, e'ílas , y resulta con mu 
poca desigualdad la concordancia de todos , ;¿ 
dando probado que el liquido de todas las TelltM 
de V. M. un año con otro es de 416 á 4!lo mr
llon~s. de. reales ; y no pudiendo hace~e ~eaaejante 
anahs1s sino por una 11rudente aprox1mac1on , uta 
última canti_dad servirá de presupuesto , en la firme 
inteligencia de que ninguna otra se acerca mas á k 
realidad. 

Las eaTgas que ofrece la misma cuenta, inclu
sas en el mismo estado , presenta una SllDla de 
4t•5 millones con corta diferencia , habiendo reba
,1ado de ella algunas reliquias de la expedicion de 
Buenos-Ayres , y las cantidades respectivas que ae 
.hacian en la marina , del mismo modo que se bau 
reha:xado de las Tcntas los ingresos extraordinarios 
que se verifictlron aquel año. 

No se puede sin c.mbargo dexar de considerar 
CJlle los ingresos no tienen mas probabilidad de la 
que tcnian entónces , • al paso que el aumento de fuer
zas navalés presenta , aun en tiempo de pai , la ne
cesidad de un aumento de gastos para su mera con-

• • servac1on. 
Pero sin detenerme por ahora en..esta reOexion,, 

de qne sin embargo no se puede prescindir , resulta 
al primer aspecto que las rentas del estado en el 
ai10 1778 eran de 35 millones de reales, á lomé
nos inferiores á sus cargas. 

A este desfalco innegable se deben aitadir las 
partidas sigJlicntea , que constan del estado formado 

·por la tesorería mayor, y cuya copia acompaña. 



,:J J ,346,992. 
4 J ,866,(jo I. 

39,8~9,918. 
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lPttres--de la deucla. na,ionaL 

Estinciqn anual en veinte años de S3,,1'3~10,0 rcalcs; Cl• 
fital de dicha deuda. 

• -»e i;:wt~ ·dc Indias que es.un comprc.hcndjdas en lo, ln-
gtcsos- ele I" Cocon'a • l con lo.s q~lQ no se puede (()D
tu tniC.nt,l'iJ n9 ~t v.avan Hberm.odo aqucllu casas rca
lcs d.c lú c:antidadcs .i ·q,ue han &ido afee~, con snolivo 
de !:I guetr:i. -iacrual. 

'fodas cstH ca.nddaaes n :ur,i!:lll , f'orn1io un vado tiuid de 
,38 mHlonca, que ,e debe lltnar co tos ingu:.01 del 
Rt.ld curio. 

J>ero , Señor , los cuerpos políticos pueden po
cas veces mantenerse. en un cierto e<JID1ilirio ,. y 
suelen decaer quando no prosperan , o por meJor 
decir, cstan prccisaclos á re.poner cliariamcnle sus 
fuerzas , porque est:IS se dis.i:ean y se dé$gast:µi, 
como sucede cu los cuerpos 1tsicos. 

~n todos los cálculos antcccclcutes solo -se ha 
contado con lo meramente necesario , con lo mas 
indispensable para no faltar á la fe -pública , á las 
cargas mas substanciales del estado y á la defensa 
extrínseca : no se puede distraer una suma por 
diminuta que sea <le estos presupuestos á faVeor <le 
las · obras públicas , que deben emprontl~rse en el 
reyno para sacarlo <lt,l estad~ de languidez y de 
muerte en gue yace. 

Quasi todas las provincias del rcyno se hallan 
en tal situacion, que la abundancia de su cosecl1a 
por falta de comu,nicac.iones , la..~ es tan fl.lilesta co
mo la n1ayor escasez , y si la que l1an tenido en 
estos tres úlLi.mos años continuase por i¡;ual tiempo 
al al,andono. <le las tierras , se¡;uiria infal~lcmente 
Ja ilcsp.ohlac1on. 1,a construcc1,on <le carnmos y de 
canales en Aragon , Castilla , Anda.lucía y E:i.:tre
madura , requie~e los esfuerzos :mas prontos y mar. 

a 

• 
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incesantes por parte del gohierno , si no se <[Uiere 
que acaben de am.rinarse aquellas Provincias : á 
esta ñecesidad es consiguiente Ja de un fondo fixo 
y ctocido , mediante el cp:tal .n1mcá se dcscwden es
tas obras por falta de dinero. 

Este em[>leo de parte de las rentas del esta
clc) , es el mas útil y mas justo. El ma, ú1il, por
'IlLC el verdaclei'o motlo c:l,: aun1enlar fus rent:a.~ de 
l~ cot·ona , es preparar n1ayores l:onveniencias á 
los coút1:ihuye11tes ; el 1nas justo , porque re
para en algun moc1o po1· este medio el gobierno 
Ja desigualdad funesta que existe en las propieda
cles Je los va~allos, emplea11llo y alimentando los 
llra:r.os del pobrt~ con el tl'.i.buto impuesto sohre las 
superfluidades clel ricó. 

Así <.'Xlste en u" estado la acci.on y reaccion po
lítica que debe existir cnt1·e el cnerpo•social y los in
divi.d11os , y que Dios señaló á los l1omhre,s por la _ 
que puso en la naturaleza. 

Si á estas oln·a~ de entera necesidad se añade 
el fomento igualmente tttil que piden muchas ma
nufacturas > Já1n-icas , oficios y artes 

1 
será mas y 

mas preciosó el seiíalamiento de un fondo siempre 
aplicahle á estos objetos. 

Regularmente las contribuciones por sí mismaa 
agovi.an mt!nos á una nacion que la desigualdad 
de su distribucion y su desproporcion con l.is fuer
zas clel contcil)l1yentc : colooados en uno Je Jos 
terr·enos mas fértiles ele la Europa , en medio de los 
dos mares , favorecidos por la variedad y Ja ri
queza de los productos :naturales , no podemos con 
todo pagar la mitad de las contribuciones que ~lf-l 
la lnglaterra , inferior en pohlacion , en extcns1on. 
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y cali?ad del terreno., ~ ei1 qu~ consi~te es,t~ ~~ 
fereni:la ? cu la supenorrdád de 1J1clu.~1r1a que tle11c, 
y para la q~al nada hizo aquel gobierno sÍ~iO fo
mentar 11Il corto n úmcro tlc can,qas seJicillas y fe
cmulas. V. l\>1. sin entrometerse cn ninguno ele los 
pormenores , arraigará igualmente la iruluslria en 
sus esLados , siempre que establ.ezca una circulacion 
libre , fácil y c4rnocla para Lodos sus producto~. 

R esulta ele todos estos antecedentes que sobre 
los ciento ITéiul a y ocho millones necesarios pai:a 
las ol11igacioncs de la corona, se deben buscar igual-
111ente ou·os veinte millones para estos Tamos de · vi
vificacion y mcjora.rnit!JÍto. 

Este fondo elche ·pasa-r por n1csadas á la Teso
rería gt1ne.i·al de correos por la analogía que t iene 
esta con caminos y canales. 

E:xtinguiéntlosc Lodos los -áños 41 ,866,60 e rea
les de la deuda nacional , los .intereses dc esta ex
tincion an.mentarán el afio inmediato ; el fonllo tle 
uiejoramicnto crecer.l. en el mismo año r ,674 ,G6!~: 
en e~ segund~ 313!~9,328 : -el lcccero 5,023,~9~, 
y as~ e.n los siguientes ; de forma que en los -veinte 
años inmediatos V. M. vendrá á empleal" en vivi
ficar y mejorar su reyuo un ca1,ital de 750 mi
llones. 

La cüsti•ihucion ele este fondo pide un sistema. 
aparre, y que no es U(! mi asunto, hastando las 
rellcxlones generales que he apuutado , y el haber 
sohre totlo demostrado. la uoccsiclad de seméjante 
fondo , uuico 1neclio , capa7, poe su eficacia y su 
du:cacion de po.ller esta nacion á nivel de aquella 
<le qu1; de1e tlclendersc. 

No es mucho suponer que sc1nejante capital 
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producirá una rénta de cinco por ciento ; mírese 
lo que nndirá al erario , ó lo que ahorrará en 
las <;>peraciones del comercio , con lo que habrá 
aume11tado V. 1\1. los 1>roducLos • anuales de. su rey
no cerca de dos millones de pesos fuertes , y los 
habrá .aUJJÍcntado \º~entando al· mismo tiempo la 
pohlac1on , el tral>aJo y las buenas- costumbres, 
miéntras las rentas tan decantadas de América no 
dan mucho mayor producto , y causan efecto! del 
19do opueljtos. 

Resulta de todo lo antecedente , que la defen
·sa , la conservacion y la "i·vificacion del '1'.eyuo, 
:eidc.~ un aumento de ciento cincµenta y ocho mi
llones •en las rent.as de V. M. 

Medios de igua:lar las rentas con las necesida,.. 
des arriba demos,tradas. 

Pero como este aume1'tO ha de resultar de nu~ 
vas imposiciones , para bacer mas intclijihles los 
medios que propongo , ¡ne ha parecido sentar aquí 
los principios generales de la imposicion. 

I,a defensa de la libertad y propiedad de los indi
viduos que componen un estado , pide el sacrificio de 
uua parte de esta misma libertad y_ propietlatl. La li
b ertad pública se asegura con el desprendimient-0 
que éada indiviuuo hace de la suya por medio de 
las leyes y la im¡1osicion , resguarda por los mismos 
términos la propiedad. 

Sin leyes y sin unposiciones no puede suhsis~ 
un estad<> , ni siquiera se puede concebir, porque 
seria lo mismo que suponer efectos sin oau.~as ; pues 
sin :propiei;llld· y .liliertacl ·110 hay union política , y 
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est~ no puede cíclst½' sin el enla~ de voluntad de 
los individuos por medio de la ley , y sin la union 
de sos fuerzas por medio de la imp-osicion. -

• Resultan de esta dcfinicion clara las reglas de . . . 
la impos1c1on. 

l. Que el tod9 de las contribuciones por parte 
ele los individuos debe igualar el Lota! de las ne
cesitlailes del estado que componen ( r). 

TI. Que la contrihucion nrira(la respectivamente 
á cada individuo debe medirse por. la parte de pro
piedad, :i cuya conservacion_ se dedica ( 2 )-. 

III. Que no pudic11do todos emplear igual
mente sus brazos ó su propiedad con relacion á las 
necesidades púhlicas , estos slll'vjcios dchen e~
librarse y con1pensarsc con 11 proporcion debida; 
de modo que sirviendo todo~ con relacion á sus 
fuc1·zas. y propiedades á cada uno se le i.nclemnizc 
por el comun del exceso que nay del servicio efec
tivo que· hace á la pai·te que Je toca (,3). 

(1) Siornpre qne loa ga,to~ P,úblicos rlo· unJ nacion_ ~o 10 planta 
natural de gobjemo extcilan á todoi l~s: productos do su iodustri.a 
J Lerritorio , e la.ro e&tA que no podrá mantenerse. E.I crédito- público 
puede sin duda 11oticipar los tiempos, y .hacer que gA,~O ho1 el 
¡upér8uo que tendrá. dentro de veinte años; pero &-iemf1re que ni 
hoy ni mañana, ni cu ningun tiempo tuviere supdrflú.o • es evi
dente qqc no podrá dcfender:Se. J!s meoesror -pues: que lq, medios 
de la defensa eston contcoidos Cn su objeto. 

(2) Ysto principio qaJ: no u oct1si.lA dúmo¡tracion ,. ha sido el 
~•, ofendido en la legisJacion 1 principalm ... nto tm _l4s oOnrribuclo. 
nes. Sa c'Onoc~ que todas ellas han sido dictadas por loJ ricos: ,:;e. 
ria ~ desepgaiio cruel el que los pobre, que no tioneo uu1.s YÍn
culo qae sn persona se ma1:,1comu.nasen _para a6ando11ar un .reyno; 
10& c11.r~as y $\JS :propiedAJcs quedaban. fas ~i~mas; y enrónce-s . ,e 
eonocena qaal debe 601' la. bata de las :i..mpos1c10.ne.s ¡ pero Jos erro• 
res de bt1estros vecinos nos preser~an en esta: parte de la.s malas 
coruecuencias que --podrian tener los ou:estros . 
. (3! Sobro este principio do justicio distributivo, ••!--! calculado 

el s,stema de los Vales, cu.yo iatoros pagan todos p~r medio Jo 
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IV. Que siendo conforme á la naturaleza de 

la imposicion el ser precisa.mente igual el sacrifi.. 
cio de 1.os individuos á la necesidad comun, quat.. 
~iiera c~s~ que altere esla. cig~1dad ó pr<>poT
cion es v1c1ósa , es contra pnncip10. 

Toclo el problema rle la ciencia económica está 
en producir las mayores fuc:rzas á la repú1lica con 
el menor -gravámen posible de los tnicmhros ; por 
consiguiente todo lo que concl11ce á il"rav,1r mas los 
vasallos sin mayor u1ilidad clel soberano , se debe 
reformar; y tales son los gastos de pcreepcion ( t ). 

En un.a palal,ra , la medida <le las imposiciones 
con las necesidades , la igualdad proporcional de 
5U distrihucion , la sencillez de su pe1·cepciou , son 
los cánones Íltndan1entalcs de esta ciencia; seguiré 
constanten1ente su aplicacion á los medios que pro
pongo, á Gu de asegurarme hi.en de, su justicia y 
legiLimiilail. 

La meélida de las imposiciones con las necesi
dades es para nosotros de 578 millc,ncs, como he 
demostrado en la primera parte de este esc.ci10; 
y siendo las rcnLaS actuales Je /i20 millones, hay 
1.a, impoticionés 1 y utiliza cada utto eoo proporcion b. lo qae ayuda 
3 eSla. circulacion. La .fálJa <le mm;li111cion ha heel,v supouer qae 
hubiera &itlo eomluc::e,ue que corrhneo .sin i-ntcres ; e., cie.rto que 
udUz.aria momentdnP.amenic ftl i:Jrifrio; ¿l)ero donrle esta.ria J4 jt11• 
ticia. , .sin.. ta q.ual no hay utilit·h•d verdaJcmt? 

(1) Cotéjeose con •••1 regla !<'das la roma, tle V. M. y se vcrd como 
e.n u.n 1,qait'to ti<' 8o6 1nUloues Je rea.les, imronan los ~asaos 79 : _cl•ro 
eJt.d que sl f'I importe de t-..sta.s reuta.s -stt fue$e libertaoJo Jq .sauaeo,a·Qte, 
g.a,1Qs . el ~o~rr1no ntlda per<ll-a, v fos vasaJloJ ,. a.horritbau u,1 .25 por 
Hin ~ funrlp J,i ut'ilidaJ de la <•pi recion que prOp◊JJgo -oit\nos en su.a 
efectos jnmHJiat\lS . que en Ja esperanu de que p•uada Ja dt'uJa 
11adon.a l , .se? po.dTán &uprirnir toJa.s lo..s ·rentas "'íciadai que se de
.xa1, .suh'l- i&tir a hora , 1 confitJso que e;i.c-e¡,cuando la Cro~Ad• 'j -el 
fu.cusado '. el papel sollado y I• pt\1,orR, todas ta, Jem•• me pa· 
recen SllS~ptibles en todo ó en .,arte de 11tlll l.""" tcforma, 
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gue buscar los 158 millones de falta, que creo 
iroalruente haber demostrado. • 
., Pero es impracticable qna:lquier aumento con 

}a e'Jistencia de las rentas .reales y provincialés , que 
sobrecargando la parte mas nwnerosa y mas pobre 
de los vasaUos de V. l\f. ni dexan lugar al me
nor aun1ento sol1re ellas , ni són aplicables á las 
clases exdnLas. 

Ademas , el vicio de las rentas provinciales e, 
tan conocido , que desde el reynado il.el augusto 
padre de V. l\f. sé ha ocupado incesantt•menLe el 
gol1ie1·no en los medios de sul1stituirlas ; por esta 
1·azon , y po1·que estos vicios resultarán tamhicn 
del cotejo que tendré que hacer de ellas con los 
principios señalados, presupo~o la desfrnccion ele 
las rentas proyinciales que represcru,a.n. en 1a cuenta 
de los ingi·esos del erario 97,770,756 Teales. 

A estos 97,770,756 reales es menester añadir las 
partidas siguiciltes: 

l . 

11. 
111. 

5,865,310. 

6,538t856. 
3~,rog,481. 

/~4,3 I 31647. 

Del &'Ub&id.io de qu.c debe libcrtanc el dero, que
dando, ~ujcus sus ¡rro¡,ici4ilet a b il:nposicion 
geper:il. 

De denro,Jmlllo~cs y .:.lc.ab--alas, por lo utp(,tiYO 
~ Mdri y riu provincb 41uc esu,n en urka.do,. 

' Que p3gt Ja cotona de .Ango_o. U saber. 

16,132,840 .. Cataluí'1a. 
8,15.3.,286 .. Va]encia. 
6,187,955 .. Aragon. 
1,635,400 .. l\fallorca. 

Puct auoquc ,1c dcb~ da:u $1.lb!Ís
tir el mi.todo c.on que. se cobran cs
t;is impoiicionc:& , Je icl>ai11n en e-ne 
J)r.ts.upucs,to ; ;porque dc.be.t1 .sufdt
~quc:ll:u provinc.1.i3 cJ •~mento ¡íro
~.tdon.al de que se trof.i. .. ~ 

.Rósulta, pues , 4JUe neccsitand.o el e~tau11 tm 
aumento de 158 millones en sus rcnLas , y <:au-

• 



[16] 
sando la necesidad de este aumcnt.o la supresion de 
otras renl.as importantes r {~3 millones, con corta di
ferencia , la impósiciou general que se debe esta
blecer; así para el aumento n~c~sario como para 
el reemplaz~ de las Tentas suprnn1das, debe de ser 
de 3o.o millones de reales. 

Esta cantidad cotejada eón los 142 que ~atia
facen actualmente )os pueblos, anuncia la necesi
dad de un aumento de I ro por I oo , cu la im
posicion respectiva, á cada provincia ; idea al pri
mer as_pecto te1·rihle y capaz de asustar el corazon 
paternal de V. M., pues par.ece que de uadamé
nos se trata que de duplicar con exceso la carga 
de oada contribuyente. 

-P ero, Señor , hasta descender á los por mc
norc:s del sistema actual de imposiciones para co
nocer que la carga aparente que -propongo , es un 
verdadero alivio para los -puefílos , y que es el be
neficio mas señalado ¡ ó por mt:jor decir , que -es 
de obligacion rigorosa cle parle ele V. M. Í porque la 
justici¡¡. t;S la verdadera .hcneficcncia de os reynos. 

El hace1· que el Lodo pague mas , y t{Ue cada 
uno pague ménos de po1· sí, es todo el problema, 
y dcspojá~1dolc cle toda la confúsion con que cier
tos bombres interesados en aparentar una fab.l 
ciencia , han obscurecido ,ma doctrina tan senci
lla, Ja verdatlera qüestion se reduce á saber, , si en 
vez de engañar á los pueblos labrando incesante
mente su desgracia , y precipitándolos en la ruina, 
el abatimiento y los roalcs fisicos 1 morales que 
procluccn , conviene mas hacerlo$ felices gober
nándolos por las leyes de la necesidad y de la 
razon. 

• 
• 
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.El ha1)er crt;ido lo , primcro es lo que clió lu

gar á la.'I rentas. que _se impusiéron. en. ~os eonsu
roos•¡ rentas tan h('.:rihles y t~ pcrJ,udie1al~,. q_~e 
quan~o ,nas se meilit~ y c1;>L~Jan con los pnuci
pios elementales de la 1mpos1c1on , mas parece 9-11,e 
solo un g<:nio destructor pudo dictarlas yara cni>
car co11- todas las verdade&. y suh vertir todas 1as x,e-
laciones. • 

Estos derechos en los copsumos hieren esen-
cialmente los tres cánones fundan1éntales de la ún-

. . 
pos101on. 

l. 

La medida de las necesidades con las , 
1·entris. 

Esta desigualcl.'td se deslrnye á cada paso _po1· 
el contrabando , que crece enJ>l'opoJ·cion dc la exor
biLa:Uc:ia del derecho , por la connivcnci,t de los 
sngetos encargados de cobrarle , y cuya clota
cion nunca: puede ser propo1·ci'onada á lo que les 
produzca la repcticion del eonLrabando ; y final
mente ·, porque cmpohrcciendo contin.uamcnte el 
contr.ihu,ycnte , es.te va l·edueiéudosc á la clase de 
mendigo , y por consif,ruientc minota sus con
SUJÍIO.s. 

11: 
• 

La distribucion propor:cianal de la iinp.osicion._ 

.Los inventores «le los .dere1¡hos eri los consu:. 
-mos, se déxáron. tal "'ez alucinar por la i~lcl;¡_a 
aparente que presenta semejant.c tributo , parecién

S 

• 

• 
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,doles, que paga11.do caila uno ,en proporci-On de lo 
lo que consume ; y consumiendo para su sustento 
con· corta diferencia un homhl"c tanto como otro, 
todos venian á pagar ignalmente ; como tamhien 
que los ricos manteniendo un cierto número de 
·pobres , y pagando el derecho en los co-qsumos de 
ellos, venian .á paga-¡, prororcionalm.ente á su ri
queza. 

Basta sin embargo la atencion ménos prolha 
para cono.ccr que semejante igualdad y proporcion 
encubren la lcsion y desproporcion mas enormes; 
gue el sustento es todo pai:a e-1 pobre ,. y no forma 
la quarta parte de las ncces,dades del neo ; de for
ma, que el uno consagra no su _propiedad, rorque 
no la tiene , sino toda su ensl:eucia á las necesi
dades del estado, miéntras el rico no tributa maa 
-que una parte de su_pérfluo. 

Bastaría sin duda esta reíle-rlon; pero no se 
pueden omitir otras que la fort.ifican , y acaban de 
demostrar la horrible injusticia que dimana de sc
mejanbi sistema. 

El pueblo que vive de un dia para otro , y que 
por su situaeion se ve precisado á sufrir en todos 
sus consumos la ganancia que dexan á los conduc
tos intcr-mccliarios que se los franquean ( ademas de 
la alte.racion en la calidad , que es otra pension de 
&u miseria ) _paga .no solo el derecho de la intro
duccion en los géneros de su, abasto que satisface 
el rico , sino tamhien los derechos a que está su
jéta la facultad de ven-der por menor ; de forma, 
que sin tener nada , .no solo eontrih:uye cc;in to<Ío 
lo que adquiere, m-iéntras los poderosos no satia
faeon mas que una pequciía parte , . sino que ello, 
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pagan solo uno en esta parte , miéntras el pobre f aga 
tres en el tedo : esto es, el derecho general , o de-
Techo del menudo y la ganancia de él. 

• 111 . 

La simplicidad de. la percepcion. 

La inspeccion de los estados de las rentas , hasta 
sin duda para demostrar quanto se han alejado de 
este principio los invcntúres de semejantes dere
chos, Hay renta_ como Ja de aguacJicntc , cuya mi
tad se. con~ume en empicados y oficinas : la multi
plicacion de los guarda..~ y <lcperulientes ue rentas es 
otra plaga, que ·Jespues de robar al at·ado, á las ar
tes, al exército y marina una po.rcion <le hombres cre
cida llena el reyno de una muchedumbre de con1.ra
ba11distas , tanto mas ,temible quanto pueden defrau
dar á la Real Hacienda, con.los mismos. medios que 
esta les dió -pal'a su defensa , y que sus necesidades y 
los vicios que contraen en semejantes oficios , ha
llándose siempre superiores á sus sueldos, es jmpo
sihle , humanamente hablando· , que resistan á la 11e
cesidad y á la ocasion. 

Es má1dma constante en la economía p.olítiea, 
riue no se debe hacer un mal sino por ún bien 
mayor ; aquí el mal es v.isihle ¡ es cierto que se 
sobrecarga á los contrihuy.cntes con la manut-0.0.cion 
de .-estos hombres sin utilidad del e1•m1o; ey eierto 
-que estos boml>res son p.erdidos para el trabajo , y 
se puede decir para ~ Tirmd ; es cierto ·qu.e ni si
quiera tienen ]a utilidad de -.disimular :al p_wililo .el 
gravámen que se le impoJJC 1( que ea el grande 
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argumento ele los partidarios de los clereehos en 
'l i:is Óorisumos ) ¿ eues q•~C cosa más propia para 
atormentarle y acordarle la idea triste de su mise
ria y de las cargas públicas , que las pesquisas , Iaa 
visitas incesantes que se cxeJ!citan en su choza, en 
su persona, en su fumilia á todas horas, siempre 
que entra ó q11c sale ; vexacioncs , contra las qua
les solo tiene su astucia por clcfensa, miéntTas el 
l'ico se lihc1ta de ell_as con el oro y con la disLin
·cion de las representaciones que suelen acompañar
le? Y o con'ficso , que J!Or mas que lo medito nó 
encuentr,) justificado este mal por ningun hien si 
quiera aparente , y que hastarian los yicios d_e lá 
P?l'C~pci~n , prescindiendo de ½- injusticia en Ja 
distrihuc1on , y de la desproporc1on que producen 
en las rentas públicas para quitar enteramente Jos 
derechos en los consumos , y sentar la imposicion 
general sobre otra basa. 

Esta· basa no puede ser otra que la propiedad; 
quien :riada tiene nada debe : el hombre que 11010 

riel.le su vida c¡ue defender, no· del1e contribuir á 
la defensa~ como aquel que tiene vida y bienes que 
cons·crv.u-. 

Aténgamonos á la pTopiedad patente y averi
guada , y veremos como este sistema tiene una ct>
licrcncia e;x;acta con todos los principios de la im
pos1c1on. 

La propiedad general de una nacion es origi
nalmente el territorio que posee , y que produce 
los bienes ó riquezas de que goza; p i>.ro estos hie

·nes recilicn , digámoslo así, UJl:a scsi-n1da • creacion 
por las manos ~e los elaboran ó los truecan , a~
mcntandb su valor , de "donde se infiere que la agn-
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cultura, las al'tes y el comercio representan la pro
pierlad absoluta de un estado;. 'Y que si el campo 
es la medida absoluta é infa)jhle de la wicult1h·a\ 
4 casa, el taller, el almacen lo so;u igualmente de 
la industriá : no hay cnu'e estas dos medidas mas 
di fcrenci-a que la• que c.x'lste ·.entre los bicJ1c.s reales 
'y los de mera opinion: esta diferencia debe inOuir 
cierta igualdad -proporci:onal en e1 tributo que se 
imponga á cada una de estas·propiedades , y es un 
'absurdo i:r .á buscar· h~as idea)cs, arbitrarias y ootll
-uhles , quando-las hay ciertas y palcnles ; seria cósá 
,:idic~. queJ:·cr. averiguar los p~odnctos de un _cara:. 
po , e mspecc1onar las op,;rac~ones de un taller, 
quando podemos ~xar de una vez el valor del eam
po y del taJl.e1· n:usmo. Acaso s~ puede oponer • la 
variedad que las caúsas fuicas ó políticas pueden 
causár en los productos de! la agricultura y de la 
industria; -pero se sabe por p'tincipios generales que 
estas vicisitudes se compensan en un numero. de 
aúos regular ; fu.era de que tamhien existen estos 
inconvenientes en Jo.s comestibles , pues aunque· el 
tlcrecho es i-gt:1al, varían mucho sus relaciones ( -1) 
_p,n· la y¡cisitud de los precios en los misutos con
sumos. D cscn¡!;aúémonos, mírese un hombre como 
se quiera , se 1c hallará ó en un campo ó en una 
casa,; y sentándose la imposicion en uno y otro., se 
tasa con segurillad el género de industria que exer
cita en ámhos. 

Es fácil medir cntónces el tota] de las imposi
ciones con i:I de 4s necesidad(;s públicas , • po:rque 

' 
(1) D9CC rctlcs. vello,n én una: arroba de •ino que cue:sta doce 

teelé, ,le primer eo,te , e, un 100 por 100 : y 200 qoando el vino 
~o· compra 6 aeu reales, 
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este, género de propiedades es patent:e y no arbi
trario ; y siendo estas propiedades á un tiempo el 
objeto de la defensa y los medios de ella , existe 
1Jlla relacion natural mas segura entre ellas que 
qnalquiera otra (!roporcion artificial ; pues es re
gµ.lar que lo que :yo defiendo valga mas que lo 
que ar-riesgo para defenderlo. 

La distriliuéion proporcional de la imposicion 
Je halla_ perfectamente establecida con la adopcion 
de este sistema : en efecto , ni las tierras , ni las 
casas tienen un valor absoluto, sino relativo. 

El de las tierras se moclifica por el género de 
productos , por la facilidad ó dificultad de· su trans
porte., por los auxilios ó emhara:r.os que hay para 
su_ abono , por ·SU siluacion loclll , r lomando por 
_basa el valor de las tierras sobre e pi(l aetual, se 
abrazan sin especificarlas todas estas relaciones. 

El valor de las ca.s;is se modifica aun mas, por
que dependen mas de la opinion : la industria que 
en ellas se exercita, el luxo y las artes que abrigan 
el mayor ó menor número de los art.eiactos , la 
distancia ó proximidad de los puertos ó de la ca
pital modifican el valor de las casas , segun las 
cindades , y en cada una de ellas este valor se 
modifica aun por las comodidades intetjores y la • • s1tuac1on. 

1'.odas est.is relaciones estan igual é implícita
mente comprehenclidas en el valor actual de las casas. 

Por con.siguiente el legislador que impon¡;a 
derechos sobre este valor , podrá ,estar hie:n seguro 
de clistrihuit con proporcion á las fuerzas de cada 
contrihµyente la quota de contribncio~ gµe le p~r
,tenezca . 
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Un exemplo de cada objeto hará mals patente 

esta verdad. 
Un labrador paga veinte reales -por quatro fa

negas de tietta en Exttcmadura , porque recoge en 
ella trigo que por falta de consumo se vende un 
año con otro á quince reales de vellon : estas mis
mas quatro fanegas pagarán quarenta reales á la 
-puerta de Madrid, doncle el trigo se vende á treinta 
-reales, y en Valencia sesenta reales; porque pro-
.~ucirán en dicho reyno veinte libras de seda á qua-
tro pesos ; habrá provincias en que qu~da.rá com
pensada la esterilidad del suelo conla facilidad del 
despacho , y por coll4,iguiente el aumento de pre
cios ; habrá otras que se hallarán en el caso opues
to , y las habrá como en las montañas ele Leon, 
y otras serranías interiores en que queé:ará envile
cido el valor de las tierras por la escasez de sus 
pl·oducciones, y el corto precio que· tienen. 

Lo mismo sucederá en las cas¡lS : una casa gran
de se diferencia de una pequeña en su precio ; los 
alquileres son distintos en V alcncia , en C~ y 
Madrid : no son los mismos en Valladolid , dande 
hay Univcr.sidad y Chancillcrfa, que en Palencia 
donde falta uno y otro : en cada una de estas ciu
dades hay variedad de barrio á ha-crio : el puehlo 
toma de una casa la parte que necesita; suele vi
vir en los .extremos ., porque son los .mas baratos, 
y los.artesanos que ocupan el ce?tro ha!13n_ en el 
mayor .Jespacho ele sus obras, la mdenmuac1on del 
sohrepre~o que pagan. 

Auádese :á estas verdades demostradas, .que el 
lah1·ad9J· 11ropietario y. el dueño de casas no hacen 
mas que anticipar este tributo , y que Jo cobran 

.. 
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-coi;i la misma proporcion que le han satisfecho, que
~do solamente en <lciscuhierto <le la quota IFle leJ 
p~~ténccc por los f'rUtos que consumen y por la 
industria que cxcrcitau, 

No es :ménos evidente la facilidad de la per
ccpcion , pues girada ¡lor datos tan patentes como 
las tier1•as y las casas no cahe ocultacion; y siendo 
tC>da la conilutidad interesada en que nadie se exi
·ma del poso que le corresponde , porque inmedia
tamente se ~cumulará al peso gene1·al, y por con
sigui,ente al (le cada individuo, son los ciudadanos 
fiscales unos de otros , y fiscales por su propio in
teres; siendQ ig11á.lmente i1nposiblc que todos se 
unan pa1·a oprimic á uuo , ó que uno Josrc eludir 
)a vigilancia de todos; resulta , puc,s , que c.ada 
,ayuntamiento puede de por sí hacer el rl'Eartimicn;
:to , t:oh1·ar la imposicion y rc,n1itir el importe á la 
cabeza de partido , para que esta le r .emitá. á la ca
pital : en esto ui hay administradores forasteros , ni 
guardas á la puerta de la ciudad, 11i arrendaclores, 
'ni . otro agente intermediario éntre la corona y el 
_contribuyente : todo adquie1·e el aspecto de un go
bierno paternal, y los. socorro~ que el vasallo da 
·al soberano, parecen mas hien los dones gratuitos 
del amo1· que las exacciones de la antoriilad. 

La, pet&pecliva de e~t.as ven tajas , <lió sin d\lda 
lugar á la~ diligencias que hizo el goliíerno para 
estahl~ccr ]a única eontríhucion ; pe1·0 parece qu,e 
en la exeeucion de este pen$amic.nto excelente t1·a
táron de hacerle impracticable. 

El primer defecto fué. sin duda ~l asustar á los 
pueblos con los preparativos de_ mediciones y ,le pes
'qu.isas, que se h.i.ciéron con. el fin de forro.ar un ca-
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tastro qire dcbia salir _al cabo imperfecto , p9rque 
los pueblos engañados ó atemorizados ., no vié1·on 
hast¡mte la reLicion inmediata c:eue "tenia con el au
m~ntó <le sus car~as, la libcrt-ad de ellas que su
piéron wangear c1erLOS nid.i-\,iduo$. 
• 11. Se gravó á los pttehlos con los gastos de está 
operacion, lo que contribuyó no poco á hacerla 
odiosa. 
' III. Se incunió en lós defectos de las rentas 
provinciales , cargando los aguardientes, e] vino.:
y lo que es mucho mas incrcihle , 1a industria , los 
sucldo.s de em¡1lcados y jornaleros , abriéndose la 

-p11erta á 1a arbitrariedad , á 1as pesT1isas , por parte 
de los ex:ictores , al conttabando ó t!lu.sion -del de
recho por eartc del contribuyente ; y finalmente, 
á]a suhve.-s1on de todos los principios. 

Creo ~ue el plan que propongo carece de todas es
t.as ruficultadcs , y por lo ménos parece tan sencillo 
que ·ocupará muy poco lugar , hal>iéndose ya emplea-, 
do tanto en de.mostrar ·su justicia y necesidad. • 
• J>ropongo que se anuncie al pueblo con toda 

claridad , que resulta del e:xámen que V. }l. ha 
mandado hacer de la Real Hacienda , la necesidad 
de un aumento anual de ciento cincuenta y oclio , 
millones de reales para mantener el ,au.mento de , 
fuerzas na'\'ales; para llenar la falta de Jas rentas 
de sus dominios de América , llliéntras se vah li
l>ert.ando aque1las caxas de las cargas á que ' han 
sido afectas; para satisfacer y ex1cingnir con la tna-, 
yor _púntualidad la deuda nacioual ,, contraida en la: , 
última guerra; .y 1inalmcnt!,), para vivificar .el rey
no , "facilitando por me.dio dé los . caminos y cana-

' • 
4 . 
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les la libre circulacion dé sus producciones. Que 
siendo incompatible este aumento necesario de con. 
trihucion con el sistema actual , cuyo b'Tavámea 'l'e• 
cae entéramenLe sobre la clase mas infeliz de sus 
vasallos, aprovc!:ha V. M. esta ocasion para.adop
tar un_ pla1\ que Teuna á L"t scnoill~z la justicia dis. 
tri,hutiva .que debe á los pueblos, aliviando al po. 
l>re· del peso e'l.'.cesivo Ple le oprime , repartiéndole 
1,i n <listincion de i.:lasos ó personas , soh1·c las pro• 
piedades del rico : que para lof,rr,ar esttl punto de 
justicia y de sjmplicidad, ha resuelto V. 'M. tl'ans· 
f<tcir á la propiedad verdadera y patente los de• 
rechos impuestos hasta ahora sobre los .cbnsumos, 
iixándolos en las tierras y- casas, .única y completa 
medida de los bienes .reales y artificiales de una na
cion; que ademas de las ventajas que resultarán de 
este• método, y que cada contrihuyente irá experi
mentando halla Y.. l\[. la de proporcionar en caso 
de una necesidacl pú1>lica el aumento conveniente 
á la. misma, con una subida prorratcacla sobre es
tos, valol'es ya conocidos , de presentar por consi
guiente una• hipoteca evidente y segur.a á los em
préstitos que se ofrecieren , del mi.~mo modo que 
proporcionarles una l,axa gradual ya ·en e~La Íln
posicion , ya en alguoa de • las dem.as rentas que dexa 
.suhsjstir1,>or ahora, á medida que se vaya ex:1:i~en-
• <lo la deuda nacional ; ';llie esle .sistema i11variahle de. 
igualar·sitimp11e los ingresos con las cargas de laco.ro• 
na, Je asegurar con una imposicion qnalquier em• 
préstito, y de sujctaTla ,á, su satisfaccion, de for
ma ~e no pu~dan distraerse ni exceder de ella, 
restablece el crédito público ;, y finalmente, que no 
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!ienllo ya :necesarios los rcsguat·dos , ¡;uardas y 
aduanas iuteriorcs para la recaudacion de, los dere-
chos en l:os cóilswnqs que· no exisLirán , liherta 
y. 11,. á un ticnipo: á s~s- v:i,sallos ?e los {íastos ó 
vexac1on~ dé semcJaotc régunen , tixan4o los em• 
ple.ados áctuales en las aduanas .liuiiLro{tJS y puer
tos de mar , 1 á cu.yo efecto• n1anda V. 1\1. lo si
guiente: 

I. Que necesitando 1a Real Hacicncla un au-• 
mento de 158 millones de 1:calcs, y súpTiiniéndose 
r 42 milli:>nes «J\le 1•agaban en el .año 1778 las pro
vincias de Casl.illa , con el ·nombre de rentas proVÍn'
ciales y ramos ~cgailos á ellas , ya ad.mini$tradas, 
ya arrendadas; y las de Aragon con el nombre de 
catastro , equivalente y talla , unas y otras deberán 
fagar y aprontar 300 millones de 1·eales ó r ro l?ºr 
ciento de lo que pagahan en la referida época, 1n

cluye1;1do en dicho avaluo el imporlé del subsidi.o , 
que ~amhien se su¡u-.imc por quedar sujetas in.di,s
tintamc-nte las prQJ_'iieda1les del clero á la imposi
cion geneta1. 

II. Que comprchendiéndose en dicho aumento 
41 ,866160 r reales, para la extincion de la deuda de 
la corona, manda· V. 1\1. que la tesoreFÍa·-general 
entregue esta suma por mesadas en cada w10 de 
los veinLe mios inwediato.s al Bani;o nacional , el 
que cuidara de cnviat·la el número ele ;vales cor
respondiente , á fin de que al'Chivándos~ eu dicha 
tesorería, y substrayéndose á: la cirenlacion , se re
nueven á la órden de cada teso1'Cro general ,· y es 
tlln siempre prontos para qualquiera necesidad pú
blica :_ • que luego que el ~no? :,haya d~ este modo 
'recog1do los Vales , extmgw.rá sucesivamente los 

• 

• 

• 
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censos. y ~argas impuestas sobre l~ reJ).tas dél ta
haco y la aduana de • Cádiz , queriendo que se sjga 
constantemente, este méto,,lo , y que nunca se abra 
un empréstito• sin establecer una ~posicio11, cal
culada sohrc sus • intereses y su extincion , en un 
número señalado de años, cuya imposiciori deberá 
siempre entrar en la caxa del Bancq, á fin de que 
por medio, de este cuerpo los :rrest~dores y ~on~ri
huyentcs csten seguros de la 1nvar1ahle· aplicac1on 
del tributo al objeto á que se destinó. 

IlI. Que comprehendiéndose·igualinente en di
cho aumento dos millones de pesos fuertes , con corta 
di(cpencia, á que está evaluado el liquid,o de tribu
tos que producen las Indias :i la lleal Hacienda, 
por cóntcmplarsc necesaria dicha suma para liher
·tar aquellas . caxas :reales de las , c¡¡rgas á que ha ¡¡ido 
preciso sujetarlas para. los gastos de la última guer
ra , {liempre que sé veri:6casc la entrega del total 
ó parte de esta.suma, s.e aplíeará-.sin distJ:accion al
guna al fondo de, rcdencion de juros para libertar 
ta.mhien al estado de este ·antiguo gravámen. 

IV. Que abrazando asimis.mo el referido au-
• m,epti) ,ma, consignacion de veinte millones de rea

l~s anuales para un fondo de mejoramiento y vi'\'Í:. 
-ficac,ion tle~tinado á caminos , capales, fábricas etc. 
la tesorería genei:al pasará taml1ien por mesadas est.a 
cantidad á la ife corr:eos , aumcntáudola anualment;e 
con . e} ~mportc de los intereses de los c;i,pitales ex
.tingui<l.os por e~ Banco., por cuyo medio crecerá 
dicbo .f<>ndo, reservándose V. M. el declarar ¡>Or 
la Superintend~cia de· c.orreos las reglas que juz
g.are conveniente para su,mas,út.il inversión. 

V. Que con atencion á estos ;iµtece,lentes , la 
' 

• • 
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referida imp.osicion general de 300 millones de rea-, 
lc,s., uu,rará, sin alteraGion por· 10:s veinte años in
mediatos•,á esta fecha ·, pasados los quales siempre 
que agregada á las dcmas rentas , e-xcediere tlc las 
obligacione.s de -la corona, JJUDOradas ya por la cx'
tincion tle la deuda nacional , deberán suprimirse y 
mpclificarse aquellas de las refericlas rentas , qué 
por ser mas gravosas., . de· mas embarazosa percep
cion y ménos equital.ivas se acercasen mas á los 
v~cios de las rentas p1·0:vin·ciales que V. M. ex
tingue. 
VI. Que siguieµdo estos principios nunca las rentas 

de la corona deberán ser superiores Ó inferiores,y que 
par_a que sus vasallqs se. satisfagan de este justo cqui
liln-io, el consejo n'lmca podí:á propone¡- 6 aclop
tar empréstito algµno , sin .. señalár el tanto por cien- ' 
to con que debe aumentarse la imposicion general 
en ?n ttlrmino Ílll;o• ~e años Jl?1'ª el pago sucesivo 
de -1ntcreses. y extu,01on de capltales; dé forma, que 
el élnpréstito se asegure por el aumento de con
tribuciones , y se justifiquen estas con el emprés~ 
tito , no -¡>U(liendo nunca alterarse el .sistema aclop
tad,o , y debiendo qualquier aumento practicarse en 
la imposicion gc]l.eral , como la. mas igual y segura 
de to~ l q,esccharulo qualquier oteo arbitrio , y sin 
cai,gar ·por ningun caso los comestibles y demas 
COXISUIDQS. ~ 

VII.. Que por·· de contado desde el dia 'seña
lado para la planti6.cacion de esta imposicion ,ge
neral en todi> el reyno , deberá cesar la rccauclá
cion.de rentas provinciales y sus agregados, el ·sub
sidio para. el clero y las dcmas contrihucioo.cs es
talJlecidas actualmente en los rtiy:nos de la corona 

• 

• 
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de Aragon , én cuyo dia l~s administradores y te
soreros ele dicl1ás contribuciones ~ rentas deberán 
cort,ar sus cuentas , solicitando la cohranza de los 
atra$OS que dehie1·cn !os contl'ihuyentes hasta drcha 
época , siguiéndose las formalidades establecidas 
hasta ah.ora yara p1·eeaver todos los abusos. 

VIII. Que los intendentes, co1-Tégidores , al
cald_es mayores , ayunLamientcis y j usticias deben 
asimismo asegurarse de ante1nan-0 , <le que el dia 
·señalado, sin d:ilacion de una. hora , se han de ven
der los comcstihles y todos los géneros de los 
ál,a~Los ; con la , rebaj_a de sobreprecio qu1: les rc
sulLaha de lt1s dei·cchos de millones, cientos , al
e;ihalas é ; impuestos , pudiendo por consiguiente 
vender • ó comprar qualqniéra por mayor ó por 
menor , segcLu le convenga en toda la cxtension 
del reynó ; de forma , que los pueblos experimen
ten desde aquel diá los efectos benéficos de esta 
disposicion en la mayor economía 1le sus consumos, 
haxo la inteligencia de que se casti.gartl con la ma
yor ,scveridatf á los ayuntamientos y justicias que 
dcseuidarc.iL el mas e::¡¡acto oumplimiénto ele este 

• • punto importante. 
IX. Que en el mismo di.a deberán as-imismo ce

sar los 1·csguardos , regi.s~ros y visita~ en las puér
tas de 4s ciudades , Iu¡;rarcs ó villas , cxc'eptuá:ndose 
los puertos de mar ó ciudades limitrofes 

I 
donde so

lo hahrá aduanas, que estas ·se .ceñirán á. pr~ca1e1; 
la iotrocluccion de los géneros extrangeros de' ili
ciLo comercio 1 ó asegurar la cobranza de los dc'
rechos en los que seatí ' pe'rmiLidos con esta• con
dicion, ó impcclit' baxo las mismás distincion!!s lit 
extraccion de los del teyo.o ¡ yero nunca podrán 
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entrometerse en los comestibles ó consumos, qµe-
d,ando inhibidas las aduanas de todo e¡_¡ercicio á las 
diez leguas de su distancia á lo intetior del reyno, 
y no pudiendo los guardas so pena de cas!igo exce~ 
der estos límités. 

X. ·Que queda suprimiclo todo dcreeho de ·al
cabala ó venta en los géneros nacionales á favor de 
la industria , cobrándola siempre ch: los exlrangeros 
á la entrada del reyno , al mismo tiempo de exi:
girle los dcreeh_os reales , y para los que se desti
nan á Indias, ó dcl,erán depositarse en las adoaoas 
ó alm.aeenes , cuya llave ténga el administrador, ó 
deberá sujetarse el propietario á estar á derecho 
con la Real .Hacien<la, siempre que en el término 
de un año no acr<1dite su embarco. • 

XI. (!?ue la imposicion de 300 mi11ones de rea
les anuales , Jcstinada ya á las necesidades seiiala
das, y al rcempltizo de las :rentas suprimidas, de
berá cobrarse sobre todas las tierras y casas del 
teyno , por ahrazat· estas la medida absoluta de la 
propicdaJ. general. 

XII. Que los dos alcaldes ó regidores mas an
tiguos de cada ciu.<lá1l, villa ó lugar , el cura pár
roco ó vicario eclesiástico y los procuradoressiudicqs, 
gcae~a~ y pe1·sone~o, repartirán la parte que_ to~ar? á 
la referida comurudad sobre las cargas de su Jt1rtsd1c
cion en tierras y casas , con respecto al valor ac
tual que tumren , en la inteligencia de que la cruota 
de cada lugar ha de ser en cada 1.111 añ.o el ciento 
.y diez por ciento de lo que ha pagado en 1 778. 

XIII. Para evitar emhará:c:os en la forma con 
que se debe procede1· en el cálculo de lo que es 
respectivo á cada co.muuida.d , se aeo=paúará· á la 
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cr._dnla qi,te $e promulgare un modelo , _por el ~al 
<lehcrán girarse el cómputo del todo, y las cantida
des pr<>rra~eaclas 4 caJ,a propict.;nio. 

XI V. Que . cada provJncia sea rc¡¡ponsahle ;l 
V. M. del entero cumplimiento de losl'artidos de 
qi,tc se compone : estos a 1a provincia de sus luga
res , los lugares al partido y cada individuo al 
lugar. 

"X.V. Que esta regulacion se hará por juicio-pru
dente sin medicion , ni otras formalidades , y • que 
hecho en estos Lél-minos el Teparlimiento , se pondrá 
de manific,sto en -la casa de ayuntamiento , y la 
fUCrta de la iglesi~ principal _por qua~cnta dias? á 
fin de que qualqmera pie se pretendiere agravJa
do , deduzca sumariamente su derecho an:te los <.in
co _ jueces siguic,,tes. 

XVI. Que este juicio se decidirá por quatro 
expertos, nombrados dos por la referida junta y 
dos por la parte , con faou,ltaci de que estos eli
jan un quinto en caso d(! discordia ,. pasán_dose por 
lo que sentenciaren haxo juramento estos expertos. 

XVII. Que en caso de apelar de esta scnt-en;.. 
cía la parte ó la junta, sea en los quar(lnta días 
inmediatos ·ante el intendente, quien cleherá juzgar 
sumariamente estas instancias , execut.ándose mién
tras lo proveido por los primeros jueces , sah,a á 
1a rcstitucion , si se revocase su sentencia . 

.XVIll. Que nnnca se admitirá-- tercera instan
cia , sino en quanto ·rusco1•clasen las dos primeras i;en
tenc.ías. , en cuyo caso podrán acudir Jas¡art.e,s a la 
comision que V. ]),l. señalare en l\'1adri para este 
asun~o , 11:1 que substanciará y resolverá en los
qnarenta dias estas ap,elaclones. 
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XIK.. Que las casas , pajares , tiendas , grane
ros, almacenes.y fábricas de Lodas clases queden. 
tasadas en proporcion de su valor , sin distincion 
ninguna de calidad, .grado ó inmunidad de sn pro
pietario ó arrendador , aunque 6ean de c.o.fraruas ó 
comunidades religiosas , quedando reservado á la 
notoru bondad de V. M. el indemnizar los cuer
pos., • cuya manutencion padeciere en este csL,ahle
cimiento por ser indispcnsahJe su unüormidad. 

XX. Que la misma uniformidad se entienda 
con todas las ?erras ~el ~strito y_ jurisdic1;ion de 
cada iugar , sllí atencion a la calidad de su pre,-. 
píetario, no excep tuándos~. las del patrimunio de 
V. M. y .las de loS' serernsunos Infantes. 

X)(:1. ·Que todos los mi;;ses los alcaldes ó re
gidores cobren de cada vecino la parte que le to
care; y qµe jont.án~losc la mesada se remita de 
cuenta y ries!ío del luga~ á 4 c;ilii:za del pa.-tido, 
cuyo ayuntamiento dehera otorgar su1 gasto alguno 
la car~ de pago correspondiente. 
• XXII. J°>asados los qu.arenta días clespues de 

_publicado el repartimiento , se sentará en el libro 
de acuerdos firmado- por el cura párroco , los-re'
gidores y el secre~ario, insertándose_ t1mJ>ien á D?-e
dida (Jl;le se publicaren las scntcnci.as de agravios 
dadas por los expertos ó el intendente-. 

XXIII. Se tI'aSladarán en uno ó ·variqs qua
der;nos la$ li$tas de los contrihuyenle$, expresando 
el objeto de la contrihucion y su im¡1orte , y se 
distríQuirán se~ la c~pacidad de los pueblos ó 
ciudades entre los regidores ó colectores que el 
aynntamiento nombrare de su cuenta y. riesgo , y 
a'Visare al publico , y cada colector deherá exhibir 

• 5 
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;i toAo contribuyente ef quaderno de contribucion 
rubricando cacla hoja el secretario del ayuntamiento'. 
3 cobrai,la la contrihu,cion le ilcxará un reciho im~ 
preso á este fin 1 <fUC llenará y firmará en el mis
mo acto. 

XXIV. En los .Pueblos de cierta capacidad en: 
que por no conocer-al colector u otras causas du
elas.e el éQntribuyente de p~arle la contrihucion

1 podr·á clirigirse al tesolicro del ayuntamienJo , -pa
gán<lo\~. di.rectamente -y exigiéndple el recibo cor
Tesponiliente. 

XXV. El repartimiento hecho el primer ;µío 
servirá si.a varñ~ciou alguna , á ménos que las cir
cunsiancias no precisen á mudar el contingente de 
algDDos .Pueblos , en cuyo caso precc<lc,rá. J_a órden 
'c.01·respundic'nte, segun lo pi:eviene en ¡;l capítulo TI. 

XX.v'L Que cada ayuntamiento señale y cobre 
los gastoi, de -cobranza y remision segun las dis
t;µicias , aumentáodosc estos gastos á 1ai contcihu-
cion principal. . 1 

XXVII. Que no se pueda Goh.rar por ningun 
lu~ á ninguna especie ele persona ,'ni por niugun 
título derech_<> alguno , ni tanlpocó recargar oin
guua ofici.na póhlica , ni vale·rsc , de algunos de los 
al'hi trios hasta ahora , usados , quedando un.icamente 
tasadás las tierras y casas. 

XXVIII. Que á la cootril>ucion Real se han 
i!e añadir y cobrar .igunlmllnte de lás tierras y ca
sas los gastos fúblicos qe_ ca~a co~u~ida4, _de c1n
pedrados , ma.,estros , boticario , Cl.l'ÚJano y pago 

- de censos y •car¡;as , á mén~s que sus propios no 
alcancen. á , cubrir estos ohJetos-. • 

xx1x: ' Que tQ~ las alcabalas , si~as y otros 
1' • 
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qualesquiera derechos , é(e,señoijos de órdenes , co
munidades , y <le qualquier dcuominaeion que lu
vieren, han de quedar igualmente extinguidos y 
supriíniclos , y en los quarenta clias inmediatos á 
la puhlicacion, deberán los 1lué'ños de tales dere
chos no1:nhrar clos expertos -_por su parte , que con 
olros dos nombrados por la jtmta, avalucn el lí
quido producto de los refe,;dos dcrec]ios paTa que 
&e col:Í1·e y car_guc su importe en los mismos tér
minos ql1e lo·s gastos 11úl)licos , salvas las apelas:io
nes scúaladas pa1·a la11. partes agraviadas. 

XXX. Que• ua<la lugar tleherá apl'ontar men
sualmente á disposicion del dueño ele los tales de
rechos la mesada correspondiente á la quota á qu.e 
se hul>ieren rc.guladc;> , quedando los .iuJh,iduos Je 1 
lugar tan sólttlamente- responsables al J>ago ti.e -esta 
deuda, como á la de contt·il1uciones reales. 

XXXI. Que el imp9rlc de uno y otro , mién
tras -pe1·mane3ca eo. el lugar , éslé en otra de tres 
llaves , l.enicndo una el em·a párroco ó vicario 
eclesiá.~tico. 

XXXI(. Que· él alcald.e que J1ubiere prevari
catlo en la ad1ninist1·acion de los caudales públicos, 
clcspues ele executados sus hieucs hasta entera sa
tisfaccion., c¡uede incapaz ele oficios púh]jcos , y pa
gue dol>le cout1ihvciou el a.ñp inmediato. 

XXXIII. 'Que si algun propietario ele tierras 
y casas fuese foi,astero , y por habérselas árreA<la
do ,, no tuviese admiuistracion, $e cobrará del ar
rendador , sir,iéndole la certilicacion clel ay1m1.a
miento de lo que hubiere satisfecho , para <lai:la en 
parle de pago del arrie11do. 

XXX.IV. Ninguna instancia sobre arriendo de 

• 
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tierras, de. ca$.18 ó pago de •contrihuciones podrá 
verse en ningun tribunal ó juzgado hasta haberse 
sentenciado formahncnte en el lugar del distrito 

• • en _t{U1;: estu"1eren sitas. 
XXX V. Si alguna casa ó tierra estuviese ahan

donatla tí inculta se tasará por su valor actual, y 
si J espucs de seis meses de citado el dueño por 
,tres edictos p·úlilicos no compal'cciese , se le nom
brará defensor ; y si este no -pidiese con jµs!.-icia 
próroga de términos, se consultará por medio del 
mtjlnáente. á la cámara, para que esta mande la venta 
de :tales fincas , aunque sean de mayorazgos ó co
munidades , disponiendo lo conveniente á la segu
ricla.d ilcl im_potLe de dichas ventas , del IJ'le se re
bajarán á favor .del lugar Lis cohtrihuciones que 
no ~ pa_gado , y los gastos originados por la ins
truce¡ol'l ele la c;ausa. 

XXXVl. Que pasaJos los quareota dias con
cedidos -á caJa individuo para reclamar c.ontra el 
:repar(;Ímiento, este se tenga por válido y cerrado. 

XXXVII. Introduciéndose el contrabando de 
tabaco por las rayas y puertos , deben aplicarse 
á aquellas aduanas y registros , ademas de las guar
das de dicha renta , los ·que hasta abol'a estaban 
empleados para la l'ecaudacion de las alcabalas étc. 
mcdiant<: cesar estas l'entas, segun se pucviene en 
el c_ap. rx, pue~ se opondrán unos y otros mas 
e6cazmentc en dichos parages , que e.n lo interior 
del reyno _, al daño que experimenta la B:eal Ha
cienda. 

XXXVIII. Todos los empleados en rentas pro- l 
"-inciales , alcabalas y olros ramos suprimidos go
,~a.r.w d<: sus sueldos hasta que se vayan reempla-

• 
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zand<>en otros destmos dt: Real servtc10, a cuyo 

~fin se formarán por 1a dircccjo.n de rentas listas 
ele. sos nomhres , servicios y circunstancias , • de
biendo hasta haber eximido el Real Erario de este 
gravám~n , proponer los cl.ircctores de ellas ó los del 
.tabaco á estos sugctos, . proporcionándoles en las 
vacantes que ocurran una colocacion arreglada á su 
aptitud y á su do~acion·, . qu.': quedará sup1·imida en 
el caso de qualq111er acomodo. • 

. A esto~ treinta y ,ocho ~ap~~~os ciño_ los cie~to 
vemte y s1cte que se extendieron para la única 
contrihucion ¡ y aunque se• pueden entresacar de 
ellos algunas Jormalidades dirigidas á 1a seguridad 
de. la cobranza, creo no haber omitido cosa esen
cial para ¡,resentar mi plan en toda su extcnsion: 
creo que reune las calidades i:scnciales de propot
cionailo á las necesidades públicas I de justo y aun 
útil á los contrl1uyentes, y me atrevo á-decir ~ que 
apénas e::1.J>er~mcnten sus efectos lés será agradable. 

El Breve concedido por la santidad de Beue
diclQ x1v. y la {acilidad de impetrar otro , asegu
ran ,í V. M. contra las rccla:rnaciones del clero. 

Las de los gr;mdcs y propietarios se·rán atmmé
nos justas, y nada pueden contra la autoridad de 
V. M. -y el aplauso general de la nacion: no ha
bía tril1unal que no les condenare á. pagar en di
nero , á proporcion de sus p~opiedadcs el equiva
lente al servicio personal y de hombres mant.cni
dos á sus expensas , que dehian á la corona , y con 
cuya condicion reciLiéron los estados y posesiones 
que gozan. , habiéndose hecho préciso por la eons
titucion de la Eu1·opa la manutencioo. de fuerzas 
-regulares de mar y tierra. 

"' 
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El pobre que verá cargar una conl.ril)ucion so

bre las po:cas tien·as qu~ posee , y la choza hu
milde en q_úc se alberga, hallai·á eu el mis.010 dia 
la compensacion superabundante de este tnhuto en 
cada uno. de sus consumos: hará á ca~a instante 
un cotejo de su situacion con la pasa<la : el infe
liz jornalero para quien_ el alquiler es el mas ha
ralo de tQdos los ca1:gos , verá qué su joroal ántes 
tan cxcaso , le proporéiona mejores I mas haratos 
alimento.:¡ : estas verdades no son de espeeulacion, 
las tocará , las cxpe1·imentará á toclas horas : esta 
clase de hombres, que es el nervio de los estados, 
que contrih.uye con sus hra:r.os , con su vida, con 
·sus hijos á la defensa Ó á: la suh$isteucia ele la mo
narquía, se vcr¡i libre de averigiiaciones , de 1·e

gistl'µs , y tendrá soh1·-0 todo , el consuelo de saber 
que el homhr-c rico que la desp1·eeia, paga en pro
poJ'cicin de su riqueza ó <le su inutiliclad. 

Toda..~ estas ventajas me parecen pt:o.hada! des
pues de una prolixa 111editacion ; sin eutbargo , pi
•<lieudo este asunto mas .serio exámen , creo couven
<h·ia se sirviese V. ni. n1andar formar una junta 
<le rninistTos y personas inteligentes , c¡ue d.cspues 
·de ex:hninado mi plan , própusiesen y reOexí.ona
sen las reglas de su oxeC'Uc~on_, ó le ,substituyesen 
-otro. 

Los meilios que propongo ahrazan Lodos los 
principios que he sentado : un sisteu1a de crédito 
público que ase_gure reclll'Sos ,i la monarquía, la 
extinci~n de su deuda, la nivclacion de-, sus ren
tas con sus necesidades mas precisas , un fondo dj! 
mejoramient_o irtdispensahle y qüantioso; iinalmcnu!, 
est95 medios .so¡i posibles, justos y suficientes, se-

I 
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p resulta de su cotejo con los principios elemen
tales de la -ciencia econ6mica. 

A pesar de todas e s l4S consider.iciories y de la 
conviccion intima que han producido en mí , pue
den todas comhatn·so ; pero las necesidades de la 
Real Hacienda -y la miseria de los contrihoyentes 
actuales ni admiten duda , ni sufren dilacion en su 
remedio. 

San Lorenzo,1:1::i deNoriemhre de r783. Scñor-:
Francisco Caharrua. 
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1 CARTA IV. 
-

So,pre la Nobleza y los Mayorazgos . 

¿ Es úi,il ó nece~arja la nobleza her,editária , sea 
la qu~ fuere la co.nstitucion ele un .estauo? , son 
i'.uiles ó necesarios los mayoraz.gos rara la co~ser
vaciou ele esta "IJobleza? Tales son la5 <fiíeslioncs que 
m() propongo examinar , y cuya solucion bu.5oaré 
solo e:n la ra1,on y en la política , desentendiéndome 
de antoridatles , libros y damas laboriosos errores 
de la ,·aniduu humana. 

Lo confieso, aniigo mio : sicu1pre '{llC he oído 
vent;ila1· est.as qiiesLioncs, me ha pat·eci<lo que se po
niaú en eluda las ma.s auténticas tlemostraciones, de 
la.natut·aleza, los principios n1as ciertos de todasocie
<lat.l política_, los axlúmas mas santos de la moral, 
y el intct'es UlílS pt·ecioso <l.c la huo1anic.lad : me ba 
parecido oir que se preguntalia sé1•iameul<1 si de
f.(l'a1láo1lóse y hastal'llc,lndosc las planta~ y los ;¡nima
l,}s sit:1npre <1ue no se renneven y crucen sus semi
lla, y SlL~ castas , el hóm_hre solo , libre de aquella 
ley general, se petf'ccciouaha cou no alterar y no 
1nezclar su sangre ; 5i ('Sta sangre tenia en ci-erlos 
i11divit.l11os alguna calidad privativa y negada alre~
to de h 1!Sp1Hlic ¡. si la virtud , el talel'lto y la ca
pacit.la<l p,u-a dese.mpe-üar los ministerios de la so
ciedad er:tn efect~s <l~ aquella sang~·e 1 <Í. sf real-: 
1uente c_orrespoL1<l1a11 a una s11bstané1a eRpU'lL1Jal e 
i n,lepcntl.icnte de ella 1 y en esta parte no podia 

• 
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ménos de admirar la oontrauiccion tle cs~c sis~em.a 
d-e mate~ialismo con el convencimiento quasi uni,. 
versal del dogma saludable de la espil'ituali<lad é in
mortalidad del alma : si las sociedades políticas se 
formal'.on para que casi todos traliajasen y ,sirvie
sen , y , que poc()s , y siempr~ lo/l • IDÍs,lllos ó sus des
cendientes, capaces ó ineptos, manda.sen y.gozasen: 
si con venia á la mol'al guitar ó. debilitar los resorjcs 
primitH'os de 4i :n,atu.raleza , la esperanza y el mie
clo : si á la política entorpecer el movimiento y oir.
culaciou de los bienes , y decir i!. los unos « os afa
,; nais inútilmente, p.orquc no, sois nobles" ; y á los 
otros, ce no os afaneis., porque vuestros padres se 
•afanaron;" en una palab,ra, me parecia oír poner 
en duda la evidencia , ó buscar respuestas i.D.dicadas 
en las preguntas misma_s. 
, Componga Roma su senado de los mas ancia
nos : confie de aquella edad circunspecta el doble. 
cuidado de reprimir la amhiciOn de su fundador, 
ó de contener un pueblo medio civilizadó ; veo .en 
esto la utilidad púhlica , y la razon ó la nobleza de 
la clkperiencia. • 

Reolútese á sí mismo aquel senado , ó por los 
servicios ó por los cop.oei.Diientos , y esta_ será otra 
nobleza mucho mas 1·espetahle todavía ; la nobleza 
de la educacion , de l ós 'talentos y de la virtud. 

Pero ¿ por donde justificar la nobleza heredita-. 
ria y la distincion de familias patricias y plebeyas ? 
¿ y no se necesita acaso toda la fuer1,a de la cos
tumbre para familiadzamos con esta extravagancia 
del eoteo~miento hwñ.ano ? 

Y, ¿, que origen , sin embargo , tuvo un error tao 
grosero como u.nivcrsal ? La ignorancia mas com

,G 
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ti!eta de_ la. física , 'como _,le la metaflsica , la que 
hizo atrihUll' á la sangre virtudes de 'Iue no es sus-
t:eptiblt:: : la. presuncion vaga y cien ~eces inútil
mente desmentida de una educa<:ion mas exquisita, 
en fin, un entusiasn10 ciego porsalsunos individuos~ 
::A.hora bien , amigo , ¿ qual de _estos cimientos de 
la nobleza se apoya en la Tazon , en la moral ó ell 
Tu urili&.d púhJi<:a ? 
~ Discurro que ninguno. EJ menor anatómico res• 
p·ondera á las mludes sopadas de- la sangre , y ·di
rá que 'Si la may~r 'Ó menor rapidez. de su circu,, 
Jacion puede inOnir1 en nuestras ideas ; si esta cir
énla<:ion depende hasta cicr.:to pün.to de la dispo-
sicion interior de los vasos , participa ,mucho mas 
de la atmósfera. y de n1il - causas accidentales que 
los.comprimen y los agitan : dirá que st es licito al 
hombre p enetrar en el mecanismo que hace paJpi• 
ta1· i1 nuestro corázon y pensar á nuestro, cerebro~ la, 
sangre que en ellos circula 1 continuamente renovada 
por los alimentos , pierde muy presto sus ptinci., 
pÍ<c1s , y tal vez. en tal -nol>le , rctl~cido á la leche 
<le hurra. , rccihirá ]as iniluen<:jas é inclinaciones de, 
este an_imal , útil muchQ mas q11e la-<lc los csclar\.'
éidos, abuelos cuyo:non:ilire ha heredado. 
- ¿ Será_, pues , 1a -prcsuncion do una eduoacion 
,nas exquisita ? péro ¿ á que la pTcSt1.ncion donde se. 
puede lograr la c_er tcza? ¿ i qne J>Oncr sobT-e, los 
_n1inistei·ios y p1·e1nios de la sociedad a:I ·que supone- · 
JnOli mejor criado, « quanclo se debe y puede 

1
po

))fler ¡¡l que sepamos mejor educado y ma$ capa1.? n 
¿ Será por 611 el reconocinúcn to debido á tales• 

házaúa$ ó servici-os ·? ¡ Ah ! se acusa de ingrato al 
género hunra;no , y casi siempre le .ha ¡1el'dido el 
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delirio de su gratitud : easi siempre , cleslum~rado. 
por .el presente·, olvidó· lo pasa el o , <lc~~uidó lo, 1 u-;, 
turo.; y porque un individuo , estimulado po~· los 
poderosos résortes de. la :naLu(aleza , le h.ahi.a hech~ 
gcanc1cs servicios , discurrió premiarle con quitar a 
sus· descendientes estos resorte~ , los mismos que 

• hahian de reproducir el mérito que celebraba , pa
reciclo. á .aquel fastuoso y necio po.s()cdor , que ena
morado de un arroyo ·que fecuncla y v,iviu1,1:1 sus pra
dos, le-ador.na, le oprime, le sobrecarga con mo• 
les inmensas de .arquilccturá , y :n:o pára hasta ago
tar stL manantial. 

A estos cimientos de la nobleza , -que ni siquie
r.a pueden resistir la. ojeada r:ípicla y perspi<¡az de, 
la razoxt , han asociado nuestros modernos. no sé 
que razones de equilibrio , sin el qw1l suponen que 
no -puede eilitir un buen goh-ierno ; y ya porque la 
Turquía no ticné noh}cza ) ya pOl'f[Ue la Inglaterra 
la tien¡i , han señalado es'ta chi.se co,mo. uno de sus 
soñados contrapesos políticos. 
- Pero ¿ donae estuvp?... ¿ donde está el equili

b.rio produc-ido por la nobleza? rl,fuJ por ventura, 
en Roma ? veo en sus principios el gobierno pasar 
de un rey á algunos rey~& patricios ) hasta 1:fue 
disputado mucho tiempo, entre los nobles y la plebe,. 
la repúnlica fué alterna.tivarnen~,; soj"Q.zgacla por 
Sila y por Mario , por Po1.npeyo y Cesar, por An
tonia y O.et.avío , esto es , pot" los mas ilustres ó los 
mas obscuros linages .. En el pril)ler paso veo la p_):t;
potencia : en el segundo las convulsiones y el des
órden : en. el tercero el J.et,pol~mo : en ninguno 
el equilibrio. 

¿ Done.le-eirá la tiranía sino en V cnecia? ¿_lla-

• 
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inarase equilihrado uu gobierno en que la nobleza 
reune acumuladas todas· las funciones , en que el 
soberano hace leyes , las a'plica , las executa , 1111 
que el menor número, es todo y la _nacion nada ? 
' ¿ Será en Polonia , en la infeliz. Polonia? ¡ Ah 1 
amigo , fixe -vmd. , si puede s.in lágrimas y sin in
dignacion ·, la ruta en·aquel triste monUmento de los. 
daúos • ca'Usado&'l por la llOhleza : véala vmd. Jahrar: 
las horribles cadenas , que_ hoy la oprimen : véala 
@piar el yugo impuestó por tantos:siglos sobre aque
lla:.plehe que -eisaha;y ban·ia co,mo el vil p_olvo , y 
que hast?-ba i defraudar de una buena ley o de una 
ventaja política el· tumult:uário voto de un palatino 
q vayvoda : vea las discordias de estos tiranuelos. 
llamal' otros tiranos mas p-oderosos y ter1·ihles, :40e 
con el descáro de la fuerza y de la· impunidad se 
acrojan al mas infame, y escandaloso latrocinio en el 
instan~e mismo en q:ue· se anuncian como vengarlQres 
de· la divinidad, ;y protettores• del órden público de 
la Europa. 
. ¿ Han sido , por fln , .,la Espaiía y la Francia don
de Jormó la no.blcza algun equiill>rio político ? Si á 
veces resisten á los r~ycs los cejudos barones ó los 
endiosados ricos-hoinhres es para despojarlos , i,e
eml!lazarlos 'Y substituir una tiranía á otra·: si se re
concilian es á costa de los puoh1os , consiguie;ndo 
privilef$Íos ?Pt'c~or~s ó mercedes que empobrec~n 
el1>aLT1momo publico : es dando la. co1·ona 'Y reci
biendo el noble la substancia , las fuctzas , l9s de
rechos inalienable, de todo homhre que buscó la 
¡írole.ccion de ellos· en él pacto social ; 6nalm.cu.te, 
señale vmd, una eépoca en que, somct.icla Ó indócil á 
la corona , no. haya sido siempre igualmente, funesta 

• , 
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la nobleza , é. igualmente destructiva del ver<ladero 
equilibrio político que puede ·única:men,~e constituir 
,el interes • general. 
, ¿ Conquistó la nobleza] . . . y ¿ que derecho pu e.de 
·aar la conT1¾ta ó la {uerza ?-pero ¿ conquisto·soJa ? 
,i derramo su sangre , ¿ la del pueblo era ménos 
apreciable ó se vertió con mas -par_simonia ? sirvie
ron los nobles á su patria ; y • ¡ se podrá llam~r -pa
tl'ia á una mazmorra ! ¿ que únportaha> á los Espa~ 
ñoles ó Frances(ls tener por tirano á un nioro 6 , 
un cristiano , ·á un pirata ó 11: un baron í' , 

Si la nobleza . se reune en las cortes al pueblo 
para resistir algun acto injusto , ¿ que falta liarla tan 
diminuta agregacion donde estaba la· omnipotente 
voluntaa Dacional ?' si se separaba' del pueblo ; que 
ha sido lo mas comun , ;. no era esta discrepan
cia una verdadera h:ostilidad contra la nacion • ente
~- ~ i dexaba en ambos casos dé ser inútil ó perju-
d1c1,1L? . 

Pero yá .entiendo, los pare11 ·en Inglaterra!. ... • 
¿ que fué , que seria de aquel reyno sin sus Comu
nes ? las ventajas que· se atribuyen tl aquella otra 
sindéresis política , ¿ no contradicen cabalmente la 
nobleza hereditaria ? ¿ ó esta nobleza hereditaria no 
ea cabalmente' la que disminuye ó malógra el único 
bien de la ctlmara alta i' 

Puede en · efecto mirarse esta como destinadá' á 
rever , aprobar y 'ucseehar las providencias que el 
tumulto inseparable del gran numero de indi,viduos 
reunidos en los Camunes .Fudierá• precipitar·; tl im
pedir y moderar el choque entre esta y el poder 
executivo i á contener á ambos deñtro de sus lími
tes -.respectivos , y en ciertas ocasiones á aplicar las 

, 

• 

\ 



, 

T 46) . 
Jeye$; exeréiendó UD'pó<ler distinto de'los ótrós do-s 
ó el poder judicial. ' 

Para todas estas miras de utilidad pública bien 
,veo como -puede nec.esitarse un ~úmero de vo:caJes 
m"35 diminuto y mas escogido : el sosiego de la edail 
y de las pasiones , las luces del talento ó-dé Li ex
•pericncia , el esplendor de la virtud ó de los servi
~ios , una entereza ·infle'Xihle á los halagos y. á_ las 
a:meoaz_as , ~ una· corle corruptiv<a , ó á un vulgo 
.sedicioso : pero ¿ q_uicri. asegurará, ~

1

;t~ la r,eunion 
de todas estas (Jircunstancias:? ¿lacas • acl Je 1a cu• 
.na y el favor ministerial• ó ~ elecciones? 

Compare vmd. la..cámaraal t.ade Westmioster, tal_ 
•qual está, con olTa que exfgiesc por condiciones 
precisas tantos años de edad , tantos exercicios en 
la cámara de lo.s comunes , en la milicia, en el foro 
y en los i:mpleos. municipales , la ex~ncioa de toda• 
nota, como de toda deuda , tal renta; y1:ma absolu
~a indepcnde~_ci~ ~e la corte _; su~onga -vmd. que 
igualmente vitalic1os estos empleos , se llenase cada 
vacante por. las elecciones del pueblo-, aunque su
jetas á los vicios .de qut es f.-icil :purgarlas , pregun
to J ¿ qual de es'ta$ ~~s cámaras llcnaria mejor sus 
fuuciones? ¿ qual verificará mas seguramente el ele .. 
,cantad<,- cquJlihrio ? ¿ !a hereditaria .6 la· electiva ? 

¿ Mas para que cansarse ? ¿ acaso la gran Bre
tai'ta tiene constítucion ? y la que cotejada con la 
anarquía del re.sto de la Europa ha conservado .á los 
Ingleses algun Testo de la dignidad huma11a, ¿ .es por 
ve::i t,:i.ra mas que una capilulacion con la tiranía] 

Si de Inglaterra pasamos ·á nuestros deS"gohicr• 
no:, , que ni siquiera tienen Wl nombre significativo, 
¿ que equilibrio fovrua en ellos. la noblcz.a e~tipen.-
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tl!áda,¡y _asalariad;. ~n.,cit,ra~to sirve ·, de&ra:dadá por 
lá,esclaV1tud, satchlc 6 v1ctnna-del despotlsmó,? ¿ quo 
eons-c-jo _se la pide , :que· barrera -0p.oné, no digo al 
p:odci: ai:.hitrario , pero imn, al último d·e sus agen~ 
tes? y si vmd. la supone mejor criada, empleada y 
con mas influxo , ¿ que .hará. ella que no puedan ha
fer igualmente otros hombres con la mjsma educa., 
cion, y proporciones ? Ensenada obscuro ¿ no hizo 
mas que el nohilisimo. Riela ? y .¿ que faltó sino otro 
rey á Turgot para exceder á :Sully? 

• El ~plend?r del trono , dicen algunos : este es• · 
plendor está en la ,voluntad g~~i:aJ qo.e _lo ~stahle-' 
ce y lo con.s.erva ; está en la f'elic1da:il ¡rúhlic:r, gu~ 
sola pucdé legitimarlo ; está en el acierto de las ma
nos qu.e á i;u sombra Jabran aquella felicidad , y· de 
».ingu:n modo en su lustre nativo. 
•. Sostiene- la nobleza el trono: .. ~¡ ali! ,Ji~ase mas 
.bien que lo mina y que lo destru..ye , agra·vando -aqu.éJ, 
gasto preciso con todos los sur-os , y añaclienclo á 
aquel yug1> saludable el de- sos pasiones , ciertamen-' 
te tan inútil como ilegítimo; y si no-vea vmü. al Re.Y' 
mas . '\j.rtnoso y económico perdiendo la co1•oi1a y
lá-,virla , vi'.cthna .de la indiinacion excitada. por las. 
prodigalidades y rapíñas de la iosac.iahlc nobleza
que l!l rodeaba : véala vrod. y conózcala de una vez 
esta nobleza • que no contenta con desamparar el .• 
trono luego que .no puclo ya alimentarla con l"l san.; 
gce de los p;uehlos , ex.cita pór lodas ·parles contra 
,11 patria y su Rey la guerr-a impía que há.bia de
ensangrentar, de hollar , ()e -percler la una y con
ducir el otro ~ un infame cadahalso ; <f han clclcuiilo 
por ventura á ~ nol1leza francesa los rueg?s de su 
R.cy í' ..:no pol'. c1e~to : se trataba de reconqw_istar sus 
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pnv: eg¡os ormCJ.....,. o sus r1 e con ecoracio• 
nes : -la vida del Rey , su patria , los intereses do 
la humanidad , todo era "lllénos : el orbe había de 
rebalsar en sangre para restituirles las usurpaciones 
de su, codicia ó de su vanidad. 

En fin I la npbleza , añaélcá otros , es un eon
dueto intermediario entre el trono y los pueblos; 
pero un intermediario inútil e!l un verdadero obs
~culo , y tal _es la nobleza : impide al príneipc co
nocer , al súbdito llegar y ser conocido ; digámoslo 
de una vez , -es un cnemigs> coman que aleja artifi
ciosa¡ncnte dos partes que todo concurre á unir, 
y que nunca sirvé la una sino á costa de la-otra. 

Despnes de pulverizados así sin grandes esfuer
zos los argumentos mas especiosos á favor de la 
nobleza, naturalmente -vmd.:no esperará que yo res
pq_nda á los '[lle habiendo resi5~rad<? el cielo , y 
contado uno por uno t11onos , dom1nac1oncs, qucru
bin~s y demas subdivisiones del exér:cito celestial, 
quieren scri~mente qtrc porque allí hay gerarquial!, 
las haya tambien en la tierra: toca á los. teólogos, 
ó por mejor deéir á los médicos , hacerse cargo de 

• semeJantc argum·cnto. 
Pero ¿ •acaso querré· infer¡r de los perjuicios ó. 

inutilidad de la nobleza la necesidad de despojar 
inm1.,-diatamcnte de ella á los que actualmente la go
zan ? no por cierto : se debe tanto ménos hacer llo
rar á los niños sin grandes y urgentes motivos, quan
to estcn· peor cria<los , consentidos y soberbios : es 
men~ster dexarles lo qui no es mas que ridículo, 
quitándoles solo quanto sea nocivo y perjudicial. 
, 1,a utilidad ptiblica ó del mayor número es el 

único equilibrio de las sociedades p.ollticas : es el de 
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la naturalez-a , d.e la razon , de la :moral 1 y ¡,o,:
consiguicnte, el único que sea cierto é inmutable. 
Daré á este principio todas sus explicaciones en otra 
catta , y entónces me haré cargo de las razones que 
ju1Lifican el sistema de las coronas hereditarias. 

Dexando, pues , al trono en una categoría ente
ramente·separada , ¿ donde estan los perjuicios de la 
nobleza ? en la autoridad que e'Xerce y en la opinion· 

• que excita. 
Las varas del estado noble , los re~iroientos he

reditarios , la preferencia . para tales premios y ta
les ascensos , todo tlsto 'perjudica real y verdadera
mente ya al estado, peor servido , porque cueµta el 
mérito de los abuelos: en v-cz de 6xarsc e:i:clusiva
mente en el persoool del individuo que le ha de 
servir· , ya al ID¡lyor número entregado por este ór
den á díscrccion del menor , ya á los demas ciu
dadanos repelidos y pospuestos, ya al noble , mis'
mo que hará menores esfucl'zos que $Í tu.viera 'l\le 
hacerse conocer solo por s11 intríuscco valor. Ya 
que el ~~bierno 1n•oduce todos estos incouvenientcs, 
puede dirimirlos , suprimir pruebas , empleos here
ditarios , accpcion c;lc pcl'sonas , y decir á cada in~ 
di,·iduo : « de hoy en adelante solo· atendéré en ti 
» los talentos y las 'Virtudes cp1c necesito» ¿ qne digo? 
no puede .ménos de hacerlo, sopena. de quebrantar 
todas las reglas de justicia llistrihutiva y de interes 
social. 

No se den., pues, ca lo sucesivo nuevas grande-· 
zas , títulos .ni executorias , y que todos lós pre
mios de interes y de honor sean vitalicios. y pasa
gcros como los sel'vicios : sean mera1nente electivos 
los e1uplcos municipales , y <rue los clcnms q.uc que-

7 
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daren 1i disposicion del gobierno en la milicia ea 
la lt',ga , en la iglesia , se 1·c~oi:icentren precisam~nto 
en los alumnos de los colegios especiales que he 
propuesto en mi segunda carta , los que solo hall 
de ser abiertos sin distíncion de clases á la -virtud y 
al talento bien explorados. 

Const:rvensc enhor!lliuena ,las cruces , como se 
trate para conseguirlas de acreditar en la cal'rera 
respectiva á que est11vicsen_ afect.as , no el mérito de 
los abuelos , pero el del pretendiente; como no se 
vean las insigni.as del valor y. de la virtud en cJ de
g1·adado y ruin descendiente de los 1,érocs , ó en el 
nias culpable impostor que tuyo el descaro de re
negar lle sus abuelos , usurpando los ageuos : va
ríen sobre todo , varíen desde el primer instante de 
forma y de color estos nobles atributos , y que dis4 
tingan y eclipsl)n l ()s justos galardones del mérito 
á las prostituiclas ,I insignificantes .condecoraciones 
de la costnmhrc , del favor , y tal vez dl)l delito. 

Scña'len las leyes la é1iooa en q11e espire la au 4 

to1·idacl paternal , funda<la en la prcst1ncion de Lcr
ntn·a y de prudencia : luego que el individuo qne
da emancipado por la ley , él solo es juez compe
tente de su felicidad , y su lihre albedrío no reco
noce mas límites que el interes social ; nadie puede 
dirigirle ni coartai:le I ni hacerse irl,itro de sn suer4 

te : lucra , pues , todo litigio : presida á las bodas la 
mas omnímoila libertad_: la naturaleza no di~tingue 
allolurios : la religion ménos : la política aspira á 
suhilivi<lil' las fortuna$, y á aproximar mas todos los 
extremo$ : el grande jnteres de las costumbres· re-
.clarna la santidad de los matrimonios, y su garante 
m_énos eugañoso está. en las elecciones espontáneas, 
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en 4 analogía de genios , d.e temperamentos ; en 
fin, en aquellos indefinibles elementos de que se 
componen las preferencias del amor. 

l>ero , amigo mio , po.r mas podecosas que sean 
todas estas providencias , no alcanzarían á derrihar 
sin convulsiones este edificio gótico que aiohia la 
humanidad.entera, siempre que las leyes conserva
sen i esta clase privilegiada la autoL-idad real y de 
o·pii1'ion, <¡ue )a dan las riqueza.~. • 

En efecte , suponiendo estas una cducacion ,1nas 
exquisita , ro.as pl'endas de fidelidad y de intercs , y 
mas prcservalivos contra las seducciones de la co
dicia y de la amhicio11, pudo jusl;iucarse la nol>1cza 
como señal de la propiedad. Y,o mismo la he de
fendido por este aseecto : he probado que no tuvo 
otro origen , y todavía creo q.u.c con mérito ig•ual 
es mas acreedor á la confianza pública aquel que 
solJré la grancle y preferente prenda ele la vida y 
scguridaJ individual, ofrece otra superahundaote en 
sus propiedades : este hom])re clice al estado : "he 
i, tenido prop.orciones para uua eilucaeion tnas ex
»quisita , ten¡¡o n1as riesgo en tu i·uina , mayot uti
»lidad en tus presperidaúes , y me será ménos di
.,ficil servirle con intcgtidacl ,¡ zelo » ; pero si esta · 
nobleza de la propiedad es inl1etente á ella, tamhien 
será mseparal>le, . ó todos los propietarios serán no·
bles 

1 
ó nadie sera noble sin propiedad ; y ya ~re 

vm<l. la e-x.tension que tend1-ia la nobleza en el pri
mer caso , ó la, tl is a1inuciou que padeceria en el se
gundo. El artesano , el contrabandista , el concu~ 
sional·io pú.hlrco ; eu una palnhra , la. riqueza sola 
era nohlc, y la 1101,leza seguia lai mrsn1as Yieisitu
des que la prop~cdaJ ., ó fi1atla esta por vinculaoio-
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nes en una cabeza , todas fas ramas mas inmediatas 
de un mismo tronco dexahan de ser nobles ó se 
extinguía para el tronco , como para las ramas 1! no
bleza quando subdividida la-hacienda por el órden 
ile las succsione! l . 11egasc á sus últimas fracciones,,. t 
aquellas que, asumlan el hombre que Ltcne poqu1~n
mo y mucho menos de lo que necesita , ~ aquel que 
nada posee. _ 

Qualquicra, de estas lúpótesis qué se csi;oja en 
tan rigorosa alternativa , contradice todo sistema de 
nobleza hereditaria. 

·\'-eamos si en este como en todos los clemas de
lirios de nuestra falsa prudencia los medios no es
t~n en contradiccion forrnal con el objeto, y si no 
destruye á la nobleza la invencion discurrida para 
sostenerla. 

Sin considerar, pues1 los mayorazgos con respecto 
al interes del estado,, sin áiíadir cosa alguna á ]as 
victoriosas refleidones éte vmd. so)>rc el entorpeci
miento que causan en la civculacion1 sin atender al 
qnehrau~miento del primer axioma de justicia dis
tributiva que pooe la propiedad agcµa por límite 
insup-eral,le de tot.la própieilad indiviilual, me ce
í1it'é al intcres de la clase que se ha cjuerido bene
ficia,·. 
' ¿ Hay ménos nobleza donde ménos mayorazgos ? 

¿ es mas .numerosa ó mas respla,•<lccient.e donde su
Ferabuntlan aque!las frmda~iones ? Rcs¡:,onucrfu I~
·glaterra y Francia á la prrmera pregunta , Es-pana. 
á la seg.nnda : España , que perdiendo desde . el es
tiililecimiento, <le los aiayora1.:gos los mas de sus an-
1 iguos Jiuages, los Lal'as , los 1\1anr,ques , los Guz
•manes y un númc_i:·o creo.ido de OU'~s , -ye reducida 
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toda su primitiva nobleza á cien to ó doscientas ca
sas que clisfl'utan el patrimonio _de quatro ó cin'co 
mil ; i pero siquiera estas closcientas familias gozan · 
«le la opulencia correspo11diente á tan inmens;¡s acu
mulaciones ~' Tampoco:, cada uno de sus anteces!)res 
aislados mantcnia el mismo espléndor y lustr1r qu~ 
el lrercilcro que reune las-¡>1'opíc<lades de, todos ellos: 
i á qué referir l1cchos 1 i no. son los mas de nuestro 
tiempo 1 i y no es tan á la -vista l 

Sin esta comprobacion la razon }fas1a á enseiíar-
, . ' nos q:ue quanLM mas posesiones se JUnteQ en u.na 

ma1r9, ni,énos hicn se atlministraran y aprovecharán, 
ya porque crece la tlosproporcion de tiernpo y de 
fuerzas iru,electualcs Je L◊tlo inJiviJuo á, medida que
se -van dilatando el número y la distancia de los o.h
jetos , ya porque se amortiguan mas en el ~oseedor 
los estímulos preciosos de .interes y de necesidad, 
ya porque quanto mas entor_pecido está su :inimo, 

. y mas queda expuesto á las seducciones. disipa~oras, 
cr.ecen sus gastos por la idea del aUJllento de sus 
rentas , disminuyen estas por una méaos cuidadosa. 
admiuistracioñ , cobra ménos , gasta mas que -todos 
sus autcpasados reunidos , y la misu1a caosa 'l'le 
disminuye ]a suma de, las producciones territoriales 
para el estado , de, resultas de los mayorazgos y de 
su acun1ulaciou , disrninuye asimismo la quota t'es
pectiva de sus poseedpres : peregrino foi;ncnlo sin 
dU:da para la nol,leza aquel q:ue va reduciendo co11-

ti11uan1entc el número tle sus individuos , y de~ra
daudo y empoLrel)icndo }Qs pocos qué p{!rece ~·fa
vorecer. 

i Y como,bahría <le ser 1 i pensamos que nues
tros resortes ri<l.iculos rnrjqrarán los del eterno • gcú-

.. 
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metraJ él dixo al hombre: «allí estan el placer y 
ll el dolor , el bien y el mal ; te doto de sensihi.li
" dad y. de razon, escoge 11 ; y nosotros hemos di
cho : «.-fixari:mos el placer, y apartaremos el dolor 11 : 

sin razon y sin sensibilidad,· -nosotros hemos dicho, 
que quitando al hombre los estúuulos que le mue
.ven, le -~remos. igualmente activo ; que separando 
el interes de la propiedad la, l:ia1·iamos • igualmente 
productiva; finalmente., hemos proferido los ma
yores absurdos , y no basta á dcsengaiiarnos la ex
.periencia misma : z c1uc digo ~ por la mas grosera de 
las contradicciones , si se trata do las conscqiiencias 
de la su_presion de n1ayorazgos , considcran1os sus 
poseedores c-0mo niños mal criados , y como de
mentes que in1nediatamente disiparán y malvaratarán 
su patrimonio , y se reuucirán cspontaneamente á la 
mayor miseria I stn que hastcn á contenerlos el amor 
de sí mismos , los afectos de esposo 

I 
de padre , -ó 

la opinion pública; esto es , que los suponemos en 
aquella degradacion de entendimiento y de volun
tad que hace al l1omhre inferior á. los animales 

I 
é 

invoca la tutela de la sociedad entera : si al con
trario, tratamos de las ventajas que re,sultan á los po
séedol'eS <le-los mayorazgos , argüimos con la me
jor cducacion y el mayor lustre q1lc les proporcip
nan : ahora hicn , seamos ·consiguientes : si creemos 
á los poseedores de 111ayorazgos , no digo mej-or 
criados y con n1as altos pensamientos, sino iguales á 
los <lemas homhres eu virtud , inteligencia y llnún 
juicio , . i que iaceuv~aient:e habrá en dex,-arles l~ 
uiisma lihertatl de t·e¡:¡1r y ilisponcr de sus h1en<"s. ~ s1 
al contrarÍQ los creemos inferiores , dcmc11tes y 
disipadores por nunto general , i á que mantener un 

• 
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sólida í c,te dilema. 
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tales f ... no alcanzo tespuest• 

Jlero , amigo, i quiere vmd. ver resoeluis estas 
qüestiones de una vez l tome la contraclicLoria de 
)os errores, y verá como se cnc11enLra con lúver
dades ll"lllS elementales con este simplicísimo de
creto , qual le escribirían uniformes la naturale;>;a y 
la política lihrei del Lumulto de nuestros vanos de
lu:ioi.. 

l , 0 Que los empleos de la sociedad se den e:i;
clnsivamente á la capaciclad de desempeñarlos , y 
sus premios al mérito personal, sin mas pruebas que 
estas. 

2.0 Qui! los matrimonios se,formen solo por Ja 
voluntad é inclinacion recíproca de los que se u11en 
para amarse. 

3.0 Que los liij.01 de un mismo padre partan 
igualmente sus bienes. 

4. º· Que aquel que debiere á -ot.ro, pa.gue en los 
térPJ.inos que lo ofreció. 

l,a mano sobre el-pecho , áinigo : i conoce, ,•mcl. 
un hombre bastante descarado para atrev.erse á im
pugnar públicamente estas quatro proposiciones1 lá 
ley misma '}lle las sancionase , i haria ma:i que de
clarar los axu,,mas imprescriptibles de toda sociedad 
poütica como lle Ja moral~ l y seria necesarió recor
darlos , á no haberse afanado cien generaciones para 
obscurecerlos 1 y sin eml1argo, estas quatro proposi
ciones , que arruinarían radicalmente el sistema im
pío , ah.surdo , anLisocial de nobleza hereditaria y 
<le mayorazgos , vmd. no las propondrá rectloso de 
la repulsa que tendri,n. 

Y que · quedaría entón ces á la nohleza actua11 

-

• 
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títulos góticos y C'Xtl'avagantcs. Se llam.a1ian todavía 
duque~.' marqueses, condes, unos. pocQs individuos 
que nt conducen~ tropas , m iOhternan 1narca al
guna, ni son éompañcros dé' ningun prrnci:pe: otros 

• conserv?rian el nombre indefinible J e. hal'on ; pero 
muy presto sucedería á estas señales de barbarie lo 
que , . las plantas defralldadas de los xugos que las 
nutren : se·marchitan, se agostan , y las estaciones, 
consumando su ruina, convier!,(ln sn& desperdicios en 
abono -vegetal. 
• Así se evitaría el choque de la razon y del or
gullo, y este e1npeño inconsid~radq. que as'ola la Eu
ropa y que en el siglo de la filosofia sacrifica la hu
manidad i una vergonzosa disputa ele ' palabras. Y á 
la verdad , si son mas crueles y mas impíos los que 
pretcndeJl 1·evalida_r sus' títulos y lustfar sus cintas 
en la sangre de ·sus hermano·s , ¿ como absolver de 
temeridad y· de intliscre~ion los que han tomado la 
clava de Hércules contra miserables in_sectos , y per
sigue.o con' tanto furor estos idolillos de la vanidad, 
nombres sin ~autoddlltl y palabras sin sentido ? 

!,éjos ., léjos de nosot ros tan 11or_rihles conllictos, 
la n~hleza supri?1i~a _Pata l?s 1T1e no la ¡;ozan , y re
ducida en sus 111ilj~1duos aclualcs ~ una n1era dé
nominacion no es perjudicial , y· será solo Ó -indife
rente ó ritliéula •, ¿t¡ue.; digo'? Ja parte de ella que 
es tan i11Jest1·uctiblc como la memoria hum3na en 
~e se .fllilda subsistirá en todo su ·-esplendor , y 
mal paya el que u1te11\;¡lre rlistniouirla :_ permanecerá 

.,c}1 t~das las s6ciedadcs politicas la notoriedad de Jos 
grandes -sc1·vicios , de los t,alcotos sublimes , de las 

,,.utiles bazaií~s i esta notori_e<lad-, etimología y origen 
'verdadero de la nobleza. Escipiou llorará siempre 

• 
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al contemplar la estatua de Alexandro ., y el segundo 
Bruto lccr:í en la severidad del primero con sus hl
jos la sentencia. que I igualmente sordo li la voz de 
la sangre , debe executar en César. ¡ 1\.I~ ! que léjos 
de dehilitarse tan nobles estímulos, todo concurra 
á multipli!)ar y generalizarlos. Hasta ahora habeis 
reconcentrado eI.heroismo y la gloria en algunas 
familias: yo quiero que se difunda en todas las cla
ses del estado : quiero que cada guerret·o se • mire 
como descencliente el.el gran Capitan, cada magis
trado como sucesor de Gasea , y cada pint.or como 
heredero de lo& }Iurillos. y Velazquez : vosotros 
conservai,s solo los nombres , y yo quiero conserv.at· 
toda, las acciones : quiero ver y he.sal' las honrosas 
cadenas de Colon : '!'Úero llorar al r-onten1plar á 
Cortés implorando la justicia del s001brío Felipe: 
quiero reir ó inilignarmc al con$iderar el númeo que 
en D. Qoixote había de luihlar con todos los siglos 
y todas las naciones , compri1nido y postrado ante 
un ridículo censor : quiero ver estos abuelos comu
nes de la nacion , los únicos qo.e sobren ven al ol
vido en que se abisman las generaciones enteras con 
toda la exactitud de ,su semejanza y el res¡1la.ndor de 

' . tu merito. 
¿ Y que? ¿ me preci~is á adivinar en el nombre 

de uñ p~mco re~tico la memoria de! esforzado 
Villandrando , -ó eu un.majo soez y agitanado la no
hle dignidad 1lc los 1'ienclozas y Guzmanes; y por 
olro lado pareccis empeñados en_ ocultarlas? por mas 
que hus11uc, no veo niogun -monum.e,nto , ninguna 
señal que las conservo : reyna en todas partes el si
lencio de la indiferencia ó de la ingratitud, Tcon
serva aun su primitiv:a tosqueclad la losa que cubre 

s 
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las cenizas del ,inmortal Cervantes. ¡ :Ah! cese, cese 
qu;¡.nto antes tan in~ortal y tan funesto abandono: 
quo la historia y él teatro, el pincel y el hucll, que 
las artes reunidas reproduzcan y multipliquen al in
finito las facciones , las hazañas y las lecciones de 
los grandes hombres : que~uesttos paseos, nuestras 
<;asa& de educacion., nuestros consistorios se llenen 
de estas imágenes sagradas : críese lá infancí;t, ali~n
tese la e.dad varonil, consuélese la vejez entre estos 
niod~os· sicrr1pre e}qqiie~1tcs é instructivos·: ¡ oh, y 
ql!antos talentos y quantas virtudes no serán capa
ces de excitar! ¡que posteridad adoptiva mas nume
rosa y mas parecida dal'eis á tantos y tan esclareci
dos vardnes ! asi libertareis su noIDbre del ohscu
recúniento que le amenaza : a i arrancareis su me
moria á la ingrati1ull que todávía )a persigue : asi 
los preservareis de la afrenta de verse envilecidos 
,por inútiies -ó indignos des,cendicntes. 

¿ X: es posible , amigo mio , que est.emos tan <lis-
1antes de la razon que nada de esto sea practical>le, 
que se deban minar los cl'rores aun con mas pre
caucion y lentitutl ?. V md. lo dice , y yo pago hie11 
1caramente el no liaherlo conocido así , y equivo
cado con esperanzas mis dese.os por el hien coroun. 

Pero veamos si siquiera aun en este sistema la
mentahle de contemplacion no cabe coJ'lciliar mas 
eüca.cia con no me.nos destreza , y en la actual ten
dcueia de las ideas á se:miverda.des , ,acelerar la des
truccion de los mayoraz~os. 

ó me equivoco , ó -veo señalada la senda en el 
último decreto <le este 1·eynado sobre la materia. 

En efecto , este decreto circunscribe á cierta 
·cantidad los mayorazgos fundados como los que se 
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humcren de fundar.; pero sus límites eslan equivo◄, 
cados , ya en las condiciones , ya en las sumas I y 
solo se lt'ata de tcetjncar-esta eqúivocacion. 

En las •condiciones ¿ poi: que uo restriñirá los , 
g¡·andes y . ti1,Ul<1s que S!) piensa sostener con ·estas 
sustituciones la facultad de • mayorazgar , y no Je
clarar libres los que fueselL poseidos sin estas . dos 
distinciones ? 

, ¿-Por que no Jimit..-:ir anti los mayorazgos posei
d~s por los grandes ::í treinta mil dot.,-ádos , y á diez 
mil los que gozan los títulos, qued:r1ldo lihres to
dos sus <lemas hienes , y cortigiendo, si se quiere, 
la desigual rcpresenlacion del dinero con una quota, 
en f~uLos? 

¿ Dirás<; qui: estas ·s11mas son insuficientes ? mu
chos graneles ,ro LÍcncn mayorrcnl.a , y la·expcrien
cia acredita que no son los ménos Licn- criados, 
lós m~nos razonables , los ménos arreglados y mé
nos desempeñados : ¡ Ah l ya que no es posible de
xarlos mano á mano con los c~r.ímulos de la natu
raleza , sicru-iera a,::érq:uense á .,e.llos en lo posible : si 
110 les alentase la necesida<l , aliénlclos el deseo de 
aumentar sus conveniencias : si no los retra:-ccre la 
miseria, asüstelos la inco~odida<l: te11gan I en una 
palahl'a, algo que temer y crue esperar. 

Por este :medió ,· quanto mayor sea el ahuso , se
rá tanto n1énos durade1·0 : quantas n1as posesiones 
vinculada$ se junten en una. farnilia , mas presto se 
restituirán á la lihcl'Lad Je la ci.rculacion , pncs to
do lo excedente á la quota· legal, servirá al pago 
inmediato de deudas , y á la 1·cpartici~n entre los 
hijos, segun la condicion de los bienes lili.l'es. 

• Este mee.lío es sencillo , á nadie perjudica ; es 
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un efecto de aquel dcc1·eto ya promulgado , y no 
dudo que experimentarja p·ocas <lificultadcs , á no 
ser por parte de aquellos que encuentran vincula
ciones en el Deuteronomio , y miran el mundo co
mo un mayorazgo fundado ¡>or su Criador en hene..: 
lit io de Adan. 

Pero por Dios , amigo mio , en nombre de nuer
tra amistad y de la posteridad que se adelanta I y 
de la que podemos esperar tal ve.i algun lugar en 
a·quclla especie de nobleza verdadera , que no és, 
mas que el -recuerdo de las virludes y de los servi
cios útiles, sea que ,•m:d. adopte está idea , sea que. 
insista en preferir sus mocl.ificaciones en el sistema 
ele-los mayorazgos , prcséntelas por lo que son, por 
unas transacciones prc<iisas con la preocupa,cion suh
aistente , por una condesccntlencia necesaria , pero 
la!:óentable , con prepotentes abusos ; mas 'Vmd. no 
1·epita equivocaciones funestas : vmd. no diga que 
la nobleza es necesaria ó , -ú;til , ó que lo son lo~ 
mayorazgos ; y ya qu.c no 'está dado á nuestros dé
biles brazos derribar el ídolo clel etTor , j ah ! que 
por lo ¡nénos nunca se -vean en su templo nuestrás 
huellas , ni niugnn otro monumento de una,indigna 
y cobarde adoraoion . 

• 
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CARTA V. . ' , 

Sohre la Sanidad pública. 

Sosegado ya de esta última tempestad , vuelvo, 
mi ~erido. amigo , á nuestra co11:·esP.ondencia , y. 
voy á comunicar1é mis ideas sobre el objeto mas· 
J.>TCCÍO~O r mas descuidado de los Estados ; la sani..: 
~d puhhca. 

Ha visto vmd. como tl mecanismo Jcl gobierno. 
y el sistema Je nucstl'a. edu~acion .suponen ·que el 
estado hahitaual y predilecto de las socj.edad.es poli'.
ticas es guerras -~ vanas disputas , p ley tos , euí'e1·
mcdades ; en vez de paz , de tJ;anquilidad., de suh
_s¡steocia , de comodidad : pues vea ahora como el 
ramo de Ja sanidad, dirigido á precaver los males, 
parece no admitir por nuestra ¡,arle mas excepcio
nes al fatalismo de los turcos que la peste , de la 
qual he!l)os creído licito resguardarnos. 

Pero que una enfermedad horrible y exotica, 
digno prerr1io de la extravagancia de ]as crul'-adas, 
arrel,ate en su llor la quarta parte de nuestr,a po
hlacion : que otra , mas cruel aun , inficione las 
geoeracione.s enteras , y contradiciendo la nat.ura
lez;i , 1.a ot'enda e.n la mas imperiosa de sus nece
sidades : que las fiebre~ epidémicas aual¡en con una 
por<aon Je lo.s que se liLcrtarou de ároJ1os riesgos; 
.eu fui , que 11ucSll'OS hospitales y cementerios coni
pliquen el corto DÚm.ero de enfermedades sencillas 
á que estaria sujeta nuestra especie , y den el sér á 
males clcsconocidos , y digámoslo así , iugeniosos, 
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que atormenten ó abrevien nuestra eñmera existen
cia : que las castas enteras se degraden y s~ rari li
quen , alii está nuestro tribunal de sanidad , que 
no conoce ni teme mas que la pcst.e , y que solo 
se aviva quando oye hablar de peste. 

Es. cierto que para no desmentir nuestra acos
tumbrada sabiduría , hemos teniJ.o gran cuidado de 
excluir de este es'4blecimiento los únicos individuos 
capaces de hacerle corresponder á su ohjcto , evi
tando el peligroso exemplo de confiar cirelusiva-
1nentc la autoridad á la ciencia y á la aptitud: La 
J ut·isprudencia <lispone de nuestra vida , ile nues
tros intereses : ·dirige el arado , los talleres , .el en
tendimiento , las conciencias. ¿ Como se ltahía de 
suhstraer '·á su omrriciencia la conservaéion de nues-
tra especie ? • 

Vmd. sabrá sin duela el origen de e~ta plaga de 
la humanidad : vmd. sabrá qué pretex:tos co'honcs
tar-0n el error groser-o y lam:entahle de ser suficiente 
el cst;uilio ele lo que se llama derecho para entcn'der 
y dirigir todos los asuntos á que es aplicable ; pero 
yo que he leido poco, principaln,ente de estas 111a
terias , apelo -á • mi 1·azon desnuda , y la pregunto 
vanamente : ¿ como de ser contendihles Lodos los 
ohjetos , l:esulta qne los conozcan los pel'Ítós deJas 
relaciones litigiosas ? ¿ CQIDO se pudo persuadirá los 
gobiernos ele que el conocjroiento de las superfrcics 
equivalia al de las calidades inL1:Ínsecas ó relalivas ? • 
i y corno estos medidores universales ( que se lla-
man judsperltos j de1 trig.o , del paño , de la mo-
neda , de las <h·ogas , pudieron . creerse con los co
nocimicuLos del labrador , del faLricante , del pla-
tero y del médico í' 
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Y sin eml1ar.go , á tan lamentable e<[ULVocacion se 

deben atribuir los alrasos de las 11ocicdades política, 
en los ramos mas importantes , la ílcgradacion f1-
1ica de la espeéié humana , y su embratecin1iento 
moral. Y por ventura, como no bastaria ,el inso
lente aspecto de una 11uloridad iní1til ó ridícula para 
aterrar ó repeler al talento , ¿ como se someterla á 
las vergonzosas formáJidadcs con que debe solicitar
el permiso de ser úLil? 

Aquí es , por consiguiente , amigo mio , donde 
par:a hacei, algo , es meJiester deshacer todo lo que 
se ha hecho, confiar exclusivamente el precioso de
pósito. de la sanidad pública á las manos capaces de 
conservarlo y méjorarló, ora se introduzca un n\1-
mero suficiente de facultativas en el consl:jo de acl
mÍJJ.-istracion ( de que he hablado en mi ~arta ante
rior) , ora que formando estos un cuerpo separado, 
tras1aae este á aquel sus dictámenes para todos 
aquellos puntos que interi:s.en la policía general ó 
pri.vada tie los pueblos , esta,hleGi'.éndose desde lue
go los principales. 

La Íormacion de lazaretos para los virulentos es 
la· pfime¡,,a prov-idencia que se presenta. En la-in
teligencia que esta pest:c no pide reglas méoos se
·vcr.as que la c¡ue nos v-iene del levan Le , quisiera 
c111e el exem_pJo earpc1,ase. por la familia R.ea1 , y 
<.[OC á · cjerla dis1ancia· de la capital y de los sitios 
u11 edifu:io decente y tlÓrooilo tuviese este objeto. 
Esté cxeniplo dado , la pena · de n1ucrte , ó á lo mé
nos de destierro perpetuo á. las colonias , •dcbia ele
terminarse irremisiblemente contra el lacultativo y 
los padccs ó amos , que desde los ¡irimeros síoto
n1a.s de crupciou ( quaodo totlavía no es conta-

, 
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giosa la enfermedad ) difiriesen li • conducta á los 
lazaretos, 

Es' consiguiente á este plan : 
1. • EL que los padres que quisiesen cuidar por 

sí sus hijos, ó qualquiera otra persona, buhicse.o. 
de acompañarlos y de seqüestrarse de toda otra co
Ínunicacion hasta haber cumplido la mas rig.urosa 
l[Uarentena. 

2. • El que su ropa quedase sujeta á todas las 
pu-rillcaeiones que el ar-te juzgase mas seguras. 

3.0 Lavaderos <{lle no tuviesen mas objeto , y 
cuyas aguas se perdiesen en pozos labrados adrede 
¡lara sepultarlas. 

4.•· Un cordon con todo el rigor de la disci
plina militar , que resguardase y aislase este impot
tautc establecimiento. 
_ 5.0 El que los facultativos de su dotacion que

dasen reconcentrados dentro de su circunfer11ncia. 
6. • Qué la época de la salida fuese determina-da 

por las observacion¡¡s ménos falibles , exagerántlose, 
mas bien que escaseándose , la-\ precauci,ones. 

7. • Por fin , para que -nada faltase á completar 
este interesante objeto , se había de señalar un pre
mio decente á cada facultativo en ra?.on del núm•ero 
de enfermos que resütuyese á sus familias y á la 
sociedad. 

Nada. <;le ·esto es posible , oigo decir : ¿ donde 
está el dinero para lahrar tantos eilificios , disponer 
tantos lazaretos, y dotar tantos facultaúvos ? .... ¡ El 
dinero l ¡ el dinero ! tal es el grande argumento con 
que siempre se combaten los proyectos útiles ; pero 
n1i respu,esta será siempre la misma.: é no lo hubo 
este dinero para mautencl· doscientos años de guerra 
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po:r el 'Milan_ado , N ápoles ,y P.ai;ma , . por lo IJJle no 
nos importaba nada , ó nos in1por-taha mas bien 
oo tencl' ? ¿ :N9 lo ha h4hi<lo muy rn.,;,·clcrqamente para 
trasl_¡l(Jar l.1s canLcr·as- de Guadarrama á l\la<h·id , y 
lahrar pala,cÍo$ suntuosos á la _humanidad doliente 
eo el hos¡1i1.al , á lc¡s humildes hijos d~ San F1·an
cisco, á Jos naypcs y cristales ?- Pues aquí se tr:ila 
ele mucbo ménos. ¿No ha repara<lo vmd. el luxo 
de el'.milas•_de todos t1uestros lugares?' _Pocos hay <JUe_ 
no tengan alguna hastaute lejana: aÍ§lese esta_ me
di;l,l'.lte -un fosoprofur,ulo, dexándose solq una.puente' 
levadiza ,· ó una, puerta que se ,ahr;1 eQ horas y· co1-
preoauciones determinadas. Si n_o tuvie_sen la_ capá
cidad correspondiente al número de e.nferrnos que 
pueda ,_dar .lii pohlacion del lugar _, cnsánehen~e-es
t~s edifictos cbn ladrillo y cpn _bar:ro' : la limp)cza, 
la venrilacion _, la salubridad deben ser su única ma~
~ceqi;ia • En ,fin, que los· pueh,los que no tuviesen 
fácultati.vo , ó. oo pudiesen dedicai- á este oh jeto ~1 
único que te,ngan ,.. se combinen para un la'za-telo 
comun i,,on lQ!¡ mas .inmc.:.dia,tos_, .s~ñalanio un Iil~-: 
'\lico .que 110 q-ue<le distraid-o por ning_una incum~ 
h.encia. • , 

Todas esta$ ohliga:ciones estan impuestas 7 y 
quedar.in desempeñadas por el fondo de socorros 
p~hlico:;,_ i~dica.do en~ primera carta ; y creo ha
ber . demostra_<lo su suficiencia y la facilidad de au
picqtarle á todo ev.ento. Coordinar lo que tcnemo.s, 
,es, a~o rojo, lo único que hay <J!lC hacer. . 
t Esiahlecidos esto_s lazaretos, se resolveria pi,csto 
~ gran qücstion dé la inoculacion , ó JiPr mejor de-
9ir, dexaria de serlo : se quitaría á sus, adversar~os el 
solo argumento razonable co~ c¡u.e la, contradicen, 

9 
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Jbirándola ól:iYno Uñ nuevo meil10 de -propágár tatl, 
1lorrihle enfermedad en nues~as pohfl!Ciones: --Io, 
faculta.ti vos, dedicados por su intei'ts á dism.iúuit los 
riesgos de las vruelas , serián lós primeros apolo.i 
gistas de un método que les aseguraría mas•f:1-,iles, 
mas seguras y mas completas ém•ationes : las fami., 
lías , artitnadas por el gran ñÚDiet:o de estas i!ru-acio-
nes ', preferitian fuar la ·é_poca de la enfertnedaél en 
los años de la vida quando esta es ménos pteéíosa-; 
y siendo así c¡uc experimentos constantes atestiguan 
'ºª la inoculaeion • no prevalece en los sugetos que 
no Lieneó las semilla,s de aguel veneno , : que segu• 
rielad no tendría at¡uel individuo que hnbiése salidq 
ihdemne de aquella inocúlacioo general y univctsal> 
del amhient!! y del contaGtO , de la Jl!llurále~a y del 
arte ? ¿ quien sabe si disminuyéndose hs 'vitue~ na
tutales progresivamente, no sé ll·egaria á la época en 
que la inoéulacion , entónces ínú.tíl,, seria. tatn}jien 
impracticahlct? ¿ quien sabe las ohsevvaciones qat 
SlllÜtnistraria á lé!s faoultátivos ~ dedicados especiál
nleti te •á esta enfermedad, el dohie inter-es de que 
~starian .animado~ , y la falLá de t.o4a distraccion ? 
Por deconta.do les seFia fácil descubrir que infiuen"' 
l!ia,plietlen tener en nuestra san~e y .humores tan
(6§_ manjares y c'óndimontos•que la naturaleza colocó 
tlelhásiadó léjos de nosotros : para no dexar tal vez 
impone nuestra S!lnsúalidad, ¿ serin por ven.tura in. 
clig\lo. de su invéstigacioD> el considerar si -el pavo1 
que dicen adolecer de viruelas,, no .si.rv.e para proa. 
pa~ar entré ~osotros aqueLho_rrihle contagio de_lo~ _ 
~elté.1osos patscs . de 1ue es oriunda 'aqúelf!l ~ve·? y 
én 'ti~te •.caso, ¿ podr.it titühear. la lty entre el ·luxo 
-de-~lgunos aylia11ít~'& y la &anidad pública.?. ,, -. . ,JJ 

• 
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Pero': ¿·de •que'. sei-viria, amigo mio· , haber ar

rancado las tientas esperanzas de Ja e~ptcie humana 
á esla plaga inexor:ihlc que las arreha1.a en el ves-. 
tíbuJo de 1a vida ? ¿ l)e que el haher cn:xugado los 
ojos de lanlas n1adres , si· su corazon ha <le palpi
ta)' todavía con mas motivo quaudo dehian entre
·garse ya sin zozobrar al ¡;usto de contemplar l~ 
perfecci~n ae sus obras ? S1 , ami~o, quarulg la na
turalez¿a parece haber _puesLo' su ullimo S:tllo á los 
individuos, quanJ.o les,,n•isa de <[Oe no, tenjendo.ya 
que a~dirles , dehe·n co'ncuuir agraJeci<lo.s á pro
pagar el jmportaute beneficio que han recihidv , ca-,.. 
halin-ente entónces es quando empieza para ellos un 1 
:r,iesgo desconocido durante millares de siglos t uueS,: 
tro emisferio. 

¡ Y que veneno , amigo mio , aq.u_el que se en
cubre igualmente entre las rosas de la hermosura, 
y los in<licios ménos equwocos del recalo , y de la 
vii:-tuo_, ;4úe.in6cionando ~eucraciór_ies entéra¡¡ ,' s_ue-, 
le dormir y reconcentra~se en Ja inocente v1c11ma 
que sin ¡¡aherlo )e abriga , y le ha de prop~ar , hasla 
q_uc prevaleciendo con mas fur·or , imprima en J'os 
semblanLcs y en los miembros exle.riores las ver
gonzosas. .señales de una espantosa degi:adacion ! 
_ Tal ha sido , pues , el efecto de nu11stra jnsa
c.iahl~ curiosidad ,, que no podemos ya sei,iir sill' 
susto el mas it;res~tihle· jmpulso de la naCur~leza , y 
que nos arriesgamos a enéontrarJa muerte en medio 
dé los más puros placeres. . . 

Gracias á este azote destructor , el amor , eL 
matrimonió , ,estos consuelos ele nuesli:a e.specie han 
fugado no pocas veces 4. ser sus verdugos ; y si no 
~aron con e~ , es innegable que de acucrd.11 coo. 



• 

• 

[q~] 1' - l todas nuestras extravagancias p1> 1ti~ , a han dis-
minuido notablemente. ¿ Y como habia de.ser, quan
do u.na soldadesca numero¡¡a y condenada al celiha-

• to se derrama-por todas partes. para propagar este 
contagio , y ha ido á inficionar la sanidad pú.hlica 
hasta en nuestras sierras, últimos asilos del candor 
y de la sanidad,? 

Que la eas:ualidad y la ambicion n~s hayan trai
do esta horrilile enfermedad lo entiendo ; pero 
¿ como comprehender que correspondiendo su in
ii•oduccion á las edades ménos. hárha~as de nuestra 
historia , no se haya detenido su progreso ? 

¿ Como explicar esta paradoxa , á no ser por la 
lamentable indiferencia de los gobiernos por qoan
to interesa el Lien de la humanidad? Pero ademas 
de esta razori general y aplícabJe á la mayor parte 
de los males poüticos , creo encontrat· en nuestro 
insen-sato rigorismo otra mas • espe'cial para· lavorc
cer la multiplicaéiorr indefinida de las enfermedades 
venéreas. 

S'í ,, amigo , es porque se trastornan· todos los 
pl'inc~pios , porqu? el ".M~gi-~trado usurpa -~ ,•e.ces 
de Dios , se constituye arbitro de las 'conc1enc1as, 
pot;q\:le «:asti'ga como dcljto un -pecado , porque re
prelitnde =<:n • unos las'nJismas fragilidades que ve con 
inilifcreucia', ó segun los c:asos, con aplauso en otros, 
las mismas que éf incurrió ó incurre : es , digo,, po1: 
un . efecto de toílas estas contradicciones iniquas 
por lo que est-e horrible cont,gio-n<1 ha: sido repti-
mido. . , 

Nadie está mas convencido que yo de que las 
huenas~costumhres son ·el mas seguro cimiento de 
las·-s<fcicdades polítjcas·;-y·1ID·alma, ' harLo sensible 
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poc.o ha á los inimitables halagos de la hermosura 
y del amor , naaa ha perdido del fastidio que siém
:ere le ha causado el asqueroso. lihei,tinage, -y la in
fume prostitucion. 

¿ Pero quien. causa estos sino nueslras bárbaras 
instituciones que conL-radiccn-, y poi· lo mismo per
'VÍerten '.las inclinaciones mas legítimas de 1~ natu-, 
raleza? 

Sea enhorabuena la castidad una virtud ; pero 
. por lo mismo 'será un esfuerzo•, un •dou sobrena

tural ; y ni aquel, e$fuerzo sé dehci:á, exigir , ni ei 
perar aquella gracia sin una grave y urgen.Le ·nc
®sidad. 
- ¿ Y doñde está la necesidad de que nuestro exér

éito no conste de· honrados lmilicianos que se casen 
y repueblen uu·estras campiñas? ¿-Donde la de.que 
los 1 oficiales • que han de 1·egir nuestras· huestes-y 
armadas no es.ten dotados para mante,ier una casa-P 
¿ 'Dorrde la necesidad de tan_tas clases y empleos es
tét·iles? En fin , el celibato del clero ., esté ·punto 
·siempre át'duo á tantos homlires de oidos' quisqui
llosos· y de vista impcrtnrhable; este punto, digo, 
¿ es acaso mas que un objeto ·de disciplina,.ecle11iás
tica ,, controvertido en, el úlLícno Concilio , que se 
·pudiera·, y aun •,clehi:era controv~rtir en ot1·o' , .siem
pre que la moral ,pú_hlica lo eXJgiese-?• 
- ¿Quiere vmd. ', pues ; atajar ·el Hber1juage y el 

contagio que propaga?· Disminuya el oúmerd de ,los 
~clibatari·os , y todas las causas del celibato : mul
ti~lique los matrimonios ; aumentando los me.dios 
de subsistir, y removien(lo ]os estorbos• de la po
hlacion,: sobre todo , haga ·vmd. que el matrimonio 

. &ea , fo que Jebe ser por SU'.lla_turaleza , el estado 

• 
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mas· dcficioso ~é-la vida. Tiero aqui se ,JJÍe'.,pr.csenta
nuestra gran sahidurja , i rue caruhja aquel enlace· 
de lo.s , corazones .,:; de los ;genios en u11 yugo -do 
bronce, y que nos atormenla cal>almeole cou lQ mis-. 
moque nos huhieraide consolar. 
. Yo ., amigo, no soy teólogo ; pet:o soy homlnic,: 
siento mi natur.aleza , y. t engo el derc.cho de cono-· 
cer los afectos que me i.on comunes con el rés.lo de 

• • 
_m15 _-semeJanles. 
- Muchos aiíos ha cque. asi-stiendo á una boda , -y.,· 
que contem-plando al pie del altar los d9s ~sposos. 
pTonunciando ._el irrevocab1e Sí:, s.e me figll!aha oír 
al n1as. jóven , y por consiguiente al ruas i1npru_-, 
dente de los: dos , dirigir á Dios óst a oracion : " St.'
» ílor , me hicisteis- déhil é ineo.nsJaotc , expuesta t 
., mil accidentes, sujeta á mil impresiones· fugili vas; 
»_pero presumiendo yo reformar co.n mi voluntad. 
» vuestr..is le:ye$ , v.en_¡;o á_jurar á ~\JCStl'Os . pies que : 
11las he de,.copt1::adecl.l' m1enttas viva. Cediendo Jlor, 
,,.una vez, y sin exemplar.,-á ellas,.amé á este jóvcn, 
• y este amor, que hicisteis pasagero, ljlO lo etcroi~ 1 

'l zaré : haré mas , lo haré dul'ar qúando cesen todas 
»las•caus-as qllll lo e-xcitar.ou , y quando se ha.ya-o· 
»n:emplazado cori las q.u.e en mi 11aiuraleza ( obra 
"vucstl'a), deben precisamente excit-ar el .tedio y el · 
nahorrec:imiento. Me embelesa ahora porque le veo· 
»adornado Je todas laf giiacias de la -virtud, tier
"ºº , enamorado y fiel; le querré pues quando 
» dcs~al , indiferente ., pérfi.do , y reducicn40 á la, 
»·mas horrible miseria mis tristes hijos , se apa~ 
,. ciente • c·oo las lágrimas y í la cdcsesperacioo de, 
»·su infelice madre. Si por ventura otro .hombre,. 
'"P'º,r su pt~sencia 1 por sus virtudes. i pnrswi talea•! 
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"tos , y por aque a sunpaua ·ocw ta"qtte • ahlá tan-. 
.,, to con las almas , me hiciese senl.U'·b$ ilusiones de 
11mi primera eleccion, y Ja·. necesidad im_periosa ,de 
» mejorarla ; preferiré · :i lo$ hala:gos del uno, los 
» in~u.ltos y desprecios del olro : venceré la natu
.,. raleza que me :inspira ser felice mi co:razóo , que 
,n1ecesita serlo : os ycnceré á vos mismo , Autor de 
1, mi ser y de todas tn~ inclinaciones : . yo lo puedo 
»así; pero hah!and~ con mas cortesía , os pido que 
•• deroguei~. v_uestra&.-l~yes ete~nas , y iJUe dp~~ándo
.,las al dehno de m 1 temendad , )a premitllS con 
?tlltt milagro continuo : d~ qualquiera modo ·este es 
~mi juramento, y este se ha de cumplir ..... • • 

Si, esra ho,la , formada al parecer por las rela
-eioves mas legítimas de edad y de inclinaciones, 
.daba lu~ar á esta inLerpretacion sacada de la natu
t'aleza , ¡ r¡uc c::ome1:1tario ,necesitan tanta·s ot.ras qi.ie) 
tex;idas ¡,or ·la ambicion y l,;i codicia, chocan tódas 
~as,'Conveuiencias, y en que el semblante enlutado> 
los ·ojos llorosos, la voz tr¡!mula de la tri$te ticti .. 
,ma dexan tan poca duda sobre la lucha• funesta del 
eorazoo. cpxe résistc , y de la mano que se cnt 
;ttcga ! 

Todo esto lo vemos, la tocamos, lo padecemos 
diariamente. U o malrimonio propotciouado , dt-J. 
choso , p.uro es un feoómcno en las clases -acomo
-dadas ; y- parece reconcentrado en aquellas chozas 
inaccesibles á las seduccio.nes del oro , de la credu• 
lidad , y al• couta;io .<le nuest~as guarniciones. ·Pot 
lo dcmas,, el adulterio r eyna 1mpuneuiente por to .. . 
das partes : quando no et vicio, y la pr-0stitucion, 
las separacione& ó . la discordia de los matt'unonio(I 
Ufi, le11 lllal¡:s queilos.a~olílpaña~. ,Toda-cllta i;c]a-
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s;icioñ , precisó efec~o d_eJa ín_clesoluhilidad "<lel ma
tnimonio· , del.a ,de ser cierta quando tratamQs d,:,le
gÍ)!lai:i,.on : lo que cada uno ohs,;r\'a, dice, repite en' 
las conversaciones públicas .y particulares, se des
miente. intrépidamente luego que se ttat;i .de ac9~7 

,ejar al goliicrQo ; en una palal>ra , Já ruina- de 
4s.·.eoslumhres np nos merece mas"atencion que de
qla,maciones inútiles y privadas·; pero _el divorcio nos 
asusta. 

Sin embargo , pido á todo hombre i¡incero qµe 
:u,e responda si e$Lá bastante segur9 ,le sí par:i pro• 
mctcl'Se querer siempre Ja II!isOJa muger, y no quc,
rcr otra,. ¿.Si no siente· dentro tle. ~u corazon que el 
medio l!)énos contingente de filfar su amor sobre un 
objeto está en el recelo de perderlo? ¿ Si, ,dado cá
SQ, q111: e.stc freno no le contenga, no inleresan,mas 
su bien estar y Ja mol'al pública , en que no .escla
vi_cc_ l.a muger á quicp ya no am.a , y se case con 
aquella que le promete· n1as felicidad? ¿ .Si el cui
d,ado de la madre para los primerqs hijos n_o se. pue
dji rcpar¡¡.r con m!l,S facilidad que los. funestos éieJD
plos de un matrimonio mal '!-nido? En fin , le su
pllco , qye cotejaodo inconveniénles , ·pues esta es 
toda la perfeccioo liumána , decida en , don él e los 
enc_uenLra mayores, ¿ en el divorcio, ó en el estado 
actual de nues1ras· costumbres í' 
. El di~orcio las restauraria, dando un nuevo ·ali
cicntc á Jas almas hast:rnte dichosas para reconocer 
el fastidió éle una ,un ion iodisolüh]e , y en. na<la iil
,teraria· los hueoos D?atrll!]orµos , impcúiria la d<'s
gracia de .muchos , que $olo dolían de set dichos.os 
porque las pasiones fuerl.cs necesítan dé la continua 
agitacion de la esperanza y del miedo.; en fin.~ .f~ 
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mcdiaria lo~ malos matt-imonios , evitando lo$; ex-. 
cesos y lamentaLlcs conseqüencias que producen. 

¿ Y seria posilile que nuestra religion contradi
s.ese estas demostraciones de la moral :y de la razon ?• 
Ah-ro el cócligo de ella, y hallo en la boca de su, 
lliv.ino Autor cabalmente un t,exto que desmiente 
los teólogos. J esuc1·islo pérmitc cxpt·csamente el 
divor.cio por causa -dé adulterio. La historia me 
alcstigua la t1>lcrancia y la autori:zacion del divor
cio ,durante los primeros siglos ele la Iglesia. Ell 
argumento de ser eLmalt'in1011io un saoramento me 
parece tan déhil como los dco1as. , pue_s nada im
pide que e.ste ,sa.crame11to se repita siempre que 
se ver-iúqoe un matrimonio, con10 sucede en ]as. 
segundits bodas , ya con moLiyo de muerte ó 
ele impotencia , ú otras, causas re_putadas por jus
tas-. 

• 
En fin. -1 militando :i favor del divorcio 111 mo-

ral , el intercs tlc la humanidad , la autoridad del 
funclaclQr de nuestra religiou , la historia , la ra:r.on; 
.solo veo levantarse en contra no sé que comenta
dores absurdos y discordes , y la c;stúpida costum
bre : siu embargo , vmd. sabe que quatro años áu
tes que la Francia huhiese destruido este funesto 
~rror , me babia atrevido á dennnccia.rlo aquí en mi 
escr:ito periódico : tal es L¡ repugnancia que siempre 
me ha causado. 

Pero al paso que se · procura remediar así el 
]iliertin"age restaurando las costumbres p1\blicas __por 
los únicos ri:mcdios -verdatle1•aroent'e eficaces , los: 
estragos que ha c.ausijdo y que se van propagando 
exigen providencias inmediatas que los atajen : es 
menester hacer á las , enfermedades venéreas la mis-

•• 

• 

I , 
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ma guerra que á las viruelas, y voy i arriesgar mis 
ideas sobre este asunto·. 
· Cceo que la primera providencia es el t·esta
hlccimicnto de las mancehias , destruidas preci
samente entre nosotros qUlllldo .la sanidad pública 
exigia su conservacion y Ja vigilancia mas c,:$.cta 
del Gobierno. 

¡ Establecer mancel,ías ! ¡ que escúidalo ...... 1 
P.ues creed vosot1·os , hombres timoratos , que es 
fácil la castidad i que él Goliierno puede y Jebe 

_ reprimir y castigar los individuos Je uno y otro 
sexo que la quebrantan : creed que los impulsós 
de la naturaleza cederán á su vigilancia : creed 
que no hay mugcres públicas , y que se puede 
evitar que las baya i yo no tengo la fortuna de pre
ferir estas ilusiones de un lluen zelo i las demos
traeiones de mi vista y de mi razon. 

La una me dice qne estos abusós 'Fe ncgais, 
é"J'Ístcn y puhilan : la otra me convence de que 
miéu~ras un hombr~, e·sté sin !-llll.4,'er ? ó una ~a
gcr sin hombre -;: mu.:ntras las mslltuc1oncs sociales 
io1pi<lao esta union pn11a y l fgítima , ex:istirao otras 
que no podreis castigar sin la inayor iojuslicia. ¡ Y 
c¡11aoloS de estos i,tfelices -objetos de vuestro rigor 
:tLtiabiliario le desarmarian si ¡>l'esenciascis las li
grimas ardientes con que en la soledad de las ,no
ches l)añan sus solitarios lechos aquellos jóvenes 
ttedaeidos á un celibato violento ; aquellos ésposos 
dis~ordes -y condenados por un lazo inilisolublc i 
una horrible viodc,z : si vieseis éomo en la lucha 
de un ·temperamento indomah·le , y del ,oprohrío 
ó censura que los espe-ra , acusan alterrtath•amonte 
ó la ley ó la natu1·aleza : como venciendo esta 

• 
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por 6n. á todos nuc.sLros conreneionales reparos, 
se indeo1nizau eoii el vicio de los plac<ircs puros 
y honestos á que eran acreedores .... ! Pei:mitid 
pues que se procuren disminuir los- riesgos que· 
acompañan á est~ dcsórtlcn ineviLahle , y tal vc2 
os coovencereis de que las prec¡iuciones que exige 
la sanidad pública , l'édundai·án en hencíicio de las 
coslumhl'es mismas. 

Claro está que las maocehías solo serán úti
les donde son precisas é indispensables , esto es, 
en las gran~es pohla~ion~s , y <JU-C el _p1·imcr fi·c:
ilo puesto a la p:r:osqtuCJOll en las ahlcas., sea la 
terrihle amenaza del destino á la mancebía mas 
inmedia1a. 

Esta máncchia clcheria igualmente ser sin 
piedad _ni excepcion alguna para toda mugcr que 
se prostituyese en los demas barrios , c]e forma 

• que p·or el solo hecho de exercer este infame ofi~· 
cio sin la autocizacion de la policía , -estaria ex
puesta á una wadnacion. de penas, desde la con
denacio)!- á la mancebía , que seria la primera, 
hasta la deporlacion á las colonias _, que, seria Ja 
:mas grave. • 

La definioion de ]a prostitucion no háhia de 
ser arbitraria , sino ceñida á su le6itimo sentido, 
esto es , á lo que lla~~an ]as latmos quaestum 
corporis facere _; y de nillgun modo se líaLian de 
coniun<lir con ella ni J¡¡s fr,rgilida<les· del amor; 
ni aun el simple amancebamiento de dos personas, 
sin queja fundada· de las partes agraviadas y le-

• • g1t11:nas. 
Averiguada la prpstitucion por testigos , que

daba anulado el matrimonio , si la prostiwida é1•a 

• 

• 
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6
Jd l · casa a , 1n epen 1ente e a e qua qruera otra au-

toridad qae la de las leyes , y tibre el marido de 
conLJ/aer otro. matr·imo.nio , á ménos de proba1:le la 
complicidad en-la prosLitucion ; en cuyo c;¡so in
curriria precisamente en la pena de deportaeion á 
las colonias . .. 

Estas mancchías , baxo la autoridad del Re
gidor ( suponiendo á este electivo• y no hereditario) 
.ó de Alcaldes de Corte especialmente nombra
dos , dehian s~~ guardadas por ~n _piguete· de tro
p,a y con centinelas en las .prmc1fales calles , Y. 
patrullas diarias que manLuviescn e buen órden y 
evitasen. todos los excesos. -

Se hahian de ·des1.inar facultativos de la· ma
yor proviJad , y con dotaciones que los hiciesen 
inacccsihle.s á toda seducciou para visitar diaria y 
e:xilctamente aquellas mu~e1·es , • y hax-o 1a misma 
pena de deportacion hah1an de avisar sin pe1·de1" 
un. instante de qual11uiera que se llallase contagia
da, no tan solo al l\Iagistrado , i;ino tamhie11 al 
oíicial de guardia, para que inmediatamente cou
sigoase con uoa centinela la puerta de la casa in
ficionada ~ hasta qno se con<luxese- la enferma al 
hf:lspital destinado para esLe objeto. 

Asimismo habían estos facultativos de dictar 
lasc reglas de limpieza y de sanidad que disminuye- , \; 
sen los riesgos del contagio. 

• • Para que en Jos pa~eos ·y teatros estas muge
-Tes fuesen conocidas , se hahia de señala1-las • un 
aislintivo, como v. g. Ulla pluma amarilla en. la. 
cahc7.a, sio la qnal no pudiesen salir, y que ser
viría al propio tiempo á su resguardo , com,o si 
exercicsen su oficio ~n su mis.roo harcio en el. dis-
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curso del dia, no perm:tliéndolas • trasnochar fuera 
de él. , 

Aden1as del número de la manzana., todas las 
casas dehjan tener un ¡·ótulo q_uc e:i.erusase los nom
bres, edades y pat1·ia de los iuquilinos para fa
vorecer las reclamacionés y comprobacion de todo 
desórden. 

Todas Jas personas de la mi~ma familia eran 
responsables de .Lodo ,'oho ó falta de dinero y alha
jas q_ue reclamase y justiGcase un concurrente ; pe
ro · t_amhien era sagrada en todos casos la propie
dad de las m-ugeres , que ni aun en el de la depor
tacion la l1ahian de l)e__rder. 

'l'oda queja respectiva á contagio se admitia 
por parte de los hombres 1 ó por un oficio simple 
al M.agisl'r11do , ó, verhalménte , sin gasto 

1 
• sin re

convcncion _4irecta ni iodil'ecta , y el único freno 
al abuso de e.si.a franqueza seria l:r necesidad im-' 
puesia al quejoso y contagiado de una quarentena 
rigorosisima eú un lazaretó destinado ~ este efecto 
hastij su cw·acion. 

Las tnll{lcrei prostihúas expuestas á cs~as que
xas ~ y uo admitidas á la reciprocidad pot la di
ficultad de la prueba , y porque la presunGioo es 
contra ellas , exagerarían las precauciones en 1,a
zi:,n de este riesgo , y estarian protegidas por las 
penas mas severas cqutra to<l.a violencia e insulto, 
que denunci.arian con la misma libertad que los 
~~~- ' 

Los Regimientos hahian de hacer registrar exac
tamente la ropa de sus soldados , y -al menor in- · 
dici9 de contagio , consign;1r lcis contagiados , sin 
dciXarlos salir hasta su curacion. 

• 
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Las, actoras debian ser sujetas á la mancebía, 

y ~vi:' en ella si se prostituycse_n,_ no siendo jus
to 111famarlas solo por su ptofcs1on , que se líahia 
de fomentar y preserv-ar ele la quasi inevitable ne
cesidad que las conduce á. este punto de degra
dacion. 

En fin , las mugeres_ que despues de curadas• 
1 declara1as sanas del contagio por dos vi;ces die
sen lugar á. una tercera curacion , serian irrcrui
sililemente eondneidas del lazaretO' ú hos¡!ital á las 
coloniás,, háJto las condicione.~ que eJlig.; la poñla
cion de cslas , y de que liaLlal'é separadamente. 

Tales son en substancia y en bosquejó las reJ 
glas del estableéimienlo ile mancchias ; y , ó co
Dozco bien poco el pundonor inextinguible de nue~ 
tro carácter nacional , ó veo en ellas el freno mé-
lios impotente á un_ desó.rden fi¡nesfo , pero quasi 
inevitable , miéntras no se atajc!n sus princip~les 
causas. 

Añádase la de condenar indislintáménte á lá 
mancebía toda muger que dé lugar á. la queja 
clel contagio , y ,de que este pt•odiuca ; sin mas 
formalidad que el testimonio de tres facultativos, 
él divorcio; y ilo dudo Je que ántes <le un siglo,• 
'este mal , que ya disminüye por los ptogresos de 
l~ limpieza y del arte ; se extinguiría eoterátrlente. 

P ero ~ amigo , no hast~ dcsterra1· este horrihlc' 
contagio de la Atn~rica: es menéstcr ó aprove
i:har el mas precioso de sus dones , el mas seguro 
y eficaz cie los especfficos, ó evitar ·su necesidad, 
prcserva'll'do nuestta pohl:acion de las crueles epi
demias de las· tercianas-. 

Ya he bosqucxado á vm<l. el horrible quadto 
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de esta espe·cie que presencié pocos años ha ; pero 
las observaciones que hice entonces , m.e hacen du~ 
dar de la -verdadera causa á que dehan atrib11U·se. 
Es ciert-0 que las aguas pantanosas suelen ser Ja 
mas evidente y mas segura , y el remedio corres
ponde á las ohras públicas , que deben darlas cor
riente , ó disecar los terrenos que ocu_pan. 1'am
hien es cierto que la inmcdiacion á los rios y 
el contraste de Ja humedad y del intenso calor 
suele producir las tercianas ; pero h.e visto sanos 
en la Alcarria los lugat:es n1as riheciegos , y pla
gados de enfermos los que se hallan mas encres
tados en los montes. La 11-anehg. , el pai..~ n1énos 
_regado, era el teatro de esta epidemia : en fm, la 
e-xperiencia nos atestigua 'luc no es peculiar de los 
veranos , pero que en todos-1Íémpos ¿ con los Jrie-
1of <lcl invierno , como con los calores del es,tío, 
suele manifestarse y prop.igarse. 

Estas observaciones me harían cliscurr.4: qne 
los malos alimentos,_ el rocío de las noches para 
el i:rohi:e que _prcGerc 1a inclemencia al ambiente 
abra&aclor de su. reducida y mal. ~)irigada choza, 
en Gn , la falta de ropa -para mudar )a que se halla 
demasiado humcclecida ; toclo esto contribuye á las • 
tercianas ; y si así fuese , el orígen de estas seria 
)a m.ise~a: Y. ~as--provi~lencias que d~min~yesen .. 
esta , disimnu1r1an tambten aquella epide1J1Ja. 

No serian pues poco ,c'ñcaces las caxas de so
corros piiblicos_ estahlecidas C!l los lagares para 
los- pobres, proporciooándoles alimentos sanos y 
vestidos ; peto l1ay d(l-s provridencias directas que 
puede tomar el Gobierno , y que quisiera por~ 
que he podido apr-eciar por mi mismo su falta. 

, 

• 

• 



• 

• 

1 • 

(80) 
, ~ar pr.imera es la supresion de tóclo graváme'"n 
sobre la nieve ~ que cceo un_ correctivo prccios·o 
y muy sal~dablc <le Ja calidad <le muchas •agnaA, 
y del exceso ilcl calor· , y uno de los ~andes 
preservativos de las tercianas. Esta sup.rei.ion_ es 
tanto mas justa, í{Uan.l:o· muchos pueblos la. han 
establecido pot·• el bcQho, y que el Fisco no saca 
mas utilidad que· el <lef1·auuarlos de un 1lcncl:icio tan 
intcrcsail.Le. 
t Pero la segunda provideucia seria la mullipli
cacion de la quina· , y sobre todo su exceleale ca
lidad : es -preciso haber ,•isto como Y"º tantos .iu
félices soliciLanclo· aquel específico dcspucs de ha
berse ar~uinado y destruido inútilmente , tomando 
p-orciones crecidas del adulterado ó desvirtuado 
que venden en las tiendas : es roonestcr verlos pa
sar en pocos días de la muerte á la vida á heoelicio 
del exquisiL<;> que tuve laiórtuna de poder propor
cionar y distribuirles , para comprehender toda la 
importancia de este punto. 

La cor.te muy hien. intencionada en el parti
cular, pero siempte engañada y equivocándolo to-. 
clo , hab,ia discu-crido hacer está$ distribucio11Cli por 
obispados , sin detenerse en su cxtcnsion , ni en 
su pohlacion , ni en el númera de enfermos· , ni 
en Ja.s dilaciónes precisas que ex1gia la remision 
desde la l\-lctrópol.i á los exúemos , y el retro
ceso· á algunos de ellos~ y así :miéntras se -nplau
dia el Gobierno , y con razon , de sus mí1·as be
néficas , morian hqmhrcs á docenas , y algunas on
zas de quina eran el 'único ·au..x11io ele tres ó quatr,o 
pueblos de la Ale-arria I entre los <Juales distribuí 
dos arrobas que apéna.s bas1a1·on . 

--4ij 
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Voy, tal vez , á sorpi:e\Jender á vmd., amig<». 

mio • pero yo no sé si no seria conducente adop
tar :1 plan de , aquel Galvez , no hicu aprec~
do por sus conte:ropor:ineos ; pero que en medio 
de muchas equivocaciones I es el úoico Ministro 
que he tratado , • que fuese. susceptible de entu-
11iasmaise por el hien y la g1oria de su pais , y 
;11 qual solo fahó p.ara ser un gi:ancle ho.m]n·e , ha
her nacido quarenta aiíoi, mas tarde. 

Pretendia que el Gobierno comprase toda la 
quina en los ·puertos ele India$ á precios vernajo
sos , y, que se{lárada, allí toda la CJ)lC no fuese ex
quisita , se <j1lemase- la- otra por ~~ml,llli'élad , como 
los·Hplaude~es lo liae.en por cod1c1a con la canelá 
de Ceylan. 

, Discurría distribuirla gratuitarr¡ente á t-0dos los 
pueblos del R eyno , en términos de qúe la tu
vies® o.on, abundancia, y vender el sobrante al 
extraogero , que la comprar!a con esta cviccion na
cional de su virtud y bu~na calidad. 
- Yo sé que no carece de dificultades este 1'cn
samiento : sé que. al cabo este seria un estanco, 
y que por consiguiente partici:paria de los vicios 
inhe1·entcs á est~ i,ésunen , i;i~p~e qúe no hubie
se el mayor cuidado en precaverlos ; pero cot1fc
semos '{lle su objeto era á lo ménos noble , ge
neroso , y-' que compensa tantas impresiones do--
1oro~as y melancólicas la i<lca ele uo Gobierno que 
aht'aza • á. la humanidad cnte·ra en. s'u beneficencia. 
1\-lirariamos como una infraccion del derecho de 
gentes Ja tolerancia con que qualquier estado vie
se falsificar.se la moneda de los demas; ¿ y po
dtiai;nbs ser indiferentes en que se altere el mas 

lJ 
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scgol'o de los .espeeffi.cos , ó por mejor clecir, qua• 
si el único que lo sea i' , ... Si este plan fuese de
masiado vasto y demasiado arduo , á lo ménos 
que los facultativos y los hacendados del P erú 
cQmhiocn los medios ele asegurar á nuestras cam
piiías y pobla~iones la abu~dancia y la mejor ca
lij!ad ele la qwna. Generaciones enteras agostadas 
por la terciana , á falta de este au~lio , reclaman 
de&cle sus sepulcros la atencion y el zclo del Go
bierno en un punto tan interesante. 

¿Mas por ventura es este su µuico consejo? 
¿ Quantos de ellos hubieran resistido esta -q. otra 
enfer.medacl ~pidémica , á nd estar viciados ,sus hu• 
mores , ó debilitados sus ó1·ganos por la accion 
continua de los vapores mefíticos de nuestras po• 
blaciones , y singularmente de nuestros templo.si' 

Los inconvenientes inherentes al .entier.ro de 
los ou.erpos en las igles~as , y de los cementerio¡. 
en bis ciudades y lugares s,::,n tan generalmente 
cono1;idos, que ya no se disputa sobre este punto, 
y que han querido sucesivamente todos 1011 Go
biernos remediar este funesto abuso . 

.Pero ¿ como comprehender que el nuestro no 
lo· haya podido ? ¿ Como comprehender que acos
tumbrado á. condena!' millares ele hombres á )a 
muerte por una: decl,rraciou de guer1·a , y dispo
niendo arbitrariamente de las própledades , liber
tad, 'Vida y aun del honor ele todos nosotros , de
"J:e solo de ser omnipotente para ~una providencia. 
ju4ta y saludable? 

¿ Como comp.rehender el dcscal'o de los que 
sostienen la preferencia piadosa de tal ó tal se
pultura , y á. rengl<>n seguido •y 5Ín gran misterio 
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arrancan anualmente estos cadiveres 4 Ja inmovi
lidad de que fuc,·on tan zelo~os, y que cre,yeron 
tan importante ? ¿ Como coociliar es.La profanacion 
<le Ja muerte y del sepulcro , cómo las asquerosas 
é indecentes circunstancias que a_compaiian esta 
l1orrihlc operacion , con .el re~peto rc~igi?so que 
tanto reclaman para esta& 1nsens1hles t:eliqu~as? 

En fin, ¿ como comprc11cnder la !!Stól1."da cre
dµlidad , que resiste tan diarias y tan evidentes de
mostraciones,? ¿ como explicar la con-tracliccion de 
los que piensan que el mar es sa§fado , y que 
:ni4;gán que Ia- tie¡ra lo sti.a : que se resignan sin 
escrú_pulo i ..servir de,·pasto -á los monsll'UOS' del 
Océano , y se estremecen al consiélera't' que la ino
cente oveja: pueda pastar ]a yerba que crecerá 
sobre su túmulo ? 

¿ Son crisúanos ó 11alvages los que en esta úl
tima .demostracion "de nuestra nada se· creen capa
ces de facilitar ,por tal ó tal prccaucion la obra del 
divino Hacedor , y que -discurren le costará xné
nos reunir sus cenizas guardadas en un co1·to re~ 
c!nto , que si fuesen esparcidas- en la vasla cxlcn
s1on del mundo ? Jlero I~ naturaleza•, .m11s fiel que 
nosoll'OS -á: las leyes de su Auto1· , , t riunfa al caho 
de Jos imp.otentes ·obstáculos <le nuestro orgullo: 
las _porciones que hahja separado para nuestra for
macion y nutricion , las re:Stituyecá su sistema ge
nei:al por aquella mct.empsícosis , la :única que sea 
ci1:-rta y ¡:azonahle. ¿ Y (Jlle cosa mas capaz <le con
solar á un co.razon sensjhle que la jdea qe volver
se á incorporar con aquella comun madre , de vi
vir , di¡;.ámoslo así, en otros seres dis~tos á cuya 
existencia ñemos de contribuir , y de n.o cesar de 

• 
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exislir y servir al órden del universo hasta la úl
ti1na revolucion Je los siglos ? ¡ Que ! ¡ porque no 
puedo pet·ma:necer qual soy., prefiero que ninguna 
porcion de mí e1dsta y ci1·cule ! El plomo , el inár" 
mol , los bálsamos , todas las_ precauciones me pa
recen cortas para mantener las fét-i<las é insensibles 
reliqui:ti de mi cadáver en una absoluta inaccion 
é inutilidad ; quando al contrario deheria Jesear 
y afanarme· de cumplir los grandes y útiles desig
nios de la providencia. ¿ Y qyc pretendo yo con 
esta c·onservacion cuidadosa de mi cadáver ? ¿ nu-
trir pQr venlura el amo'r y 1a memoria de mis des~ 
cendientes ? ¿ La pi1rtura , la escultura pod1·án con4 

segllÍr este .objelo ? Mas ¿ que podrín hacer los 
tr,istes desp!ljos. de :un sepuJcr·o sino insp~rar el mas' 
espantoso horror , ó en·venenar ó destruir las vidas. 
que aun. entónccs no pueden .set' indiferentes á mi 
al'ma ¡• Tal- es sin cml.Íargo la lógiéa de la supers
ticion , que para l'emediar tan lamentable harbarill',• 
no. conozco 1J1as que uoa fume.za ioe~orahle poi• 
parte del Gobierno , no so}o conlra la práctica en 
·si misma, sirro contr~ la codicia que la inventó y, 
)a fomenta : es preciso que dotado competeotc
menle el clero , todas. sus funciones soan g1·atuitas: 
es menester que los eot.icrros sean uniformes , y. 
suP:rimir las sacrílegas distinciones de nuestra ridí- -
cül_?. vanido.d , en aquel instante tan caracterísLico 
de nuestra pequeñez : es menester , ó hace.t con la 
tierra lo que se ha hecho con-la mar , declarándola 
sagráda , ó establecer ctmeñtcrios comunes fuera 
de ' las· poblaciones , reser\•ando los cenota'Úos eu 
los _templosipara los pocos hombres que hayan me
recido, esta especie, de in.mortalidad. 

• 

• 
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[85] 
Es menesler que desde Juego las exhumacio

nes ele nuestros templos se hagan_ con precaucio
nes man_dadas por la Policía y dictadas por los 
facultativos. 

Pero tambien ·es n1enesf.er reunir y coordinar 
á ~stos , pues esta es la llave del templo µe la 
samtlad~ 

La antigüed~d mas justa adoró en el mism·o nú◄ 
mén la luz , 1a harmonía -y la saloil : levantó al◄ 
talares á Escolapio ;_ ¡ y r1oso1.ros ·envilecernos su fa◄ 
coitad! Despucs del arte que nutre los hombres, 
y del arte que los instruye , la que los cura es el 
oh-Jeto inmedialo de nuestro desp1·.ecío ; y tal es la 
e'ltacLitutl ile nuéstr:i política in versa., cp~ si hubiese 
alguna ciencia superior en utilida1l á estas tres , es 
regular que ocuparía el primer lugar en nuestro 
desden ·y menosprecio. · Ya ve Tmd., amigo , que 
esto corresponde á los ohstilculos de opinion , y 
que la educacion sola ha ele corregir, nuestras (al
sas l,alanzas ; pero un Gobierno ilustrado puede 
aati<;ipar este efecto de1J1asiado lento , .apreeiauuo 
una e!a,e tau necesaria, y haciéndola digna de este 
aprecio: 

Puede, y debe dar -á \1n cuerpp ele facultativos 
la ios_peccion y la_ autoridad necesaria para quanto 
interese la sanidad pública. 

l}uede y debe presentarles al respeto y á la 
gratitud aac'ional en los actos solerancs , sen
tad"os enl.r'e los Magist rados que administ·ran los 
intereses clcl Estado·, ó dirimen. 1os litigios de 
sus .individuos, ¿ Hay por ventura interes mas 
importante ? ¿ qay causa mas ardua ;ni mas sa
grada? 

\ 
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. ·¿ Por que el médico de1 Rey , , este nombre tan 
precioso af Estado , no paruciparia de las mismas 
distinci_ones que tantos otros empleos ó inútilc~ ó 
perjudiciales ? ¿ La vida del nfonarca seria ménos 
importante que sus di-vei-siones, y .merecería rné
-iios oonsid.eracion el que le conserva que el que 
Je sirve en el campo , en la mesa , le viste y le 
d'csnuda? • 

Conozco Jas objeciones que se oponen á estas 
ideas obvias : las unas , como es el .nacimiento , no 
deben ya reproducirse en nuestro siglo : las otras, 
como la educacion. 1 el porte y el hábito rp1e con
traen las almas en ciertas profesiones I todo esto 
puede dirimirlo el Gobierno : las ha envilecido , y 
se queja de su e_nvilecimiento ; rcs'~jurclas su ver
dadera diW'idad , y nadie se desdeñar! de abra
zarlas : do~elas , y las liar! tan liberales y gene
rosas como deben serlo : se_pa sobre todo , sepa 
que todas w po.mpas del Asia y todo el oro del 
Perú ~o compensan para el verdadero talento la 
independencia , el excrcicio de sus fuerzas y la 
acogida :í que se juzga acr.eedor. 

Los colegios de Medicina prepararán una gc
oeraoion nueya cle·0 profesol'es , que reuniendo los 
conocimientos ahor:a dislocados , y -por consiguien
te harto insuficientes , llenarán tod@s estos 6nes: 
entóuces se mejorar.in las providencias que ;ihora 
pueden concertarse e:on los profesores mas sabios 
que tcn,gamos para la saniclad púh!-icá. . 

Y o no he hecho mas· que apuntar las varias 
ideas que ocurren sobre este interes~te punto á 
un so,litario qne medita , que se esfuer.za á me
dir todos lós objetos solo por su razon., y que 



• 

• ' 1 [S? )1 'li é • d" d casi siempre conc uyc me aneo co m 1gn.a Q) 
porque tropieza á cada paso con la crédula es
tolid1:z de los muchos , y con la descarada mala fe 
de los pocos ..... ! 
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